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P R E S E N T A C I O N

La legislación de la Enseñanza Media en Es
paña tiene por base la JLey de Ordenación pro
mulgada por las Cortes en 26 de febrero de 1953. 
Desde esta fecha se han publicado numerosas dis
posiciones en desarrollo de la citada norma de 
rango superior, siendo bastante copiosa esta rama 
del derecho positivo de Educación Nacional.

El presente volumen, con el título genérico de 
«Colegios Privados de Grado Medio», recoge 
toda la reglamentación jurídico-administrativa 
que afecta a los centros no oficiales, así como 
otras disposiciones de organismos directamente 
vinculados al Ministerio, como son colegios me
nores, centros de Patronato, colegios libres adop
tados, secciones filiales, etc. Se completa el libro 
con varias disposiciones de diverso rango sobre 
Mutualidad de Previsión de doctores y licencia
dos, disciplina académica, inspección eclesiástica, 
reglamentación de trabajo en la enseñanza no es
tatal y modelos de contrato para personal do
cente.

Al final se inserta un índice analítico de mate
rias que facilita la búsqueda y la consulta sin 
esfuerzo ni pérdida de tiempo, y el lector puede 
disponer de una compilación hecha con limpieza 
y sin errores de transcripción que ha de prestarle
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un servicio de estimable valor, en especial a quie
nes en alguna manera participan de la vida esco
lar y  los problemas docentes que su actividad 
implica en importantes sectores sociales de la 
nación.
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Ley de 26 de febrero de 1953 sobre Orde
nación de la Enseñanza Media. (B, O, del 
Estado del 27.)

Desde la iniciación del Movimiento Nacional ha sido 
preocupación constante del Estado la promulgación de nor
mas jurídicas que garanticen la formación intelectual y mo
ral de la juventud española en el servicio de los altos ideales 
de la Fe católica y de la Patria.

En esta línea, la Ley de veinte de septiembre de mil nove
cientos treinta y ocho introdujo reformas de amplio alcance 
en la organización y orientaciones de nuestra Enseñanza Me
dia, afirmando los principios de libertad docente, formación 
humanística y método cíclico. Mas la evolución de las cir
cunstancias históricas, el desenvolvimiento de los métodos 
pedagógicos y otras hondas razones de carácter social y polí
tico, aconsejan proceder a una reorganización de este grado 
de la enseñanza, para perfeccionar los procedimientos de 
orden técnico, elevar el nivel cultural de nuestra juventud y 
establecer unas bases sólidas para la fecunda colaboración de 
todos los educadores.

La experiencia acumulada durante catorce cursos acadé- 
cos completos permite acometer esta renovación legislativa 
después de consultada la Jerarquía eclesiástica, sobre los ex
tremos en que correspondía hacerlo, según el Convenio de 
siete de junio de mil novecientos cuarenta y uno entre el 
Gobierno español y la Santa Sede; y después de oídos el com
petente dictamen del Consejo Nacional de Educación y los 
informes, entre otros, del Consejo de Rectores de Universi
dad y del Servicio Español del Profesorado de Enseñanza 
Media, como órgano adecuado del Movimiento Nacional.

La conjunción de todos estos elementos de juicio aconseja 
promulgar un nuevo estatuto jurídico en que se reconozcan 
y garanticen explícitamente los derechos del Estado, de la 
Iglesia y de la Familia en el orden de la Enseñanza Media; 
se asegure la inspección oficial sobre todos los Centros do-
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centes, para que la inexcusable responsabilidad de los educa
dores evite cualquier desviación que ponga en riesgo los prin
cipios de la recta libertad educativa; se proclamen y subrayen 
los principios pedagógicos y las normas técnicas que deben 
impulsar la renovación sustantiva de la educación de grado 
medio en España; se señalen los criterios de justicia social 
que hagan posible una mayor compenetración y solidaridad 
en el orden docente entre todos los sectores de la juventud 
española; se establezcan las normas más adecuadas a la for
mación de una vigorosa conciencia social en los jóvenes espa
ñoles; se fijen orientaciones para la protección económica de 
todos los Centros oficiales o no oficiales, que lo necesiten y 
que presten un fecundo servicio al bien común de la Nación 
y se determinen las bases para una clasificación institucional 
de los Centros docentes, con garantías y normas para el reco
nocimiento de los no oficiales y el perfeccionamiento de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Búscase, además, con esta Ley, en el orden técnico, des
congestionar los programas para que el alumno aprenda me
jor las disciplinas esenciales; reducir el horario de trabajo 
intelectual de los estudiantes para que puedan disfrutar con
venientemente del ejercicio deportivo y de la vida de familia, 
dejando, además, a sus profesores margen para una comple
mentaria acción educadora; establecer una prueba interme
dia, al final del cuarto año, que, aliviando al examen del gra
do superior de carga memorística, cierre, a las puertas de la 
pubertad, el ciclo de las enseñanzas adquiridas en la edad in
fantil y permita una vigilancia académica_  ̂que evite a los 
alumnos y sus familiares tardíos desengaños; perfeccionar 
técnicamente la realización de las pruebas de grado, disminu
yendo las materias, acercando los Tribunales a los Centros de 
Formación, dando entrada en aquéllos a profesores del pro
pio alumno y encomendando la intervención estatal a funcio
narios técnicos competentes en ese grado de la enseñanza, 
bajo el cuidado de la Universidad respectiva; y, finalmente, 
brindar en los últimos cursos una leve opción vocacional de 
Letras o de Ciencias, pero sin conceder al alumno título di
ferenciado, ni limitarle, por ningún concepto, en sus poste
riores derechos académicos o profesionales.

Para dejar libre el camino a futuras mejoras graduales del 
Plan de acuerdo con las experiencias de los educadores, la 
Ley precisa sólo genéricamente las ciclos de enseñanza y las 
asignaturas obligatorias en ellos, pero confía a disposiciones
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complementarias la distribución de las asignaturas por cursos 
y la intensidad con que deben ser estudiadas y hasta prevé, 
con deseo de cooperación social, la elaboración de planes es
peciales que el Estado puede prudentemente aceptar y re
gular.

Por otra parte, se autoriza la creación de Residencias de 
Enseñanza Media y de Centros experimentales, para ensayar 
en éstos nuevos planes y nuevos métodos; se concede voz y 
voto en los Centros, y ante los Rectorados de las Universida
des, a las organizaciones de padres de alumnos; y, aparte de 
otras varias reformas de carácter complementario, se ordena 
el establecimiento de unos servicios técnicos centrales en el 
Ministerio de Educación Nacional para promover la creación 
de instrumentos pedagógicos adecuados en favor de todos 
los Centros y educadores que los deseen.

El Estado aspira a que este Estatuto, de orientaciones fun
damentales y normas amplias, garantice un cauce jurídico a 
la acción de los educadores, para la plena formación de la 
juventud. Con ello está seguro de recoger los mejores afanes 
de cuantos profesores han consagrado su vida a la educación 
de los jóvenes españoles, así los pertenecientes al Cuerpo 
de Catedráticos de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, cuya meritoria labor durante más de un siglo no pue
de ser recordada sin elogio, como los que, movidos por el 
noble imperativo de su vocación vienen practicando la do
cencia en este grado de la enseñanza.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elabora
da por las Cortes Españolas,

d i s p o n g o ;

CAPITULO PRIMERO  

Principios fundamentales

SECCION PRIMERA 
Principios jurídicos

Artículo primero. La Enseñanza Media es el grado de la 
educación que tiene por finalidad esencial la formación hu
mana de los jóvenes y la preparación de los naturalmente 
eapaces para el acceso a los estudios superiores.
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El Estado procurará que esta Enseñanza, al menos en su 
grado elemental, llegue a todos los españoles aptos.

Art. 2.° La Enseñanza Media se ajustará a las normas 
del Dogma y de la Moral católicos y a los principios fun
damentales del Movimiento Nacional.

Art. 3.° El Estado reconoce que la enseñanza es primor
dialmente un derecho de los educandos, al que están orde
nados, en razón de medio a fin, los derechos de los educa
dores.

Queda garantizado el derecho de los padres a elegir para 
sus hijos cualquier profesor debidamente titulado o Centro 
de Enseñanza Media establecido con arreglo a las leyes.

Art. 4.° El Estado reconoce y garantiza los derechos do
centes de la Iglesia, conforme al Derecho canónico y a lo que 
se concuerde entre ambas potestades.

Igualmente el Estado protegerá la acción espiritual y moral 
de la Iglesia en todos los Centros oficiales y no oficiales de 
Enseñanza Media, y fomentará la colaboración corporativa 
de los padres de los alumnos en las tareas educativas de los
Centros. . .

Art. 5.° El Estado cuidará de que en todas las institu
ciones de Enseñanza Media se cumplan las normas legales 
y reglamentarias que les afecten, y velará por la formación 
del espíritu nacional de acuerdo con los principios fundamen
tales del Movimiento.

Art. 6.° La realización de los estudios y pruebas de En
señanza Media que se especifican en esta Ley capacita para 
la obtención del grado de Bachiller.

La facultad de conferir grados de Bachiller con efectos ci
viles corresponde al Estado, en la forma que se determina en 
la presente Ley.

Art. 1°  El Estado creará y sostendrá, en la medida que 
lo requiera el bien común de la Nación, los Centros de En
señanza Media que sean necesarios para la educación de los 
españoles, y de modo especial para:

aj Garantizar, de manera institucional, una enseñanza 
asequible a los alumnos de todas las clases sociales bien do
tados intelectualmente.

b) Asegurar la formación del espíritu nacional y propa
gar aquellas virtudes naturales que afectan más directamente 
al orden político, a la prosperidad económica y a la paz 
social.

c) Promover la renovación de los métodos educativos me
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diante establecimientos docentes modelo y clases experimen
tales.

(I) Ejercer, como finalidad complementaria, una acción 
de extensión cultural sobre las poblaciones donde los Cen
tros radiquen.

Art. 8." El Estado reconoce la función social realizada 
por los Centros de Enseñanza no oficial, en cuanto con
tribuye a la educación de la juventud, y la tendrá en cuen
ta, dentro de las posibilidades presupuestarias, para la ade
cuada protección económica y fiscal.

Esta protección se otorgará especialmente a aquellos Cen
tros no oficiales:

a) Que mejor cumplan, en todos los aspectos, la función 
educadora y docente, con arreglo a los principios y normas 
de la presente Ley, y

h) Que más eficazmente se esfuercen en hacer asequible 
la Enseñanza Media a ios alumnos económicamente débiles.

Art. 9." Las relaciones del Estado con la enseñanza no 
oficial se inspirarán en los principios de recta libertad de 
métodos pedagógicos, debida responsabilidad técnica de los 
educadores y máxima cooperación institucional.

SECCION SEGUNDA 

Principios pedagógicos

Art. 10. La educación de grado medio debe compren
der, además del cultivo de los valores espirituales, la forma
ción moral o el carácter, la formación intelectual y la físico- 
deportiva.

El Estado protegerá especialmente las experiencias que tien
dan a coordinar la formación intelectual con la moral y la 
físico-deportiva, fomenten la conciencia social y estimulen 
la participación de los educadores en las tareas de su propia 
educación.

Art. 11, La educación moral preparará a los jóvenes 
para el ejercicio de la libertad y la responsabilidad, median
te el cultivo de las verdades y virtudes esenciales al perfec
cionamiento del hombre como portador de valores eternos, 
el fomento del espíritu nacional y del sentido de solidaridad 
y fidelidad en el cumplimiento de sus deberes, profesionales y 
en el servicio al destino universal de la Patria.
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Art. ]2. La educación intelectual debe disponer a los 
alumnos para el hábito de la observación y del estudio, del 
razonamiento y de la expresión verbal y escrita.

Como complemento de la formación intelectual, debe culti
varse la sensibilidad estética de los alumnos y su adiestra
miento práctico en tareas agrícolas, industriales o de arte
sanía.

Art. 13. La educación física, especialmente la deportiva, 
debe aunar los valores fisiológicos, psíquicos, morales y so
ciales del deporte bajo una adecuada dirección técnica.

Art. 14. La aptitud pedagógica, además de la científica, 
será condición indispensable para ingresar en el Profesorado 
oficial.

La vocación educativa demostrada en el posterior ejercicio 
profesional será estimada para el desempeño de cargos de 
dirección y confianza en los Centros oficiales.

Art. 15. En la Enseñanza Media se aplicará el princi
pio de una educación separada para los alumnos de uno u 
otro sexo.

CAPÍTULO II 

Los Centros docentes

SECCION PRIMERA 

Disposiciones comunes y clasificación

Art. 16. El Rector de la Universidad ostentará la autori
dad delegada del Ministro de Educación Nacional en el or
den de la Enseñanza Media, así como la representación cor
porativa, a efectos oficiales, en los Centros de ese grado per
tenecientes a su distrito.

Art. 17. Por razón de su naturaleza y régimen, los Cen
tros docentes de Enseñanza Media podrán ser oficiales y no 
oficiales. Estos últimos se clasificarán en Centros de la Iglesia 
y privados. Todos ellos podrán ser de Patronato.

Art. 18. Los Centros oficiales creados y regidos por el 
Estado se llamarán Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia.

El Director del Instituto más antiguo representará la auto
ridad del Ministerio de Educación Nacional en las localidades 
donde no haya Centro oficia! de Enseñanza Superior.
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Alt. 19. A los efectos de esta Ley, se consideran Gentíos 
de Enseñanza Media de la Iglesia los que, sometidos como 
tales establecimientos docentes a la vigilancia y a la juris
dicción de la Jerarquía eclesiástica, sean organizados, soste
nidos y dirigidos por ella o por las Instituciones docentes 
canónicamente aprobadas.

Los Seminarios y otros Centros de la Iglesia destinados ex
clusivamente a la formación del Clero quedan excluidos de 
los preceptos de esta Ley.

Art. 20. Serán Centros privados de Enseñanza Media 
los que, creados por iniciativa particular y no hallándose 
comprendidos en los artículos anteriores, se ajusten a la le
gislación docente en planes de estudio, garantías pedagógi
cas, pruebas e inspecciones y se dediquen a dicho tipo de 
enseñanza en el Grado Elemental o en el Superior.

Art. 21. Serán Centros de Patronato aquellos en ¿uya 
dirección y funcionamiento colabore el Estado con otras Cor
poraciones públicas, con Instituciones eclesiásticas, del Mo
vimiento o con personas civiles, de acuerdo con Estatutos 
y Convenios legalmente aprobados.

Aquellos en que no colabore el Estado podrán obtener 
dicho título del Ministerio, previo informe favorable del Con
sejo Nacional de Educación, por su finalidad benéfico-social 
realizada con la debida perfección educativa y docente a! 
servicio de los alumnos más necesitados.

El título de Centro de Patronato será sometido a revisión 
siempre que el Ministerio lo estime conveniente.

Disposiciones especiales reglamentarán la constitución y 
funcionamiento de estos Centros.

Art. 22. Queda autorizada la enseñanza libre, la cual 
deberá revalidarse por cursos y asignaturas ante los Tribu
nales de los Institutos nacionales de Enseñanza Media.

SECCION SEGUNDA 

Centros del Estado

Art. 23. Los Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
podrán ser masculinos, femeninos y mixtos. En todos ellos 
se cursarán íntegras las enseñanzas del Bachillerato.

Art. 24. Los Institutos masculinos no podrán admitir
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inscripciones ni verificar pruebas de alumnado femenino, ni 
los femeninos de alumnado masculino.

En los Institutos mixtos la enseñanza y la educación se 
dará por separado a alumnos y alumnas.

Art. 25. La creación y supresión de Institutos naciona
les de Enseñanza Media deberá realizarse por Decreto.

Art. 26. El Estado podrá fundar y sostener «Institutos 
Españoles de Enseñanza Media» en el extranjero con su
jeción a los Convenios internacionales o a normas de reci
procidad.

Compete al Ministerio de Educación Nacional la organi
zación interna, el régimen docente y la disciplina de estos 
Centros, de acuerdo con las prescripciones de esta Ley y de 
sus disposiciones complementarias (1).

El personal docente de estos Institutos será designado por 
el Ministerio de Asuntos Exteriores a propuesta del de Edu
cación Nacional.

La ordenación, la tutela y la protección de los Estudios de 
Enseñanza Media con efectos oficiales en los Centros soste
nidos por los religiosos españoles en el extranjero serán ob
jeto de un Decreto especial, previo acuerdo del Ministerio de 
Educación Nacional con el de Asuntos Exteriores, oído el 
Consejo Superior de Misiones. Asimismo el Estado impul
sará y protegerá el establecimiento de Colegios españoles se
glares de Enseñanza Media en el Extranjero.

Art. 27. El gobierno inmediato de cada Instituto será 
ejercido por un Director, catedrático numerario de dicho 
Centro, nombrado por el Ministerio de Educación Nacional. 
Disposiciones especiales regularán el modo de realizar di
chos nombramientos.

El Director ostentará la Jefatura superior de todas las En
señanzas y servicios del Centro o adscritos a éste, responderá 
de su gestión personalmente ante el Ministerio y percibirá 
del presupuesto general una remuneración adecuada a su 
cargo. Tendrá el tratamiento de ilustrísimo señor.

Un Vieedirector eatedráctico numerario, nombrado asimis
mo por el Ministerio, previa propuesta que formule el Direc
tor, suplirá a éste en sus ausencias y enfermedades.

Art. 28. La Jefatura del personal administrativo y su
balterno corresponderá en cada Instituto a un Secretario,

(1) Decreto 92/1963, reorganización E. M. {B. O. del Estado de 
26 de enero de 1963).
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que el Ministerio nombrará a propuesta del Director, oído 
el Claustro. El nombramiento recaerá sobre un catedrático 
o profesor. '

Del mismo modo será nombrado, entre los catedráticos y 
profesores, oído el Claustro, un Interventor para la fiscaliza
ción del régimen económico del Centro.

Un Vicesecretario, designado por el Ministerio en la mis
ma forma que el Secretario, sustituirá a éste en los casos de 
ausencia o enfermedad.

El Director del Instituto, previa audiencia del Claustro, 
nombrará anualmente, entre los catedráticos y profesores, 
un Jefe de Estudios.

Los Secretarios, Interventores y Jefes de Estudios percibi
rán sus gratificaciones con cargo al presupuesto general del 
Ministerio.

Art. 29. Los catedráticos y profesores, presididos por 
el Director, constituyen el Claustro, único órgano de repre
sentación corporativa del Instituto.

Corresponde al Claustro actuar como Junta Coordinadora 
de Estudios, informar las propuestas de cargos y aprobar los 
horarios, los presupuestos y la composición de los Tribuna
les para los exámenes que esta Ley confía a los Centros ofi
ciales de Enseñanza Media.

Art. 30. El Estado atenderá especialmente las necesida
des económicas de los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, que administrarán para sus fines los ingresos si
guientes:

a) Las cantidades que perciban por tasas académicas. Li
bro de Calificación Escolar o ingresos análogos de los alum
nos de las diversas clases de enseñanza inscritos en los 
Centros.

h) Una cantidad que el Estado hará figurar en el presu
puesto del Ministerio de Educación Nacional con destino ex
preso a cada Centro, proporcionada a la importancia del Ins
tituto por razón de su alumnado, complementos educativos 
y labor de extensión cultural que realice.

c) Las demás aportaciones que se reciban de los presu
puestos oficiales, las subvenciones y donativos, los ingresos 
por publicaciones y otros trabajos, y demás análogos.

Art. 31. Cada Instituto de Enseñanza Media elevará 
anualmente al Ministerio un solo presupuesto, en cuyo ca
pítulo de ingresos figurarán todos los que prevea, incluyendo 
la aportación del Estado a que se refiere el apartado b) del
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artículo anterior; y en su capítulo de gastos, todas las aten
ciones del Centro, comprendiendo Escuelas preparatorias, 
enseñanzas especiales, internados, colegios menores y cuales
quiera otros servicios.

Todos los ingresos que por tasas y por servicios comple
mentarios se obtengan en los Institutos, habrán de ser des
tinados íntegramente a los fines de los Centros. Disposiciones 
complementarias señalarán los tantos por ciento que hayan 
de corresponder a gastos generales, material pedagógico, ex
tensión escolar y gratificaciones al personal docente y admi
nistrativo de Enseñanza Media, y los que hayan de dedicar
se a fines benéfico-docentes o de previsión.

Él̂  presupuesto del Instituto será administrado por la Co
misión económica, que estará integrada por el Director, el 
Secretario y el Interventor. El Director actuará como orde
nador de pagos, y el Secretario, como Tesorero y Adminis
trador.

S E C C I O N  T E R C E R A  

Centros no ojiciaks

Art. 32. Por razón de su respectiva categoría académica, 
!o.s Centros de Enseñanza Media no oficiales serán agru
pados en:

a) Colegios autorizados elementales.
h) Colegios reconocidos elementales.
c) Colegios autorizados suiaeriores.
d) Colegios reconocidos superiores.
Los Centros privados para la enseñanza libre serán some

tidos a una reglamentación especial.
Art. 33. La clasificación académica de los Centros no 

oficiales se realizará por el Ministerio de Educación Nacio
nal, oído en cada caso el Consejo Nacional de Educación, 
La categoría de Centros reconocidos se otorgará por Decreto 
del Consejo de Ministros, y la de Centros autorizados, por 
Orden ministerial.

No se exigirá, en ningún caso, a los Centros no oficiales 
para su reconocimiento requisitos superiores a los que se 
exijan a los Centros oficiales del mismo grado.

Para determinar la clasificación académica, el Ministerio 
de Educación Nacional apreciará las circunstancias de toda
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índole que concurran en las personas o Instituciones que soli
citen la clasificación.

Los Centros de la Iglesia y los de Patronato gozarán de la 
autorización o del reconocimiento, en su caso, desde el ins
tante en que acrediten poseer las condiciones legales míni
mas que se determinan en el artículo siguiente.

Art. 34. Todo Centro docente de Enseñanza Media, sea 
cualquiera su categoría y grado académico, deberá reunir 
las siguientes condiciones mínimas:

A) Profesorado.
a) Sólo podrán ejercer la docencia en Centros de Ense

ñanza Media, sea cualquiera su categoría y grado académico, 
académicos previstos en la Ley. Todos los Centros funcio
narán bajo la dirección técnica de uno de los profesores, li
cenciado en Eilosofía y Letras o en Ciencias.

Los profesores de los Centros se clasificarán en titulares, 
auxiliares y especiales. Los profesores titulares dirigirán, bajo 
su responsabilidad, la enseñanza de sus respectivas materias, 
en todos los cursos y secciones que estén a cargo de profe
sores auxiliares.

La plantilla mínima de profesores en cada Centro docente 
no oficial de Enseñanza Media será la siguiente:

Primero. Colegios elementales autorizados:
Hasta cincuenta alumnos: Un profesor titular, licenciado 

en Filosofía y Letras; un profesor titular, licenciado en Cien
cias, y un profesor de Religión.

Más de cincuenta alumnos: Además, un auxiliar en Letras 
y un auxiliar en Ciencias por cada cien o fracción superior 
a cincuenta.

Segundo. Colegios elementales reconocidos:
Hasta doscientos alumnos: Tres profesores titulares, licen

ciados en Filosofía y Letras; dos profesores titulares, licen
ciados en Ciencias, y un profesor de Religión.

Más de doscientos alumnos; Además, un auxiliar en Le
tras y un auxiliar en Ciencias por cada cien o fracción supe
rior a cincuenta.

Tercero. Colegios superiores autorizados:
Hasta cien alumnos: Dos profesores titulares, licenciados 

en Filosofía y Letras; dos profesores titulares, licenciados en 
Ciencias, y un profesor de Religión.

Más de cien alumnos: Además, un auxiliar en Letras y un 
auxiliar en Ciencias por cada cien o fracción superior a cin
cuenta.
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Cuarto. Colegios superiores reconocidos:
Hasta trescientos alumnos; Cinco profesores titulares, li

cenciados en Filosofía y Letras; tres profesores titulares, li
cenciados en Ciencias, y un profesor de Religión.

Más de trescientos alumnos: Además, un auxiliar en Le
tras y un auxiliar en Ciencias por cada cien o fracción su
perior a cincuenta.

ój De acuerdo con la jerarquía eclesiástica, se señalará 
en cada caso el número de profesores de Religión que deban 
tener los Centros en proporción al número de alumnos.

Cada Centro dispondrá del personal docente necesario para 
las enseñanzas especiales y complementarias del plan de es
tudios.

Para las enseñanzas de Formación Política y Educación 
Física, y en los Centros de carácter femenino para las En
señanzas del Hogar, el Centro deberá contar con los profe
sores especiales que determine el Ministerio de Educación 
Nacional, de acuerdo con la jerarquía del Movimiento y. 
ademas, con la Autoridad eclesiástica, si se trata de colegios 
de la Iglesia.

Hna vez cubierta la plantilla mínima que se determina 
en el apartado a), los Centros no oficiales de Enseñanza Me
dia podrán completar sus cuadros de profesores titulares con 
otros licenciados en Filosofía y Letras o en Ciencias y, en su 
defecto, licenciados en cualquier otra Facultad Universitaria, 
arquitectos o ingenieros y bachilleres eclesiásticos en Teolo
gía, en Filosofía o en Letras, por Facultades canónicamente 
erigidas.

El profesorado auxiliar, determinado también en el aparta
do a), deberá tener cualquiera de dichos títulos; estudios- 
completos de la carrera sacerdotal cursados en Seminarios- 
diocesanos o equivalentes en Casas religiosas de formación, 
y aquellos otros títulos que sean autorizados por Decreto 
previo informe favorable del Consejo Nacional de Edu
cación.

Disposiciones especiales especificarán la categoría acadé
mica de los Centros y el grado y las materias dellBachillerato 
para cuya docencia, con carácter complementario o carácter 
auxiliar, pueda habilitar cada uno de los títulos determinados 
en este epígrafe.

B) Alumnado.
Los Centros deberán dividir los cursos de alumnado nume-
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roso en secciones. El número máximo de alumnos por sección 
será de cincuenta.

Todos los Centros reservarán un diez por ciento como mí
nimo de la totalidad de sus plazas con destino a los alumnos 
beneficiarios de becas concedidas por Organismos oficiales, 
en la forma determinada en el artículo ciento dieciséis, y cum
plirán las demás condiciones de justicia social establecidas 
en la presente Ley y las que en lo sucesivo puedan estable
cerse legalmente.

C) Asistencia religiosa.
Todo Centro docente reconocido de Enseñanza Media de

berá garantizar, bien en locales propios o en ajenos próxi
mos a él, y en este caso con la pertinente autorización ofi
cial, la asistencia religiosa de sus alumnos, que estará a carao 
de un capellán o director espiritual nombrado a propuesta 
del Ordinario de la Diócesis.

D) Condiciones higiénicas.
Todo Centro docente deberá reunir los requisitos mínimos 

que sobre aforo, iluminación, ventilación, campos de recreo 
y otros puntos relacionados con la higiene escolar y la educa
ción física determine el Ministerio de Educación Nacional 
con carácter general para todos los Centros, tanto oficiales- 
como no oficiales.

E) Condiciones pedagógicas.
Todo Centro deberá poseer las instalaciones mínimas (Bi

blioteca, Laboratorio), material didáctico, local y medios para 
las Enseñanzas del Hogar y de Educación Física, indispen
sables para el desarrollo de las enseñanzas del plan de estu
dios del Bachillerato, según las normas generales que para 
todos los Centros oficiales y no oficiales determine realamen- 
tariamente el Ministerio de Educación Nacional.

Art. 35. Cuando un Centro docente deje de cumplir las 
condiciones legales que sirvieron de base para su clasifica
ción académica, el Ministerio de Educación Nacional revo
cará la autorización de docencia o el reconocimiento conce
didos, recabando previamente informe del Consejo Nacional 
de Educación y, además, de la Jerarquía eclesiástica com
petente cuando se tratare de Centros de la Iglesia, y del 
Mando del Movimiento, para los Centros de él dependientes.

I^ s  Centros afectados por la revocación recobrarán la au
torización de docencia o el reconocimiento, según los casos, 
en cuanto vuelvan a reunir las condiciones legalmente esta
blecidas para la clasificación.
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Alt. 36. Contra las resoluciones ministeriales recaídas en 
los expedientes de clasificación o de revocación podrá recu- 
rrirse en alzada ante el Consejo de Ministros.

SECCION CUARTA 

Normas complementarias

Art. 37. Serán objeto de especial reglamentación las «Re
sidencias o Colegios Menores de Enseñanza Media», tanto 
oficiales como de la Iglesia y privadas, adscritas a un Ins
tituto Nacional o a un Colegio reconocido, cuyos alumnos 

«asistan obligatoriamente a las clases y prácticas docentes de 
estos Centros y sean luego objeto de instrucción y educación 
complementarias por parte de sus propios educadores.

Art. 38. Disposiciones especiales establecerán las normas 
para la creación, en su caso, de Centros experimentales de 
Enseñanza Media, con el fin de ensayar nuevos planes y 
métodos educativos y didácticos, y de preparar pedagógica
mente a una parte selecta del profesorado.

El Ministerio de Educación Nacional, oído el Consejo Na
cional de Educación, fijará las condiciones en que otras Cor
poraciones o personas jurídicas o privadas podrán cooperar 
•a la creación y sostenimiento de estos Centros. También la 
Iglesia podrá crear sus propios Centros experimentales de 
Enseñanza Media con sujeción a las normas que, con carác
ter general, se establezcan y previo acuerdo en cada caso 
-con el Estado.

Art. 39. Con arreglo a lo dispuesto en el art. 8.® de 
esta Ley, el Estado estimulará, mediante premios, el esfuer
zo que en el orden pedagógico y en el benéfico-social reali
cen los mejores Centros docentes de Enseñanza Media, tan
to oficiales como no oficiales.

Disposiciones especiales regularán el alcance y las formas 
de esa protección, según la calidad de los servicios pedagógi
cos, el régimen económico y social del Centro y el número 
de alumnos.

Art. 40. El establecimiento de Colegios extranjeros de 
Enseñanza Media en España para alumnos de nacionalidad 
no española, así como su funcionamiento, se ajustará a los 
Convenios internacionales y, en su defecto, a las normas de 
reciprocidad.
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Para que un Colegio extranjero pueda admitir alumnos es
pañoles, será necesario que se sujete plenamente a los requi
sitos que establece esta Ley para los Centros no oficiales; 
que tenga un subdirector de nacionalidad española nombra
do con la aquiescencia de las autoridades de España; que se 
garantice a los alumnos españoles la formación católica pa
triótica y, en su caso, de hogar, en la misma forma y con el 
mismo profesorado que en los Centros españoles; que la en
señanza de la Geografía, de la Historia y de la Lengua y la 
Literatura españolas para todos los alumnos esté confiada 
a profesores españoles, y que su contenido y extensión sean 
los mismos señalados para el Bachillerato oficial.

Todos los Colegios extranjeros de Enseñanza Media que
darán sujetos a la Inspección en las mismas condiciones que 
los españoles.

CAPITULO m  

El Profesorado

Art. 41. El profesorado de los Centros docentes de En
señanza Media puede ser oficial y no oficial.

a) Son profesores oficiales los que habiendo demostrado 
su capacidad en las reglamentarias pruebas académicas de 
suficiencia, selección y formación, ejerzan la docencia en los 
Institutos Nacionales de Enseñanza Media, o en los Centros 
Oficiales de Patronato, con los derechos, limitaciones y res
ponsabilidades inherentes al ejercicio de su función pública.

h) Son profesores no oficiales los que, poseyendo los tí
tulos que las disposiciones legales exijan para cada grado de 
la Enseñanza Media ejerzan la docencia en Centros no ofi
ciales.

Art. 42. El Ministerio de Educación Nacional cuidará 
el nivel científico y pedagógico del profesorado de Enseñan
za Media, estimulando la mejora de los métodos, promo
viendo, con las colaboraciones debidas, cursos de formación 
y de perfeccionamiento profesional y vigilando las pruebas 
de suficiencia, selección y preparación.

Art. 43. El personal docente de los Institutos Naciona
les de Enseñanza Media estará formado por:

a) Catedráticos numerarios. 
h) Profesores especiales.
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c) Profesores adjuntos.
d) Ayudantes.
Art. 44. Los Catedráticos numerarios deberán ser licen

ciados en Facultad universitaria de Filosofía y Letras o Cien
cias, y los de Dibujo, titulados por las Escuelas Superiores 
de Bellas Artes; constituirán un Cuerpo, con escalafón pro
pio, integrado por categorías, dentro de las cuales se as
cenderá por antigüedad.

Son deberes de los Catedráticos numerarios;
a) El desempeño de las cátedras de asignaturas funda

mentales.
b) Las funciones examinadoras que las leyes determinen.
c) Las tareas educativas complementarias y de extensión 

escolar que se les eneomienden dentro de la orientación pe
dagógica del Centro.

d) La asistencia a claustros, reuniones, actos y solemni
dades académicas.

e) El desempeño de los cargos directivos y de las comi
siones que la Superioridad les confíe.

i) La residencia efectiva en la población donde radique 
el Centro.

Son derechos de los Catedráticos numerarios;
a) El desempeño de las funciones de su cátedra titular, 

sin que puedan ser suspendidos ni trasladados, sino en vir
tud de sentencia firme de los Tribunales o expediente admi
nistrativo, aplicando disposiciones anteriores al hecho que 
motive tal medida,

b) Disfrutar del sueldo, vivienda, remuneraciones y de 
los derechos pasivos que las Leyes y Reglamentos les asignen.

c) Gozar de protección especial en Tos casos de enferme
dad o imposibilidad física y de gratuidad escolar en los Cen
tros de Enseñanza del Estado para sí y para sus hijos, y de 
cuantas ventajas concedan las leyes al personal docente del 
Ministerio de Educación Nacional.

d) Ejercer el derecho de petición ante las Autoridades 
académicas competentes, mediante escrito y por conducto 
reglamentario.

e) Concursar a cátedras vacantes, participar en oposicio
nes restringidas y trasladarse de cátedra por permuta, dentro 
de las normas que los reglamentos señalen.

I) Disfrutar de vacación reglamentaria, licencias, permi
sos por enfermedad prorrogabas hasta seis meses con todo 
el sueldo, de excedencia voluntaria sin sueldo, conservando
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el puesto en el escalafón por tiempo no inferior a un año 
ni superior a diez, de excedencia forzosa por desempeño de 
altos cargos públicos y de excedencia activa en la forma le
galmente establecida.

gj La jubilación voluntaria o forzosa, de acuerdo con 
fas leyes generales de funcionarios públicos; en los casos de 
jubilación por imposibilidad física motivada por enfermedad 
contraída en el desempeño de la profesión, percibirá el inte
resado una pensión especial equivalente a todo el sueldo.

Se reconoce carácter oficial a la Mutualidad de Catedrá
ticos de Instituto.

Art. 45. Podrá nombrarse profesorado especial en los 
Centros oficiales para el desempeño de las clases de lenguas 
modernas, enseñanzas artísticas, trabajos manuales y de to
das aquellas materias que puedan ser establecidas con ca
rácter complementario. Disposiciones especiales determinarán 
la titulación exigióle a este profesorado.

El profesorado especial de formación del espíritu nacional 
y de educación física, así como el de enseñanza del hogar, 
será designado de acuerdo con las Delegaciones Nacionales 
del Frente de Juventudes y de la Sección Femenina de Fa
lange Española Tradicionalista y de las J, O. N. S., respecti
vamente, y según lo determinado en el artículo treinta y cua
tro de esta Ley. Ejercerá sus funciones con arreglo a la legis
lación vigente sobre esta materia.

Art. 46. Los Profesores adjuntos de Enseñanzas funda
mentales de los Institutos Naeionales serán licenciados en 
Ciencias o en Filosofía y Letras y tendrán por misión coad
yuvar a la labor de los Catedrátieos numerarios, sustituirlos 
en los desdoblamientos de clase, en las ausencias y en las 
vacantes, y cooperar en los servicios docentes y jredagógicos 
que les sean encomendados.

Percibirán sus haberes con cargo a los Presupuestos gene
rales del Estado, y el ingreso se hará por oposición libre o 
restringida entre profesores ayudantes de Institutos.

Disposiciones complementarias regularán la duración del 
-cargo y la concesión de prórrogas.

Art. 47. Los Profesores especiales, los adjuntos y los 
ayudantes tendrán los derechos que las disposiciones com
plementarias les reconozcan, y su remuneración deberá ser 
proporcionada a la que legalmente se establezca para el 
profesorado no oficial de la misma categoría.

Art. 48. Los Ayudantes serán licenciados en Filosofía y
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Letras o en Ciencias, auxiliarán en las clases prácticas y su 
función será remunerada con cargo a los fondos propios del 
Centro.

Art. 49. En los Presupuestos del Estado se consignará 
el crédito necesario para dotar la totalidad de las cátedras 
y demás cargos docentes de los Institutos.

Disposiciones especiales determinarán el número de cate
dráticos y profesores de plantilla de cada Instituto.

El Ministerio de Educación Nacional elaborará y tendrá 
al día los respectivos escalafones.

Art. 50. La provisión de cátedras vacantes se verificará 
por oposición o por concurso de traslado.

El ingreso en el escalafón de catedráticos y en los escala
fones de profesores especiales requerirá pruebas de aptitud 
y cursos o prácticas complementarias de perfeccionamiento 
profesional, que garanticen la idoneidad científica y pedagó
gica del profesorado oficial.

Los clérigos necesitarán licencia de su Ordinario para in
gresar y para continuar en los escalafones.

Art. 51. A las pruebas de aptitud para el ingreso en cl 
Cuerpo de Catedráticos de Institutos de Enseñanza Media 
sólo podrán concurrir los doctores o licenciados en Filosofía 
y Letras o en Ciencias. Dichas pruebas serán de dos clases: 
teóricas y prácticas.

a) Las pruebas teóricas comprenderán, separadamente, 
ejercicios de la especialidad científica de la asignatura o asig
naturas objeto de la oposición y ejercicios de doctrina peda
gógica, tanto general como de las técnicas especiales docentes 
exigidas por la materia que ha de profesarse.

Ambas pruebas tendrán el carácter de un examen de sufi
ciencia académica, y serán organizadas de manera que reve
len Jas dotes intelectuales y la madurez científica y cultural 
de los opositores.

b) Las pruebas prácticas se realizarán de acuerdo con 
las orientaciones del Ministerio de Educación Nacional para 
juzgar las dotes pedagógicas de los opositores.

Disposiciones complementarias regularán las condiciones y 
pruebas exigidas para proveer las cátedras de Dibujo y el 
ingreso en el profesorado especial.

Art. 52. Los aspirantes que hubiesen aprobado las prue
bas mencionadas en el artículo precedente asistirán a los 
cursos de perfeccionamiento y a las prácticas docentes que 
a tal efecto organizará el Ministerio de Educación Nacional.
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Ar. 53. Disposiciones especiales regularán las condicio
nes y pruebas exigidas para obtener el título de profesor ad
junto y el nombramiento de ayudante.

Art. 54. Los profesores de Religión de todos los Cen
tros oficiales de Enseñanza Media serán nombrados por el 
Ministerio de Educación Nacional a propuesta de la Jerar
quía eclesiástica competente. Gozarán de la misma conside
ración académica que los catedráticos numerarios del Centro 
respectivo.

La remuneración de los profesores de Religión será fijada 
por el Ministerio de Educación Nacional de acuerdo con la 
Jerarquía eclesiástica. Para establecer la cuantía de dicha re
muneración servirá de norma el sueldo de ingreso de los 
catedráticos numerarios.

Art. 55. El Ministerio de Educación Nacional cuidará- 
de la ordenación profesional de los educadores no oficiales 
de Enseñanza Media, determinando, según los preceptos le
gales y reglamentarios, y previo informe del Consejo Nacio
nal de Educación y Organismos oficiales competentes, la 
composición de las plantillas de profesores según la catego
ría de los distintos Centros, el horario máximo de trabajo 
de los profesores y alumnosj la limitación numérica del 
alumnado por cada profesor titular o auxiliar, los deberes 
de los profesores y, en general, cuanto pertenece al orden 
técnico, docente y educativo.

La remuneración de dichos profesores será fijada de acuer
do con el Ministerio de Trabajo.

Estarán excluidos de estas normas sobre remuneraciones 
los profesores eclesiásticos o religiosos de Centros no ofi
ciales que debidamente titulados ejerzan la función docen
te por motivos exclusivamente apostólicos y dentro de una 
disciplina canónica.

Art. 56. Los Colegios oficiales de doctores y licenciados 
en Filosofía y Letras y en Ciencias son las Corporaciones 
profesionales que agrupan y representan a los titulados de 
esta clase que se dedican a la enseñanza.

Los Colegios se organizarán por distritos universitarios y 
estarán representados por el Consejo Nacional. El Consejo 
Nacional y los Colegios oficiales serán, respectivamente, ór
ganos asesores del Ministerio de Educación Nacional y de 
los Rectorados de las Universidades en los asuntos que afec
ten profesional o académicamente al personal docente.

Los Colegios informarán, a petición del Ministerio o de
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sus óiganos competentes, sobre el reconocimiento o autori
zación de los Centros no oficiales de Enseñanza Media en lo 
c{ue se refiere a su profesorado.

Se reconoce carácter oficial a la Mutualidad de Doctores 
y Licenciados.

Tanto los Colegios como su Consejo y la Mutualidad se 
regirán por reglamentos dictados por el Ministerio de Edu
cación Nacional.
 ̂ Art. 57. El Servicio Español del Profesorado de Ense

ñanza Media (S. E. P. E. M.) es la Corporación de profe
sores oficiales y no oficiales de este grado docente, depen
diente de la Delegación Nacional de Educación del Movi- 
iñiento.

Como órgano de la Enseñanza Media le corresponden las 
siguientes funciones;

a) Participar, mediante representaciones oficiales, en el 
asesoramiento de la Dirección General de Enseñanza Media, 
del Consejo Nacional de Educación, de las Mutualidades 
oficiales y de cuantos otros organismos de carácter profesio
nal o de cooperación social se creen en el ámbito de este 
grado docente.

h) Difundir el espíritu del Movimiento entre el profeso
rado de Enseñanza Media.

c) Informar al Ministerio de Educación Nacional en lo 
relativo a la ordenación profesional de los educadores.

CAPITULO IV  

La inspección oficial

Art. 58. Por razón de la materia, inspeccionarán en to
dos los Centros docentes de Enseñanza Media:

ci) El Estado, todo lo relativo a la formación del espíritu 
nacional, educación física, orden público, sanidad e higiene 
y el cumplimiento de las condiciones legales establecidas 
para el reconocimiento o autorización de cada Centro; y

b) La Iglesia, todo lo concerniente a la enseñanza de la 
Religión, a la ortodoxia de las doctrinas y a la moralidad de 
las costumbres.

Art. 59. En los Centros oficiales y en los de Patronato 
y privados, la Inspección del Estado comprenderá también
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Lodos los demás aspectos del funcionamiento académico y 
pedagógico.

En los Centros docentes de la iglesia, la inspección sobre 
estos aspectos será ejercida por inspectores designados por 
la Jerarquía eclesiástica, de acuerdo con el Ministerio de 
Educación Nacional, quienes aplicarán las normas dadas por 
el Estado con carácter general, e informarán del resultado 
de aquélla a la Jerarquía eclesiástica y al Ministerio de Edu
cación Nacional.

Art. 60. Los inspectores del Estado ejercerán su función 
sobre todos los Centros de Enseñanza Media del Distrito 
Universitario, y dependerán del Ministerio de Educación Na
cional, a través de la autoridad académica del Rector de la 
Universidad correspondiente, quien podrá resolver en pri
mera instancia las incidencias que sobre este servicio se pro
duzcan.

Art. 61. Los inspectores del Estado serán designados en 
la forma que reglamentariamente se determine, entre fun
cionarios de Cuerpos docentes del Ministerio de Educación 
Nacional, sin perjuicio de lo establecido en el artículo se
senta y cinco.

Art. 62. El Ministerio de Educación Nacional dictará las 
normas y nombrará a los inspectores que hayan de ejercer 
la inspección en lo relativo a la Educación física, formación 
del espíritu nacional y Enseñanzas del hogar en todos los 
Centros de Enseñanza Media, de acuerdo con las autorida
des del Movimiento Nacional y con la autoridad eclesiástica 
si se trata de Colegios de la Iglesia; e igualmente dictará 
las normas oportunas sobre la materia, y nombrará, de 
acuerdo con las autoridades técnicas competentes del Estado, 
los inspectores que se ocupen en todos los Centros de los 
aspectos relacionados con la sanidad e higiene.

Art. 63. Los inspectores impulsarán la renovación y per
feccionamiento de los métodos educativos, tanto en el orden 
intelectual como en el moral, en el social y en el físico- 
deportivo, y la adecuada asistencia psicotécnica de los es
colares.

Para ello:
a) Harán que en la educación intelectual se anteponga la 

intensa asimilación a la extensa erudición, el cultivo de la 
inteligencia al de la memoria, y los métodos activos a los 
pasivos, mediante una creciente compenetración de profeso
res y alumnos en las clases.
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b) Fomentarán la práctica del deporte por lodos los 
alumnos aptos, bajo una cuidadosa dirección, procurando 
que el comportamiento deportivo sea considerado por los 
educadores como un índice importante de perfeccionamien
to humano.

c) Vigilarán el funcionamiento de los servicios psicotécni- 
cos y de orientación profesional, y la asistencia que en este 
orden deben prestar los educadores a los padres de los es
colares.

Art. 64. El cargo de inspector es incompatible con el 
ejercicio de la función docente en la Enseñanza Media.

Art. 65. La Inspección Central de Enseñanza Media 
coordinará la labor de los inspectores.

Estará constituida por el Inspector general, el Jefe de las 
Inspecciones de Distrito, el jefe del Gabinete Técnico de la 
Dirección General de Enseñanza Media, un Asesor religioso 
nombrado a propuesta de la Jerarquía eclesiástica competen
te, un Asesor de Formación del espíritu nacional, un Asesor 
de Educación física y una Asesora para Enseñanzas del ho
gar, hombrados a propuesta de las respectivas Delegaciones 
Nacionales del Movimiento y el número de inspectores cen
trales que sea conveniente.

El Inspector general y los Inspectores centrales serán nom
brados por el Ministerio entre los inspectores de Enseñanza 
Media.

Art. 66. Cada Centro docente de Enseñanza Media ten
drá abierto un expediente en la Inspección Central, donde 
serán anotados y compulsados los informes del respectivo 
inspector de Distrito.

Art. 67. Disposiciones especiales reglamentarán la orga
nización, funciones y procedimiento de la Inspección, así 
como los efectos jurídicos de sus actuaciones.

Las mismas disposiciones establecerán las sanciones aplica
ble y los recursos que, en su caso, procedan.

Art. 68. En atención a sus circunstancias especiales, se 
considerarán exentos de la inspección del Estado los Semi
narios Pontificios, los Seminarios Menores y los Noviciados 
o Casas religiosas de Formación eclesiástica, cuyos estudios 
se hallen acomodados a algún plan de Bachillerato oficial. 
Los alumnos de todos estos Centros quedarán sometidos, en 
su caso, a las pruebas de grado que determina esta Ley, de
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acuerdo con lo dispuesto en el Convenio de ocho de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y seis entre el Gobierno 
español y la Santa Sede.

CAPITULO V

De los otumnos y de la porticipoción fomíSiar

Art. 69. La condición de alumno de Enseñanza Media 
se adquiere con la aprobación del examen de ingreso, y se 
acredita mediante la inscripción en el Registro Oficial de la 
demarcación correspondiente y la posesión del libro de Ca
lificación Escolar. Este será expedido por el Ministerio de 
Educación Nacional para todos ios alumnos y Centros.

Art. 70. El Estado reconocerá, a efectos civiles docen
tes, a las Asociaciones de padres de alumnos legalmente es
tablecidas con carácter nacional o local que reglamentaria
mente se constituyan en los Centros oficiales y no oficiales 
de Enseñanza Media.

Sólo se reconocerá voz y voto en dichas Asociaciones a los 
socios que tengan algún hijo en el Centro docente respectivo.

Art. 71. Los representantes de las Asociaciones de pa
dres de alumnos serán oídos por los organismos rectores de 
los distintos Centros de Enseñanza Media, por la Inspección 
y por las Juntas de Educadores del Distrito, y podrán ser 
especialmente convocados y consultados por el Rector de 
la Universidad.

CAPITULO V I

Los órgonos ccnsulftvos de Distrito

Art. 72. Serán órganos consultivos del rectorado de la 
Universidad, en orden a la Enseñanza Media, y estarán re
presentados en los Consejos de Distrito Universitario;

a) La Junta de Educadores de Enseñanza Media, forma
da por los Directores de los Centros docentes oficiales y re
conocidos no oficiales de ese grado.

b) La Junta de Directores de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

c) El Colegio de Doctores y Licenciados.
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d) Las Delegaciones y Servicios competentes del Movi
miento.

e) La Delegación de las Asociaciones de padres de 
alumnos.

f) La Junta de Selección y Protección Escolar.
Disposiciones complementarias reglamentarán las funcio

nes de estos organismos.
Art. 73. En el orden nacional, el Ministerio de Educa

ción Nacional requerirá el asesoramiento de las representa
ciones o jefaturas superiores de los organismos enunciados 
en el artículo anterior, sin perjuicio de las facultades que 
competen al Consejo Nacional de Educación.

CAPÍTULO v n

Los planes de esfudio

Art. 74. El plan general del Bachillerato regirá para to
dos los Centros de Enseñanza Media, siempre que por De
creto no se disponga que algún Centro quede sujeto a un 
plan especial de estudios exigido por su carácter experimen
tal, por su situación en zona de Protectorado o en el extran
jero, o por sus especiales orientaciones académicas o profe
sionales.

Art. 75. Todo plan especial de Bachillerato será apro
bado por Decreto, previo informe del Consejo Nacional de 
Educación, y podrá ser revisado siempre que el Ministerio 
lo acuerde.

Art. 76. El Ministerio, a través de sus órganos asesores, 
mantendrá la conveniente vigilancia sobre el plan general 
y los especiales, para que su desenvolvimiento y aplicación 
se ajusten a los resultados de la experiencia y al progreso 
de la técnica docente.

Art. 77. El Bachillerato cursado en los Centros docentes 
femeninos podrá regirse por un plan propio, en el que figu
rarán obligatoriamente las enseñanzas adecuadas a la vida 
del hogar y aquellas que especialmente preparen para pro
fesiones femeninas.

Art. 78. El estudio del Bachillerato se divide, tanto para 
el plan general como para los especiales, en dos grados: ele
mental y superior.

Art. 79. El primer grado del Bachillerato:

II
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a) Durará cuatro cursos.
b) Se acomodará en los métodos pedagógicos- a la men

talidad de sus escolares.
cj Comprenderá las materias cuyo conocimiento es nece

sario para alcanzar el nivel de formación que debe exigirse 
como mínimo a cuantos hayan de ejercer profesiones de 
carácter técnico elemental, para cuyos estudios y oposicio
nes será exigióle el correspondiente título.

d) No podrá comenzarse antes del año natural en que 
el alumno cumpla los diez de su edad.

Al terminarlo, los alumnos practicarán las pruebas exigi
das por el Estado para la colación del título de Bachiller 
elemental.

Art. 80. Las materias propias del grado elemental, pe
dagógicamente distribuidas en los programas y horarios de 
los cuatro cursos, serán;

Religión, Lengua Española y Literatura, Matemáticas, La
tín, Geografía e Historia, Ciencias Físicas, Químicas y Natu
rales, Dibujo y un idioma moderno.

Art. 81. El Bachillerato superior:
a) Durará dos cursos, a partir del año en que el alumno 

cumpla, por lo menos, los catorce años de edad;
b) Se acomodará en los métodos a la mentalidad propia 

de sus escolares.
c) Comprenderá materias de cultura general comunes a 

lodos los alumnos, aunque permitirá a éstos una opción vo- 
cacional respecto de algunas asignaturas de Ciencias o de 
Letras que sean para ellos instrumento de especial forma
ción. La aprobación de tales asignaturas no concederá de
recho a título diferenciado, ni limitará a los escolares, por 
ningún concepto, en sus posteriores derechos académicos o 
profesionales.

Art. 82. De acuerdo con el artículo anterior, serán ma
terias obligatorias comunes a todos los alumnos:

Religión, Elementos de Filosofía, Literatura (comentario 
de textos y composición). Historia del Arte y de la Cultura, 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, y un idioma moderno.

Serán materias obligatorias, pero de acuerdo con la orien
tación vocacional del alumno: para los de Letras, Latín y 
Griego; para los de Ciencias, Matemáticas y Física.

Ai-t. 83. Los bachilleres de Grado Superior que aspiren 
al ingreso en Facultades Universitarias, en Escuelas Espe
ciales" de Ingenieros o Arquitectos o en otros Centros supe-
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riores para ios que así se establezca, seguirán bajo la respon
sabilidad académica de los Institutos Nacionales o de los Cen
tros no oficiales, reconocidos superiores de Enseñanza Me
dia, un curso preuniversitario para completar su formación.

Todos los alumnos serán ejercitados en la lectura y co
mentario de textos fundamentales de la literatura y el pen
samiento, en la síntesis de lecciones y conferencias, en traba
jos de composición y redacción literarios y en ejercicios prác
ticos de los idiomas modernos estudiados. Además, los de 
Letras realizarán ejercicios de traducción de idiomas clási
cos, y los de Ciencias, temas de Matemática y Física.

Art. 84. El plan general y los especiales regularán con la 
debida precisión las materias fundamentales, las secundarias 
y las enseñanzas complementarias de valor educativo de cada 
curso, a los efectos de la inspección y de las pruebas.

El Ministerio señalará los límites extremos del horario de 
trabajo, para que éste permita el normal desarrollo físico y 
psicológico de los escolares, la labor formativa de los educa
dores y la conveniente participación del alumno en la vida 
familiar.

Los cuestionarios se adaptarán siempre a tales principios.
Art. 85. La Formación del espíritu nacional, la Educa

ción física, y para las alumnas, además, las Enseñanzas del 
hogar, serán fundamentales, obligatorias y debidamente aten
didas en los planes de todos los cursos, en los horarios es
colares, en los exámenes y en las pruebas de Grado.

La Formación del espíritu nacional se recibirá siguiendo 
los cursos establecidos. Los exámenes y pruebas de Grado en 
esta materia podrán realizarse en los campamentos o alber
gues del Frente de Juventudes o, en su caso, de la Sección 
Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S., en la forma que 
reglamentariamente se determine.

Las Delegaciones Nacionales del Frente de Juventudes y 
de la Sección Femenina tendrán facultad de propuesta, tan
to en lo referente al nombramiento del profesorado especial 
como en lo relativo a la inspección de aquellas enseñanzas, 
y además las funciones y prerrogativas que les atribuyan las 
di.sposiciones vigentes y especialmente lo prevenido en esta 
Ley.

Ambas Delegaciones Nacionales podrán recabar en los 
Institutos oficiales, a estos efectos, la colaboración de los 
profesores de los Centros de Enseñanza Media que sean 
miembros del S. E. P. E. M.
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CAPITULO vm 

Las pruebas y los Tribunales

I

SECCION PRIMERA 

Las pruebas

Art. 86. Las pruebas de Bachillerato serán de tres cla
ses:

a) De ingreso en el Bachillerato elemental.
h) De curso, y
c) De Grado.
Sólo estas últimas habilitan para entrar en posesión de los 

títulos de Bachiller elemental o superior.
Art. 87. El examen de ingreso en el Bachillerato ver

sará sobre conocimientos de los que se requieren para obte
ner el certificado especial de estudios primarios.

Art. 88. Los exámenes de ingreso y de curso aprobados 
en los Institutos Nacionales y en los Colegios reconocidos, 
tendrán validez oficial para seguir los estudios en cualquier 
otro Centro docente.

Art. 89. Las pruebas de curso serán practicadas con ca
rácter ordinario al finalizar el período lectivo, y con ca
rácter extraordinario, en el mes de septiembre.

Estas pruebas serán calificadas por asignaturas, pudiendo 
otorgarse en cada una de ellas las notas de matrícula de 
honor, sobresaliente, notable, aprobado y suspenso.

Art. 90. Efectuarán sus exámenes de curso:
a) En los Institutos Nacionales, los alumnos oficiales, los 

alumnos libres y los que, habiendo cursado en Colegios re
conocidos con demostrada escolaridad, lo soliciten volunta
riamente como libres en la convocatoria extraordinaria.

Los alumnos de Colegios autorizados efectuarán suŝ  exá
menes de curso ante un Tribunal integrado por catedráticos 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media a cuya circuns
cripción pertenezcan, y por profesores del propio Centro, se
gún se previene en el artículo noventa y seis.
^ h) En los Colegios reconocidos y ante personal titulado
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de los propios Centros, los alumnos que hayan cursado en 
ellos con efectiva escolaridad y sean admitidos a examen por 
la Junta de profesores.

Art. 91. Las pruebas de Grado constarán de ejercicios 
escritos y orales, verificados exclusivamente ante los Tri
bunales que esta Ley prevé.

Art.  ̂ 92. Las pruebas del Grado de Bachiller elemental 
versarán sobre todas las materias que comprenden los cuatro 
primeros años del plan cursado por el alumno.

El título de Bachiller elemental será expedido por los di
rectores de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media.

Art. 93. Las pruebas del Grado de Bachiller superior 
se realizarán después de haber seguido el alumno los cursos 
que el plan señale.

Estas pruebas versarán sobre todas las materias comunes 
y las electivas que haya cursado.

El título de Bachiller superior será expedido por el Rec
tor de la Universidad correspondiente.

Art. 94. Los alumnos que acrediten debidamente haber 
cursado con aprovechamiento el año preuniversitario, reali
zarán en las Facultades en que se inscriban pruebas de 
madurez, que sustituirán al examen de ingreso en la Uni
versidad, previsto en el artículo dieciocho (Te la vigente Ley 
de Ordenación Universitaria, y que versarán sobre las ma
terias enunciadas en el artículo ochenta y tres de la presente 
Ley. Disposiciones especiales determinarán la participación 
que en ellas pueda tener el profesorado de los Centros pre
paradores del curso preuniversitario.

Los alumnos que aspiren al ingreso en Escuelas Especia
les de Ingenieros o Arquitectos, realizarán las citadas prue
bas en las Facultades de Ciencias, y su aprobación los exi
mirá del examen de idiomas y del llamado de cultura gene
ral exigido en dichos Centros de Enseñanza Técnica, cuyo 
profesorado podrá formar parte de los Tribunales que al 
efecto se designen en la forma que se determine reglamen
tariamente.

Art. 95. De todas las pruebas realizadas en cumplimien
to de esta Ley quedará constancia en las actas del Centro 
donde curse el alumno, en los registros y expedientes del 
Instituto de la demarcación y en el libro de calificación es
colar.
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SECCION SEGUNDA

Los Tribunales

Alt. 96. Los Tribunales de ingreso en el Bachillerato 
estarán constituidos:

a) Para los alumnos de los Institutos Nacionales, por tres 
catedráticos o profesores del Centro, designados por el Di
rector.

h) Para los alumnos de los Colegios reconocidos, por 
tres profesores del mismo Centro.

c) Para los alumnos de los Colegios autorizados, por dos 
catedráticos o profesores del Instituto de Enseñanza Media 
a cuya circunscripción pertenezca el Colegio y por un pro
fesor de éste.

Art. 97. Los Institutos Nacionales y los Colegios reco
nocidos gozarán de plena autonomía en la realización de 
las pruebas de fin de curso.

Los alumnos de los Colegios autorizados efectuarán su 
examen de fin de curso ante los Tribunales compuestos por 
dos catedráticos o profesores del Instituto de Enseñanza 
Media, a cuya circunscripción pertenezca el Colegio, y un 
profesor titular del Centro respectivo.

Art. 98. Los Tribunales de Grado elemental estarán cons
tituidos:

a) Para los alumnos de los Institutos Nacionales y de 
los Colegios reconocidos, por:

Presidente: Un catedrático de Universidad designado por 
el Rector de la Universidad del respectivo distrito.

Dos vocales: Inspectores oficiales de Enseñanza Media, 
designados por el Ministerio de Educación Nacional.

Dos vocales: Licenciados, uno en Eilosofía y Letras y otro 
en Ciencias, catedráticos del Instituto o profesores del Cen
tro a que pertenezcan los alumnos, designados a propuesta 
del Director del mismo.

h) Para los alumnos de los Colegios autorizados, por:
Presidente: Un inspector oficial de Enseñanza Media o, 

en su defecto, catedrático de Enseñanza Media, de circuns
cripción distinta, en función inspectora, designado por el 
Ministerio de Educación Nacional.

Dos vocales: Catedráticos del Instituto a cuya circunscrip
ción pertenezca el Centro autorizado, uno de Letras y otro
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de Ciencias, designados a propuesta del Director del insti
tuto.

Dos vocales: Licenciados, uno también en Filosofía y 
Letras y otro en Ciencias, profesores del Centro a que per
tenezcan los alumnos, designados por el Director del mismo.

Art. 99. Los Tribunales de Grado Superior estarán cons
tituidos:

a) Para los alumnos de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media y Colegios reconocidos, por:

Presidente: Un catedrático de Universidad, designado por 
el Rector de la Universidad del respectivo Distrito.

Dos vocales: Inspectores oficiales de Enseñanza Media, 
designados por el Ministerio de Educación Nacional.

Dos vocales: Licenciados, uno en Filosofía y Letras y 
otro en Ciencias, catedráticos del Instituto o profesores del 
Centro, designados a propuesta del director respectivo.

b) Para los alumnos de los Colegios autorizados, por:
Presidente: Un catedrático de Universidad, designado por

el Rector del Distrito.
Un vocal: Catedrático del Instituto Nacional de Enseñan

za Media a cuya circunscripción pertenezca el Centro, desig
nado a propuesta del Director.

Otro vocal: Inspector oficial de Enseñanza Media o, en 
su defecto, catedrático de Enseñanza Media, de circunscrip
ción distinta en función inspectora, designado por el Minis
terio.

Dos vocales: Licenciados, uno en Letras y otro en Cien
cias, profesores del Centro a que pertenezcan los alumnos, 
designados a propuesta del Director.

Art. 100. El Ministerio de Educación Nacional podrá 
sustituir, si fuere necesario, los dos vocales inspectores de 
Enseñanza Media, en la composición de Tribunales de Gra
do elemental o superior, para los alumnos de los Centros 
oficiales y para los de Patronato y privados (artículos veinte 
y veintiuno de la presente Ley) por catedráticos de Instituto 
de circunscripción distinta, en función inspectora, con la con
veniente especialización en Filosofía y Letras o en Ciencias.

Asimismo podrá el Ministerio sustituir en la Presidencia 
de los Tribunales de Grado elemental para los alumnos de 
los Institutos Nacionales y de los Colegios reconocidos (ar
tículo noventa y ocho, apartado A), el catedrático de Uni
versidad por un inspector oficial de Enseñanza Media.

Art. 101. Las calificaciones de exámenes de Grado ele-
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mental y superior serán de suspenso, aprobado, notable 
y sobresaliente, pudiendo otorgarse premios extraordinarios 
en la proporción de uno por cada veinte alumnos o fracción 
de veinte.

Art. 102. Los alumnos libres serán juzgados en los exá
menes de Grado por el Tribunal constituido para los alum
nos del Instituto Nacional en que estén matriculados.

Art. 103. Los Tribunales examinadores de Grado cons
tarán de tantos vocales suplentes como titulares, designados 
de igual modo.

Art. 104. A todos los Tribunales de ingreso, de curso 
y de Grado elemental y superior se incorporará un profesor 
oficial de Religión autorizado por el Ordinario para parti
cipar en dichas pruebas, y que examinará exclusivamente de 
esta materia. Su puntuación será siempre tenida en cuenta 
en la calificación de conjunto.

Art. 105. Los alumnos que aspiren a la obtención de 
los Grados elemental y superior deberán obtener previamen
te a su presentación ante el Tribunal respectivo, certificado 
de haber recibido con suficiencia las enseñanzas a que se 
refiere el artículo ochenta y cinco de la presente Ley.

Art. 106. En cumplimiento de lo que dispone el artículo 
dieciséis de esta Ley, el rector de cada Universidad vigilará 
la eficacia, pureza y libertad de los exámenes de Grado y 
tramitará o resolverá todas las incidencias que en la práctica 
se produzcan, conforme a las normas reglamentarias.

Art. 107. El Ministerio de Educación Nacional determi
nará reglamentariamente las fechas, lugares y demás circuns
tancias de celebración de los exámenes.

Cada Tribunal de Grado sólo podrá examinar a un nú
mero limitado de alumnos, fijado por el Ministerio.

Las pruebas orales serán públicas, y en ellas el Tribunal 
examinador se dividirá en dos grupos: uno de Ciencias y 
otro de Letras. Cada uno de ellos no podrá examinar simul
táneamente a varios alumnos, sino que los jueces escucha
rán a cada examinando y dictaminarán sobre todas las ma
terias de su grupo respectivo, cualquiera que sea la que 
cada examinador profese.

Los jueces deberán tener presente, al realizar y calificar 
los exámenes de Grado, el expediente académico del alum
no, consignado en el libro de Calificación Escolar.
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c a p ít u l o  iX

Volide* de los títulos y coordinación con otras 
enseñanzas

Art. 108. El Bachillerato elemental será exigido para 
el ingreso en todos los Centros docentes que requieran Ja 
preparación cultural propia de dicho Grado.

Podrá ser exigido para la admisión a las oposiciones y 
concursos para proveer plazas de las escalas auxiliares en 
todas las ramas de la Administración Civil del Estado, la 
Provincia y el Municipio, y de las Empresas y Servicios pú
blicos, cuando no se exija Grado superior.

Art. 109. El Bachillerato superior será exigido para la 
admisión a las oposiciones y concursos para proveer plazas 
de las escalas técnicas en todas las ramas de la Administra
ción Civil del Estado, la Provincia y el Municipio y de 
las Empresas y Servicios públicos, cuando no se exija tí
tulo superior.

Art. l io. La aprobación de los cinco cursos del Bachi
llerato laboral y de las asignaturas del Bachillerato elemental 
que no puedan ser reglamentariamente conmutadas, permi
tirá obtener el título de Bachiller elemental, sin más que 
realizar los exámenes de Grado ante los Tribunales desig
nados para los alumnos de los Institutos Nacionales de En
señanza Media.

Los Bachilleres de Grado elemental podrán obtener el 
título de Bachilleres laborales, aprobando las enseñanzas y 
prácticas técnicas de la modalidad que elijan.

Disposiciones especiales regularán la posibilidad de cur
sar los estudios de Enseñanza Media y del Bachillerato la
boral en los mismo Centros.

Art. 111. El Ministerio, previo informe del Consejo Na
cional de Educación, regulará la mutua convalidación de es
tudios y la coordinación de enseñanzas entre cada uno de 
los Grados del Bachillerato, y las enseñanzas técnicas, la
borales y profesionales de carácter medio que actualmente 
se cursen o puedan en el futuro cursarse.
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CAPITULO X  

Los medios pedagógicos

Alt. 112. Los Centros docentes sólo podrán utilizar los 
libros de texto aprobados por el Ministerio de Educación 
Nacional, oído el Consejo Nacional de Educación, que dic
taminará sobre el contenido científico, las características pe
dagógicas, la presentación tipográfica y el precio.

Art. 113. Los educadores podrán escoger los libros de 
texto que prefieran entre los aprobados, pero el Estado pro
tegerá con premios a los textos mejores, y estimulará perió
dicamente, mediante concursos públicos, la renovación y 
perfeccionamiento de los existentes.

Art. 114. El Ministerio de Educación Nacional organi
zará un Gabinete Técnico con las siguientes funciones:

a) Recoger la experiencia de los educadores para el cons
tante mejoramiento de la enseñanza.

b) Establecer servicios pedagógicos circulantes de guio
nes para conferencias, películas, series de diapositivas, dis
cos, etc., a disposición de todos los Centros docentes.

c) Formar bibliotecas especializadas de libros de texto 
modelo, agrupados por asignaturas y grados, al servicio 
del profesorado.

d) Contribuir a las tareas de los cursos de formación y 
perfeccionamiento del profesorado oficial y no oficial.

e) Orientar los viajes de estudio.
f) Impulsar la acción cultural de los Centros de Ense

ñanza Media sobre las localidades en que radiquen, en coor
dinación con la Delegación Nacional de Educación del Mo
vimiento.

§) En general, fomentar el progreso docente y educati
vo en este Grado de la enseñanza.

CAPITULO X I 

Protección escolar

Art. 115. El Estado, además de prestar la asistencia pre
vista en la Ley de Protección Escolar, creará el Servicio de 
Orientación psicotécnica, el Seguro de Orfandad para la con-
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tinuación de estudios, tarifas especiales de transporte, co
medores, hogares y mutualidades escolares y demás servi
cios que contribuyan al mejoramiento social de los alumnos 
de Enseñanza Media.

Art. 116. Todos los Centros de Enseñanza Media ofi
ciales o no oficiales, deberán reservar en sus residencias o 
internados un diez por ciento de la totalidad de sus plazas 
con destino a alumnos beneficiarios det becas costeadas por 
Organismos oficiales.

En la selección nominal de los becarios se procederá de 
acuerdo con la Dirección de los respectivos Centros.

Los Centros no oficiales podrán optar por proponer al 
Ministerio de Educación Nacional el cumplimiento de esta 
obligación mediante becas costeadas por el propio Centro 
en las condiciones y según las normas especiales que al efec
to se dicten.

Igualmente, todos los Centros de Enseñanza Media ofi
ciales y no oficiales tendrán con carácter de externos el nú
mero de alumnos gratuitos que reglamentariamente se deter
mine, entre límites que oscilen del cinco al quince por ciento, 
según la cuantía del alumnado y las circunstancias del Cen
tro. Para su fijación se oirá el informe de la Dirección del 
Centro y del Consejo Nacional de Educación. Cuando se 
trate de Centros de la Iglesia, se procederá de acuerdo con 
la Autoridad eclesiástica competente.

El Estado vigilará por medio de la Inspección oficial el 
cumplimiento de estas obligaciones.

En los Centros de carácter no oficial subvencionados por 
el Estado podrá el Ministerio de Educación Nacional deter
minar los límites máximos del coste de la enseñanza, oídos 
el Consejo Nacional de Educación y la Jerarquía eclesiásti
ca, cuando se trate de Centros docentes de la Iglesia.

Art. 117. En todos los Centros docentes, y antes de fi
nalizar el primer año del Bachillerato, deberán ser elabora
das las fichas médicas y psicotécnicas del alumnado, en las 
que se recogerán las observaciones anotadas hasta entonces.

Los padres de los alumnos serán mensualmente informa
dos, durante todo el Bachillerato, por los directores de los 
respectivos Centros, acerca del desarrollo intelectual y moral 
de sus hijos y del resultado de las revisiones médicas a que 
regularmente serán éstos sometidos.
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DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Primera. Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, quedando de
rogadas todas las leyes y normas especiales o reglamentarias 
en lo que se opongan a sus preceptos.

Segunda. Todos los Centros de Enseñanza Media de ca
rácter no oficial, actualmente reconocidos o autorizados, de
berán solicitar su nueva clasificación en el plazo de un año, 
a partir de la promulgación de la presente Ley.

Tercera. Las solicitudes a que se refiere la disposición 
anterior deberán ser resueltas por el Ministerio de Educación 
Nacional en el plazo máximo de seis meses, a partir de 
su presentación en el Registro General del Departamento.

Cuarta. Los actuales profesores especiales numerarios de 
Dibujo que estén titulados por las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes o de Arquitectura, serán incluidos en el Esca
lafón de catedráticos de Instituto con número bis, y tendrán 
todos los derechos y obligaciones de éstos.

Quinta. Queda autorizado el Ministro de Educación Na
cional para aclarar e interpretar las disposiciones de esta Ley, 
para dictar las normas complementarias que fueren conve
nientes y para incorporar al nuevo plan a los actuales alum
nos de Bachillerato en el modo y tiempo que aconsejen sus 
circunstancias escolares.
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Decreto de 21 de julio de 1955 por el que 
se aprueba el Reglamento de centros no 
oficiales de Enseñanza Media (B. O. drí 
Estado ll-VIII-1955).

La Ley de Ordenación de !a Enseñanza Media, de 26 de 
febrero de 1953, estableció la existencia de dos clases de 
Centros docentes, oficiales y no oficiales, atendiendo para 
ello a la naturaleza y régimen de los mismos. Dentro de los 
no oficiales incluyó a los Centros de la Iglesia y a los pri
vados.

Carentes dichos Centros de normas que regulen su clasi
ficación, ésta viene haciéndose, con carácter provisional, de 
acuerdo con lo señalado en la Orden ministerial de 23 de 
septiembre de 1953. Urge, por consiguiente, dictar las dis
posiciones reglamentarias que regulen lo relativo a clasifi
cación y régimen general de los Centros no oficiales, otor
gando al Consejo Nacional de Educación y a la Inspección 
de Enseñanza Media, en cada caso, las funciones que en 
esta materia les estén legalmente asignadas, y con el criterio 
del párrafo segundo del artículo 33 de la Ley, que establece 
no deberá, en ningún caso, exigirse a los Centro* no oficia
les, para su reconocimiento, requisitos superiores a los que 
se exijan a los Centros oficiales del mismo grado.

Se establecen, asimismo, las normas que han de regular 
la constitución de estos Centros no oficiales en régimen de 
Patronato.

En su virtud, en uso de las atribuciones que concede la 
Ley sobre Ordenación de la Enseñanza Media, de acuerdo 
con el Consejo Nacional de Educación y consultada la Je
rarquía eclesiástica, a propuesta del de Educación Nacio
nal y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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Artículo único. Se aprueba el adjunto Reglamento de 
Centros no oficiales de Enseñanza Media, por el cual debe
rán regirse en adelante estas Instituciones, sin perjuicio del 
dictamen que en su día recaiga del Consejo de Estado, de 
acuerdo con lo dispuesto en el número sexto del artículo 16 
de la Ley Orgánica del Alto Cuerpo Consultivo, de 25 de 
noviembre de 1944 (Boletín Oficial del Estado del 26).

Queda autorizado el Ministerio de Educación Nacional 
para dictar cuantas disposiciones aclaratorias o complemen
tarias se consideren necesarias en orden a la mejor aplica
ción de los preceptos contenidos en el presente Reglamento.

d i s p o n g o :

REGLAMENTO DE CENTROS NO OFICIALES 
DE ENSEÑANZA MEDIA

C A P I T U L O  P R I M E R O

Disposiciones ftenerales

Artículo 1." Se consideran Centros no oficiales de Ense
ñanza Media los que, organizados por Instítuciones depen
dientes de la Jerarquía eclesiástica o por entidades o perso
nas privadas, dediquen sus actividades educativas a las en
señanzas del Bachillerato en cualquiera de sus grados, ajus
tándose a la legislación vigente en planes de estudio, garan
tías pedagógicas, pruebas e inspecciones.

El reconocimiento de Centros no oficiales de Enseñanza 
Media no implicará la incompatibilidad para ejercer, dentro 
del mismo edificio, otro tipo de enseñanzas, siempre que ello 
no impida el cumplimiento de las finalidades del Centro de 
Enseñanza Media de que se trate, de acuerdo con las con
diciones legales vigentes.

Art. 2.° El presente Reglamento se aplicará:
a) A  los Centros no oficiales de Enseñanza Media con la 

categoría de Colegios Autorizados o Reconocidos, Elemen
tales o Superiores.

h) A  los Centros para la Enseñanza Libre a que se re
fiere el artículo 32 de la Ley sobre Ordenación de la Ense
ñanza Media en aquellos preceptos que puedan afectarlos.
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Quedan excluidos los Seminarios y otros Centros de la 
Iglesia destinados exclusivamente a la formación del Clero, 
de acuerdo con el párrafo segundo del artículo 19 de. la men
cionada Ley.

Este Reglamento no afecta a los Centros no oficiales es
pañoles de Enseñanza Media en el extranjero, que tendrán 
su régimen propio.

Art. 3." Todos los Centros no oficiales a que este Re
glamento se refiere deberán llevar la denominación «Colegio 
de Enseñanza Media», seguida de su respeetiva categoría 
académica y del nombre específico correspondiente.

Art. 4.” Todos los Centros no oficiales de Enseñanza 
Media pertenecerán, por razón de su respectiva categoría 
académica, a uno de los cincos grupos siguientes;

a) Colegios Autorizados Elementales.
b) Colegios Reconocidos Elementales.
c) Colegios Autorizados Superiores.
(I) Colegios Reconocidos Superiores.
e) Centros de Enseñanza Libre.

CAPITULO II

De la autorización y el reconocimiento

Art. 5." La solicitud de creación y clasificación de un 
Centro no oficial de Enseñanza Media deberá formularse 
por el propietario del mismo o representante debidamente 
autorizado.

Para que dicha solicitud pueda ser tramitada se reque
rirá que el propietario o su representante legal sean perso
na individual o jurídica, de nacionalidad española y en pleno 
disfrute de sus derechos civiles. En el caso de tratarse de 
persona jurídica de carácter privado, a la solicitud de crea
ción y clasificación deberán unirse los Estatutos por la mi.s- 
ma establecidos y la disposición legal de reconocimiento.

En la instancia de petición deberá figurar el nombre y 
apellido, domicilio, profesión y, en su caso, cargo que en el 
Colegio desempeñe el peticionario; denominación del Cen
tro, localidad, calle y número en que se halle instalado; ex
presión de si funcionó anteriormente, sexo del alumnado y 
declaración expresa de la categoría y grados que se soli
citan.
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Art. 6.® Los Centros de la Iglesia (*) creados por insti
tuciones religiosas justificarán la condición de canónicamen
te aprobados, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media.

Art. 7.® Los Centros no oficiales de carácter privado, 
cuya petición de apertura y clasificación sea formulada por 
un sacerdote o miembro de Orden religiosa, deberán unir 
a su solicitud el permiso correspondiente del ordinario del 
lugar.

Art. 8.® A la solicitud mencionada en el artículo 5.® de 
este Reglamento, y para formar el expediente del Centro, 
se unirán los documentos siguientes:

a) Relación del profesorado que, en caso de reconoci
miento o autorización, ejercería la docencia en dicho Colegio, 
de acuerdo con la categoría académica que se pretenda, y a 
tenor de lo señalado en el artículo 34 de la Ley sobre Or
denación de la Enseñanza Media.

b) Certificaciones correspondientes del Colegio oficial de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, 
en las que se acredite la posesión, por parte del profesorado 
propuesto, de las condiciones requeridas para el ejercicio de 
la enseñanza.

c) Cuando se trate de Centros de la Iglesia, y respecto 
de los doctores o licenciados en Grados Mayores de Cien
cias Eclesiásticas a que se refieren los números 2 y 3 del 
artículo 30 del Concordato entre la Santa Sede y el Estado 
español (1), documento demostrativo de poseer título por 
Facultad aprobada por la Santa Sede.

(*) En la página 221 se insertan las normas principales de! 
Reglamento de Régimen Interior de estos Centros, conforme al 
texto oficial del mismo. (Orden Dirección Genera! Trabajo de 
22-1-1951.)

(1) Dice así el expresado artículo:
1. Las Universidades eclesiásticas, los Seminarios y las demás 

instituciones católicas para la formación y la cultura de los clé
rigos y religiosos, continuarán dependiendo exclusivamente de la 
autoridad eclesiástica y gozarán del reconocimiento y garantía 
del Estado.

Seguirán en vigor las normas del Acuerdo de 8 de diciembre 
de 1946 en todo lo que concierne a los Seminarios y Universi
dades de estudios eclesiásticos.

El Estado procurará ayudar económicamente, en la medida de 
lo posible, a las casas de formación de las Ordenes y Con^ega- 
ciones religiosas, especialmente a aquellas de carácter misional.

2. Los 21'ados mayores en Ciencias eclesiásticas conferidos a
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el) Nombre del director técnico para las Enseñanzas del 
Bachillerato en el Centro y certificación del Colegio Oficial 
de Doctores y Licenciados en la que conste la posesión de 
las condiciones señaladas en el artículo 42 de este Regla
mento.

e) Certificado de haber solicitado de la jerarquía ecle
siástica la propuesta de profesor o profesores de Religión 
y de director espiritual del Centro; y de las autoridades del 
Movimiento la de los profesores de Formación del Espíritu 
Nacional, Educación Física y, si es femenino. Enseñanzas 
del Hogar, hechos de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 34 A) y 85 de la Ley de Ordenación de la Enseñan
za Media y disposiciones complementarias.

f) Certificaciones probatorias del cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 52 y 53 de este Reglamento respecto 
de los Profesores de Dibujo e idiomas modernos.

g) Plano o planos del inmueble del Centro y de todos 
sus servicios, acompañando Memoria descriptiva de aquél 
y de éstos, así como también documento de aprobación de 
los locales destinados a la asistencia religiosa de los alum
nos por parte de la jerarquía eclesiástica competente. El 
plano o planos deberán levantarse a escala de 1 por 100, 
ir firmados por personal facultativo (arquitecto o aparejador) 
y figurar numeradas y rotuladas todas las dependencias de 
que conste.

h) Fotografía, en tamaño postal, del conjunto del edi
ficio y de cada uno de sus servicios y dependencias.

i) Relación del material didáctico, instalaciones, material 
de prácticas y laboratorio, gabinetes y museos, así como del 
material del gabinete médico y psicotécnico, y catálogo de la 
Biblioteca necesaria para el buen funcionamiento del Centro.

j) Informe técnico-sanitario emitido por la Jefatura de 
Sanidad correspondiente acerca de las condiciones higiénicas 
del Centro.

k) Estadística del número total de alumnos que cursaron 
sus estudios el año último en el Centro, si éste viniera ya 
funcionando, así como del número de ios matriculados en

'4

I

clérigos o seglares por las Facultades aprobadas por la Santa Sede, 
serán reconocidos, a todos los efectos, por el Estado español.

3. Dichos grados mayores en Ciencias eclesiásticas serán con
siderados títulos suficientes para la enseñanza, en calidad de pro
fesor titular, de las disciplinas de Sección de Letras en los centros 
de Enseñanza Media dependientes de la autoridad eclesiástica.
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cada curso, en el año que comienza, en el momento de ser 
presentada la solicitud.

l) Relación de libros de texto utilizados por el Centro 
en cada una de las asignaturas del Bachillerato.

in) Copia del cuadro horario utilizado en el Centro den
tro de las normas contenidas en el Decreto de 12 de junio 
de 1953.

n) Los Centros que ya estuvieren en funcionamiento al 
formular la solicitud deberán aportar, además, certificación 
del Rector de haber cumplido las obligaciones que impone 
la legislación vigente sobre admisión de alumnos gratuitos 
y relación nominal, con el visto bueno del mismo Rector, de 
los alumnos gratuitos quet tuvieren, en la que se consia- 
narán los domicilios de éstos.

Cuando dichos Centros cuenten con residencias o inter
nados, presentarán también declaración de tener reservadas 
para becarios de organismos oficiales un número de plazas

vacantes o provisional y condicionalmente atribuidas—en 
sus internados o residencias igual al diez por ciento del to
tal de aquellas con las que contaren (2).

Podrán adjuntar igualmente cuantos otros documentos con
sideren conveniente aportar.

Art. 9°  El expediente se presentará en el Registro Ge
neral del Ministerio, previa justificación de haber hecho 
efectivos los derechos de formación de aquél.

La Sección correspondiente comprobará la existencia de 
los documentos a que se refiere el artículo anterior. Si no 
estuviesen completos se requerirán del Centro los que fal
taren, suspendiendo la tramitación del expediente hasta ser 
completado.

Una vez completado el expediente en cuestión, aquélla 
lo remitirá, con su informe, en el plazo máximo de quince 
días, contados a partir de la fecha de su recepción, a la Ins
pección del Distrito Universitario a que el Centro pertenezca.

Art. 10. Una vez recibido el expediente de clasificación 
por la In.spección del Distrito, ésta abrirá un período de

(2) Redactados según el artículo 1." del Decreto de 11 de ene
ro de 1957 («B. O. E.» 29-1-1957), cuyo artículo 2.° dispuso que: 
«Los Centros no estatales de Enseñanza Media legalmente recono
cidos en la actualidad o que se reconozcan en lo sucesivo que in
cumplieren las obligaciones a que se refiere el artículo anterior, 
perderán, una vez declarado este incumplimiento por el Ministerio 
de Educación Nacional, dicha clasificación legal.»
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información, no inferior a diez días ni superior a treinta, 
dentro de cuyo plazo se verificará la visita de inspección y 
será evacuado por el Inspector el informe que proceda, sobre 
el cumplimiento de las condiciones legales. El Inspector po
drá. recabar informe complementario del correspondiente Co
legio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias.

Art. 11. Si fuese presentada alguna reclamación, se dará 
por el Inspector del Distrito conocimiento de ella al intere
sado para que. en un plazo de cinco días a partir de la 
fecha de notificación, se alegue por éste lo que estime con
veniente.

Art. 12. Completado el expediente, según lo establecido 
en los artículos anteriores, se elevará por el Inspector del 
Distrito al Rector de la Universidad para su informe y tras
lado consiguiente a la Dirección General de Enseñanza Me
dia, la cual lo pasará, en el plazo de diez días, a partir de 
la fecha de recepción, al Consejo Nacional de Educación 
para que éste dictamine dentro del mes sieuiente al recibo 
del expediente.

Art. 13. Una vez devuelto el expediente con el dictamen 
preceptivo del Consejo Nacional de Educación, el Ministerio 
resolverá, por sí mismo, si se trata de Colegios autorizados o 
para denegar las solicitudes de reconocimiento, y elevará al 
Consejo de Ministros el expediente en los casos en que la 
propuesta de reconocimiento sea favorable.

Art. 14. El Consejo de Ministros, en su caso, y el Mi
nisterio, cuando le corresponda, podrán denegar la clasifi
cación en el grado o categoría académicos solicitados y con
ceder la clasificación en otros distintos.

Contra la resolución recaída en estos casos podrán inter
ponerse los recursos señalados en el artículo 72 de este Re
glamento.

Art. 15. Cuando se solicite la creación de un Centro 
para la Enseñanza Libre, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 22 de la Ley, serán necesarios los informes de la 
Inspección y el Rectorado y el acuerdo resolutorio del Mi
nisterio, contra el que podrán interponerse los recursos esta
blecidos en la legislación del mismo.

Dicha adscripción se hará por el Ministerio de Educación 
Nacional en la Orden ministerial que autorice la creación 
y funcionamiento del Centro de que se trate.
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Art. 16. Los Centros para la Enseñanza Libre deberán 
estar adscritos a un Instituto Nacional de Enseñanza Media.

Dichos Centros contarán como mínimo con dos Licen
ciados, uno en Filosofía y Letras y otro en Ciencias, uno de 
los cuales será el Director, aprobado por el Ministerio, pre
vio informe de la Inspección Oficial de Enseñanza Media.

La Inspección de Enseñanza Media del Distrito a que 
el Centro pertenezca vigilará el funcionamiento, el cumpli
miento de las condiciones legales, desarrollo de las clases 
y cuantos extremos considere necesarios, desde el punto de 
vista académico, para la buena marcha de aquél.

Periódicamente, por la Inspección del Distrito correspon
diente, será elevado un informe a la Inspección Central acer
ca de los Centros para la Enseñanza Libre de su jurisdic
ción. Dicho informe comprenderá expresión razonada del 
funcionamiento de los mismos.

Si su desenvolvimiento fuera deficiente se abrirá expe
diente por la Inspección.

Art. 17. Todas las resoluciones de clasificación de Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media serán publicadas en el 
Boletín Oficial del Estado, dándose traslado de las mismas 
a la Inspección de Enseñanza Media, al Colegio respectivo 
de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Cien
cias. y al Rectorado del Distrito Universitario correspon
diente para que a su vez lo haga al peticionario.

Los reconocimientos de Centros no oficiales se harán por 
Decreto, y las autorizaciones de éstos y de los Centros para 
la Enseñanza Libre, por Orden ministerial.

Art. 18. Cuando un Centro no oficial, autorizado o re
conocido. elemental o superior, o de enseñanza libre, desee 
cambiar de categoría o de grado, lo notificará al Ministerio, 
el cual resolverá previa comprobación de que cumple las 
nuevas condiciones legales exigidas para el grado que so
licita.

Si la petición lo fuera para pasar a grado superior del 
que tiene concedido, se abrirá nuevo expediente con la tra
mitación señalada en los artículos 5." al 13 de este Regla
mento.

Art. 19. La revocación de un Centro no oficial de En
señanza Media tendrá lugar a tenor del artículo 35 de la 
Ley. En el expediente de revocación serán preceptivos ios 
informes de la Inspección oficial, el Colegio de Etoctores y
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Licenciados, el Rectorado y dictamen del Consejo Nacional 
de Educación.

Del expediente se dará audiencia al interesado para que 
formule, si lo considera necesario, el correspondiente pliego 
de descargos en un plazo que no podrá exceder nunca de 
quince días, ni ser en ningún supuesto menor a cinco.

Cuando se trate de Centros de la Iglesia, al expediente 
de revocación se unirá el informe de la jerarquía eclesiás
tica competente.

En los Centros dependientes del Movimiento se requeri
rá, para el caso de revocación, informe de la Jerarquía del 
mismo.

Los Centros afectados por la revocación recobrarán por 
Orden ministerial la autorización o el reconocimiento, se
gún los casos, en cuanto vuelva a reunir las condiciones le
galmente establecidas para la clasificación, debiendo acre
ditar la posesión de las citadas condiciones con el informe 
de la Inspección.

Art. 20. La cesación de actividades por cualquier Cen
tro deberá ser previamente comunicada al Ministerio a fin 
de que éste tome las medidas convenientes para la adscrip
ción de los alumnos de aquél a otros Centros.

Art. 21. Los Centros no oficiales podrán solicitar si
multáneamente su funcionamiento como Reconocidos, Ele
mentales y Autorizados Superiores, siempre que acrediten 
contar con los requisitos necesarios para ser incluidos den
tro de una y otra categoría, pero la concesión habrá de ha
cerse expresamente para cada una.

Art. 22. Toda modificación que afecte a las condiciones 
legales en que se apoyó el reconocimiento habrá de ser co
municada a la Inspección Oficial de Enseñanza Media para 
ia debida comprobación de que tales modificaciones no supo
nen incumplimiento de los requisitos legalmente establecidos.

Art. 23. Ningún Centro de Enseñanza Media no oficial 
perderá su condición de tal por percibir auxilio o subvención 
de cualquier Entidad oficial o del propio Ministerio de Edu
cación Nacional por funcionar en régimen de Patronato o 
porque su sostenimiento corra a cargo de Corporaciones 
públicas que no sean el Estado.

Art. 24. Los Seminarios Pontificios, Seminarios menores 
y los Noviciados o casas de Formación Eclesiástica, cuyos 
estudios se hayan acomodado a algún plan de Bachillerato
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oficial, a que se refiere el artículo 68 de la Ley de Ordena
ción de la Enseñanza Media, se regirán de conformidad con 
lo dispuesto en el Convenio de 8 de diciembre de 1946 en
tre el Gobierno español y la Santa Sede (3), el artículo XXX

(3) Convenio de 8 de diciembre de 1946 (B. O. del E. df! 9), enire 
el Gobierno español y la Sania Sede sobre JJnivetsidades y 
Seminarios eclesiásticos.

Art. t." Las Diócesis tendrán, libremente y de conformidad con 
el Derecho canónico, Seminarios Eclesiásticos, cuya organización y 
dirección corresponde a las competentes autoridades de la Iglesia.

Art. 2.” El Estado español contribuirá, con arreglo al presente 
Convenio, a la dotación de los Seminarios menores y mayores es
tablecidos en armonía con las prescripciones del Derecho canóni
co y las disposiciones ejecutivas emanadas del Episcopado español.

Art. 3.“ El Estado español contribuirá a la dotación de un Se
minario menor en cada Diócesis, por los siguientes conceptos.

a) Personal directivo y docente.
h) Gastos de conservación y reparaciones, biblioteca y mate-

Art. 4." Asimismo, para la formación religiosa y científica de 
los eclesiásticos, el Estado español contribuirá, con arreglo al Cua
dro B (véase en la pág. 62), a la dotación del Seminario Mayor en 
las siguientes Diócesis:

Provincia eclesiástica de Burgos: Burgos, Calahorra, León, ra- 
lencia, Santander y Vitoria.

Provincia eclesiástica de Granada: Granada, Almena, Cartagena,
Jaén y Málaga. , j

Provincia eclesiástica de Santiago: Santiago, Lugo, Mondonedo,
Orense, Oviedo y Tuy. j

Provincia eclesiástica de Sevilla: Sevilla. Badajoz, Cádiz, Córdo
ba, Las Palmas y Tenerife.

Provincia eclesiástica de Tarragona: Tarragona, Barcelona, Ge
rona, Lérida, Tortosa, Solsona, Urgel y Vich.

Provincia eclesiástica de Toledo: Toledo, Coria, Cuenca. Madrid- 
Alcalá, Sigüenza y Plasencia.

Provincia eclesiástica de Valencia: Valencia, Mallorca y Orí-
huela. . .................

Provincia eclesiástica de Valladolid: \alladolid, Astorga, Avila, 
Salamanca. Zamora y Segovia.

Provincia eclesiástica de Zaragoza: Zaragoza. Huesca, Pamplona, 
Tarazona y Teruel.

Priorato Nullius: Ciudad Real.
Para la dotación que en lo futuro pudiera considerarse necesa

ria para otros seminarios, se estará a lo que de común acuerdo 
entre arnbas potestades se convenga.

Art. 5." Teniendo presente que la finalidad de los Seminarios 
es de formar sacerdotes santos y doctos, y que a esta finalidad de
ben contribuir profesores dotados de adecuadas condiciones reli
giosas, morales, eclesiásticas y culturales, los nombramientos para 
las cátedras dotadas con arreglo al presente Convenio los hará el 
Obispo diocesano, previa oposición, a la cual podrá permitir que
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concurran también sacerdotes de otras diócesis que posean las cua
lidades indicadas y tengan el permiso de sa propio Prelado. Por lo 
que se refiere a las cualidades culturales, podrán concurrir los 
sacerdotes que presenten calificaciones correspondientes a las exi
gencias de la enseñanza a la cual aspiran, como son trabajos cien
tíficos que merezcan consideración o bien reúnan las siguientes 
condiciones:

a) Para las Cátedras de Curso Humanístico; Los que estén en 
posesión de grados académicos en Filosofía, Teología o Derecho 
canónico, y con preferencia los que estuviesen graduados en Fi
losofía y Letras o en Ciencias,

h) Para las Cátedras del Curso Filosófico: Los que estén en 
posesión de grados académicos mayores en Filosofía, Teología o 
Derecho canónico, o que estuviesen graduados en Filosofía y Le
tras o en Ciencias.

c) Para las Cátedras del Curso Teológico: Los que estén en 
posesión de grados académicos mayores por una Universidad o 
Facultad teológico-jurídica de estudios eclesiásticos.

Los profesores designados por el Prelado en virtud del concur
so quedarán en prueba por tres años, como extraordinarios, antes 
de ser nombrados ordinarios o definitivamente.

Corresponde igualmente al Obispo, que podrá libremente obrar 
«según su conciencia», remover a los profesores por motivos de 
doctrina o moralidad y de disciplina eclesiástica, por infracciones 
graves de sus deberes escolares, o por inadecuadas eficiencias en el 
desempeño de su misión instructiva y formativa.

Art. 6," El estudio de la Lengua, Literatura. Geografía e His
toria de España será obligatorio en los Seminarios, en extensión 
no inferior al plan de Enseñanza Media en España, y las autorida
des eclesiásticas cuidarán de que en la enseñanza de estas discipli
nas se inculque el más acendrado sentimiento patriótico español.

Los Prelados comunicarán al Ministerio de Educación Nacional 
los textos, programas y horarios de las disciplinas que no sean filo
sóficas o teológicas.

Tal comunicación tendrá carácter puramente informativo.
En consecuencia, los alumnos de los Seminarios que, además del 

Curso Clásico (cinco años), hubieren aprobado el Curso Filosófico 
(tres años), quedarán habilitados legalmente para sufrir las prue
bas finales establecidas para la obtención del título de Bachiller.

Art. 7.“ El Estado español reconoce las Universidades de Es
tudios eclesiásticos erigidas por la Silla Apostólica, dotando las ac
tuales existentes en España, sobre la base de:

1. “ La Constitución Apostólica «Deus Scientiarum Dominus», 
dq 24 de mayo de 1931, con las Ordenaciones de 12 de junio de 
1931.

2. " Los Estatutos respectivos debidamente aprobados por la 
Santa Sede.

Para la dotación de las Facultades Universitarias que en lo fu
turo pudieran crearse, se estará a lo que de común acuerdo se 
convenga, dentro de lo prescrito por el presente Convenio.

Art. 8.° Las dotaciones objeto de los artículos tercero, cuarto 
y séptimo que preceden se ajustarán a las cifras que figuran en los
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cuadros A, B y C del anejo al presente Convenio, y su cuantía 
será modificada paralela y proporcionalmente a las retribuciones 
del profesorado similar de los establecimientos docentes del Es
tado.

Art. 9.° Los Prelados respectivos comunicarán al Ministerio de 
Justicia los nombramientos y vacantes de profesores de cátedra 
dotadas en los Seminarios, así como el Decreto de convocatoria 
de las oposiciones, con carácter puramente informativo, para su 
aplicación en los periódicos oficiales. Este Decreto se publicará 
dentro de los dos meses de haberse producido la vacante.

Por lo que atañe a los nombramientos, vacantes y convocato
rias referentes al profesorado de las Universidades de Estudios 
Eclesiásticos de Salamanca y de Comillas, el Prelado y el Supe
rior mayor, respectivamente, en su calidad de Cancilleres y con 
arreglo a los propios Estatutos, harán análogas comunicaciones al 
Ministerio de Justicia y a los mismos fines y plazo indicados.

Art. 10. Las dotaciones para los profesores no constituirán pie
zas eclesiásticas y se entienden asignadas a las Cátedras que se in
dican, debiendo ser pagadas por nómina a los Profesores de las 
mismas, a través del Ordinario diocesano, en la medida que éste 
las reciba del Gobierno.

Art. II. Las normas del presente Convenio entrarán en vigor 
el día de su firma y serán incorporadas al nuevo Concordato, de
biendo las autoridades competentes adoptar las medidas oportunas 
para su inmediata ejecución.

Artículo transitorio. Los Profesores actuales que sean recono
cidos idóneos por el Ordinario diocesano, en relación a la finali
dad de los Seminarios, podrán ser confirmados por el mismo Or
dinario en la enseñanza a la cual estaban consagrados, aunque 
no posean grados académicos.

Anejo aJ Convenio entre la Santa Sede y el Gobierno español 
sobre seminarios y universidades de estudios eclesiásticos fir
mado el 8 de diciembre de-1946.

CUADRO A

DOTACIÓN DE SEMINARIOS MENORES

Cinco profesores (fe Latín y Castellano, a 8.000 pesetas; uno de 
Griego, a 8.000; uno de Geografía e Historia, 6.000; uno de Re
ligión y Francés, 6.000; un rector, 4.000; un Padre espiritual, 4.000; 
un prefecto de estudios, 3,000; gastos de entretenimiento y repara
ciones, 6.000; biblioteca y material, 6.000.

CUADRO B

DOTACIÓN DE SEMINARIOS MAYORES

Tres profesores de Filosofía, a 8.000 pesetas; uno de Matemá
ticas y Ciencias Físicas y Naturales; uno de Literatura Castellana. 
Griega y Latina; uno de Eíogmática fundamental; uno de Introduc-
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ción a la Sagrada Escritura, Griego bíblico y Lengua hebrea; uno 
de Historia eclesiástica, Liturgia, etc.; uno de Dogmática especial, 
uno de Exégesis y uno de Derecho canónico, todos a 8.000; uno 
de Historia civil, 6.000; un rector, 4.000; un Prefecto de estudios, 
3.000; un Padre espiritual, 3.000; Biblioteca, Museo y Laboratorio 
18.000; reparaciones, 8.000.

CUADRO C

UNIVERSIDAD ECLESIÁSTICA DE SALAMANCA

FcKultad de Teología

A) Un Profesor ordinario de Teología fundamental, cuatro de 
Itogmálica especial, dos de Teología Moral especial, uno de Teolo
gía Moral fundamental, dos ordinarios de Historia eclesiástica y 
Arqueología, uno de Introducción griego bíblico y hebreo, dos de 
Exegesis y Teología bíblica, uno de Historia de la Teología y Teo
logía española, uno de Teología pastoral, Lit, y Pedagogía, todos 
a 12.000, y uno «ad tempus» de Instituciones canónicas, a 10.000.

Facultad de Derecho Canónico

B) Tres profesores ordinarios de Código de Derecho canóni- 
co, uno de Filosofía del Derecho y Derecho público, uno de His
toria del Derecho y Concord., todos a 12.000 pesetas; un profesor 
«ad tempus» de Inst. Dcho. romano, uno de Inst. Dcho Civil v 
uno de Fundamentos Dcho. Internac., a 10.000.

Facultad de Filosofía

C) Un profesor ordinario de Introduc. y Lógica, uno de Cos
mología, uno de Psicología, uno de Ontología, uno de Crítica del 
conocimiento, uno de Teología natural y uno de Etica y Dcho. na- 
turd, a 12.000 pesetas, y un profesor «ad tempus» de Historia de 
la Fil. española, a 10.000 pesetas.

Comunes a todas las Facultades

Un rector, a 6.000 pesetas; tres decanos, a 2.500; un secretario 
ecOTomo, a 12.000; un bibliotecario, a 4.000; personal auxiliar v 
subalterno, 18.000; para Biblioteca y Laboratorios. 50.000; para 
publicaciones, 20.000; para material, 17.000. '

UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE COMILLAS 

Facultad de Teología

Un profesor ordinario de Teología fundamental, dos de 
Dogmática especial, uno de Sagrada Escritura y uno de Historia 
Eclesiástica y Patrol., todos a 12.000 pesetas; un profesor «ad fem-
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del Concordato, de 27 de agosto de 1953 (4), el Decreto de 
10 de agosto de 1954 y disposiciones complementarias (5).

CAPITULO III

De los Centros de Enseñanza Media no oficiales 
en Régimen de Patronato (6)

Art. 25. Los Centros no oficiales de Enseñanza Media, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley, podrán 
ser de Patronato.

Tendrán dicha condición aquellos en cuya Dirección y 
■funcionamiento colabore el Estado con otras Corporaciones 
públicas o Instituciones de otra índole, siempre que se ha
llen sometidos a Estatutos o Convenios legalmente aprobados 
y tengan por misión preparar a sus alumnos para los estu
dios de Bachillerato Elemental o Superior.

pus» Historia de los Dog.. uno de Instrucciones canónicas y uno 
de Teología moral, a 10.000.

Facultad de Filosofía

B) Un profesor ordinario de Ontolg. y Cosmol., uno de Psicolo
gía racional y experimental, uno de Etica y Teodicea, uno de 
Introd. e Historia de la Filosofía y uno de Ciencias Físico-Quími
cas, todos a 12.000 pesetas; un profesor «ad Tempus» de textos de 
Santo Tomás y Aristóteles y un «ad Tempus» de Ciencias naturales, 
a 10.000 pesetas.

Facilitad de Derecho Canónico

C) Tres profesores ordinarios de «Codex Juris Canonici». uno 
de Filosofía del Derecho y uno de Historia y Derecho Concorda
torio. todos a 12.000 pesetas; un profesor «ad Tempus» de Institu
ciones de Derecho civil y uno «ad Tempus» de Derecho romano, a 
10.000 pesetas.

Comunes a todas las Facultades

Un rector, a 6.000 pesetas; tres decanos, a 2.500; un secretario 
ecónomo, a 12.000; un bibliotecario, a 4.000; personal auxiliar y 
subalterno, 18.000; para Biblioteca y Laboratorio, 50.000; para 
publicaciones, 20.000; para material. 17.000.

(4)
(5)
(6)

Véase pág. 54. 
Se alude al D. 
«B. O. E.» 23,

de L5-7-1957 («B. O. E.» del 11-8-57.) 
pág. 1.400. artículos 14 y 15 de 17-1-63,
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Podrán obtener también dicho título del Ministerio pre
vio informe favorable del Consejo Nacional, aquellos’Cen
tros que creados y regidos por una o varias Instituciones, 
ninguna de las cuales sea el Estado, tengan una finalidad' 
benéfico-social realizada con la debida perfección educativa y 
docente al servicio de los alumnos más necesitados.

El Patronato gozará de personalidad jurídica, pudiendo 
en consecuencia, ejercer toda clase de derechos y acciones 
que de la misma puedan derivarse.

Art. 26. La colaboración del Estado en los Centros de 
Patronato en que tenga lugar consistirá en;

a) Aportación económica proporcionada, dentro de las 
consignaciones presupuestarias.

h) Participación en el Patronato del Centro, de acuer
do con las disposiciones estatutarias del mismo.

c) Régimen especial de protección escolar y complemen
tos educativos.

Art. 27. Todos los Centros no oficiales de Patronato, 
cualquieia que sea su constitución, pertenecerán, por razón 
de su respectiva categoría académica, a algunos de los cua
tro grupos establecidos en el artículo 32 de la Ley de Orde
nación de la Enseñanza Media.

Art. 28. El expediente de creación de los Centros de 
Patronato no oficiales de Enseñanza Media se iniciará ante 
el Ministerio de Educación Nacional mediante presentación 
de la solicitud y documentos correspondientes en el Reaistro 
General del Departamento.

Dicho expediente deberá incoarse, en todo caso, por quien 
figure como Presidente del Patronato en los Estatutos que 
hayan de regir la vida del Centro, y en nombre y represen
tación de la Entidad o Entidades que formen parte del 
mismo.

Caso de no hallarse designado a título personal en los Es
tatutos el Presidente del Patronato, la incoación se verificará 
por quien ostente el cargo a quien dicha designación se 
refiera y si se tratase, a título impersonal, de un miembro 
cualquiera de Corporación o Entidad determinada, el que 
éstas nombren para ejercer tal función.

Art. 29. El expediente a que se refiere el articula ante
rior estará formado por los documentos siguientes;

a) Instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Educa
ción Nacional, en la que se solicite la constitución del Centro 
de que se trate como Centro de Patronato.
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h)  Certificaciones de las distintas Entidades que integran 
el Patronato acreditativas de su compromiso de cumplir cuan
tas obligaciones puedan derivarse de las normas estatutarias.

c) Descripción completa del edificio en que hayan de 
funcionar los servicios de Enseñanza, con sus respectivas 
dependencias y accesorios.

d) Plano del local destinado al Centro o del proyecto 
del mismo, en su interior y exterior, así como de los servi
cios complementarios (laboratorios, bibliotecas, gabinetes, 
capilla, campos de deporte y recreo, etc.), todo ello a es
cala de 1 por 100 y firmado por Arquitecto.

e) Presupuesto de financiación de las obras de construc
ción del Centro cuando el Patronato se constituye también 
para la creación de aquél.

j) Fotografías, en su caso, en tamaño postal, del edificio 
y de cada una de sus dependencias.

g) Certificación sanitaria demostrativa de que el Centro 
en cuestión reúne las debidas condiciones higiénicas para 
las finalidades de la Enseñanza, a tenor de lo que dispone 
el artículo 34 D) de la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media.

h) Proyecto de los Estatutos que hayan de regular la 
vida del Centro.

Art. 30. Aquellos Centros de Patronato en que colabo
re el Estado serán aprobados por Decreto, junto con los Es
tatutos que hayan de regir su funcionamiento, y siempre con 
informe previo del Consejo Nacional de Educación.

Art. 31. Los Estatutos del Centro que se deseen cons
tituir en régimen de Patronato deberán contener, por lo 
menos, los extremos siguientes:

a) Especificación de la clase de Centro que se pretende 
constituir.

b) Miembros integrantes del Patronato.
c) Organos del gobierno del Centro, composición y atri

buciones de los mismos.
d) Régimen económico y sistema de rendición de cuentas.
e) Régimen de profesorado.
j) Bases del Reglamento.de Régimen Interior del Centro.
g) Proporción de alumnos que hayan de disfrutar de pro

tección escolar en sus estudios.
h) Instituciones circum y postescolares de que el Cen

tro dispone o cuya creación proyecta, y mención especial, 
caso de existir, del régimen de internado.

:í

il
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Art. 32. La resolución del expediente de concesión de
berá hacerse en el plazo de treinta días laborables, contados 
a partir de la fecha en que hubiere sido completado aquél, 
según la forma que previene este Reglamento.

En el supuesto de que faltase algún requisito, el expe
diente será devuelto por el Ministerio a su procedencia para 
que los interesados aleguen lo que crean conveniente a su 
derecho o lo completen, en su caso.

Art. 33. En las peticiones de constitución de Centros 
de Patronato podrá solicitarse, conjuntamente, su clasifica
ción en la categoría académica que se desee, debiendo, en 
tal caso, acompañar, además, cuantos documentos se se
ñalan como requisitos necesarios para ello en este Regla
mento, de acuerdo con la categoría académica que se pre
tenda.

Art. 34. Del Patronato de los .Centros constituidos en 
dicho régimen formarán parte forzosamente un represen
tante, al menos, de cada una de las Instituciones que figu
ren como miembros de aquél y cuantos otros se determinen 
en los Estatutos.

En los Centros en que colabore el Estado habrá una re
presentación del Ministerio de Educación Nacional.

Art. 35. En todos los Centros no oficiales de Patronato 
de Enseñanza Media contarán con un Director y un Inter
ventor, nombrados por el Ministerio de Educación Nacional 
a propuesta del Patronato, en la forma que en los Estatutos 
del Centro se determine.

Art. 36. Al Patronato corresponderán las siguientes fun
ciones :

a) Aprobar las directrices generales que deba seguir el 
Centro en cada curso, así como los planes de instrucción 
y educación complementarios que pudieran desarrollarse, y 
vigilar el cumplimiento de los mismos.

b) Aprobar las cuentas, los presupuestos y la Memoria 
que anualmente habrán de serle sometidos a su conside
ración.

c) Admitir o rechazar herencias, donaciones o legados.
d) Decidir acerca de la adquisición y enajenación de 

bienes inmuebles y valores.
e) Autorizar a uno de sus miembros para que represen

te al Centro en toda clase de actos legales y Tribunales 
de Justicia.
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i) Aprobar el Reglamento de Régimen Interior del 
Centro.

!>) Cuantas otras funciones le sean expresamente asigna
das en los Estatutos.

Art. 37. Compete al Director del Centro en todo caso:
a) El cuidado y ejecución de las normas señaladas por 

el Patronato del Centro.
h) Proponer al Patronato los nombramientos de las per

sonas que hayan de realizar funciones administrativas y su
balternas.

c) Mantener la disciplina del Centro.
d) Convocar y presidir las reuniones del Claustro de 

Profesores.
e) Elevar al Patronato los presupuestos y rendir las cuen

tas anuales para su aprobación, así como la Memoria de 
actividades.

I) Inspeccionar los servicios administrativos sometidos a 
su dependencia.

g) Cualesquiera otras funciones que le sean encomenda
das por el Patronato o atribuidas por los Estatutos.

Art. 38. El nombramiento de Director del Centro de Pa
tronato podrá dejarse sin efecto por el Ministerio de Educa
ción Nacional previa propuesta de remoción hecha por el 
Patronato o en virtud de expediente incoado a propuesta 
de la Inspección.

Art. 39. El profesorado de los Centros de Patronato será 
nombrado y quedará sometido al mismo régimen que se 
establece en este Reglamento para el de Centros no oficia
les, así como a las disposiciones especiales que a tal respecto 
puedan estar contenidas en los Estatutos.

Art. 40. El título de Centro de Patronato será sometido 
a revisión en los casos siguientes:

1. " No cumplimiento de los fines para que fue consti
tuido.

2. " Separación voluntaria de una de las Entidades miem
bros de Patronato del Centro.

3. “ Infracción de los preceptos estatutarios que regulen 
su funcionamiento.

4. ” Como consecuencia de expediente incoado a inicia
tiva de la Inspección.

En todos los supuestos a que este artículo se refiere será 
necesario el informe previo y razonado de la Inspección de 
Enseñanza Media. En vista de los datos existentes podrá
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confirmarse en su situación anterior al Centro de que se 
trate o revocar el Decreto de concesión que determinó su 
constitución en régimen de Patronato.

Contra la resolución ministerial recaída en el expediente 
de revisión podrán interponerse los recursos que determina 
la Orden de 3 de diciembre de 1957 (7).

t
I

(7) Orden por la que se reglamenía el sistema de recurs'os no 
contenciosos procedentes contra resoluciones del Departa
mento, se dan normas para su tramitación y se determina 
la competencia de ia Sección de Recursos. («B. O. E.» de 
4 de diciembre de 1957.)

A raíz de la promulgación de la Ley de 18 de marzo de 1944, 
por Orden ministerial de 31 del mismo mes y año, se creó la Sec
ción de Recursos, dependiente de la Subsecretaría. Dos fueron en
tonces las preocupaciones inmediatas que movieron al Ministerio 
a la creación de aquel servicio: el establecimiento de una depen
dencia especializada en la materia y conseguir que los expedientes 
de los recursos no fueran tramitados por los mismos Servicios y 
Organismos que tramitaron las resoluciones impugnadas, al menos 
en una instancia, todo ello en aras de 'a mejor realización de la 
justicia y de una mayor garantía de los administrados.

Las Ordenes ministeriales de 24 de octubre y 30 de noviembre 
de aquel año, sobre tramitación de los recursos, fueron un pri
mer resultado de la actuación de la nueva Sección: los preceptos 
que a ellos dedican la Ley de 19 de octubre de 1889 y el Regla
mento Orgánico y de Procedimiento Administrativo del Ministerio 
aprobado por el Real Decreto de 30 de diciembre de 1918. son 
escasos y fragmentarios, por lo que se hizo necesaria una regla
mentación más detallada. Aquellas Ordenes ministeriales fueron 
completadas luego por la de 6 de febrero de 1947, la cual ordenó 
además la preparación de un texto refundido de todas aquéllas, 
que resultó aprobado por la Orden ministerial de 3 de diciembre 
de 1947.

Pero han aparecido después numerosas disposiciones comple
mentarias y modificativas, que hacen compleja la actual reglamen
tación. Tales disposiciones son de diversa índole y rango, podien
do agruparse en tres categorías de normas:

1. Las que, simplemente, complementan la citada Orden minis
terial de 3 de diciembre de 1947, dentro del ámbito de la com
petencia del Departamento, que son las Ordenes ministeriales de 
21 de julio de 1948, recordada por la de 21 de abril de 1951 y 
de 16 de diciembre de 1950, así como la Orden de la Subsecre
taría de 4 de julio de 1948.

2. Las que han creado diversos recursos gubernativos especia
les, sólo utilizables cuando las resoluciones impugnadas versan 
sobre determinadas materias: la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media, de 26 de febrero de 1953; el Decreto-Ley sobre fa
cultades de la Comisaría del Patrimonio Artístico Nacional, de 
12 de junio del mismo año, y los Decretos sobre comercio y ex-
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Art. 41. La disolución de un Centro de Patronato se 
llevará a cabo por las causas que se determinen en ios Esta
tutos legalmente aprobados.

En todo caso será preceptivo el informe previo de la Ins
pección Oficial de Enseñanza Media y la adscripción de los 
alumnos del Centro a un Instituto, en el cual habrán de 
rendir las pruebas correspondientes como alumnos libres.

portación de obras de arte y objetos histórico-artísticos. de la 
misma fecha que el anterior, y sobre el régimen general de oposi
ciones y concursos para la provisión de plazas de funcionarios pú
blicos, de 10 det mayo de 1957.

3. Las recientes leyes sobre la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre de 1956, y sobre el régimen jurídico 
de la Administración del Estado, texto refundido publicado por el 
Decreto de 26 de julio de 1957, que ha determinado considerables 
transformaciones en el procedimiento administrativo, especialmen
te en orden al modo como se han de entender producidas las re
soluciones tácitas a la legislación necesaria para la utilización de los 
medios de impugnación de los acuerdos de la Administración y a 
cuando causan estado éstos, y ha de entenderse, por consiguiente, 
apurada la vía gubernativa.

Estas últimas normas citadas contrastan por los principios en 
que se inspiran y la técnica jurídica a que responden con las ge
nerales vigentes sobre procedimiento administrativo, las cuales, si 
bien el momento de su promulgación respondían a las necesi
dades de la Administración estatal de entonces, ahora resultan anti
cuadas y llenas de lagunas.

Mientras se elabora un nuevo reglamento de procedimiento, 
este Departamento considera necesaria una nueva reglamentación 
del sistema de recursos no contenciosos procedentes contra sus 
resoluciones. La Orden ministerial de 3 de diciembre de 1947, an
tes citada, ha satisfecho sobradamente las necesidades que la de
terminaron; por ello, puede considerarse que lo que ahora se reali
za es. simplemente, una adaptación de su contenido a la nueva 
legalidad. Se aprovecha la ocasión, desde luego, para llevar a la 
regulación positiva los resultados logrados por la doctrina jurídico- 
administrativa. y, así, se elimina el recurso de incompetencia, carente 
dé propia sustantividad, por caber en otros tipos de recursos 
consagrados, y se precisa la verdadera naturaleza del mal llamado 
recurso de nulidad.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:
Artículo l.° Los recursos comunes ordinarios que pueden in

terponerse contra las resoluciones que emanen de las Autoridades 
y Organismos del Ministerio de Educación Nacional, son los de 
alzada y reposición.

Art. 2." El recurso de alzada es utilizable para la impugna
ción de resoluciones definitivas y de aquellas de trámite que, direc
ta o indirectamente, decidan el fondo del asunto, pongan término 
al mismo, hagan imposible su continuación o hayan producido in
defensión al interesado desconociendo sus derechos.

Art. 3.° El recurso de alzada se interpone ante la Autoridad.
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La liquidación de los bienes del Centro se llevará a cabo 
con arreglo a lo señalado en los Estatutos.

CAPITULO IV

De la Dirección y Profesorado de los Centros 
no oficiales

Art. 42. Todos los Centros no oficiales de Enseñanza 
Media deberán contar con un Director técnico, que habrá 
de reunir, según lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley de

que, en el orden jerárquico, sea inmediatamente superior a la que 
dictó la resolución. A efectos de lo dispuesto en este artículo, los 
Tribunales y Jurados de oposiciones y concursos convocados por 
el Departamento se consideran dependientes de la Autoridad que 
haya designado a su Presidente.

Art. 4.° El recurso de reposición procede, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, contra resoluciones expresas de carácter particular que hayan 
causado estado, salvo que se trate de resoluciones de un recurso 
anteriormente interpuesto.

Art. 5.° Los recursos especiales ordinarios establecidos en la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 de febrero de 
1953; el Decreto-Ley sobre facultades de la Comisaría del Patri
monio Artístico Nacional, de 12 de junio del mismo año; el De
creto sobre comercio y exportación de obras de arte y objetos 
histórico-artísticos, de la misma fecha que la anterior, y el De
creto sobre el régimen general de las oposiciones y concursos para 
la provisión de plazas de funcionarios públicos, de 10 de mayo 
de 1957, se interponen y sustancian con arreglo a las normas 
que los establecen, que se entienden completadas en lo en ellas 
no previsto por las disposiciones que siguen.

Art. 6.° El recurso extraordinario de revisión es utilizable con
tra resoluciones firmes únicamente en los siguientes casos:

1. ° Que sea patente el haberse incurrido, al dictarse la resolu
ción, en un manifiesto error de hecho que afecte decisivamente 
a la cuestión planteada y resulte de los propios documentos incor
porados al expediente.

2. " Que se recuperen documentos de valor y eficacia esenciales 
para la resolución del asunto, ignorados al dictarse ésta u ocul
tados por personas distintas del recurrente.

3. “ Que en la resolución hayan influido esencialmente docu
mentos o testimonios declarados falsos por sentencia firme del 
Juez competente, anterior o posterior a aquélla, siempre que. en 
el primer caso, el interesado reclamante desconociera la decla
ración de falsedad.

4. ” Que la resolución haya sido dictada como consecuencia de 
prevaricación, cohecho, violencia u otra maquinación fraudulenta
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Ordenación de la Enseñanza Media, las condiciones de ser 
Licenciado en Filosofía y Letras o en Ciencias, no desem
peñar igual cargo en ningún otro Centro, ni hallarse inhabili
tado para ejercer puestos de dirección y de confianza.

Art. 43. El Centro comunicará al Ministerio el nombre 
del Director técnico designado, que será aprobado por el 
Ministerio si reuniera las condiciones leeales y reglamen
tarias.

que se haya declarado así en virtud de sentencia firme de Juez 
competente.

Art. 7.° I, Los recursos ordinarios, salvo que se disponaa 
otra cosa en normas especiales, han de interponerse en los quince 
días hábiles siguientes al de la notificación de la resolución pug
nada, cuando se utilicen contra resoluciones expresas; tal plazo de 
interposición se contará desde el siguiente día a aquel en que se 
produzca la resolución por silencio administrativo, cuando no haya 
resolución expresa.

2 El recurso de reposición, reglamentado en el articulo 4.”, 
ha de interponerse en el plazo de un mes. a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la resolución que con él se im
pugne.

3. El recurso extraordinario de revisión no se puede utilizar, 
en el primer caso del artículo anterior, si han transcurrido cinco 
anos desde la fecha de la notificación o publicación de la reso
lución de que se trate. En los demás casos del mismo artículo, 
el plazo para la interposición de este recurso será de un mes.' 
a partir del momento de la recuperación de los documentos que 
de base al recurso o de la publicación de la sentencia que lo ori
gine.

Art. 8.” I. Sin perjuicio de la obligación de la Administración 
de resolver expresamente todos los expedientes, cuando hayan trans
currido tres meses desde la fecha de la interposición de un recurso 
o desde la iniciación de un expediente sin que haya sido notifica
da su resolución al interesado, éste puede renunciar el retraso.

2. Si transcurren otros tres meses desde la presentación de la 
denuncia sin que se produzca la notificación al interesado de la 
resolución del expediente, se entenderá que lo ha sido en sentido 
denegatorio, por aplicación del silencio administrativo, conforme 
al articulo 38 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

3. El recurso de reposición se entenderá desestimado tácitamen
te SI transcurre un mes desde la fecha de su interposición sin que 
se baya notificado al recurrente su resolución expresa.

Art- 9." Los recursos se interpondrán por escrito, en cuya cabe
za debe figurar el nombre y apellidos del recurrente su domici- 
ho el carácter con que recurre, la fecha de la resolución impug
nada y de su notificación y la clase de recurso que utiliza. El cuer
po del escrito debe especificar clara y separadamente los hechos 
y, a ser posible, los concretos fundamentos de Derecho en que se 
apoye la pretensión del recurrente. En la súplica se formulará 
con claridad la pretensión que. con el recurso, se actúe.

Art. 10. A los efectos de probar la fecha de la notificación
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Art. 44. Corresponderá al Director técnico:
a) Dirigir la vida académica del Centro.
b) Cuidar de que las enseñanzas se acomoden al plan 

de estudios, así como de la confección de los horarios, de 
conformidad con éste.

c) Vigilar el cumplimiento del Reglamento de Réaimen 
Interior del Centro.

del acuerdo impugnado, el recurrente podrá presentar ésta o una 
copia compulsada de la misma. En todo caso, el escrito de recurso 
debe ir acompañado de aquellos documentos que sirvan de prue
ba y justificación de los hechos que se aleguen. El recurrente ha 
de presentar, además, copia simple firmada del escrito de recurso 
y de los documentos que lo acompañen.

Art. 11. 1. La presentación ha de verificarse en el Registro
General del Ministerio o en los de las Delegaciones Administra
tivas de Educación Nacional. Pueden utilizarse los registros de 
los Centros y Dependencias del Departamento cuando los recur
sos versen sobre materias de su competencia.

2. Los encargados del registro vienen obligados a examinar 
bajo su personal responsabilidad, si los escritos y documentos de 
los recurrentes se ajustan a lo dispuesto en la legislación del Im
puesto del Timbre del Estado y si se acompañan las copias exi
gidas en el artículo anterior.

A los recurrentes que lo soliciten, se les expedirá un recibo, 
tirmado por el encargado del Registro, con expresión de los es
critos y documentos presentados y de la fecha de la presentación, 
como tal recibo, puede valer una copia del escrito de recurso con 
las marcas y sellos del Registro.

4. Los encargados del Registro harán figurar con toda claridad 
las marcas del rnismo y la fecha de presentación, conforme a lo 
exigido en el artículo 47 del Reglamento de Procedimiento Admi
nistrativo del Ministerio.

Art. 12. Todos los recursos, cualquiera que sea su clase, una 
vez ingresados en el Registro, serán remitidos jwr éste a la Sección 
de Recursos, que es la encargada de su tramitación. Cuando se 
haya advertido que los escritos y documentos presentados no cum
plen lo dispuesto en los dos artículos anteriores, el Registro in
dicará a la Sección de Recursos, al remitirlos, los defectos obser
vados.

Art. 13. Cuando la presentación tenga lugar en el Registro 
de una Dependencia del Departamento que haya intervenido en la 
tramitación de la resolución impugnada, el plazo de remisión del 
recurso a la Sección de Recursos será de ocho días, y aquél se 
remitirá con el informe y los antecedentes a que se refiere el ar
ticulo 16.

Art. 14. Recibidos los escritos y documentos en la Sección de 
Recursos, ésta los enviará a la Sección o Servicio que tramitó el 
expediente origen del recurso, si no ha habido lugar a aplicar lo 
establecido en el artículo anterior.

Art. 15. Cuando la resolución del recurso no cause estado., o 
cuando se entienda procedente su tramitación total, la Sección
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d) Convocar y presidir las reuniones del profesorado, 
tanto titular como especial y auxiliar.

e) Vigilar la actuación del profesorado y estimular el 
perfeccionamiento didáctico.

f) Mantener con el Ministerio de Educación las relacio
nes de orden académico.

Art. 45. Todos los Centros no oficiales de Enseñanza

interesada será competente para redactar la propuesta dê  resolu
ción. remitiendo en su dia a la Sección de Recursos copia auto
rizada de la resolución recaída.

Art. 16. En los supuestos no comprendidos en el artículo an
terior, la sección interesada emitirá informo sobre los fundamen
tos legales y motivos determinantes de la resolución impugnada 
y sobre los hechos alegados en el recurso. El informe, acompaña
do de los antecedentes de la cuestión planteada, se remitirá a la 
Sección de Recursos en el plazo de ocho días.

Art. 17. El Jefe de la Sección de Recursos puede solicitar di
rectamente de las Secciones, Servicios, Organismos y Centros de
pendientes del Ministerio cuantos datos y antecedentes estune pre
cisos para la realización del cometido de la Sección.

Art. 18. En los expedientes de los recursos que afecta a ter
ceros. la Sección de Recursos comunicará a éstos la copia de los 
escritos y documentos presentados por los recurrentes, concedién
doles un plazo de cinco a diez dias para que expongan por es
crito lo que estimen conveniente.

Art. 19. En la tramitación de los expedientes de los recursos 
de reposición, los plazos establecidos en los artículos 13, 16 y 18 
serán de tres días.

.Art. 20. Siempre que la propuesta de resolución del expedien
te de un recurso sea estimatoria, será remitida copia de ella a la 
Dirección General interesada, para su conocimiento.

Art. 21. A efectos de su tramitación, no tienen consideración 
de recurso las reclamaciones contra resoluciones provisionales en 
que se haya concedido un plazo especial para formularla. Sola
mente después de elevada a definitiva la resolución correspondien
te podrán utilizarse contra ello los recursos que procedan.

Art. 22. Cuando se produzcan faltas subsanables durante la 
tramitación de un expediente, los particulares interesados podrán 
elevar escritos de queja a la autoridad superior del funcionario 
que lo tramite, en los quince días siguientes a aquel en que se haya 
advertido la falta. En caso de ser admitido este escrito, podrá re
solverse al mismo tiempo sobre la cuestión de fondo planteada, 
dándose siempre al expediente que hubiese dado origen a la queja 

■do tramitación que, conforme a su naturaleza, corresponda.
Estos escritos de queja se entenderán resueltos favorablemen

te, por silencio administrativo, cuando haya transcurrido un mes 
desde su interposición sin que se haya notificado su resolución 
expresa al reclamante.

Art. 23. A la Sección de Recursos compete la tramitación de 
las reclamaciones previas a la vía judicial y de las peticiones de 
aclaración de las resoluciones de los recursos resueltos por el De-
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Media deberán contar con el número mínimo de profesores 
que, según su categoría académica y número de alumnos, 
señala para los mismos el artículo 34 de la Ley de Ordena
ción de la Enseñanza Media.

Art. 46. Son Profesores titulares de Centros no oficiales 
de Enseñanza Media los que, según el artículo 34 A), a) 
y c) de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, des
empeñen en aquéllos la enseñanza de una asignatura fun
damental del plan de estudios del Bachillerato elemental, 
superior y curso preuniversitario.

Cuando se trate de Centros de Enseñanza Media depen
dientes de la autoridad eclesiástica, será de aplicación lo dis
puesto en el párrafo tres del artículo XXX del Concordato 
entre la Santa Sede y el Estado español (8).

Cada Centro podrá nombrar, además de los profesores 
de la plantilla mínima, cuantos otros considere convenientes 
para cubrir las enseñanzas fundamenales, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 34 A), c), de la Ley de Ordenación de 
la Enseñanza Media.

Art. 47. Los Profesores titulares de Centros no oficiales 
de Enseñanza Media vendrán obligados a:

a) Residir en la población donde radica el Centro.
b) Explicar la asignatura encomendada, de conformidad 

con el horario correspondiente.
e) Asistir a las reuniones del profesorado del Centro y 

a los actos corporativos del mismo.
d) Prestar su colaboración en aquellas actividades del 

Centro que en el orden de la extensión cultural sean orga
nizadas por éste.

partamento. En la sustanciación de estos expedientes se tendrán en 
cuenta las disposiciones de los artículos anteriores.

Art. 24. También corresponde a la Sección de Recursos la tra
mitación que se derive de las relaciones del Ministerio con el 

Tribunal Supremo de Justicia, como consecuencia de los recursos 
contencioso-administrativos que se interpongan contra sus resolu
ciones. Los escritos en que se reclamen a las demás Dependencias 
del Departamento los expedientes origen de tales recursos, serán 
tramitados con carácter de urgencia, y dichos expedientes se re
mitirán a la Sección de Recursos en el plazo de tres días. La 
Sección de Recursos tiene a su cargo la preparación de los in
formes que reclame la Fiscalía del Tribunal Supremo.

Art. 25. Quedan derogadas las Ordenes ministeriales de 8 de 
diciembre de 1947, 21 de julio de 1946 y 16 de diciembre de 1950, 
y la Orden de la Subsecretaría de 14 de julio de 1948.

(8) Véase pág. 54.
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e) Formar parte, en su caso, de los Tribunales iiue para 
las pruebas de ingreso, de curso o de grado fueren legalmen
te constituidos.

j) Evacuar cuantos informes técnicos-pedagógicos y aca
démicos les fueren solicitados por la Dirección del Centro 
en lo relativo a su asignatura.

Art. 48. El profesorado titular de Centros no oficiales 
de Enseñanza Media tendrá derecho a:

a) Percibir la remuneración mínima que por el desempe
ño de sus funciones y en relación con la categoría, cuadro 
horario y número de alumnos, se halla establecida en la re
glamentación del trabajo para la enseñanza no estatal (9).

b) Disfrutar, en caso de enfermedad u obligada ausen
cia, el permiso que la mencionada reglamentación concede.

c) Asistir con voz y voto a las reuniones del profesorado.
(1) Todo cuantos otros derechos les reconozca el presen

te Reglamento, el de Régimen Interior del Centro y demás 
disposiciones complementarias.

Art. 49. Todos los Centros no oficiales de Enseñanza 
Media deberán contar con el profesorado auxiliar corres
pondiente, según la plantilla y condiciones que determina 
el artículo 34 de la Ley.

Los Profesores auxiliares ejercerán su cometido bajo la 
dirección y responsabilidad del titular encargado de la ma
teria respectiva y habrán de hallarse en posesión de uno 
de los títulos académicos señalados en el artículo 34 A), c), 
párrafo segundo, de la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media y disposiciones complementarias.

Art. 50. Todo nombramiento de profesor de Religión 
para un Centro no oficial de Enseñanza Media deberá ha
cerse según dispone el número 7 del artículo XXVll del 
Concordato entre la Santa Sede y el Estado español (10).

El Profesor de Religión formará parte del Claustro del

(9J Véase pág. 125....................................
(10) Dice así el aludido artículo: „ r-
1. El Estado español garantiza la enseñanza de la Religión Ca

tólica como materia ordinaria y obligatoria en todos los centros 
docentes, sean estatales o no estatales, de cualquier orden o grado.

Serán dispensados de tales enseñanzas los hijos de no católicos, 
cuando lo soliciten sus padres o quienes hagan sus veces.

2. En las Escuelas primarias del Estado, la enseñanza de la 
Religión será dada por los propios maestros, salvo en caso de re
paro por parte del Ordinario contra alguno de ellos P°r los mo
tivos a que se refiere el canon 1.381, párrafo 3. , del Codigo de
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Centro con iguales derechos que los demás Profesores titu
lares.

El número de Profesores de Religión que deban tener los 
Centros no oficiales será señalado en cada caso, oído el Cen
tro, por el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo 
con la Autoridad Eclesiástica y en proporción al número 
de alumnos.

Art. 51. Son Profesores especiales, según dispone el ar
tículo 45 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, 
los que desempeñen las clases y enseñanza de lenguas mo
dernas, enseñanzas artísticas, trabajos manuales. Formación 
del Espíritu Nacional y Educación Física, y en los Centros 
femeninos, las de Enseñanzas del Hogar, así como de cuan-

Derecho Canónico. Se dará también, en forma periódica, por el 
párroco o su delegado, por medio de lecciones catequísticas.

3. En los centros estatales de Enseñanza Media, la enseñanza 
de la Religión será dada por profesores sacerdotes o religiosos y, 
subsidiariamente, por profesores seglares nombrados por la auto
ridad civil competente a propuesta del Ordinario diocesano.

Cuando se trate de escuelas o centros militares, la propuesta co
rresponderá al Vicario general castrense.

4. La Autoridad civil y la eclesiástica, de común acuerdo, orga
nizarán para todo el territorio nacional pruebas especiales de su
ficiencia pedagógica para aquellos a quienes deba ser confiada 
la enseñanza de la Religión en las Universidades y en los centros 
estatales de Enseñanza Media.

Los candidatos para estos últimos centros, que no estén en po
sesión de grados académicos mayores en las Ciencias Sagradas 
(Doctores o Licenciados o el equivalente en su Orden si se trata 
de religiosos), deberán someterse también a especiales pruebas de 
suficiencia científica.

Los Tribunales examinadores para ambas pruebas estarán com
puestos por cinco miembros, tres de ellos eclesiásticos, uno de ios 
cuales ocupará la presidencia.

5. La enseñanza de la Religión en las Universidades y en los 
centros a ella asimilados se dará por eclesiásticos en posesión del 
grado académico de doctor, obtenido en una Universiad eclesiás
tica, o del equivalente en su Orden, si se tratase de religiosos. 
Una vez realizadas las pruebas de capacidad pedagógica, su nom
bramiento se hará a propuesta del Ordinario diocesano.

6. Los profesores de Religión nombrados conforme a lo dis
puesto en los números 3, 4 y 5 del presente artículo, gozarán 
de los mismos derechos que los otros profesores y formarán parte 
del Claustro del centro de que se trate.

Serán removidos cuando lo requiera el Ordinario diocesano por 
alguno de los motivos contenidos en el citado canon 1.381, párra
fo 3.“, del Código de Derecho canónico.

El Ordinario diocesano deberá ser previamente oído cuando 
la remoción de un profesor de Religión fuese considerada necesa-
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tas materias puedan ser establecidas con carácter comple
mentario.

Sus funciones serán las mismas, en cuanto a su materia 
propia se refiere, que las de Enseñanzas fundamentales res
pecto de éstas.

Art. 52 (11). Todo Centro de Enseñanza Media no ofi
cial deberá contar, al menos, con un Profesor de Idiomas 
modernos en posesión de alguno de los títulos o condiciones 
que a continuación se especifican:

a) Licenciado en Eilosofía y Letras.
b) Certificado de aptitud expedido por la Escuela Cen

tral de Idiomas.
e) Diploma conferido por Centro docente extranjero, por 

el que se acredite, a juicio del Ministerio, que el interesado 
domina la lengua de que se trate.

d) Diploma otorgado por las Universidades españolas 
que tengan establecidas enseñanzas de Idiomas modernos, 
en que se haga constar que el interesado domina el idioma 
respectivo y que se reconozca a estos efectos por el Minis
terio.

e) Nativos del país de la lengua que se pretenda ense
ñar en posesión de título considerado suficiente por el Mi
nisterio para el ejercicio de dicha enseñanza.

j) Los que obtengan Diploma de suficiencia ante un Tri
bunal de tres especralistas nombrados a tal efecto por el 
Ministerio de Educación Nacional.

La discriminación de los títulos de suficiencia a que se

ria por la Autoridad académica competente por motivos de orden
pedagógico o de disciplina. , , i j  u..

7. Los profesores de Religión en las escuelas no estatales debe 
rán poseer un especial certificado de idoneidad expedido por el
Ordinario propio. . - j ,

La revocación de tal certificado les priva, sin mas, de la ca
pacidad para la enseñanza religiosa.

8. Los programas de Religión para las escuelas, tanto estatales
como no estatales, serán fijados de acuerdo con la competente Au
toridad eclesiástica. . j

Para la enseñanza de la Religión no podran ser adoptados mas 
libros de te.xto que los aprobados por la autoridad eclesiástica.

Artículo XXXI del Condordato, apartado 1.”, párrafo 2.»
En lo que se refiere a las disposiciones civiles relativas al reco

nocimiento, a efectos civiles, de los estudios que en ellas se rea
licen, el Estado procederá de acuerdo con la competente Autori
dad eclesiástica. ' , , j  mea

(11) Redactado según Decreto de 12 de marzo de IV-SV
(«B. O. E.» 16-3-1959).
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refieren los apartados c), d) y e) será de la competencia de 
la Dirección General de Enseñanza Media, previos los ase- 
soramientos que estime oportunos.

Art. 53. Cada Centro no oficial de Enseñanza Media 
designará un profesor para las Enseñanzas Artísticas, pre
ferentemente titulado por Escuelas Superiores de Bellas Artes.

Art. 54. La enseñanza de las disciplinas de Formación 
del Espíritu Nacional, Educación Física y Enseñanza del 
Hogar se establecerá en los Centros no oficiales de Ense
ñanza Media con arreglo a las siguientes plantillas:

a) Centros reconocidos: Hasta 300 alumnos, un Profesor 
de Formación del Espíritu Nacional y Educación Física.

Más de 300 alumnos: Dos profesores, uno para Forma
ción del Espíritu Nacional y otro para Educación Física.

En los Centros femeninos, además, una Profesora para 
las Enseñanzas del Hogar, cualquiera que sea el número de 
alumnas.

b) Centros autorizados: Un Profesor para Formación del 
Espíritu Nacional y Educación Física.

Para los Centros femeninos, además, una Profesora de las 
Enseñanzas del Hogar.

El nombramiento de estos profesores se hará por el Mi
nisterio de Educación Nacional, a propuesta de las Delega
ciones Nacionales del Frente de Juventudes o de la Sección 
Femenina, previo acuerdo con la autoridad eclesiástica, cuan
do se trate de Centros de la Iglesia, a tenor de lo dispuesto 
en el apartado b) del artículo 34 de la Ley de Ordenación 
de la Enseñanza Media.

El Profesor titular de estas enseñanzas, de acuerdo con 
la Dirección del Centro, organizará y dirigirá las mismas, 
y deberá atenerse al horario general establecido por el Cen
tro, de acuerdo con las disposiciones vigentes. Podrá asimis
mo tener el número de profesores auxiliares necesario, nom- 
•^rados entre los profesores del mismo Centro, por acuerdo 
de la Delegación Nacional respectiva y la Dirección del Cen
tro. En caso de duda, resolverá el Ministro de Educación 
Nacional, previo el trámite correspondiente. La enseñanza 
de estas disciplinas en los cursos cuarto y sexto y en el 
curso preuniversitario deberá estar siempre encomendada a 
profesores titulares.
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De los alumnos de Centros no oficiales

Arl. 55. La condición de alumno de un Centro no ofi
cial de Enseñanza Media se adquirirá con la aprobación del 
examen de ingreso y matrícula posterior en un Centro de 
Enseñanza Media no oficial, y se acreditará mediante la 
inscripción en el Registro oficial de la demarcación corres
pondiente y posesión del Libro de Calificación Escolar, ex
pedido por el Ministerio de Educación Nacional.

Art. 56. Todos los alumnos no oficiales de Enseñanza 
Media gozarán de la misma condición académica y prerro
gativas que las legalmente reconocidas a los alumnos ofi
ciales.

Art. 57. Los alumnos de un Centro no oficial de Ense
ñanza Media vienen obligados a someterse a las normas y 
preceptos contenidos en el Reglamento de Régimen Interior 
del mismo.

Art. 58. Todos los Centros no oficiales de Enseñanza 
Media deberán abrir expediente académico f  disciplinario 
para cada uno de sus alumnos, en el cual serán anotadas 
cuantas incidencias se produzcan en la vida escolar de aquél.

Art. 59. Cada Centro no oficial de Enseñanza Media 
tendrá su propio Reglamento de disciplina, que para surtir 
efectos oficiales deberá estar en consonancia con el Regla
mento General de Disciplina Escolar aprobado por el Minis
terio de Educación Nacional (12).

Art. 60. Queda prohibida a los Centros no oficiales de 
Enseñanza Media la admisión de matrícula de alumnos cuya 
residencia no sea compatible con la asistencia diaria a las 
clases del Centro.

Art. 61. Ningún Centro podrá contar con más de cin
cuenta alumnos en cada clase, y deberá establecer, en conse
cuencia, tantos grupos como sean necesarios para cumplir 
este requisito.

C A P IT U L O  V

(12) Véase pág. 183.
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C A P IT U L O  V i

Matrículas, pruebas y régimen de los Centros

Art. 62. Los alumnos de Centros no oficiales formali
zarán su matrícula en la oficina del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de la localidad en que radique el Centro. 
Cuando existiere más de un Instituto, lo harán en aquel cuyo 
alumnado pertenezca al mismo sexo que los escolares del 
Centro, y si hubiera más de uno en estas condiciones, allí 
donde el Centro elija, con posterior aprobación ministerial.

Cuando no hubiere Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia en la localidad, la matrícula deberá hacerse en uno de 
los de la provincia, si no se le hubiese señalado concreta
mente alguno al clasificar el Centro.

Art. 63. Los Centros no oficiales de Enseñanza Media 
solamente podrán admitir la clase de matrícula que les co
rresponda y para los cursos correspondientes al grado que 
les hubiese sido concedido.

Art. 64. Las pruebas que podrán verificarse en los Cen- 
tors no oficiales de Enseñanza Media serán;

a) De ingreso en el Bachillerato elemental.
b) De curso.
c) De grado.
Dichas pruebas se realizarán de conformidad con lo que 

para cada una de ellas establecen los artículos 87 y 96 (prue
bas de ingreso), 89 y 90 (pruebas de curso) y 91, 92, 93. 98 
y siguientes (pruebas de grado) de la Ley de Ordenación 
de la Enseñanza Media y disposiciones complementarias.

Art. 65. De todas las pruebas realizadas en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo anterior, quedará constancia 
en las actas del Centro donde el alumno curse sus estudios, 
mediante la consiguiente diligencia llevada a cabo en las 
mismas.

Las actas se harán por duplicado, remitiendo su original 
al Instituto Nacional de Enseñanza Media correspondiente 
y quedando en el archivo del Centro la copla de la misma.

Art. 66. Las infracciones de los preceptos de este Regla
mento serán sancionados previa incoación de expediente, con 
audiencia del interesado o interesados.

El Inspector de Enseñanza Media designado expresamen
te para incoar el expediente, una vez recogidas las alegacio-
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nes formuladas por los interesados, hará la propuesta de 
sanción o la de sobreseimiento, en su caso, y la Inspección 
General lo elevará a la Dirección General de Enseñanza 
Media, manteniendo o rectificando la propuesta anterior para 
su resolución consiguiente por el Ministerio.

Contra esta resolución ministerial podrán interponerse el 
recurso o recursos que proceden con arreglo a la legislación 
del Ministerio.

Art. 67. Todos los Centros no oficiales de Enseñanza 
Media, a tenor de lo señalado por el artículo 116 de la Ley, 
reservarán un 10 por 100 como mínimo, de la totalidad de 
sus plazas con destino a los alumnos beneficiarios de becas 
costeadas por Organismos oficiales. En la selección nominal 
de los becarios se procederá de acuerdo con la Dirección de 
los respectivos Centros. No obstante, éstos podrán optar por 
proponer al Ministerio de Educación Nacional el cumpli
miento de esta obligación mediante becas costeadas por el 
propio Centro en las condiciones y según las normas espe
ciales que al efecto se dicten.

Asimismo los Centros de Enseñanza Media no oficiales 
concederán el número de matrículas gratuitas comprendido 
entre el 5 y el 15 por lOO (13), según la cuantía del alum-

(13) Por O. M. de 27-4-1959 («B. O. E.» del 28), se dispone: 
Primero. Todos los Centros de Enseñanza no estatal, siempre 

que hayan de recibir o conservar su categoría de reconocidos, o 
disfrutar de cualquier protección, ayuda o autorización especial, 
tendrán, con carácter absolutamente gratuito, un número entre 
el cinco y el quince por ciento del total de sus alumnos.

Todos aquellos Centros a los que no se les ha fijado o se les 
fije porcentaje especial por comunicación individual y directa ha
brán de admitir los siguientes porcentajes de gratuitos;

A) Centros de Enseñanza Superior, Universitaria y Técnica: El 
12 por 100.

B) 
100.

C)
D)
a)
b)

Centros de Enseñanza Técnica de Grado Medio: El 12 por

Centros de Enseñanzas Comerciales: El 12 por 100. 
Centros de Enseñanza Media;

Colegios reconocidos superiores; El 12 por 100.
Colegios reconocidos elementales y Colegios autorizados su

periores; El 8 por 100.
c) Colegios autorizados elementales: El 5 por 100.
d) Centros dedicados a la preparación del Curso Preuniversi

tario: El 8 por 100.
E) Centros de Enseñanza Laboral:
a) Institutos Laborales; El 12 por 100.
b) Centros de Formación Profesional Industrial: El 12 por 100.
F) Centros de Enseñanza Primaria:
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nado y las circunstancias del Centro, fijándose el número 
de las mismas por la Dirección General de Enseñanza Me
dia en cada caso.

El Ministerio distribuirá todos los años a los Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, y  en concepto de ayuda a 
su régimen de protección escolar, una cantidad determinada 
en razón de lo recaudado por el número de alumnos que 
integran la matrícula colegiada del Centro.

Art. 68. El Ministerio de Educación Nacional determi-

a) Escuelas reconocidas: El 12 por 100.
b) Escuelas autorizadas: El 8 por 100.
En los Centros con grados subvencionados por su matrícula gra

tuita, si además tienen establecidas inscripciones de pago, los por
centajes se girarán sobre esta última clase de matrícula.

G) Escuelas del Magisterio: El 12 por 100.
Los porcentajes de los Centros declarados de «interés social» 

y que hayan comenzado a disfrutar las ventajas correspondientes 
a esta declaración serán los siguientes:

A) Centros de Enseñanza Superior: El 15 por 100.
B) Centros de Enseñanzas Técnicas de Grado Medio: El 15 

por 100.
C) Centros de Enseñanzas Comerciales: El 15 por 100.
D) Centros de Enseñanza Media:
a) Colegios reconocidos superiores: El 15 por 100.
b) Colegios reconocidos elementales y Colegios autorizados su

periores: El 13 por 100.
c) Colegios autorizados elementales: El 10 por 100.
d) Idem dedicados a la preparación del Curso Preuniversitario * 

El 13 por 100.
E) Centros de Enseñanza Laboral:

Institutos Laborales: El 15 por 100.
Centros de Formación Profesional Industrial: El 15 por 100. 
Centros de Enseñanza Primaria:
Escuelas reconocidas: El 15 por 100.
Escuelas autorizadas: El 13 por 100.

, Escuelas del Magisterio: El 15 por 100.
Segundo. Antes del 1 de junio de cada año, cada Centro 

afectado deberá poner en conocimiento de la Comisaría de Pro
tección Escolar del Distrito Universitario respectivo el número 
de plazas gratuitas que, de acuerdo con los porcentajes estable
cidos, le corresponda en el curso siguiente. La Comisaría confec
cionará la relación general de Centros y vacantes de su distrito, 
a la que dará la máxima publicidad.

Tercero. Los interesados dirigirán su solicitud al Director del 
Centro en que quieran cursar sus estudios antes del 1 de agosto.

La Comisaría proporcionará gratuitamente a los Centros impre
sos-tipos que sirvan de formularios.

Estas solicitud^ serán conservadas en las Secretarías de los 
Centros a disposición de la Inspección oficial.

Cuarto. Los Directores de los Colegios seleccionarán libremen-

a)
h)
F)
a)
h)
G)
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nará a principio de cada curso, y sobre la base del resuUado 
y desarrollo del curso precedente, la relación de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media que, habiéndolo solicitado, 
hayan sido beneficiados con subvención económica, y la 
cuantía de ésta.

El Ministerio podrá, en estos casos, determinar los límites 
máximos del coste de la enseñanza, conforme lo que esta
blece el párrafo sexto del artículo 116 de la Ley de Ordena
ción de la Enseñanza Media.

Art. 69. Anualmente el Ministerio de Educación Nacio
nal concederá premios a los Centros no oficiales de Ense
ñanza Media que por su organización, altura docente y fun
cionamiento, puedan ser estimados, previo informe de la Ins
pección Central, como Centros modelo dentro de la ense
ñanza no oficial.

Art. 70. Los Centros no oficiales de Enseñanza Media

te los alumnos gratuitos entre aquellos que lo soliciten y que. de 
acuerdo el artículo segundo de la Ley de Protecc.ón Escolar, 
sean españoles capacitados moral e intelectualmente para cursar 
“ s e s t S  y carizean de los medios económicos necesarios para 
sufragar í^s gastos de enseñanza en el establecimiento docente de

'̂*Una vez^realizada la selección, los Centros comunicaran, antes 
del 15 de septiembre, a las Comisarías de Distrito la lista de los 
alumnos elegidos. La Comisaria notificará a estos la obtención del

* ^ fn o °se  cubren los cupos forzosos en la primera selección por 
falta de peticionarios que reúnan los requisitos se hara una se
gunda convocatoria por el mismo procedimiento de la anterior, 
que habrá de ser resuelta antes del 15 de octubre.
 ̂ Quinto. Los alumnos gratuitos externos ataran exentos no solo 

de la pensión o gastos de matrícula en el Centro no estatal, sino 
tambiér de aquellos otros complementarios, incluidos los que retri
buyan servicios especiales, como calefacción, etc.

/¿alm ente, los alumnos gratuitos quedaran sujetos a las nor- 
margenerales de disciplina de los Centros. En los casos de expul
sión de alguno de aquéllos, los directores comunicaran a la Co
misaría el nombre del gratuito que admiten en su lugar

Sexto. La Inspección oficial cuidará del cumplitniento de esta 
Orden. Las contravenciones que se adviertan, bien de oficio, bien 
por consecuencia de denuncias o reclamaciones de 
^drán dar lugar a la pérdida del carácter de Reconocido del Cen-

^^orsu^parte.^te^ Centros harán constar detalladamente en su Me
moria informativa anual el número de l̂a"

Séptimo. Queda derogada la Orden ministerial de 28 de mar 
zo de 1958 y cuantas disposiciones se opongan a la presente.
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podrán organizar conjuntamente entre sí y con los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, cuantas manifestaciones de 
índole deportiva, artística, cultural, etc., se juzguen conve
nientes.

CAPITULO vn 
D e la s  M e m o r i a  s

Art. 71. Al terminar cada año académico, los Centros no 
oficiales de Enseñanza Media enviarán a la Dirección Ge
neral correspondiente Memoria, por duplicado, de sus activi
dades durante el curso finalizado, en la cual, entre otros 
datos, habrán de constar los siguientes:

a) Números de alumnos que terminaron sus estudios en 
el Centro.

h) Resultado de los exámenes de curso.
c) Resultado de los exámenes de grado elemental y su

perior.
d) Variaciones habidas en el cuadro de Profesores del 

Centro durante el curso.
e) Relación de libros de texto utilizados.

CAPITULO VIIÍ

Recursos

Art. 72. Podrá recurrise en alzada ante el Consejo de 
Ministros:

a) Contra las resoluciones ministeriales recaídas en los 
expedientes de clasificación de los Centros autorizados.

h) Contra las resoluciones ministeriales denegatorias de 
la petición de reconocimiento.

c) Contra las resoluciones ministeriales de revocación de 
Centros autorizados o reconocidos o de sanción que lleve 
consigo la clausura del Centro.

D isposición final

Quedan derogados cuantos preceptos se opongan a lo dis
puesto en este Reglamento, y en particular la Orden de 23
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de septiembre de 1953 y la Circular de la Dirección General 
de Enseñanza Media de 8 de octubre de 1954, sobre régimen 
provisional de los Centros de Enseñanza Media.

D isposiciones transitorias

Primera. Por el Ministerio de Educación Nacional se 
procederá a la revisión de los expedientes que obran en el 
mismo, publicándose de oficio aprobación definitiva de los 
que reúnan las condiciones exigidas por este Reglamento 
para ostentar la categoría y grado académico solicitados.

Aquellos otros Centros en cuyo expediente sea observada 
la ausencia de alguno de los requisitos a que se hace refe
rencia, deberán completarlos, para su definitiva aprobación, 
en el plazo que expresamente en su día se les señale.

Esta disposición comprenderá también los Centros que 
hubiesen sido reconocidos al amparo de lo dispuesto por la 
Orden de 29 de marzo de 1955, y cuyos efectos cesarán au
tomáticamente en 30 de septiembre próximo.

Segunda. Los Centros que estando ya autorizados o re
conocidos deseen cambiar de categoría académica, lo harán 
mediante nuevo expediente instruido a tenor de lo precep
tuado en el artículo 18 de este Reglamento.

Tercera. Por los Rectorados se elevará a este Ministerio, 
antes de 1.° de octubre del corriente año, relación detallada 
de las autorizaciones, tanto de grado elemental como supe
rior, concedidas con carácter provisional por los mismos.
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Orden de 25 de enero de 1956 por el que 
se dictan normas aclaratorias del Regla
mento de Centros no Oficiales de Ense
ñanza Media de 21 de julio de 1955. 
(B. O. del Estado 1-II-1956.)

linio. S r.: Iniciada ya la revisión de expedientes a que se 
refiere la disposición transitoria primera del Decreto de 21 
de julio de 1955, que aprobó el Reglamento de Centros no 
Oficiales de Enseñanza Media, y con objeto de aclarar las 
cuestiones planteadas a este Ministerio por las numerosas 
consultas ante el mismo formuladas, procede dictar normas 
relativas al régimen de los Colegios que se encuentran en 
algunos de los casos que dichas disposiciones transitorias 
determinan.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Primero. Los Colegios de Enseñanza Media que sean re

conocidos o autorizados de conformidad con lo dispuesto por 
el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza Media 
de 21 de julio de 1955, y en virtud de la revisión ordenada 
por la disposición transitoria primera del mencionado Re
glamento, lo serán con carácter definitivo y en tanto no 
incurran en alguna de las causas de revocación.

Segundo. Aquellos Colegios que gozasen de autorización 
o reconocimiento obtenidos en fecha anterior a la promul
gación del Reglamento, y que no estuvieran incluidos en la 
Orden de 29 de marzo de 1955. continuarán disfrutando de 
esa misma condición hasta tanto sea resuelta su situación 
de una manera definitiva.

Tercero. Los Colegios que fueron reconocidos al ampa
ro de la Orden de 29 de marzo de 1955, y cuyos efectos ce
saron en 30 de septiembre pasado, habrán de solicitar el re
conocimiento o la autorización, en su caso, de conformidad 
con las hormas del Reglamento de Centros no Oficiales de 
Enseñanza Media.

Respecto a los que, encontrándose en este caso, lo hubie-
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ran ya solicitado, continuará la tramitación del expediente, 
hasta su total resolución, en la forma reglamentariamente es
tablecida.

En su consecuencia, los Centros que encontrándose en 
este caso vengan funcionando como Centros docentes serán 
considerados, en tanto no recaiga aquel acuerdo, como Cen
tros de enseñanza libre, y a este tipo de docencia se aco
gerán sus alumnos.

Cuarto. En relación con aquellos Centros que por pri
mera vez soliciten el reconocimiento o la autorización, el Mi
nisterio dará curso a sus expedientes, habiéndose de deter
minar el grado de validez y el alcance de los efectos de la 
concesión.
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D e c r e to  d e  22 d e  f e b r e r o  d e  1957 p o r  e l 
q u e  se  a t r ib u y e  la  c o n s id e ra c ió n  d e  F u n 
d a c io n e s  b e n é f ic o - d o c e n te s  c la s if ic a d a s  a  
lo s  C o le g io s  M e n o re s  d e  E n s e ñ a n z a  M e 
d ia  (B. O. del Estado  1 0 -III-1957 .)

La reglamentación de las Residencias o Colegios Menores 
de Enseñanza Media está prevista en el artículo treinta y 
siete de la Ley de veintiséis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres. Sin embargo, lo reducido del número de los 
actualmente existentes ha hecho imposible hasta ahora acu
mular, en la medida necesaria, el haber de experiencia indis
pensable para acometer con garantías de acierto la reglamenta
ción prevista, que por ello ha venido demorándose.

Tal demora no debe, sin embargo, perjudicar a los Co
legios Menores ya existentes. Por tal razón, y teniendo en 
cuenta que en la futura reglamentación de los Colegios Me
nores habrá de recogerse lo que para los Colegios Mayores 
Universitarios ha sido establecido en el artículo cuarto del 
Decreto de veintiséis de octubre de mil novecientos cincuen
ta y seis; a saber; su equiparación a las Fundaciones bené
fico-docentes clasificadas, procede que el expresado bene
ficio sea reconocido desde luego tanto en favor de los Cole
gios Menores ya existentes como de los que se establezcan 
en lo sucesivo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo único.—Los Colegios Menores de Enseñanza Me
dia gozarán, desde la fecha de su constitución o reconoci
miento, de la consideración de Fundaciones benéficodocentes 
clasificadas.
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Decreto 1723/1960, de 7 de septiembre, re
gulador de las condiciones para el ejer
cicio de la docencia en los Centros no 
oficiales de Enseñanza Media como pro
fesor titular complementario o auxiliar. 
(B. O. del Estado de 16-IX-1960.)

La Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 de 
febrero de 1953, en su artículo 34, apartado A), epígrafe c), 
párrafos 2°  y 3.°, reserva a disposiciones especiales la de
terminación de los centros, grado de enseñanza y materias 
del Bachillerato para cuya docencia, con carácter comple
mentario o auxiliar, habilitarán los diferentes títulos a que 
allí se aluden.

Para dar cumplimiento a esos preceptos de la Ley, el Mi
nisterio de Educación Nacional ha redactado el oportuno 
proyecto, que ha sido sometido al Consejo Nacional de Edu
cación, pues la propia Ley exige su informe favorable para 
la determinación de los títulos que aquélla no especifica. La 
disposición que, en consecuencia, se promulga, no sólo sigue 
literalmente al dictamen del Consejo en ese extremo concre
to, sino que recoge otras diversas modificaciones propuestas 
por aquél.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 12 de agosto de 1960,

D I S P O N G O ;

Artículo primero. El ejercicio de la docencia en los Cen
tros no oficiales de Enseñanza Media, como profesor titular 
complementario o como auxiliar, se ajustará a lo dispuesto 
en el presente Decreto, en cuanto a su titulación y a las cla
ses de Centros, grado y materias del Bachillerato en que se 
pueden desempeñar esas funciones.
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Art. 2.‘> El personal que figura en los artículos siguientes 
podrá actuar indistintamente en calidad de profesor titular 
complementario o de auxiliar, si su título está enumerado en 
el primer párrafo del epígrafe cj del apartado A), artículo 34, 
de la Ley de Enseñanza Media. De la misma facultad go
zarán los que posean grados mayores en Ciencias eclesiásti
cas, según lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo XXX 
del vigente Concordato con la Santa Sede.

Quienes no posean alguno de los títulos mencionados en 
el párrafo anterior, sólo podrán actuar en calidad de profe
sores auxiliares.

Art. 3.° Podrán profesar en las asignaturas de Letras;
a) En cualquier clase de Centros, en los grados elemen

tal y superior y en todas las asignaturas, los licenciados en 
Filosofía y Letras, los poseedores de grados mayores en 
Ciencias eclesiásticas, los bachilleres eclesiásticos en Teolo
gía, Filosofía o Letras por Facultad canónicamente erigida, y 
los que hayan hecho los estudios completos de la carrera 
sacerdotal.

b) En Centros de la Iglesia, en los grados elemental y 
superior y en todas las asignaturas, los que, habiendo obte
nido la equivalencia con la carrera sacerdotal completa, ci
tada en el artículo 34, apartado A), epígrafe c), y regulada 
en el artículo 5.° del presente Decreto, posean el correspon
diente diploma de auxiliar.

c) En toda clase de Centros, en los grados elemental y 
superior, pero no en las Lenguas españolas, griega y latina, 
los licenciados en Derecho y en Ciencias Políticas y Econó
micas (Sección de Políticas).

Art. 4.° Podrán profesar en las asignaturas de Ciencias;
a) En toda clase de Centros, en los grados elemental y 

superior, y en todas las asignaturas, los licenciados en Cien
cias y los ingenieros agrónomos y de Montes.

b) En toda clase de Centros, en los grados elemental y 
superior, pero sólo en las materias de Física y Química y 
Matemáticas, los ingenieros no citados en el apartado a) de 
este artículo, incluidos los ingenieros militares y los arqui
tectos.

c) En toda clase de Centros, en los grados elemental y 
superior, pero sólo en las materias de Física y Química y 
Ciencias Naturales, los licenciados en Farmacia.

d) En toda clase de Centros, en los grados elemental y
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superior, pero sólo en la materia de Ciencias Naturales, los 
licenciados en Medicina y Veterinaria.

e) En toda clase de Centros, en los grados elemental y 
superior, pero sólo en la asignatura de Matemáticas, los li
cenciados en Ciencias Políticas y Económicas (Secciones de 
Económicas y de Comerciales).

fj En los Centros de la Iglesia, en los grados elemental 
y superior, pero sólo en las materias respectivas, los que 
obtengan el diploma de auxiliar mediante un examen de 
aptitud con pruebas iguales a las de ingreso en el Cuerpo 
de profesores adjuntos numerarios de Institutos.

Estas pruebas serán juzgadas por Tribunales constituidos 
de modo análogo a los que juzguen las oposiciones para 
adjuntos, a los que se agregará un titulado en Ciencias, de
signado por la Comisión Episcopal de Enseñanza, con voz 
y voto.

Sólo podrán presentarse a estas pruebas: ^
1) Los poseedores de grados mayores en Ciencias ecle

siásticas.
2) Los bachilleres eclesiásticos en Teología, Filosofía o 

Letras por Facultad canónicamente erigida.
3) Los que hayan hecho los estudios completos de la 

carrera sacerdotal.
4) Los que hayan obtenido la declaración de equivalen

cia conforme al artículo 5.° de este Decreto.
Art. 5.° Los miembros de Ordenes, Congregaciones e 

Institutos de la Iglesia que deseen gozar de la equivalencia 
citada en el artículo 34, apartado A), epígrafe c), de la vi
gente Ley de Enseñanza Media y cuenten con licencia del 
ordinario o superior provincial competente, lo solicitarán del 
Ministerio de Educación Nacional, que someterá la petición 
al dictamen de la Comisión Episcopal de Enseñanza.

Cuando esta Comisión reconozca la equivalencia de los 
estudios, la Dirección General de Enseñanza Media, a la 
vista de la certificación episcopal, expedirá el diploma que 
permitirá al interesado desempeñar las actividades docentes 
indicadas en el artículo 3.“, apartado b), y la presentación a 
las pruebas a que se refiere el artículo 4°, apartado ¡), del 
presente Decreto.

Art. 6.” Los profesores que reúnan la tres condiciones 
que a continuación se expresan podrán continuar su ejerci
cio docente como auxiliares, tanto en el grado elemental 
como en el superior.
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Primera. Que desde fecha anterior a la promulgación de 
la Ley de 26 de febrero de 1953 vengan dedicándose ininte
rrumpidamente a la docencia, primero en Colegios de ense
ñanza media legalmente reconocidos conforme a la Ley de 
20 de septiembre de 1938, y después, en Colegios reconoci
dos o autorizados conforme a la Ley vigente.

Segunda. Que acrediten la prestación de esos servicios 
mediante certificación expedida por la Dirección General 
de Enseñanza Media, por el rector de la respectiva Univer
sidad o por el decano del Colegio Oficial de Doctores y 
Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, según don
de consten los antecedentes, o bien por el ordinario o su{)e- 
perior provincial competente, cuando se trate de sacerdotes 
o miembros de Ordenes, Congregaciones o Institutos de la 
Iglesia.

Tercera. Que obtengan de la Dirección General de En
señanza Media el diploma de auxiliar, mediante su apro
bación en un examen para la asignatura de que se trate ante 
los Tribunales que los rectores constituirán al efecto en la 
capital de su distrito respectivo.

El examen se ajustará a las normas que dicte el Minis
terio de Educación Nacional, de acuerdo con la Autoridad 
eclesiástica, cuando se trate de sacerdotes o miembros de 
Ordenes, Congregaciones o Institutos de la Iglesia.

Art.^ 7." Todos los auxiliares que ejerzan docencia re
gistrarán sus títulos o los documentos civiles que les habili
ten para la misma, en el Colegio de Doctores y Licenciados 
en Filosofía y Letras y en Ciencias de su distrito universi
tario.

Los diplomas de auxiliar, que serán expedidos por la Di
rección General de Enseñanza Media, deberán especificar 
la categoría del Centro, el grado y las asignaturas para cuya 
docencia capacitan, a tenor de lo dispuesto en el presente 
Decreto.

Al t. 8." A partir del 30 de septiembre del año 1961 no 
podrán desempeñar cargo docente en los Centros no oficia
les de Enseñanza Media quienes no estén en posesión de los 
respectivos títulos o diplomas conforme a lo dispuesto en 
este Decreto.

Los diplomas de auxiliar concedidos en mérito al artícu
lo 6." tampoco podrán ser solicitados después de esa misma 
fecha.

Se exceptúa de las normas de este artículo al profesorado
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de Religión, Dibujo, Idiomas modernos. Formación del es
píritu nacional. Educación Física y Enseñanzas del hogar, 
que se regirá por su legislación especial, así como al pro
fesorado de los Colegios libres, para los cuales, conforme 
al artículo 32, párrafo 2.°, de la Ley de 26 de febrero 
de 1953, el Ministerio de Educación Nacional podrá esta
blecer normas especiales,

Art. 9.“ Se autoriza al Ministerio de Educación Nado- 
nal para dictar las disposiciones convenientes a la ejecución 
del presente Decreto.
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Orden de 21 de noviembre de 1961 por la
que se modifican artículos del Reglamen
to de la Mutualidad de Previsión de Doc
tores y Licenciados en Filosofía y Letras 
y en Ciencias. (B. O. del Estado de 11- 
XII-1961.)

Vista la propuesta elevada por el Patronato de la Mutua
lidad de Previsión de Doctores y Licenciados en Filosofía 
y Letras y en Ciencias, de acuerdo con las atribuciones que 
le confiere el apartado 10 del artículo 30 de su Reglamento 
para la reforma de los artículos 8." y 51 del mismo.

Este Ministerio, en virtud de lo preceptuado en el artícu
lo 56 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 
26 de febrero de 1953, ha dispuesto:

l .“ Que los artículos 8.° y 51 del Reglamento de la Mu
tualidad de Previsión de Doctores y Licenciados en Filoso
fía y Letras y en Ciencias, aprobado por Orden ministerial 
de 29 de diciembre de 1960, queden redactados de la si
guiente forma:

«Artículo 8.” Las cuotas que mensualmente abonarán 
los mutualistas, según su edad en el momento de ingreso 
en la Mutualidad, serán las siguientes:

_______________ Años de edad Pesetas

Hasta 2 5 ............................................................. jq

» 3 0 ..................................................................... 12
»  3 5 ..................................................................... 55
» 4 0 ....................................................................  J7
» 4 5 ....................................................................  20
»  5 0 .........................................................  2‘j

No podrán ser admitidos los que rebasen esta última
edad.

Las edades, en cada grupo, se iniciarán en el día que se 
cumplan los años.
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Artículo 51. Lxis mutualistas que alcancen la edad de se
tenta años, y los actualmente mayores de edad, disfrutarán 
la pensión vitalicia de vejez a que alude el apartado d) del 
artículo 3.“ del Reglamento, la cual consistirá en el abo
no de 4.800 pesetas anuales, pagaderas en dozavas partes 
y por meses vencidos.»

2. “ Que la nueva redacción de los citados artículos 8.° y 
51 entrará en vigor a partir del día 1 de enero de 1962.

3. ° Que de esta resolución se dé cuenta al Ministerio 
de Trabajo, Dirección de Previsión, a los efectos previstos 
en el artículo 25 del Reglamento de Mutualidades y Mon
tepíos de 25 de mayo de 1943.
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Ijcy 11/1962, de 14 de abril, sobre extensión 
de la Enseñanza Media. (B. O. del Estado 
de 16-IV-1962.)

La experiencia obtenida en la política de extensión de la 
Enseñanza Media con la creación de Secciones filiales y Cen
tros de Patronato, establecimientos de estudios nocturnos y 
adopción de colegios libres por el Estado, aconseja consagrar 
en una norma general y con rango de Ley la facultad del 
Gobierno para establecer nuevos tipos de Centros y nuevas 
modalidades de estudios en el proceso de extensión de la 
Enseñanza Media.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elabo
rada por las Cortes españolas.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Gobierno para que a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previo dic
tamen del Consejo Nacional de Educación, regule la creación 
de estudios nocturnos y secciones filiales en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, el establecimiento de cen
tros oficiales de Patronato de Enseñanza Media en régimen 
de colaboración entre el Estado y las Instituciones eclesiás
ticas, del Movimiento, Corporaciones provinciales y locales 
y personas jurídicas públicas o privadas y la adopción por 
el Estado de colegios libres de Corporaciones locales, así 
como para establecer nuevas formas y modalidades de cen
tros docentes y de estudios para la extensión de la Enseñan
za Media, con arreglo a lo establecido en la Ley de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y en las 
de presupuestos.

Artículo segundo.—La creación de Secciones filiales. Cen
tros de Patronato y la adopción de colegios libres por el Es
tado se llevará a cabo siempre por Decreto y previo dictamen 
del Consejo Nacional de Educación.
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Decreto 87/1963, de 17 de enero, orgánico 
de los centros de Patronato de Enseñanza 
Media. (B. O. del Estwlo de 26-1-1963.)

Los centros de Patronato de Enseñanza Media creados 
por la Ley de veintiséis de febrero de mil novecientos cin
cuenta y tres en sus artículos diecisiete y veintiuno, han de 
servir de instrumento fundamental en la extensión de la En
señanza Media, según la Ley número once/mil novecientos 
sesenta y dos, de catorce de abril, por lo cual conviene dic
tar una nueva ordenación de los mismos que les haga más 
aptos para este fin.

En su virtud, de conformidad con el dictamen del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del ministro de Educa
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veintiuno de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos,

D I S P O N G O :

Sección primera.— De los centros de Patronato 
de Enseñanza Media

Artículo primero. Centros de Patronato de Enseñanza 
Media.—Los centros de Enseñanza Media, según lo dispues
to en el artículo veintiuno de la Ley de Ordenación de este 
grado de la enseñanza, de veintiséis de febrero de mil nove
cientos cincuenta y tres, podrán ser de Patronato por el ré
gimen de colaboración entre diversas entidades para su or
ganización y funcionamiento o por su acción benéfico-social.

Art. 2.“ Clases de centros de Patronato de Enseñanza Me
dia.—Los Centros de Patronato de Enseñanza Media se di
vidirán en tres clases, conforme a su naturaleza:

a) Centros oficiales de Patronato, cuando el Ministerio 
de Educación Nacional intervenga en el Patronato, en el go-
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bierno inmediato y en la docencia, de acuerdo con las nor
mas del presente Decreto.

b) Centros no oficiales de Patronato, cuando el Minis
terio de Educación Nacional participe en el Patronato y en 
el nombramiento de los cargos directivos del modo estable
cido en los artículos veinticinco, párrafos segundo, veintiséis, 
treinta y cinco y concordantes del Decreto "de veintiuno de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco (Boletín Oficial 
del Estado de once de agosto).

c) Centros de Patronato benéfico-social, en los que no será 
necesaria la existencia de un órgano colegiado de Gobierno, 
y que podrán obtener este título conforme al párrafo segun
do del artículo veintiuno de la Ley, en la forma que regu
lan el párrafo tercero del artículo veinticinco y concordantes 
del citado Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco; en el expediente deberá ser oída, de modo 
previo, la Inspección de Enseñanza Media del Estado.

Sección segunda.— De los Centros oficiales de Patronato

Art. 3.° Condición de los centros oficiales de Patronato.— 
Los centros oficiales de Patronato de Enseñanza Media:

a) Gozarán de personalidad jurídica de carácter público, 
cuyo ejercicio estará sujeto a las normas y a la inspección 
de las Autoridades rectoras de la Educación Nacional, y de
penderán, de modo inmediato, de la Dirección General de 
Enseñanza Media.

b) Impartirán la enseñanza oficial del Bachillerato con 
plenitud de efectos académicos.

c) Estarán vinculados a un determinado Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media a los solos efectos de la expedición 
de los títulos de Bachiller Elemental y tramitación de los ex
pedientes de los títulos de Bachiller Superior.

d) No podrán admitir alumnos libres ni la adscripción de 
centros no oficiales de Enseñanza Media.

e) Admitirán sólo alumnos del mismo sexo, si no cuen
tan con dos edificios independientes.

/) Podrán tener estudios nocturnos, conforme a las nor- 
rnas especiales que rigen esta materia, si obtienen autoriza
ción expresa del Ministerio de Educación Nacional.

g) Formularán presupuestos y rendirán cuentas anualmen
te del modo establecido en la Ley de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho sobre ségimen jurídico
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de las entidades estatales autónomas y en las disposiciones dic
tadas para su ejecución. .

Art 4.̂  ̂ CoHStituciófí.—La constiíución de un centro oii- 
cial de Patronato de Enseñanza Media podrá sei concertada 
entre el Estado y cualquier corporación o entidad de las 
enunciadas en el artículo veintiuno de la Ley de Ordenación 
de la Enseñanza Media y en la Ley número once de cator
ce de abril de mil novecientos sesenta y dos.

El establecimiento del centro y la aprobación de los Es
tatutos serán hechos por Decreto, previo informe del Con
sejo Nacional de Educación. , , , - j a

La aprobación del Decreto implicará la dotación de dos 
cátedras de plantilla en el centro oficial de Patronato, una de 
Letras y otra de Ciencias, dentro del escalafón de Catedráti
cos de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, y de los 
créditos existentes en los presupuestos del Estado.

Art. 5." Patronato.— Los Estatutos determinarán la com
posición del Patronato; pero, en todo caso, deberán formar 
parte del mismo un inspector de Enseñanza Media del res
pectivo distrito universitario, en representación de la Direc
ción General de Enseñanza Media; el director de uno de los 
Institutos de la provincia, designado por la misiria Dirección 
General, así como los dos catedráticos que ejerzan en el 
Centro oficial de Patronato las funciones de director y de 
secretario, este último con voz, pero sin voto.

De no estipularse alguna norma contraria, el Patronato de 
un centro oficial tendrá las mismas atribuciones que para 
los de centros no oficiales señala el artículo treinta y seis 
del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco y, en todo caso, las facultades que en el orden eco
nómico poseen los claustros de los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.

Art. 6." Condición del director y del secretario.— L& di
rección y la secretaría de todo Centro oficial de Patronato 
de Enseñanza Media serán provistas con catedráticos nume
rarios de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, uno de 
Letras y otro de Ciencias, que ocuparán las cátedras a que 
se refiere el artículo cuarto de este Decreto.

La provisión tendtá lugar por oposición ô  por concurso 
de traslado entre catedráticos. Sólo con carácter temporal 
se podrán hacer nombramientos en comisión de servicio para 
el desempeño de dichas cátedras.

Durante el tiempo en que presten servicio en un Centro
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oficial de Patronato como director y secretario, los catedrá
ticos percibirán el sueldo y la gratificación fija que les co
rrespondan por su categoría en el escalafón de Institutos y 
los demás emolumentos que se concedan con carácter gene
ral, con cargo al presupuesto del Estado, a quienes están al 
frente de las cátedras de los Institutos; participarán del fondo 
común de derechos obvencionales de Institutos; percibirán 
la gratificación que por el desempeño del cargo respectivo fi
gure en el presupuesto del Estado, y tendrán derecho a las 
gratificaciones o prestaciones de otra índole que la entidad 
copatrona se haya comprometido a abonarles en virtud del 
acuerdo suscrito con el Ministerio.

Art. 7.“ Atribuciones del director.—El catedrático direc
tor del Centro oficial de Patronato tendrá, respecto de éste, 
las mismas atribuciones que las Leyes y los Reglamentos 
confieren a los directores de los Institutos Nacionales de En
señanza Media, exceptuada la expedición del título de Ba- 
ehiller Elemental.

Tendrá tratamiento de Señoría y en los actos oficiales fi
gurará a continuación de los catedráticos numerarios que sean 
directores de Centros de Enseñanza Media del Estado de 
Grado Medio.

Arl. 8." Atribuciones del secretario.—El catedrático secre
tario del Centro oficial de Patronato ejercerá en él las mis
mas atribuciones que los secretarios de los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media poseen en éstos, excepción hecha 
de la incoación de los expedientes de títulos de Bachiller.

Las actas de los exámenes de Grado no serán archivadas 
en los Centros oficiales de Patronato, sino en los Institutos 
a los que se encuentren adscritos a estos efectos.

Art. 9." Otros cargos de Gobierno.—Los cargos de vice
director, vicesecretario, interventor y jefe de estudios serán 
nombrados entre los profesores de forma análoga a la esta
blecida para los Institutos.

Cuando el vicedirector asuma la dirección o el vicesecreta
rio la secretaría, por hallarse vacantes, tendrán derecho a per
cibir la gratificación que figure en el presupuesto del Estado 
por el desempeño del cargo respectivo.

Art. 10. Profesores.—Los nombramientos de profesores^ 
de Religión y de las asignaturas a que se refiere el artículo 
ochenta y cinco de la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media, así como el de director espiritual, se regirán por las 
mismas normas vigentes para los Institutos.
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Todos los demás nombramientos de profesores deberán 
recaer en doctores o licenciados en Filosofía y Letras o en 
Ciencias, o bien en profesores titulados por Escuelas Supe
riores de Bellas Artes para la asignatura de Dibujo.

Corresponderá su designación al Patronato, el cual infor
mará de ella a la Dirección General de Enseñanza Media.

Sus condiciones de trabajo y su remuneración se ajustarán, 
como mínimo, a lo que establezcan las reglamentaciones la
borales para el profesorado de Enseñanza Media no estatal 
en los centros de la categoría máxima.

Los profesores de los Centros oficiales de Patronato ten
drán sobre sus alumnos las mismas facultades de orden do
cente y disciplinar que los catedráticos numerarios tienen so
bre los alumnos oficiales de los Institutos.

A su vez, aunque no adquieran la condición de funciona
rios públicos, estarán sujetos a las mismas responsabilidades 
que éstos en el ejercicio de sus cargos.

Art. 11. Alumnos.—^Los alumnos de los Centros oficia
les de Patronato gozarán, a todos los efectos, de la condición 
de oficiales.

El examen de ingreso podrá ser hecho en estos centros en 
igualdad de condiciones con los Institutos.

Art. 12. Régimen económico.—Bajo la orientación y fis
calización del Patronato, la responsabilidad de la gestión eco
nómica corresponderá a la Comisión Económica, integrada 
por el director, el secretario y el interventor.

Los inmuebles y el material docente necesarios para la 
constitución de un Centro oficial de Patronato serán aporta
dos siempre por el copatrono. Los estatutos determinarán 
lo que proceda respecto de los derechos sobre tales bienes 
y el destino que se les deba dar en caso de extinción del 
centro.

El pago del profesorado, salvo la parte que el Ministerio 
de Educación Nacional abone de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo sexto del presente Decreto; los gastos de con
servación y sostenimiento del edificio, de reposición del ma
terial escolar y todos los demás que ocasionen las activida
des del Centro, correrán a cargo de la entidad copatrona.

En sustitución de la cuota por permanencias, el Patronato 
podrá exigir a los alumnos el pago de una cantidad mensual 
durante los meses de octubre a junio, cuyo importe se inver
tirá en las atenciones señaladas en el párrafo anterior.
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Tanto las subvenciones de la entidad copatrona como las 
cuotas a que se refiere el párrafo anterior serán incluidas 
en el presupuesto del Centro oficial de Patronato.

Art. 13. Extinción.—La extinción de un Centro oficial 
de Patronato tendrá lugar por las causas que se hubieren 
determinado en sus Estatutos y además por las siguientes:

a) Acuerdo entre el Ministerio de Educación Nacional y 
la corporación o entidad interesada.

b) Escaso número de alumnos durante dos cursos conse
cutivos, apreciado discrecionalmente por el Ministerio de Edu
cación Nacional, el cual, no obstante, deberá comunicar su 
resolución al Patronato antes de que finalice el período lec
tivo del curso.

c) Rendimiento insuficiente de las enseñanzas durante dos 
cursos consecutivos, declarado por el Ministerio de Educación 
Nacional, previo expediente en el que serán oídos el Patro
nato, la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el 
Consejo Nacional de Educación.

Sección tercera.—De otros Centros de Patronato

Art. 14. Los Centros no oficiales de Patronato de Ense
ñanza Media y los Centros de Patronato benéfico-social de 
Enseñanza Media se regirán por lo dispuesto en el artículo se
gundo del presente Decreto y por las normas del Decreto 
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco 
(Boletín Oficial del Estado de once de agosto).

Art. 15. Los Centros oficiales de Patronato establecidos 
por acuerdo entre los Ministerios del Ejército y de Educación 
Nacional continuarán rigiéndose por lo dispuesto en los ar
tículos primero, segundo y tercero del Decreto mil ochocien
tos cuarenta y dos/mil novecientos sesenta, de veintiuno de 
septiembre (Boletín Oficial del Estado de once de octubre). 
Con carácter supletorio se les aplicarán las hormas del pre
sente Decreto.

Disposición final. Quedan derogados el Decreto de vein
titrés de agosto de mil novecientos cincuenta y siete (Boletín 
Oficial del Estado de dieciocho de septiembre), orgánico de 
los Centros de Patronato, y los artículos cuarto y quinto del 
Decreto mil ochocientos cuarenta y dos/mil novecientos se
senta, de veintiuno de septiembre de mil novecientos sesenta 
(Boletín Oficial del Estado de once de octubre), sin perjuicio 
de los derechos adquiridos bajo su vigencia.
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Decreto 88/1963, de 17 de enero, rejíulador 
de los Colegios libres adoptados de En
señanza Media Elemental. (B. O. tlel Es
tado de 26-1-1953.)

La Ley núm. 11, de 14 de abril de 1962 (Boletín Oficial 
del Estado del 16), ha configurado de modo definitivo unos 
Centros docentes, ya esbozados en el Decreto 1.114/1960 de 
2 de junio de ese año (Boletín Oficial del Estado del 15), 
especialmente idóneos para la extensión de la Enseñanza 
Media Elemental propugnada por la Ley de 26 de febrero de 
1953 (Boletín Oficial del Estado del 27): los Colegios libres 
adoptados de Enseñanza Media.

Estos Centros han comenzado a resolver el problema de 
poner al alcance de la población rural una Enseñanza Me
dia solvente y de costo reducido; es necesario, pues, que una 
reglamentación ágil y flexible de la Ley, dé un nuevo impulso 
para su extensión rápida por todo el territorio nacional, con 
la generosa colaboración que ya vienen prestando las Corpo
raciones locales interesadas.

La experiencia de los dos años de funcionamiento de es
tos Colegios ha sido sumamente fructífera, por lo que con
viene recoger en su nueva ordenación cuantas normas han 
demostrado su positiva eficacia, retocando aquellas otms cuyo 
perfeccionamiento se presenta como necesario.

En su virtud, oído el Consejo Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
21 de diciembre de 1962.

D I S P O N G O ;

Sección primera.— Normas generales

Artículo 1." Adopción de Colegios libres.—El Ministerio 
de Educación Nacional podrá adoptar en nombre del Estado
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los Colegios libres de Enseñanza Media de Grado Elemental 
pertenecientes a las Corporaciones locales, con sujeción a las 
normas de la Ley número 11, de 14 de abril de 1962 (Boletín 
Oficial del Estado del 16), y a las del presente Decreto.

Art. 2." Requisitos para la adopción.—Para que el Mi
nisterio de Educación Nacional pueda adoptar un Colegio 
libre de Grado Elemental perteneciente a una Corporación 
local será necesario:

Primero. Que se halle emplazado en una localidad que 
sea cabeza de partido judicial o centro de comunicaciones, o 
que por el volumen de su población lo requiera, en donde 
la Enseñanza Media Elemental no esté atendida de modo 
suficiente a juicio de aquel Ministerio.

Segundo. Que esté instalado en un edificio que reúna las 
condiciones siguientes:

a) Emplazamiento adecuado para la función que ha de 
desempeñar.

b) Construcción sólida y buen estado de conservación.
c) Instalaciones sanitarias satisfactorias.
d) Contar por lo menos con cuatro aulas, cada una de 

ellas con capacidad para un mínimo de treinta alumnos y 
un máximo de cuarenta; laboratorio y biblioteca, con la de
bidas condiciones de distribución, iluminación, ventilación y 
calefacción, así como del mobiliario que corresponda al aforo 
de las aulas y del material didáctico imprescindible para la 
enseñanza de las asignaturas del Bachillerato Elemental; todo 
ello en el número y proporción debidas y en buen estado de 
conservación. En los Colegios mixtos serán necesarias por lo 
menos cuatro aulas para los alumnos y otras cuatro para las 
alumnas, que cumplan los anteriores requisitos.

e) Contar asimismo con un despacho para el director del 
Colegio, una sala para los profesores y una habitación para 
archivo, todos ellos con iluminación, ventilación y calefac
ción suficientes.

Tercero. Que la Corporación propietaria del Colegio sus
criba el compromiso a que se refiere el artículo siguiente.

Art. 3." Compromiso de la Corporación.—La Corpora
ción local propietaria del Colegio deberá comprometerse de 
modo previo a la adopción de éste, al cumplimiento de los 
deberes siguientes:

Primero. Asumir toda la responsabilidad jurídica y eco- 
nónñca como empresaria del Colegio, con inclusión de las 
obligaciones referentes a los Seguros Sociales, Ayuda Fami-
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liar, Accidentes del Trabajo y Mutualismo Laboral del per
sonal que preste servicio en el mismo; de todos los gastos 
de conservación del edificio, adquisición y reposición del mo
biliario y del material, así como de todos los gastos de su
ministros y de los demás que sean necesarios.

Segundo. Cumplir las normas del presente Decreto y las 
demás disposiciones reguladoras de los Colegios de Enseñan
za Media que sean de aplicación a los libres adoptados.

Tercero. Aceptar como Director y como Vicedirector a 
los Profesores oficiales que el Ministerio de Educación Na
cional designe.

Cuarto. Aceptar como Director espiritual del Colegio al 
Sacerdote que el Prelado designe y abonar a aquél la remu
neración procedente.

Quinto. Abonar igualmente todos los haberes de los Pro
fesores no oficiales del Colegio.

Sexto. Abonar, a través del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media correspondiente, todos los gastos reales de lo
comoción y estancia de los miembros que compongan los 
Tribunales de exámenes a que se refieren los artículos 16 
al 18 de este Decreto, más una indemnización de mil pese
tas líquidas a cada uno de los Profesores que hayan de tras
ladarse al Colegio para formar parte de esos Tribunales.

Séptimo. Asegurar la adscripción exclusiva de los loca
les a las actividades docentes y complementarias de la Ense
ñanza Media.

Octavo. Sostener el comedor escolar necesario para los 
alumnos que tengan dificultad de regresar a su domicilio 
para la comida de mediodía.

Noveno. No suspender el cumplimiento de su compro
miso durante el año académico que esté en curso, ni en el 
siguiente a la fecha de la denuncia, si ésta tuviese lugar con 
menos de seis meses de antelación a su comienzo. Si por 
fuerza mayor se hubiera de suspender, contra lo dispuesto en 
esta norma, la Corporación local abonará al personal como 
indemnización el importe de todos los haberes respectivos 
correspondientes a catorce mensualidades.

La Corporación podrá incluir en su compromiso otras 
obligaciones complementarias en beneficio del Colegio, de 
sus alumnos y de su personal, pero deberá dar cuenta de 
aquéllas al Ministerio de Educación Nacional.

Art. 4°  Compromiso estatal.—El acuerdo de adopción
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de un Colegio libre implicará para el Estado los siguientes 
deberes:

Primero. Mantener en el Colegio, mediante el procedi
miento reglamentario de provisión (oposición, concurso o co
misión temporal de servicios), un Catedrático de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de la Sección de Letras y 
otro de la Sección de Ciencias, para desempeñar funciones 
docentes en' las asignaturas que se les señalen de su Sección 
respectiva y ejercer además la Dirección y la Vicedirección 
del Colegio. Estas plazas serán consideradas como de plan
tilla dentro del escalafón y créditos existentes en el Presu
puesto de gastos del Ministerio de Educación Nacional.

Los nombrados deberán ser Catedráticos numerarios en 
activo: sólo en defecto de éstos podrán ser designados para 
aquellas plazas Profesores adjuntos y nunca por tiempo su
perior a dos años académicos.

Segundo. Abonar a los mencionados Profesores oficiales 
el sueldo y la gratificación complementaria correspondientes 
a su categoría en el escalafón, la gratificación por desempeño 
de cátedra, las obvenciones del fondo común de los Institu
tos y, además, una gratificación al que ejerza la Dirección 
del Colegio y otra al que desempeñe la Vicedirección, en la 
cuantía que figure en el Presupuesto del Ministerio, que no 
deberá ser menor de la señalada para los Directores y Secre
tarios de Institutos, respectivamente.

Tercero. Realizar en el Colegio los exámenes de ingreso 
en las dos convocatorias y los exámenes libres de todas las 
asignaturas de los cursos del Bachillerato Elemental en la 
convocatoria ordinaria, y también, si la Corporación local 
lo solicita, en la convocatoria extraordinaria, mediante Tri
bunales constituidos del modo que se indica en los artículos 
16 a 18 de este Decreto.

Art. 5.° Competencia.—La Dirección General de Ense
ñanza Media será competente en todos los trámites y resolu
ciones necesarios para aplicar el presente Decreto, salvo la 
adopción, que será hecha por Decreto, previo dictamen del 
Consejo Nacional de Educación, y su revocación, que reves
tirá también la forma de Decreto.

Sección segunda.—Procedimiento para la adopción

Art. 6.° Iniciación y acuerdo previo.—^Tanto si es el 
Ministerio de Educación Nacional como si es la Corporación
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interesada quien inicie las actuaciones, será necesario, para 
que puedan proseguirse, que ésta adopte en firme y de modo 
expreso, en la forma reglamentaria, el compromiso a que se 
refiere el art. 3.“ del presente Decreto.

Si el Colegio no existiera aún, el compromiso se extenderá 
a la obligación de establecerlo y de comenzar las clases al 
iniciarse el primer año académico siguiente a la fecha del 
Decreto de adopción,

Art. 7.° Solicitud y trámites.—El Presidente de la Cor
poración local, debidamente autorizado, elevará al Ministe
rio de Educación Nacional la solicitud de adopción, a la que 
irán unidos los documentos fehacientes que acrediten el com
promiso contraído.

Una vez que la documentación en regla obre en el Minis
terio, la Dirección General de Enseñanza Media dispondrá 
la verificación de los datos necesarios para juzgar sobre la 
procedencia de la adopción mediante las visitas de inspección 
y los asesoramientos que considere oportunos, cuyo resultado 
se hará constar en un informe general suscrito por la Ins
pección Central de Enseñanza Media.

Si de esas actuaciones resultare la oportunidad de prose
guir el expediente, la Dirección General de Enseñanza Media 
someterá la propuesta de adopción al dictamen del Consejo 
Nacional de Educación, uniendo a aquélla la solicitud y los 
documentos aportados por la Corporación y el informe de la 
Inspección Central.

Art. 8." Resolución.—Una vez que el Consejo comuni
que su dictamen o que hayan transcurrido tres meses sin 
enviarlo, el Ministerio de Educación Nacional podrá acordar:

a) La elevación de la propuesta de adopción al Gobier
no, mediante el oportuno Decreto.

h) Su desestimación por Orden ministerial, discrecional
mente pronunciada, contra la que no se dará recurso alguno.

El Decreto de adopción implicará el establecimiento de 
dos cátedras en el Colegio, dentro del escalafón y créditos 
existentes en el Presupuesto de gastos del Ministerio de Edu
cación Nacional.

Sección tercera.— Régimen de los Colegios libres adoptados

Art. 9." Plan de estudios.—En estos Colegios se cursará 
exclusivamente el Bachillerato Elemental con arreglo al Plan 
general de estudios.
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Art. 10. Clases de Colegios.—Podrán ser adoptados los 
Colegios libres, tanto si son masculinos como si son femeni
nos o mixtos. En este último caso, la enseñanza y los recreos 
de los alumnos y de las alumnas tendrán lugar con total se
paración, como lo dispone el artículo 15 de la Ley de Orde
nación de la Enseñanza Media.

Art. 11. Dependencia.—Los Colegios libres adoptados 
mixtos que no dependan de un Instituto mixto dependerán 
(jerárquicamente) del Instituto masculino al que estén ads
critos; académicamente, los alumnos dependerán de un Ins
tituto masculino y las alumnas de un Instituto femenino. Los 
Colegios libres adoptados que .sean sólo masculinos o feme- 
minos dependerán, a todos los efectos, del respectivo Ins
tituto.

La Dirección General de Enseñanza Media dispondrá la 
adscripción a que se refiere el párrafo anterior del modo 
más conveniente.

Art. 12. Profesores.
a) La plantilla de los Colegios libres adoptados estará 

constituida por un Profesor licenciado en Filosofía y Letras 
y otro en Ciencias, que serán los dos Profesores oficiales 
nombrados por el Ministerio de Educación Nacional, y por 
los Auxiliares necesarios.

h) El nombramiento de los Auxiliares se ajustará a las 
normas especiales del presente artículo, en observancia de lo 
dispuesto en el artículo 32, párrafo 2.", de la Ley de Ordena
ción de la Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953 (Bo
letín Oficial del Estado del 27), y en el artículo 8.", párra
fo 3.°, del Decreto 1.723, de 7 de septiembre de 1960 (Bole
tín Oficial del Estado del 16).

c) En defecto de Licenciados, serán suficientes para el 
nombramiento de Auxiliar en los Colegios libres adoptados 
los títulos de Bachiller, de Maestro y los demás de Grado 
Medio, así como todos los demás mencionados en el Decre
to 1.723, de 7 de septiembre de 1960 (Boletín Oficial del 
Estado del 16).

d) Corresponderá la facultad de nombramiento de los 
Auxiliares al Presidente de la Corporación propietaria, quien 
oirá necesariamente de modo previo el parecer de su Comi
sión de Cultura o del Organismo análogo competente.

e) El Director designado por el Ministerio tendrá libre 
derecho de veto suspensivo respecto del nombramiento de 
cualquier Profesor, siempre que lo formule por escrito y de
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modo razonado. Este veto podrá referirse también a la con
tinuación en su cargo del ya nombrado.

f) Si el Presidente de la Corporación, oída la Comisión 
de Cultura u Organismo análogo antes aludido, no aceptase 
el veto del Director, elevará las actuaciones con su informe 
razonado a la Dirección General de Enseñanza Media.

g) Desde la formulación del veto hasta su aceptación o, 
en caso de disconformidad, hasta la resolución de la Direc
ción General, el Profesor aceptado por aquél no podrá ejer
cer funciones en el Colegio, pero tendrá derecho a los ha
beres de toda clase de que ya viniera disfrutando si su nom
bramiento había tenido lugar en fecha anterior.

Art. 13. Alumnos.—Podrán ser alumnos del Colegio 
quienes residan en la localidad o en otras cuya proximidad 
y cuyos medios de comunicación permitan fácilmente la asis
tencia diaria y completa a las clases, deber del que no se 
podrá conceder dispensa.

El número máximo de alumnos por clase será de cuarenta.
Art. 14. Inscripción de matrícula. — La inscripción de 

matrícula de ingreso y de curso en el Instituto de los alum
nos admitidos a seguir estudios en el Colegio libre adoptado 
tendrá lugar en la forma ordinaria, aunque presentando uni
da la documentación de todos los alumnos del Colegio; salvo 
que el Director del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
del que dependa académicamente, de acuerdo con la Comi
sión Económica, designe un funcionario del Instituto para 
que se traslade al Colegio y efectúe allí, en un plazo que no 
podrá exceder de tres días, la formalización y el cobro de 
las matrículas, incluidas las de otros alumnos libres de la 
comarca, y que la Corporación dé su previa conformidad 
y se comprometa a pagar los gastos de locomoción y de es
tancia del funcionario designado.

Si se trata de un Colegio mixto que dependa académica
mente de un Instituto masculino y otro femenino, se aplica
rá la norma anterior, por separado, a cada uno de ellos res
pecto de la matrícula de los alumnos y de las alumnas.

La Corporación local se encargará de dar la mayor publi
cidad a las convocatorias, tanto de matrícula como de exá
menes. Estas últimas serán publicadas con la debida antela
ción y de conformidad con el calendario que redactará el 
Director de cada Colegio con aprobación del Director del 
Instituto del que dependa (jerárquicamente).

Art. 15. Exámenes de ingreso.—Quienes residan en la
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localidad donde exista un Colegio libre adoptado o en su 
comarca, reúnan las condiciones legales y hayan formalizado 
su inscripción de ingreso en la forma reglamentaria, expresan
do por escrito su deseo de examinarse en el Colegio, se exa
minarán de ingreso, tanto en junio como en septiembre, en 
aquella localidad, ante un Tribunal constituido por los dos 
Catedráticos o Profesores oficiales y por el Profesor de Reli
gión del Centro.

Art. 16. Exámenes de fin de curso.— Ên la convocatoria 
ordinaria, y en su caso en la extraordinaria, se examinarán 
ante los Tribunales que se constituyan en el Colegio libre 
adoptado, del modo que se establece en los artículos 4.". 
apartado 3.“; 17 y 18:

Primero. Obligatoriamente, los alumnos del propio Co
legio.

Segundo. Voluntariamente, los demás alumnos del Ba
chillerato Elemental que residan en la localidad o en la co
marca, que estén inscritos por enseñanza libre en el Instituto 
del que dependa académicamente el Colegio libre adoptado 
y que no sean alumnos de otro de estos Centros, con la con
dición de que al matricularse hubiesen expresado por escrito 
su deseo de examinarse ante aquellos Tribunales.

(El Ministerio de Educación Nacional decidirá discrecio
nalmente sobre la extensión de la comarca a estos efectos.)

Art. 17. Tribunales de exámenes de curso.— L̂os Tribu
nales que actuarán en el Colegio serán los siguientes;

1)  ̂Tribunal de Letras (incluido el idioma moderno).— 
Estará constituido por tres Profesores oficiales, uno de ellos 
el destinado en el Colegio.

El examen de Religión tendrá lugar ante este Tribunal, al 
que se incorirorará con ese fin un Profesor oficial de Reli
gión, que será quien otorgue la calificación de esta asignatu
ra, teniendo los demás miembros voz, pero no voto.

I^ s  exámenes de Formación del espíritu nacional. Edu
cación física, y para las alumnas. Enseñanzas de hogar, ten
drán lugar también ante el Tribunal de Letras, al que se in
corporarán con ese fin sendos Profesores oficiales de las res- 
pectivas asignaturas, cada uno de los cuales otorgará la 
calificación de su asignatura, teniendo los demás miembros 
voz, pero no voto.

2) Tribunal de Ciencias.—Estará constituido por tres Pro
fesores oficiales, uno de ellos el designado en el Colegio. El 
examen de Dibujo tendrá lugar ante ese Tribunal, al que se
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incorporará con ese fin un Profesor oficial de Dibujo, que 
calificará de esta asignatura junto con los demás miembros.

Art. 18. Otras reglas relativas a los Tribunales:
a) A los solos efectos de calificar de su asignatura, se 

considerará Profesor oficial al Profesor de Religión del 
Centro.

h) Igualmente se considerarán Profesores oficiales a estos 
solos efectos al Profesor y a la Profesora de Formación del 
espíritu nacional y Educación física, y a la de Enseñanzas 
del hogar del Colegio libre adoptado.

c) El nombramiento de los Jueces que deban trasladarse 
a la localidad donde radique un Colegio libre adoptado, lo 
hará, por delegación de la Dirección General de Enseñanza 
Media, el Director del Instituto del que dependa (jerárquica
mente) el Colegio. Cuando el Colegio sea mixto y el Insti
tuto masculino, el Director de éste requerirá al del femenino 
para designar también, de conformidad con el mismo, algún 
Juez perteneciente al Instituto femenino.

d) Presidirá el Tribunal el Catedrático de mayor antigüe
dad entre los designados para constituirlo, a no ser que for
mara parte del mismo el Director del Instituto del que de
penda (jerárquicamente) el Colegio.

e) Si en la fecha de los exámenes estuviesen vacantes las 
plazas de Profesores oficiales del Colegio libre adoptado o 
una de ellas, se nombrarán, del modo que se indica en el 
párrafo c) de este artículo los dos Jueces o el Juez que deba 
ejercer en su lugar las funciones examinadoras.

Art. 19. Actas y libros de calificación.—Las actas de los 
exámenes y las diligencias en los libros de calificación esco
lar se redactarán en el Colegio, suscribiéndolas los Jueces 
que hayan otorgado las calificaciones respectivas.

Los libros de calificación escolar quedarán en el Centro a 
disposición de los alumnos examinados y las actas serán de
positadas en las Secretarías de los Institutos correspondientes 
(masculino, femenino o mixto).

Art. 20. Régimen económico.—La Corporación local ga
rantizará a los Profesores no oficiales que presten servicio en 
el Colegio la retribución mínima que para los Auxiliares pre
vea la Reglamentación Nacional del Trabajo en la Enseñan
za no estatal. Toda la recaudación del Colegio procedente 
de las cuotas de enseñanza que los alumnos abonen será 
destinada a remunerar a los Profesores. Si la cuantía total 
excediese del importe de las retribuciones debidas, el exceso
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se distribuirá entre todos los Profesores del Centro en pro
porción únicamente a sus horas de clase. Si, por el contra
rio, no alcanzase a costear las retribuciones mínimas, la Cor
poración propietaria completará el pago con cargo a sus re
cursos.

Art. 21. Protección escolar.—Los deberes y los derechos 
de la protección escolar alcanzarán a los Colegios libres 
adoptados en la misma medida que a los demás Colegios 
de Enseñanza Media.

Art. 22. Inspección.—Los Colegios libres adoptados es
tarán sujetos a la Inspección del Estado y de la Iglesia, en 
las materias de su competencia respectiva, según lo dispuesto 
en el artículo 58 y en el párrafo l.° del artículo 59 de la 
Ley de Ordenación de la Enseñanza Media.

Art. 23. Normas supletorias.—En todo lo no previsto 
especialmente, los Colegios libres adoptados se regirán por 
las normas generales de los Centros libres de Enseñanza 
Media.

Sección cuarta.— Término de la adopción

Art. 24. Cese de la adopción.—La adopción de un Co
legio libre terminará en los siguientes supuestos:

Primero. Extinción del Colegio.
Segundo. Acuerdo con la Corporación propietaria.
Tercero. Desistimiento por parte de ésta.
Cuarto. Revocación, mediante Decreto, en caso de in

cumplimiento del compromiso por la Corporación.
Art. 25. Destino de los Profesores oficiales.—En los ca

sos de supresión de un Colegio libre adoptado o de retirada 
de la adopción, aunque el Centro subsista como Colegio li
bre de régimen común, el destino de los Profesores oficiales 
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media que en aquél 
desempeñaran en propiedad plazas de la plantilla oficial se 
acomodará a lo dispuesto para los Centros de Patronato en 
el Decreto 557 de 1960, de 24 de marzo (Boletín Oficial del 
Estado del 29).

Disposición transitoria

Los Colegios libres ya adoptados al amparo de las disposi
ciones que estuvieron vigentes con anterioridad al presente 
Decreto podrán continuar sus actividades sin necesidad de
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nueva adopción, pero habrán de acomodarse a las normas 
de este Decreto dentro de los tres años académicos siguien
tes al de la fecha de su publicación. En caso de no hacerlo 
se revocará su adopción.

Disposiciones jinales

Primera. Se autoriza al Ministerio de Educación Nacio
nal para dictar las disposiciones necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que en este Decreto se dispone.

Segunda. Quedan derogados el Decreto 1.114 de 1960 
de 2 de junio (Boletín Oficial del Estado del 15), y las Reso
luciones de 8 de abril de 1961 (Boletín Oficial del Estado 
del 20) y de 11 de mayo de 1962 (Boletín Oficial del Es
tado del 30), relativas a los Colegios libres adoptados.
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Decreto 90/1963, de 17 de enero, regulador 
de laB Secciones filiales y de los estudios 
nocturnos en la enseñanza media. (Bole
tín Oficial del Estado de 26-1-1963.)

Las Secciones filiales de los Institutos Nacionales de En
señanza Media y los estudios nocturnos de este mismo grado 
han sido dos de los instrumentos más eficaces para llevar a 
la práctica la promesa de extensión de la Enseñanza Media 
contenida en el artículo l .“ de la Ley de 26 de febrero de 
1953; las Secciones filiales, como medio de penetración y 
de transformación en las zonas extremas de las capitales, 
y los estudios nocturnos, como cauce para llevar la Ense
ñanza Media a la población trabajadora.

Al amparo de la Ley citada, aparecieron unas y otros me
diante el Decreto de 26 de julio de 1956 (Boletín Oficial del 
Estado de 13 de agosto), cuyas normas fueron desarrolladas 
por la Orden de 1 de octubre del mismo año (Boletín Oficial 
del Estado del 28) y luego por la de 16 de julio de 1957 
(Boletín Oficial del Estado del 27). En todos ellos se han ve
nido dando las enseñanzas conforme a un plan especial; adap
tación del plan general a los nuevos fines, dictaminado fa
vorablemente por el Consejo Nacional de Educación en 19 
de junio de 1956; en las Seciones filiales, además, estos es
tudios han servido de fundamento inmediato para la forma
ción profesional de los alumnos, así como de cauce para la 
acción educativa y la proyección social de numerosas enti
dades, que han colaborado con el Estado aportando a esta 
tarea sus mejores fuerzas.

Como consecuencia de la Ley número 11/1962, de 14 de 
abril último (Boletín Oficial del Estado del 16), promulgada 
para dar mayor solidez a estos instrumentos de la enseñan
za, parece oportuno publicar un Reglamento nuevo de las 
Secciones filiales y de los estudios nocturnos; Reglamento 
que, sin alterar su naturaleza ni su plan de estudios, modi
fique aquellas normas accidentales que la experiencia ha se-
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ñalado como susceptibles de perfeccionamiento para la mejor 
consecución de los mismos fines que les dieron su origen.

En su virtud, oído el Consejo Nacional de Educación, a 
propuesta del Ministro de Educación Nacional y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 
de diciembre de 1962,

D I S P O N G O :

Artículo primero. El Ministerio de Educación Nacional 
podrá establecer Seciones filiales de los Institutos Naciona
les de Enseñanza Media, así como estudios nocturnos del Ba
chillerato, coiiforme a la Ley número 11/1962 de 14 de abril 
(Boletín Oficial del Estado del 16) y a las normas del pre
sente Decreto.

Sección primera.—Secciones filiales

Art. 2.° Las Secciones filiales son establecimientos para 
la enseñanza del Bachillerato Elemental en aquellas zonas 
que no tengan bien atendidas las necesidades de este tipo 
de enseñanza, dentro del mismo municipio del Instituto Na- 
cional de Enseñanza Media del que dependan o en un mu
nicipio colindante que constituya con aquél una sola agru
pación urbana.

Art. 3.“ Estos Centros impartirán la enseñanza con ca
rácter oficial, podrán ser masculinos o femeninos y ostenta
rán el mismo nombre del Instituto del que dependan, con la 
indicación de «Sección filial» y el número de ésta.

Art. 4.° La dirección corresponderá siempre a un pro
fesor oficial de Enseñanza Media. La labor docente y las 
tareas formativas podrán ser encomendadas también a pro
fesores oficiales o a personas o entidades de reconocida sol
vencia y garantía.

Art. 5.“ En todo caso, el establecimiento de una Sección 
filial será hecho por Decreto, previo informe del Consejo 
Nacional de Educación.

La aprobación del Decreto implicará la autorización para 
que la Sección filial comience sus actividades y la dotación 
de una cátedra de plantilla en la Sección filial, dentro del 
escalafón y de los créditos existentes en el Presupuesto del 
Estado.
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Alt. 6." La iniciativa para la creación de una Sección 
filial podrá partir del Ministerio de Educación Nacional, del 
Instituto o de las personas o entidades que ofrezcan su co
laboración, pero en cualquier caso se requerirá como primera 
condición la redacción de una Memoria que comprenda los 
siguientes datos:

a) Emplazamiento previsto.
b) Estado de la Enseñanza Media y relación de Centros 

docentes de este grado en la presunta zona de influencia de 
la sección filial.

c) Locales y medios materiales disponibles.
d) Profesorado con que se cuenta.
e) Tipo de enseñanza laboral o profesional que se pro

yecta para los alumnos que hayan obtenido el título de Ba
chiller Elemental.

i) Posible colaboración de personas o entidades ajenas al 
Instituto en el funcionamiento de la Sección filial proyectada.

La Memoria tendrá que ser informada por el Director del 
Instituto, por la Oficina para la Promoción de Secciones 
filiales de la Dirección General de Enseñanza Media y por 
la Inspección de Enseñanza Media del Estado. Se conside
rará que el informe es favorable si no se expresa reparo 
alguno en el plazo de veinte días naturales desde que sea 
requerido.

Art. 7." Cuando hayan de colaborar en la Sección filial 
personas o entidades ajenas al Instituto, las condiciones de 
la colaboración se harán constar en una «declaración de 
adhesión» de aquéllas a las cláusulas generales que se publi
can como anejo a este Decreto, o bien en un «convenio» 
estipulado con la Dirección General de Enseñanza Media, 
si junto a esas cláusulas han de constar otras estipulaciones 
complementarias, o si dichas personas o entidades han de 
asumir obligaciones económicas más amplias.

Art. 8.“ Al Director de la Sección filial corresponderá:
a) El gobierno inmediato de ésta en el orden académico 

y técnico.
h) La jefatura superior y la inspección interna de todas 

las enseñanzas, actividades académicas complementarias de 
la enseñanza y servicios de la Sección filial o adscritos a la 
misma.

c) La función docente en las materias que tenga a su 
cargo.
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el) La potestad disciplinaria análoga a la que asiste a los 
Directores de los Institutos.

e) Encauzar las orientaciones formativas y sociales seña
ladas por la entidad colaboradora a la actividad del profeso
rado y de los alumnos.

f) Coordinar las actividades académicas y complementa
rias, antes citadas, con las demás actividades educativas, so
ciales y apostólicas que la entidad colaboradora organice fue
ra del estricto programa escolar.

.?j Las demás facultades que las normas legales y regla
mentarias le atribuyan.

El Director servirá de enlace entre el Instituto y la entidad 
colaboradora, la cual podrá designar a tal efecto un Dele
gado que ño sea profesor del Instituto ni de la Sección filial.

Art. 9." El nombramiento del Director será hecho por 
el Ministerio, con carácter provisional o definitivo, en favor 
de un Catedrático o de un Profesor adjunto numerario de 
Institutos, según lo proponga la entidad colaboradora aten
diendo al mejor desarrollo de las actividades de la Sección 
filial.

Con carácter provisional se podrá conferir como comisión 
de servicio en la forma reglamentaria, en favor del Catedrá
tico o Profesor adjunto numerario propuesto por la entidad 
colaboradora, o aceptado por ésta si el que ella propone no 
pudiera ser nombrado.

De modo definitivo la provisión será hecha mediante «con
curso especial de méritos», que se anunciará entre Catedrá
ticos o Profesores adjuntos numerarios, según lo dispuesto 
en el párrafo 1." de este artículo, cuando la Sección filial 
lleve dos años, por lo menos, en funcionamiento.

Atr. 10. Para participar en el «concurso especial de mé
ritos» será necesario:

a) Hallarse en servicio activo.
h) Haber prestado dos años de servicio como Catedráti

co o Profesor adjunto numerario de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media en cualquiera de los Centros atendidos por 
este profesorado.

c) No haber sido objeto de sanción disciplinaria.
d) Comprometerse a dedicarse plenamente a las activida

des docentes y de dirección de la Sección filial, y, en conse
cuencia, a no tener fuera de ella actividad alguna que lo 
impida.
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!i:

e) Ser varón, para las Secciones masculinas, y mujer, para 
las femeninas.

Art. 11. Serán méritos en el concurso:
a) Haber desempeñado con acierto otras funciones direc

tivas en Centros de enseñanza oficiales o dirigidos por pro
fesores oficiales.

b) Haberse distinguido en la aplicación de los métodos 
pedagógicos y en la organización de actividades complemen
tarias de la enseñanza.

c) Haber ejercido con éxito funciones directivas o docen
tes en Secciones filiales.

Art. 12. Los méritos de los aspirantes serán examinados 
por una Comisión, integrada del siguiente modo:

Presidente: Un Inspector de Enseñanza Media designado 
libremente por el Ministerio de Educación Nacional.

Vocales: a) El Director del Instituto a que-pertenezca la 
Sección filial; b), un Director de Instituto designado por el 
Ministerio de Educación; c), un Catedrático de Instituto ele
gido por el Ministerio de la terna propuesta por el Consejo 
Nacional de Educación; d), un Catedrático de Instituto, ele
gido por el Ministerio de la terna propuesta por el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

Art. 13. La Comisión redactará su dictamen señalando, 
según su apreciación, el orden de mérito de todos los aspi
rantes. La Dirección General de Enseñanza Media dará au
diencia al Presidente o Delegado de la entidad colaboradora 
respecto de los méritos de los tres primeros nombres de la 
lista, o de todos, si la lista no llegase a tres, y elevará las 
actuaciones al Ministro para su resolución.

La Orden ministerial que se dicte dispondrá el nombra
miento de uno de los profesores que ocupen en la lista el 
primero, el segundo o el tercer lugar, o declarará libremen
te que no procede adjudicar la plaza.

Art. 14. El Director quedará adscrito al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media del que dependa la Sección filial, 
pero sin ocupar plaza de su plantilla, salvo que ya pertenez- 
ciera a ella, no podrá ejercer función docente en el mismo, 
salvo lo que se dispone en el artículo 16 de este Decreto; 
percibirá sus haberes a través de dicho Instituto, y será con
vocado con voz, aunque sin voto, a las reuniones del Claus
tro. Cuando se trate en ellas algún asunto relativo a la Sección 
filial, el Director de ésta tendrá también derecho a voto.

Art. 15. Los Directores de Secciones filiales podrán ob-
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tener nuevos destinos en Institutos por oposición o por con
curso en la forma reglamentaria, pero el Ministerio podrá 
obligarles a permanecer en la Seeción filial hasta que cum
plan en ella dos años de servicios efectivos, prorrogando en
tre tanto con carácter forzoso el plazo posesorio del nuevo 
destino.

No se admitirá la permuta entre los Directores de las Sec
ciones filiales si no se ha de realizar dentro de la misma lo
calidad y con el consentimiento expreso de las respectivas 
entidades colaboradoras. Aun dándose ambos supuestos, el 
Ministerio podrá libremente acceder a la permuta o dene
garla.

Art. 16. Los Directores de las Secciones filiales deberán 
participar en los cursos y reuniones que para su perfecciona
miento y coordinación de actividades convoque la Dirección 
General de Enseñanza Media por medio de los servicios 
competentes.

Cada cinco años, todo Director de Sección filial desarro
llará un curso ordinario de su asignatura en el Instituto del 
que dependa su Sección. A tal efecto, se encargará de las 
enseñanzas de un grupo de alumnos oficiales del Instituto, 
que pertenezcan precisamente a un curso del Bachillerato 
Superior o al Preuniversitario.

Durante ese tiempo quedará relevado total o parcialmente 
de sus funciones estrictamente docentes en la Sección filial, 
sin merma de sus ingresos por este concepto; participará en 
la vida académica del Instituto como si formase parte de su 
plantilla y devengará los derechos de permanencias que le 
correspondan en el Instituto, pero no las obvenciones del 
fondo de éste.

El Ministerio de Educación Nacional nombrará un Pro
fesor adjunto interino, que sustituirá al Director de la Sección 
en las funciones docentes de que sea relevado durante ese 
tiempo.

Art. 17. El número de Profesores de cada Sección filial 
se determinará de modo que a cada uno le correspondan no 
menos de dieciocho horas ni más de treinta horas semanales 
en clases diurnas.

En las clases nocturnas de las Secciones filiales cada Pro
fesor deberá dar las correspondientes a un grupo de alum
nos de una asignatura, si fueran diarias, o a varios ampos, 
si no lo fueran, sin pasar en ningún caso de seis clases se
manales.

120



La Dirección General de Enseñanza Media podrá autori
zar de modo accidental la reducción de estas obligaciones 
docentes en casos concretos, teniendo en cuenta la gradual 
implantación de los cursos en las diferentes Secciones. Asi
mismo podrá autorizar al Director para reducir su horario 
a doce clases semanales, si así lo aconsejan la importancia 
de la Sección filial y las consiguientes exigencias de dedica
ción a su función directiva.

Art. 18. Los nombramientos de los Profesores de Reli
gión y de disciplinas del Movimiento Nacional serán hechos 
por la Dirección General de Enseñanza Media a propuesta 
del Ordinario de la Diócesis y de las Delegaciones naciona
les competentes, respectivamente. Los de los restantes Pro
fesores serán confiados a la entidad colaboradora, la cual 
deberá cumplir estrictamente lo dispuesto en el Decreto re
gulador de las condiciones para el ejercicio de la docencia 
en los Centros oficiales de Enseñanza Media.

La entidad remitirá en la primera decena del mes de oc
tubre de cada año la relación completa de sus nombres, 
títulos y clases a su cargo en el año académico que comien
za, para que la Dirección General extienda las credenciales 
oportunas.

Habrá también en cada Sección filial un Director espit,i- 
tual nombrado por la Dirección General de Enseñanza Me- 
dia a propuesta del Ordinario de la Diócesis, con la misma 
misión y las mismas atribuciones que las normas de gobierno 
señalan a los Directores espirituales de los Institutos.

Art. 19. En las Secciones filiales no podrá haber grupos 
de más de cuarenta alumnos en las clases diurnas, ni de más 
de treinta alumnos en las nocturnas.

Art. 20. Procederá la extinción de las Secciones filiales 
en los siguientes casos:

l.° Acuerdo con la entidad colaboradora.
2°  Desistimiento por parte de ésta, con la condición de 

que la denuncia del acuerdo tenga lugar con seis meses de 
antelación, por lo menos, al comienzo del año académico 
en que deba producir efecto.

3. “ Revocación por incumplimiento de sus compromisos 
por parte de la entidad colaboradora, probado en expedien
te, en el que será preceptivo oir a la entidad y al Consejo 
Nacional de Educación.

4. “ Necesidad del servicio, con el mismo requisito del 
caso anterior.
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La extinción se efectuará siempre por Decreto, sin perjui
cio de la facultad del Ministerio de Educación Nacional para 
clausurar provisionalmente la Sección filial en caso de ur
gencia, mediante Orden ministerial.

Sección segunda.—Estudios nocturnos

Art. 21. El Ministerio de Educación Nacional podrá au
torizar el establecimiento de Estudios nocturnos del Bachi
llerato Elemental, masculinos o femeninos, en los siguientes 
Centros docentes:

a) Institutos nacionales de Enseñanza Media.
b) Secciones filiales de los Institutos.
c) Centros de Patronato de Enseñanza Media, oficiales 

y no oficiales.
d) Colegios reconocidos de este grado de enseñanza.
La enseñanza será oficial o colegiada, según lo sea en los 

estudios diurnos del respectivo Centro.
Art. 22. Asimismo podrá el Ministerio de Educación Na

cional autorizar los Estudios nocturnos masculinos o feme
ninos del Bachillerato Superior y del curso Preuniversitario 
en los mismos tipos de Centros, pero sólo cuando lo acon
seje la existencia de un gran número de bachilleres elemen
tales procedentes de los Estudios nocturnos ordinarios que 
no puedan proseguir de otro modo sus estudios y lo merez
can por su aprovechamiento o por otra razón extraordi
naria.

Art. 23. Los Estudios nocturnos de los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media y de sus Secciones filiales se ajus
tarán a las normas de este Decreto. Los que se establezcan 
en Centros de Patronato y en Colegios reconocidos aplicarán 
también el plan de estudios que en este Decreto se determi
na, ateniéndose en lo demás a las normas de su régimen 
propio.

Art. 24. Se podrán establecer los Estudios nocturnos por 
iniciativa del Centro o del Ministerio, debiéndose oir la opi
nión del Claustro si se trata de un Instituto.

El Ministerio de Educación Nacional podrá recabar los de
más informes que juzgue oportunos y disponer que se abra 
un breve período de inscripción provisional, sin pago de ta
sas, para comprobar si procede conceder la autorización de 
apertura.
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La Orden ministerial que la conceda precisará la implan
tación gradual de las énseñaiizas, el número de grupos au
torizados en los diferentes cursos y el número de Profesores 
que deban atenderlos.

Art. 25. Será Director de los Estudios nocturnos del Ins
tituto el Director del mismo, salvo que éste, de acuerdo con 
el Consejo de Dirección, delegue esas funciones en un Ca
tedrático o Profesor adjunto numerario del propio Instituto.

En toda Sección filial el Director de ésta lo será también 
de sus Estudios nocturnos.

Art. 26. El número de Profesores de los Estudios noc
turnos se determinará encargando a cada uno de las clases 
de un grupo de alumnos de una asignatura si fueran diarias, 
o de varios grupos si no lo fueran, sin pasar en ningún caso 
de seis clases semanales.

Art. 27. El profesorado de los Estudios nocturnos reci
birá una gratificación por sus tareas docentes, en proporción 
a sus horas de trabajo efectivo.

Art. 28. Los nombramientos del personal docente y de 
actividades complementarias habrán de recaer en Catedráti
cos o Profesores de Instituto, o bien en Doctores o Licencia
dos en Filosofía y Letras o en Ciencias, o en Profesores 
titulados por Escuelas Superiores de Bellas Artes, para la 
asignatura de Dibujo.

Art. 29. Con sujeción a lo dispuesto por el Ministerio 
en cuanto al número de Profesores en cada una de las asig
naturas de Letras, Ciencias y Dibujo, el Director del Insti
tuto hará los nombramientos para los Estudios nocturnos del 
propio Centro, dando cuenta a la Dirección General de En
señanza Media. Los de las Secciones filiales serán nombrados 
conforme al artículo 18 de este Decreto.

Los Profesores de Religión y de disciplinas del Movimien
to Nacional de los Estudios nocturnos serán nombrados por 
la Dirección General de Enseñanza Media a propuesta del 
Ordinario de la Diócesis y de las Delegaciones nacionales 
competentes, respectivamente.

Art. 30. Sólo podrán ser admitidos al examen de ingreso 
o a la matrícula de cualquier curso de los Estudios noctur
nos elementales quienes hayan cumplido catorce años de edad 
y tengan suscrito un contrato de trabajo o de aprendizaje 
o presenten un certificado suficiente para probar que la ocu
pación que desempeñan les impide asistir durante la jornada 
normal a cualquier Centro de Enseñanza Media.
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Para los Estudios nocturnos del Bachillerato Superior se 
requerirá haber cumplido dieciséis años, y para el Preuni
versitario, diecisiete, y la misma circunstancia de trabajo del 
párrafo anterior.

Si se suscitara discrepancia sobre la suficiencia del certi
ficado de trabajo y ocupación, el Director del Instituto lo ele
vará, con su informe, a la Dirección General de Enseñanza 
Media para que ésta resuelva.

Art. 31. En los Estudios nocturnos no podrá haber gru
pos de más de treinta alumnos.

Art. 32. La autorización para el funcionamiento de los 
Estudios nocturnos en un Instituto Nacional de Enseñanza 
Media podrá ser revocada por el Ministerio a petición del 
propio Instituto o por necesidades del servicio. La extinción 
de los que funcionen en Secciones filiales podrá ser acordada 
por el Ministerio a petición de la entidad colaboradora o por 
necesidades del servicio, oyendo previamente en este caso 
a dicha entidad.

Sección tercera.—Normas comunes

Art. 33. En las Secciones filiales y Estudios nocturnos 
masculinos y en los femeninos regirán los planes de estudios 
que respectivamente se les señalan en el anejo I del presente 
Decreto.

Art. 34. El examen de ingreso tendrá plena validez a 
todos los efectos, conforme al artículo 88 de la Ley de Or
denación de la Enseñanza Media.

Art. 35. El Ministerio de Educación Nacional podrá fi
jar el número máximo de grupos de cada curso en cada 
Sección filial y en cada uno de los Estudios nocturnos.

Art. 36. El Ministerio de Educación Nacional, previa 
propuesta razonada del Director del Centro respectivo, podrá 
dispensar de la exigencia del título facultativo y de la nacio
nalidad española a algunos Profesores de Idiomas modernos 

•de las Secciones filiales y de los Estudios nocturnos, oyendo 
previamente en trámite de urgencia a la Inspección de Ense
ñanza Media y al Colegio de Doctores y Licenciados en Filo
sofía y Letras y en Ciencias del Distrito universitario.

Se considererá que el informe es favorable si no se ex
presa reparo alguno en el plazo de veinte días naturales des
de que sea requerido.

Art. 37. Todos los alumnos de las Secciones filiales, e
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igualmente los de Estudios nocturnos de Institutos y de Cen
tros oficiales de Patronato, tendrán la condición de alumnos 
oficiales a todos los efectos.

Los alumnos de los Estudios nocturnos de Centros de Pa
tronato no oficiales y de Colegios reconocidos tendrán la 
condición de alumnos colegiados.

Las normas sobre protección escolar alcanzarán a unos y 
a otros en las mismas condiciones, como mínimo, que a los 
alumnos del Plan General de Estudios de los respectivos 
Centros.

Art. 38. La matrícula de los alumnos, así como la cus
todia de sus expedientes personales y de las actas de califi
cación, tendrán lugar en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media o Centro oficial de Patronato correspondiente, como 
para los demás alumnos oficiales y colegiados.

Art. 39. El examen de grado se atendrá a las disposi
ciones generales, salvo las variaciones que se pudieran esta
blecer, atendiendo a la naturaleza de las asignaturas estu
diadas. El título de Bachiller será expedido por las mismas 
autoridades y tendrá la misma validez que el del Plan Gene
ral, a todos los efectos.

Art. 40. Sin perjuicio de la inspección oficial, los Direc
tores de los Institutos, de las Secciones filiales y de los Cole
gios deberán informar a la Dirección General de Enseñanza 
Media de las actividades desarrolladas en las Secciones filia
les y en los Estudios nocturnos, redactando una breve Me
moria al término de los exámenes ordinarios.

Art. 41. En cuanto al régimen de tasas académicas, se 
tendrán presentes las siguientes reglas:

a) Los alumnos de las Secciones filiales y de los Estudios 
nocturnos abonarán por las inscripciones de matrícula de in
greso, de curso y de asignaturas sueltas, en su caso (incluida 
la tasa complementaria por Formación del Espíritu Nacio
nal, etc.), sólo el 50 por 100 de las tasas establecidas.

b) La cuota mensual en las Secciones filiales (clases diur
nas y nocturnas) será la que figure en el Decreto de consti
tución y, en su defecto, la que se indica en el anejo II a 
este Decreto.

c) Los alumnos de los Estudios nocturnos establecidos 
en Institutos nacionales y en Centros oficiales de Patronato 
abonarán mensualmente la mitad de la cuota establecida para 
los alumnos de las clases diurnas.

d) Los de Estudios nocturnos de Centros de Patronato
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no oficiales y de Colegios reconocidos deberán abonar la 
cuota mensual que el Ministerio haya determinado al auto
rizar su apertura.

e) Por la inscripción para el examen de grado y por los 
demás conceptos, todos los alumnos pagarán las tasas ge
nerales.

i) Las reducciones y exenciones de que gocen los alum
nos por pertenecer a familias numerosas o por otro título 
versarán sobre las cantidades que resulten de la aplicación 
de las normas del presente apartado.

Art. 42. La administración de las cantidades recauda
das se ajustará a las siguientes reglas:

a) Las cantidades procedentes del pago de las tasas, ex
ceptuados los casos a que se refieren los tres párrafos si
guientes de este apartado, ingresarán en el presupuesto del 
respectivo Instituto Nacional de Enseñanza Media o Centro 
oficial de Patronato, que les dará el destino previsto en las 
disposiciones generales sobre régimen económico.

b) Las cuotas mensuales que paguen los alumnos de las 
Secciones filiales recibirán el destino que se haya determi
nado en las normas constitutivas de éstas.

c) Las cuotas mensuales que abonen los alumnos de Es
tudios nocturnos de Centros de Patronato no oficiales y de 
Colegios reconocidos, ingresarán en el patrimonio del Cen
tro respectivo.

d) Las tasas por inscripción en los exámenes de grado 
estarán sujetas a las normas generales de recaudación y de 
administración de las mismas.

Disposiciones adicionales

Primera. En las Secciones filiales se deberá implantar el 
curso de adaptación para transformar Bachilleres elementa
les en laborales o en oficiales o Maestros industriales, y se 
podrán implantar otros cursos especiales de formación pro
fesional o complementaria.

También se podrán desarrollar esas enseñanzas en aque
llos estudios nocturnos en que el Ministerio de Educación 
Nacional lo estime conveniente.

Segunda. El Ministerio de Educación Nacional podrá au
torizar, respecto de las enseñanzas a que se refiere la dis
posición anterior:

a) La admisión a las mismas, implantadas en Secciones
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filiales o Estudios nocturnos, de cualesquiera Bachilleres ele
mentales que hayan obtenido este título conforme a los pla
nes de estudios derivados de las Leyes de 26 de febrero 
de 1953 y de 14 de abril de 1962.

b) Su implantación en los propios Institutos nacionales 
de Enseñanza Media o en otros Centros de este grado.

Tercera. El establecimiento de los cursos y enseñanzas a 
que se refieren las dos disposiciones anteriores será objeto 
de reglamentación especial y, provisionalmente, de acuerdos 
singulares entre las Direcciones Generales y las entidades in
teresadas a título experimental.

Disposición final

Quedan derogados el Decreto de 26 de julio de 1956 (Bo
letín Oficial del Estado de 13 de agosto) sobre extensión de 
la Enseñanza Media, el Reglamento para su aplicación apro
bado por Orden de 16 de julio de 1957 (Boletín Oficial del 
Estado del 27) y todas las demás disposiciones que se opon
gan a las normas del presente Decreto.

ANEJO I

PLANES DE ESTUDIOS 

A) Bachillerato Elemental (alumnos).

En las Secciones filiales y Estudios nocturnos masculinos 
regirá el siguiente plan de estudios para el Bachillerato Ele
mental :

Unidades didácticas semanales

ASIGNATURAS Secciones
filiales

Estudios
rtocturnos

Primer curso:
Religión ......................... 3 3
Lengua española................... 6 4
Geografía de España ......... 6 3
Matemáticas.................... 6 4
D ibujo............ 3 3
Formación Espíritu Nacional. 1 1
Educación física y deportiva. 6 (1)

127



Unidades didácticas sem anales

ASIGNATURAS Secciones
filiales

Estudios
nocturnos

Segundo curso:
Religión ................................. 2 2
Lengua española................... 6 4
Geografía universal.............. 3 2
Matemáticas .......................... 3 3
Idioma m oderno................... 6 3
D ibujo .................................... 3 3
Formación Espíritu Nacional. 1 1
Educacióp física y deportiva. 6 (1)

Tercer curso:
Religión ......... ..................... 2 2
M atemáticas.......................... 3 3
Física y Química................... 6 3
Ciencias Naturales ............... 6 3
Idioma m oderno................... 3 3
D ibujo .............. ................... 3 3
Formación Espíritu Nacional. 1 1
Educación física y deportiva. 6 (1)

Cuarto curso:
Religión ......... ..................... 2 2
Lengua española................... 3 Oz.
Historia.................................. 6 3
Matemáticas .......................... 6 4
Física y Química................... 3 3
D ibuio .................................... 3 3
Formación Espíritu Nacional. 1 1
Educación física y deportiva. 6 (1)

B) Bachillerato Elemental (alumnas).

En las Seciones filiales y estudios nocturnos femeninos re
girá el siguiente plan de estudios para el Bachillerato Ele
mental :

Primer curso:
Religión............
Lengua española

3
6
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Unidades didácticas semanales

ASIGNATURAS Secciones Estudios
filiales ntoctiirnos

Geografía de España ......... 3 2
Matemáticas.......................... 6 4
Idioma m oderno................... 6 4
Formación Espíritu Nacional. 1 1
Educación física y deportiva. 6 (1)
Enseñanzas de hogar ......... 3 (2)

Segundo curso:
Religión ................................. 2 2
Lengua española................... 6 4
Geografía universal .............. 3 2
Matemáticas.......................... 3 3
Idioma m oderno................... - 6 4
Dibujo.................................... 3 2
Formación Espíritu Nacional. 1 1
Educación física y deportiva. 6 (1)
Enseñanzas de hogar ......... 3 (2)

Tercer curso:
Religión ................................. 2 2
Historia ................................. 6 4
Matemáticas.......................... 3 3
Ciencias Naturales ............... 6 3
Idioma m oderno................... 3 3
D ibujo.................................... 3 2
Formación Espíritu Nacional. 1 1
Educación física y deportiva. 6 (1)
Enseñanzas de hogar ......... 3 (2)

Cuarto curso:
Religión ................................. 2 2
Lengua española................... 3 2
Matemáticas.......................... 3 3
Física y Química................... 6 4
Idioma m oderno................... 6 4
D ibujo.................................... 3 2
Formación Espíritu Nacional. 1 1
Educación física y deportiva. 6 (1)
Enseñanzas de hogar ......... 3 (2)
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C) Bachillerato Superior y Curso Preuniversitario (estudios 
nocturnos.

En aquellos estudios nocturnos en que se autoricen las en
señanzas del Bachillerato Superior y del Curso Preuniversi
tario se estudiarán las mismas materias del Plan general.

D) Idioma moderno.

La Dirección General de Enseñanza Media señalará en 
cada uno de los Estudios nocturnos y Secciones filiales qué 
idioma moderno deberá estudiarse, de acuerdo con las cir
cunstancias ambientales y con el ciclo de adaptación profe
sional que haya de existir en el Centro.

E) Educación física y Enseñanzas de hogar.

El Ministerio de Educación Nacional acordará con las au
toridades competentes en Educación física y Enseñanzas de 
hogar modalidades especiales para proporcionar esta forma
ción a los alumnos de los estudios nocturnos fuera del ho
rario de sus clases.

F) Duración de las clases.

La duración , de las diferentes clases se acomodará a estas 
reglas:

Primera. En las clases diurnas de las Secciones filiales 
se desarrollarán las unidades didácticas lo mismo que en los 
Institutos en todas las asignaturas de Letras, Ciencias, Dibu
jo e Idiomas modernos. Las clases de Educación física y de
portiva durarán media hora, y las de Formación del Espíritu 
Nacional y Enseñanzas de hogar, una hora.

Segunda. En los Estudios nocturnos todas las clases de 
las diferentes asignaturas durarán de cincuenta a sesenta mi
nutos.

G) Cuestionarios.

Las enseñanzas, tanto en las Secciones filiales como en los 
Estudios nocturnos, se ajustarán a los cuestionarios de las
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asignaturas equivalentes del Plan general, promulgados por 
Orden de 5 de junio de 1957 (Boletín Oficial del Estado de 
2 de julio), con las siguientes salvedades:

a) En el Plan especial para alumnos regirá, en la asigna
tura de Física y Química del tercer curso, el cuestionario del 
cuarto curso del Plan general.

b) Para la Física y Química y el Dibujo, ambos del cuar
to curso, el Ministerio publicará cuestionarios especiales 
orientados a profundizar en las materias ya estudiadas, espe
cialmente en los aspectos de aplicación práctica. En tanto no 
aparezcan los cuestionarios, los Profesores darán a estas en
señanzas ese mismo carácter de mayor profundidad y de 
aplicación práctica.

c) En el Plan especial para alumnas, los dos primeros 
cursos del Idioma moderno serán equivalentes a los de Ba
chillerato Elemental del Plan general. Los cursos tercero y 
cuarto de dicho idioma se dedicarán al repaso y perfeccio
namiento del mismo y a ejercicios de conversación y de tra
ducción directa e inversa.

H) Adaptación de estudios.

La adaptación de los alumnos que deban pasar del Plan 
general de estudios del Bachillerato al especial de este De
creto, o viceversa, se ajustará a las normas dictadas por el 
Ministerio de Educación Nacional (Orden de 16 de agosto 
de 1962 (Boletín Oficial del Estado de 8 de noviembre).

I) Avance de los alumnos notables.

Los alumnos del primer curso de los Estudios nocturnos 
que hayan obtenido calificación media de notable en los 
exámenes de junio, podrán rendir pruebas en el Instituto, en 
la convocatoria de septiembre, del segundo curso del Plan 
general como alumnos libres. Si obtuvieran la plena apro
bación, podrán iniciar en octubre el tercer curso del Plan 
especial. De no obtenerla, habrán de seguir el segundo curso 
de los estudios nocturnos.
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ANEJO II

C L A U S U L A S  G E N E R A L E S  P A R A  L O S  A C U E R D O S  
D E  C O I .A B O R A C rO N  E N  S E C C IO N E S  F IL I A L E S

Primera. Finalidad.—El acuerdo tiene por objeto el des
empeño de la labor docente y de las tareas formativas en la 
Sección filial a que se refieren la «declaración de adhesión» 
y la memoria que se acompaña como documento núme
ro uno.

Segunda. Local.—La entidad que asume esta colabora
ción (denominada en lo sucesivo «la entidad») desarrollará 
aquellas actividades en el inmueble o parte de él cuya des
cripción, croquis y situación jurídica constan en el documen
to anejo número dos.

Esos locales no podrán ser destinados a otros fines mien
tras exista la Sección filial. Tampoco la entidad podrá mo
dificar su estructura ni trasladar los servicios a otros locales 
sin la aprobación de la Dirección General de Enseñanza 
Media.

Tercera. Mobiliario y material.—La Dirección General 
de Enseñanza Media suministrará el mobiliario y el material 
padagógico imprescindibles para el funcionamiento normal 
de la Sección, debidamente inventariados. La entidad podrá 
completar a sus expensas el mobiliario y el material, asimis
mo bajo inventario.

Cuarta. Gastos de sostenimiento:
a) El Ministerio de Educación Nacional abonará los ha

beres del Director y de los Profesores que figuren en la plan
tilla aprobada por aquél, así como una cantidad para gastos 
complementarios, todo ello en la cuantía que se expresa en 
el documento número tres, suscrito por ambas partes.

b) Las Delegaciones Nacionales respectivas abonarán los 
haberes de los Profesores de Formación del Espíritu Nacio
nal, Educación física y (si se trata de Secciones femeninas) 
Enseñanzas del hogar.

c) El importe de las cuotas mensuales será invertido ín
tegramente por la entidad en cualquier clase de gastos de la 
Sección, incluidos los de personal.

d) La entidad abonará a sus expensas todos los demás 
gastos de sostenimiento de la Sección filial, cualquiera que 
sea su naturaleza.
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Quinta. Actividades.—Bajo las órdenes del Director de 
la Sección filial, el personal de ésta desarrollará las siguientes 
actividades:

a) Estudios del Bachillerato Elemental en clases diurnas.
b) Estudios nocturnos, si el Ministerio de Educación Na

cional los autoriza.
c) Cursos de adaptación o formación laboral y profesio

nal, de acuerdo con las normas especiales que regulen su 
implantación en las Secciones filiales.

Las enseñanzas a que se refieren los apartados a) y b) de, 
esta cláusula serán establecidas gradualmente de curso en 
curso, sin necesidad de nueva estipulación.

Sexta. Condición del personal.—El personal que preste 
servicio en la Sección filial, aparte del Catedrático o Profe
sor adjunto numerario que desempeñe la dirección, no ad
quirirá la condición de funcionario público aunque perciba 
sus haberes con cargo al presupuesto del Ministerio.

Sin embargo, quedará sujeto a las normas disciplinarias 
aplicables en los Institutos.

Séptima. Plazos para el pago de la matrícula.—Los alum
nos de la Sección filial podrán abonar el importe de las ta
sas de matrícula en cuatro plazos, si no optan por efectuar 
el pago total al inscribirse.

Octava. Cuotas mensuales.—Durante los meses en que 
se desarrollen las distintas enseñanzas la entidad percibirá 
de los alumnos las cuotas mensuales que estén en vigor en 
los Centro docentes oficiales para las mismas enseñanzas.

Esto no obstante, la entidad podrá conceder reducciones y 
exenciones a los alumnos cuando así lo exija la situación 
económica de éstos, dando cuenta a la Dirección General 
de Enseñanza Media y al Instituto.

Con independencia de estas monificaciones, se aplicarán 
las reducciones y exenciones de que gocen los alumnos por 
pertenecer a familias numerosas o por otro título (artículo 41,
f), del Decreto).

Si algún mes el número de días de clase no ha excedido de 
quince, se reducirá a la mitad el importe de la cuota de 
ese mes.

Novena. Secretaria.—No habrá más Secretaría ni más 
función administrativa con carácter oficial que las del Insti
tuto. Sin embargo, la entidad podrá abrir en la Sección una 
oficina para la gestión inmediata de los asuntos de los 
alumnos.
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La dirección del Instituto, bajo su responsabilidad, ix)drá 
delegar en dicha oficina, como si se tratase de personal ad
ministrativo de su propia Secretaría, tas siguiente facultades:

a) Inscripción de matrícula.
b) Recaudación de las cuotas que ingresen ea el presu

puesto del Instituto.
Décima. Inspección y orientación.—La Sección filial, con 

todas sus clases y servicios, queda sujeta a la inspección del 
Estado y de la Iglesia en los términos que, para los Centros 
oficiales de Enseñanza Media, establece el capítulo IV de la 
Ley de 26 de febrero de 1953.

El Director del Instituto del que depende tendrá también 
derecho a visitar los servicios y clases de la Sección filial, ad
virtiéndolo previamente a la entidad y al Director de la 
Sección.

Todas las enseñanzas del Bachillerato deberán ajustarse 
a las normas de los Centros oficiales y a las orientaciones 
didácticas que al Director de la Sección filial comuniquen el 
Centro de Orientación didáctica y el Director del Instituto. 
Corresponderá a la Dirección General de Enseñanza Media 
la resolución de los casos de duda o de discrepancias.

Undécima. Otras normas.—Todos los extremos no pre
vistos expresamente en estas normas se regirán por lo dis
puesto en el Decreto regulador de las Secciones filiales.

— 134



Decreto 856/1963, de 18 de abril, por el 
que se reglamentan los Colegios Meno
res para alumnos de enseñanza de grado 
medio. (B. O. del Estado de 27-IV-1963.)

El aumento de la población escolar española, intensifica
do por la creación del Fondo Nacional para el Fomento 
del Principio de Igualdad de Oportunidades, plantea la ne
cesidad de atender a los alumnos que para cursar sus es
tudios tienen que trasladarse desde su residencia familiar 
a localidad distinta.

No siempre cabe resolver el problema mediante un buen 
sistema de transportes escolares y adquiere singular grave
dad para los estudiantes de enseñanzas medias, cuya edad 
exige especiales cuidados frente a los riesgos que la salida 
del hogar entraña.

Urge por ello promover instituciones donde, con las de
bidas garantías, puedan albergarse tales estudiantes, prefe
rentemente los alumnos becarios más necesitados de tutela.

No basta, sin embargo, suscitar la creación de nuevos 
internados; resulta imprescindible asegurar su eficacia edu
cativa. Los inconvenientes que a veces supone el sustraer 
a los jóvenes del ambiente familiar exigen adecuada com
pensación, que sólo se dará cuando el internado constitu
ya un hogar auténticamente formativo.

Ante necesidad tan clara ya la Ley de Ordenación de En
señanza Media de veintiséis de febrero de mil novecien
tos cincuenta y tres, preveía que «serán objeto de especial 
reglamentación las residencias y Colegios Menores de Ea- 
señanza Media, tanto oficiales como de la Iglesia y priva
dos, adscritos a un Instituto Nacional o a un Colegio legal
mente reconocido, cuyos alumnos asistan obligatoriamente 
a las clases y prácticas docentes de estos Centros y sean 
luego objeto de instrucción y educación complementaria por 
parte de sus propios educadores».

Por otra parte, parece indudable que estos Centros resi-

135



denciales han de resultar extraordinariamente beneficiosos 
para los estudiantes del Magisterio, cuya formación exige 
el cuidadoso cultivo de especiales aptitudes y valores.

Con tal propósito, en el presente Decreto se da perfil ju
rídico a una realidad hasta ahora imprecisa en nuestra 
legislación, cual es la de los Colegios Menores si bien debe 
proclamarse el notable y provechoso esfuerzo realizado por 
las Delegaciones Nacionales de Juventudes y de la Sección 
Femenina, en orden a la creación de estas esperanzadoras 
instituciones.

Los Colegios Menores se dibujan en el articulado que 
sigue como instituciones destinadas al alojamiento de los 
estudiantes de enseñanzas medias, con el fin específico de 
completar la íntegra formación humana que estos escolares 
han de recibir en los Centros docentes donde sigan sus es
tudios.

Sobre la fecunda huella de nuestros viejos Colegios Ma
yores Universitarios, felizmente resucitados y acomodados 
a las exigencias de los tiempos nuevos, se pretende ahora 
estimular la iniciativa de todas las fuerzas sociales, oficia
les y privadas, para suscitar una floración de Colegios Me
nores que permitan esa deseada formación integral de nues
tros estudiantes de enseñanza media.

Aseguradas las directrices fundamentales de estas insti
tuciones, se desea que nazcan con la riqueza y variedad de 
matices derivados de las fuerzas sociales que les den ori
gen y del ambiente en que se desarrollen.

En su virtud, a propuesta del ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintidós de marzo de mil novecientos se
senta y tres.

.43-

D I S P O N G O  :

CAPITLILO PRIMERO

Naturaleza y fines de los Colegios M enores

Artículo primero.—Los Colegios Menores son institucio
nes residenciales, destinadas a completar de modo especí
fico la labor educativa y de íntegra formación humana que 
corresponde a los centros docentes de enseñanza de grado 
medio.
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Son promovidos para albergar a los estudiantes, muy es
pecialmente a los alumnos becarios, que se ven obligados 
a dejar el hogar familiar para acudir a un centro docente.

Artículo segundo.—En la tarea de completar y consolidar 
la acción de los centros docentes, compete a los colegios 
menores la realización de los siguientes fines específicos:

a) Ofrecer alojamiento y ambiente adecuados a los alum
nos de este grado de enseñanza.

b) Proporcionar a los colegiales los medios adecuados 
para una mejor y más sólida formación religiosa y ciudada
na y arraigar en los mismos el espíritu de sobriedad de 
amor al trabajo, de proyección social de la propia profe
sión y de servicio a Dios y a la Patria en espíritu de frater
na universalidad.

c) Ayudar a los colegiales en el repaso y preparación de 
los estudios que cursen en el respectivo centro docente y 
completar, en general, su formación cultural.

d) Facilitar la formación artística y deportiva de los co
legiales y arraigar en ellos el estilo de una sólida cortesía.

Artículo tercero.—Para realizar esta función, los colegios 
menores se inspirarán en el dogma y la moral católicos y 
en los principios del Movimiento Nacional, y su régimen 
general de formación estará fundado en criterios científicos 
y de valor positivo.

Artículo cuarto.—Se procurará que los colegios menores 
ostenten la denominación de alguna figura o acontecimien
to históricos que puedan suscitar en los escolares el estímu
lo de una constante superación.

Artículo quinto.—Estos colegios podrán reservarse a estu
diantes de un solo centro docente o acoger alumnos de 
divesros centros y modalidades de enseñanzas medias.

Se constituirán separadamente los destinados a estudian
tes masculinos y femeninos.

Artículo sexto.-—Los colegios menores gozarán de la con
sideración de fundaciones benéfico-docentes clasificadas y 
tendrán derecho preferente al apoyo por parte del Ministe
rio de Educación Nacional para su construcción, instalación 
y funcionamiento, en la medida que oportunamente se de
termine.
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CAPITULO 11

De la treación de Colegios Menores

Artículo séptimo.—Los Colegios Menores podrán ser pro
movidos por fundación directa del Ministerio de Educación 
Nacional o por iniciativa de los centros oficiales de ense
ñanzas de grado medio, por organismos de la Iglesia, del 
Movimiento, por corporaciones públicas o privadas y por 
particulares.

Artículo octavo.—La consideración de colegio menor sólo 
podrá obtenerse por Decreto aprobado a propuesta del Mi
nisterio de Educación Nacional.

Ningún centro residencial podrá usar la denominación de 
colegio menor si ño fuese declarado tal mediante Decreto.

Articulo noveno.—La solicitud de declaración de colegio 
menor deberá ir acompañada de los siguientes documentos:

a) Estatutos peculiares del colegio, acomodados a las 
líneas generales que se establecen en la presente disposición.

b) Planos del inmueble con indicación de los locales de 
que dispone para llevar a cabo su labor formativa. En caso 
de que no posea capilla o instalaciones para educación fí
sica, se indicarán los locales de que puede servirse para 
atender dichas tareas.

c) Proyecto general, presupuesto y forma de financiación 
para las nuevas construcciones.

Artículo décimo.—El expediente de reconocimiento de un 
colegio menor deberá presentarse en las Delegaciones Pro
vinciales de Protección Escolar respectivas, las cuales lo 
remitirán con su informe al Ministerio de Educación Na
cional, que resolverá, previo dictamen del Consejo Nacio
nal de Educación.

CAPITULO III 

Organos de gobierno

Artículo once.—El gobierno de los Colegios Menores es
tará a cargo de los siguientes órganos:

a) El Patronato.
b) La Dirección.
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Artículo doce.—El Patronato estará constituido por las 
personas que designen los promotores del colegio, entre las 
que figurarán representantes de los claustros de profesores 
de los centros docentes relacionados con el mismo, padres 
de alumnos, antiguos colegiales y entidades protectoras de 
la institución.

Los estatutos peculiares de cada colegio detallarán la 
composición y número de miembros del Patronato.

Artículo trece.—El Patronato tendrá como funciones:
a) Aprobar el plan general de actividades de cada curso, 

los tipos de pensión y las condiciones de admisión de los 
alumnos.

b) Conocer los presupuestos anuales y su liquidación, así 
como la Memoria del curso finalizado.

c) Sugerir cuantas iniciativas puedan conducir al perfec
cionamiento de la institución.

d) Proponer al Ministerio de Educación Nacional el 
nombramiento del director del colegio.

Artículo catorce.—El Patronato se reunirá preceptivamen
te dos veces al año, una antes del comienzo del curso aca
démico y otra acabado éste; podrá reunirse también a lo 
largo del curso cuando el presidente o el director lo estimen 
necesario o lo solicite la tercera parte de los miembros del 
Patronato.

Excepcionalmente podrá reunirse también a lo largo del 
curso cuando el presidente o el director lo estimen oportuno.

Artículo c¡uince.—El director asume la responsabilidad 
directa de la actividad y funcionamiento del colegio menor. 
Será nombrado y cesará por Orden ministerial, a propuesta 
del Patronato fundador del colegio, y vendrá obligado a 
residir en el mismo, para lo cual se le habilitará vivienda 
familiar.

Los directores de colegio menor deberán poseer siempre 
un grado académico superior o asimilado.

Artículo dieciséis.— Compete a los directores de los cole
gios menores:

a) Elaborar el plan general de actividades formativas. 
elevarlo a la aprobación del Patronato, vigilar su cumpli
miento y redactar la Memoria anual.

b) Elevar al Patronato para su conocimiento los presu
puestos y las cuentas del colegio.

cj Proponer al rectorado el nombramiento y cese del
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preceptor del colegio y solicitar de la autoridad eclesiástica 
la designación de un director espiritual.

d) Llevar ficha personal psicopedagógica de los alumnos 
y mantener relación constante con cada uno de ellos para 
orientarles en sus dificultades académicas.

e) Comunicar frecuentemente con el profesorado de los 
centros docentes.

i) Informar periódicamente a los padres de los colegia
les sobre la capacidad, aplicación y rendimiento de los hijos, 
así como de su comportamiento y estado sanitario.

g) Vigilar los servicios administrativos propios del cole
gio menor y la organización de su régimen interno.

h) Dirigir el gabinete psicopedagógico.
Artículo diecisiete.—Asistirán al director en sus funciones 

un preceptor y un número de educadores proporcionado al 
de los alumnos.

Artículo dieciocho.—El preceptor será nombrado por el 
rector de la Universidad respectiva, a propuesta del direc
tor, entre graduados universitarios preferentemente licencia
dos en Pedagogía.

Artículo diecinueve.—Sus funciones, bajo la autoridad e 
indicaciones del director serán las siguientes:

a) Sustituir al director en sus ausencias.
b) Vigilar el comportamiento de los alumnos, inculcán

doles el sentido de la responsabilidad y de ejemplaridad en 
la convivencia.

c) Dirigir la biblioteca y cuidar de los servicios cultu
rales.

d) Promover especialmente el desarrollo de las activida
des de educación física y recreativa.

e) Velar por el buen funcionamiento de las instalacio
nes, servicios y dependencias del colegio.

f) Coordinar la actividad de los educadores y orientar
les en las técnicas de trabajo intelectual y estudios dirigidos.

Artículo veinte.—Los educadores son los auxiliares del 
preceptor para la ejecución de los planes formativos. Serán 
hombrados por el director del colegio menor, previo infor
me del preceptor entre quienes posean, al menos, título de 
grado medio superior o maestros de primera enseñanza.

El número de educadores del colegio será, al menos, uno 
por cada cincuenta alumnos.
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Artículo veinthino.— PatdL las atenciones religiosas del co
legio se solicitará un director espiritual que será libremen
te hombrado y separado por el ordinario correspondiente.

CAPITULO IV

Las tareas formativas de los Colegios M enores

Artículo veintidós.—En su función complementaria de los 
centros docentes, los colegios menores cumplirán las siguien
tes tareas formativas:

a) Educación religiosa y moral— Para el fomento del es
píritu de piedad y la cultura religiosa de los colegiales, el 
director espiritual orientará la formación moral y organiza
rá los servicios religiosos del colegio. Se procurará que los 
actos de culto se celebren en capilla propia.

b) Formación cultural— Pata ello se organizarán estu
dios dirigidos, clases de idiomas, bibliotecas y otras activi
dades que complementen la formación de los alumnos.

c) Formación del espíritu nacional—Los colegios meno
res, de acuerdo con las Delegaciones de Juventudes o de 
la Sección Femenina desarrollarán anualmente un plan que 
complemente la formación patriótica, cívica y social de los 
colegiales.

d) Formación artística y manual—^Para facilitar el des
envolvimiento de posibles aptitudes personales en estos as
pectos, los colegios realizarán actividades adecuadas a di
chas finalidades.

e) Educación física y deportiva.— El calendario de acti
vidades deportivas y de aducación física se elaborará de 
acuerdo con las normas vigentes de esta materia.

Artículo veintitrés.—Para el mejor conocimiento de cada 
uno de los colegiales se establecerá un servicio psicopeda- 
gógico que, además de los métodos iKjrmales de observa
ción directa, adaptará a cada colegio las más modernas téc
nicas formativas.

Al término del primer trimestre de cada curso se confec
cionará un amplio informe de cada alumno sobre los pun
tos siguientes:

Uno. Estado físico.
Dos. Rasgos de carácter.
Tres. Adaptación y comportamiento social.
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Cuatro. Capacidad intelectual y voluntad de trabajo.
Cinco. Aptitudes, intereses y orientación de la persona

lidad.
Artículo veinticuatro.—Además del informe, el colegio 

enviará mensualmente a los padres o tutores una comu
nicación en la que se indicarán las calificaciones del centro 
oficial y el juicio del director del colegio menor sobre ren
dimiento escolar y comportamiento del alumno.

CAPITULO V

D el ingreso en los Colegios M enores

Artículo veinticinco.—Los aspirantes al ingreso en un co
legio menor deberán seguir estudios de enseñanzas de gra
do medio en cualquiera de sus especialidades.

Artículo veintiséis.—En el mes de junio, los Colegios Me
nores sacarán a concurso todas las plazas del colegio.

En la convocatoria deberán constar los siguientes ex
tremos :

a) Número de plazas.
b) Condiciones requeridas para el ingreso.
c) Documentación que debe adjuntarse a la solicitud.
d) Equipo que, en su caso, han de llevar los colegiales.
e) Cuotas y derechos de residencia por todos los con

ceptos.
En caso necesario, la Comisaría General de Protección 

Escolar y Asistencia Social podrá fijar el tope máximo de 
las referidas pensiones y derechos de residencia.

Artículo veintisiete.—La selección de los aspirantes a in
greso en el colegio se hará teniendo en cuenta las circuns
tancias académicas y morales que en ellos concurran. Los 
alumnos becarios gozarán de especial preferencia para ser 
admitidos.

Articulo veintiocho.—Los Colegios Menores harán la se
lección definitiva de sus colegiales con suficiente anticipa
ción y siempre antes del día diez de septiembre.
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CAPITULO VI

De los colegiales

Artículo veintinueve.—Los estatutos peculiares de cada 
colegio señalarán las condiciones requeridas para adquirir 
la condición definitiva de colegial, dignidad que no podrá 
otorgarse antes de un curso de permanencia en el colegio 
y que se conferirá en una ceremonia solemne de imposición 
de la beca dé colegial.

Se procurará que la labor de los Colegios Menores se ex
tienda a los escolares que no residen en ellos; a este fin, 
cada colegio podrá incorporar un número proporcional de 
colegiales adscritos que participen en las tareas educativas.

Artículo treinta.—Los estatutos del colegio determinarán, 
asimismo, la jerarquía que pueda establecerse entre los co
legiales y la participación de éstos en el gobierno de la ins
titución, así como los distintivos externos que convenga que 
lleven, ya sea en los actos ordinarios o solemnes de la vida 
colegial.

Artículo treinta y uno.—La residencia o adscripción a un 
Colegio Menor concederá a quienes la ostenten el derecho 
a utilizar las instalaciones y a participar en cuantas mani
festaciones de la vida corporativa se deriven del funciona
miento y régimen interior de la institución.

CAPITULO VII

Del régimen interior

Artículo treinta y dos.—El régimen interno de los Cole
gios Menores se desarrollará según los estatutos que ha
brán de redactarse de acuerdo con los principios funda
mentales establecidos en el presente Decreto.

Dichos estatutos reglamentarán necesariamente los si
guientes extremos:

a) Sistema educativo y organización de actividades.
b) Normas de ingreso y disciplina.
c) Asistencia sanitaria.
d) Organización administrativa y régimen económico.
Artículo treinta y tres.—Los escolares quedarán encua-
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drados dentro del colegio según su edad y clase de estudios 
y serán adiestrados para el trabajo de equipo.

CAPITULO VIII

De la administración y régimen sanitario

Artículo tremía y cuatro.—La gestión económica del co
legio corresponderá, bajo la autoridad del director, a un 
administrador, que será nombrado y rendirá cuentas del 
modo que fijen los estatutos.

Artículo treinta y cinco.—La rendición de cuentas debe
rá hacerse preceptivamente con carácter anual, pudiendo 
el director recabarlas en cualquier momento y sin perjui
cio de lo consignado estatutariamente a este respecto.

Artículo treinta y seis.—El régimen económico de los co
legios es el de presupuesto de ingresos y gastos por curso.

Artículo treinta y siete.—El personal directivo percibirá 
las remuneraciones que en cada caso hayan sido estable
cidas, bien en los propios estatutos y con cargo al presu
puesto del colegio, bien por hormas generales y consigna
das en los presupuestos generales del Estado, cuando se tra
te de colegios de fundación oficial.

Artículo treinta y ocho.— Âl personal administrativo y 
subalterno le será aplicable lo dispuesto en la Reglamenta
ción Oficial del Trabajo para la Enseñanza no Estatal.

Artículo treinta y nueve.—La sanidad del colegio estará 
atendida por un médico titular que tiene el deber de ase
sorar al director en las materias de su competencia y, cuan
do menos, trimestralmente le dará cuenta formal de su 
actuación y de la situación sanitaria del centro.

Artículo cuarenta.—Los Colegios Menores organizarán un 
servicio médico-farmacéutico y concertarán un seguro gene
ral de accidentes que atienda los riesgos de sus colegiales.

D isposiciones finales

Primera.—-Los centros que hoy tienen la denominación 
de Colegios Menores podrán ser reconocidos como tales con 
todos los derechos establecidos en el presente Decreto, una 
vez que, en el plazo de tres meses, eleven al Ministerio de
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Educación Nacional sus peculiares estatutos, acomodados a 
cuanto se dispone en los artículos precedentes.

El personal directivo de las instituciones que ya funcio
nen con tal carácter a la aparición de este Decreto y no 
estuvieren en posesión de ios títulos exigidos podrán conso
lidar su situación, acreditando su idoneidad por el proce
dimiento que el Ministerio de Educación Nacional establez
ca al efecto.

Segunda.—E\ Ministerio de Educación Nacional dictará 
las instrucciones técnicas y normas complementarias para 
el cumplimiento de lo establecido en este Decreto. Quedan 
derogadas todas las disposiciones sobre la materia que se 
opongan al mismo.
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Decreto 1862/1963, de 11 de julio, regula
dor del Curso Preuniversitario. (Boletín 
Oficial del Estado de 8-VIII-1963.)

La Ley número veinticuatro/mil novecientos sesenta y 
tres, de dos de marzo (Boletín Oficial del Estado del cinco), 
al modificar parcialmente los preceptos de la Ley de Orde
nación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres (Boletín Oficial del Estado 
del veintisiete), ha introducido algunas modificaciones en la 
regulación del curso preuniversitario y de las pruebas de 
madurez que, después de superado aquél, dan acceso a las 
Facultades Universitarias y a las Escuelas Técnicas Supe
riores.

Para acomodar las normas reglamentarias sobre el curso 
y las pruebas a la nueva legislación, parece preferible pu
blicar un nuevo Decreto de carácter general, en el que se 
recojan de forma ordenada y sistemática tanto los precep
tos que deben seguir vigentes como los que ahora se iq- 
troducen.

Subraya el nuevo texto la importancia del curso preuni
versitario, como complemento de la formación recibida en 
los precedentes y preparación directa para los estudios su
periores, tanto universitarios como técnicos, y asimismo da 
mayor valor a las pruebas, que permiten comprobar la ma
durez de los escolares para su acceso a aquellos estudios y 
garantiza la formación exigióle al bachiller superior, eviden
temente superada en el sistema conjunto de los ejercicios 
que las integran.

En su virtud, previo informe del Consejo Nacional de 
Educación, a propuesta del Ministro de Educación Nacional 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día cinco de julio de mil novecientos sesenta y tres,
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Artículo primero.—El curso preuniversitario será obliga
torio para los alumnos que tengan aprobados íntegramente 
los cursos del Bachillerato Superior y que aspiren al ingreso 
en Facultades Universitarias, en Escuelas Técnicas Superio
res o en otros Centros superiores para los que así se esta
blezcan; e igualmente para lo alumnos a quienes se les hayan 
convalidado esos cursos y aspiren al ingreso en aquellos 
Centros.

Artículo segundo.—Se podrá seguir el curso preuniversi
tario :

a) Por enseñanza oficial, en los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media y en los Centros oficiales de Patronato de 
este Grado.

b) Por enseñanza colegiada, en los Centros no oficiales 
reconocidos superiores de Enseñanza Media y en los Cen
tros especializados para el curso preuniversitario que actúen 
bajo la responsabilidad académica de un Colegio reconocido 
superior, previa autorización del Ministerio de Educación 
Nacional.

c) Por enseñanza libre, conforme a las normas generales 
de este tipo de docencia o en Centros especializados para 
el curso preuniverstario que actúen bajo la responsabilidad 
académica de un Instituto Nacional de Enseñanza Media, 
previa autorización del Ministerio.

Artículo tercero.—Los Colegios reconocidos superiores, 
para ostentar esta clasificación, deberán impartir las ense
ñanzas comunes del curso preuniversitario y al menos las 
de una de sus Secciones (Letras o Ciencias).

Los Centros especializados estarán sujetos, igualmente a 
esta obligación.

Artículo cuarto.—El curso preuniversitario comprenderá 
materias comunes a todos los alumnos, y otras específicas 
de la Sección de Letras y de la Sección de Ciencias, confor
me al párrafo segundo del artículo ochenta y tres de la Ley.

Los alumnos podrán optar libremente por las enseñanzas 
de Letras o por las de Ciencias, aunque sean distintas de las 
estudiadas en el Bachillerato Superior. En este caso estarán 
obligados a adaptarse al nivel de enseñanzas establecido para 
los que no han cambiado de Sección.

Artículo quinto.—Los alumnos podrán inscribirse en el 
mismo año académico en las dos Secciones: de Letras y de

D I S P O N G O :
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Ciencias, del curso preuniversitario, en los casos siguientes:
a) Cuando lo permita el horario del Centro sin que se 

interfieran las enseñanzas de las dos Secciones.
b) Inscribiéndose en las materias comunes y en las de 

una Sección como alumnos oficiales, colegiados o libres, y 
en las de la otra Sección como alumnos libres.

El alumno que hubiere conseguido la aprobación en el 
curso preuniversitario (asignaturas comunes y de una Sec
ción) podrá seguir los estudios de la otra Sección en otro 
año académico sin repetir las materias comunes.

Artículo sexto.—Para la realización del curso preuniver
sitario se utilizarán clases y conferencias, según las materias.

Por clase se entiende la unidad didáctica dedicada al 
aprendizaje de cualquiera de las materias que componen el 
curso.

Por conferencia, la exposición sobre los puntos funda
mentales de una cuestión, que habrá de ser resumida por 
los alumnos en sus cuadernos y ampliada en forma de com
posición sobre la base de lecturas diversas señaladas por el 
profesor, cuando así proceda.

El número de conferencias semanales no será inferior a 
dos en el conjunto de todas las disciplinas del curso, susti
tuyendo cada una de ellas a una de las clases de la asigna
tura respectiva.

Artículo séptimo.—-Uno. Serán asignaturas comunes a 
todos los alumnos las siguientes:

a) Religión. Doctrina Social Católica: una clase por 
semana.

b) Literatura Española, dos clases por semana.
c) Historia de la Filosofía y de las Ciencias, dos clases 

por semana.
d) Historia de España, dos clases por semana.
e) Biología, dos clases por semana.
f) Idioma moderno, tres clases por semana.
Los alumnos deberán perfeccionar el mismo idioma mo

derno que hayan cursado en el Bachillerato Superior, con 
el fin de poder expresarse en él de palabra y por escrito. 
Todas las clases habrán de ser desarrolladas en el respectivo 
idioma y dedicadas a la conversación, traducción directa e 
inversa y comentario de textos.

Dos. Serán asignaturas específicas de la Sección de 
Letras:

g) Latín, clase diaria.
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h) Griego, clase diaria.
Tres. Serán asignaturas específicas de ia Sección de Cien

cias:
i) Matemáticas, tres clases de teoría y tres de práctica 

por semana.
j) Química, dos clases de teoría y una de práctica por 

semana.
k) Física, dos clases de teoría y una de prácticas por 

semana.
Artículo octavo.—El Ministerio de Educación Nacional 

publicará cuestionarios para todas las asignaturas del curso 
preuniverstario, que definirá la amplitud y orientación de 
las enseñanzas.

A los cuestionarios acompañarán instrucciones metodoló
gicas que aseguren el especial carácter preuniversitario del 
curso.

Artículo noveno.—Entre las actividades del curso preuni
versitario deberán figurar, en lugar destacado, las visitas a 
museos, bibliotecas, fábricas y laboratorios, así como a otros 
Centros estatales y no estatales.

Todas las entidades dependientes del Ministerio de Edu
cación Nacional permitirán la entrada gratuita en sus esta
blecimientos a los grupos de alumnos del curso preuniver
sitario que los visiten bajo la dirección de sus profesores. 
Con tal fin, los directores de los Centros oficiales y la Ins
pección de Enseñanza Media del Distrito, cuando se trate 
de los no oficiales, proveerán a esos grupos de alumnos del 
correspondiente documento de identificación.

Artículo décimo.—El número máximo de alumnos en las 
clases del curso preuniversitario será de cuarenta.

Artículo undécimo.—El horario se distribuirá de manera 
que las clases y las conferencias a que se refieren los ar
tículos sexto y séptimo se agrupen en la mañana o en la 
tarde, destinando la otra media jornada al trabajo personal.

Artículo duodécimo.—La responsabilidad inmediata del 
curso en cada Centro recaerá sobre un profesor delegado 
del director.

Artículo décimotercero.—Para ser admitidos a las prue
bas de madurez, los alumnos tendrán que haber obtenido 
la declaración de aptitud en el curso preuniversitario como 
alumnos oficiales, colegiados o libres, salvo los casos de con
validación de estudios.

Artículo décimocuarto.—Las pruebas de madurez serán
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de dos clases: una prueba común para todos los alumnos, 
y pruebas específicas para cada una de las Secciones de 
Letras o de Ciencias.

Artículo décimoquinto.—La prueba común constará de 
dos ejercicios:

Primero.—Escnio, que consistirá en el resumen de una 
conferencia, pronunciada por un profesor designado por el 
Ministerio, a propuesta del rector, sobre un tema relacio
nado con una de las materias comunes del curso, excepto 
el idioma moderno, y contestación, igualmente por escrito, 
a un tema o temas de las restantes materias.

Segundo.—Oral, de conversación y traducción del idioma 
moderno cursado.

Los alumnos que no estén en posesión del título de Ba
chiller Superior harán, además, un ejercicio escrito, que con
sistirá en el resumen de una conferencia, pronunciada por 
un profesor designado, asimismo, por el Ministerio, a pro
puesta del rector, sobre un tema que implique las materias 
estudiadas en los cursos del Bachillerato Superior que no 
coincidan con las señaladas en el artículo séptimo de este 
Decreto.

Articulo décimosexto.—La prueba específica de Letras 
constará de dos ejercicios:

Primero.—Escrito, de traducción de latín, con diccio
nario.

Segundo.—Escrito, de traducción de griego, con diccio
nario.

Artículo décimoséptimó.—La prueba específica de Cien
cias constará de dos ejercicios:

Primero.—Escrito, de Matemáticas, con resolución de pro
blemas numéricos.

Segundo.—Escrito, de Química y Física, con resolución 
de problemas numéricos.

Articulo décimoctavo.—Los temas de todos los ejercicios 
escritos serán enviados por el Ministerio de Educación Na
cional a los Tribunales, para que versen sobre la misma 
materia todos los ejercicios de cada asignatura que los alum
nos realicen en el mismo día.

Artículo décimonoveno.—Los rectores nombrarán los tri
bunales de las pruebas de madurez ajustándose a lo dis
puesto en el artículo 107 bis de la Ley de Ordenación de la 
Enseñanza Media, introducido por la Ley número veinticua
tro/mil novecientos sesenta y tres, de dos de marzo.
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Artículo vigésimo.—^Tanto la declaración de aptitud ob
tenida en la prueba común como la obtenida en cualquiera 
de las específicas tendrán validez independíente y definitiva.

Artículo vigésimoprimero.—La calificación final en las 
pruebas de madurez sólo será otorgada al alumno que haya 
obtenido la declaración de aptitud en la prueba común y 
en una de las específicas, y se determinará por la media de 
ambas puntuaciones.

En consecuencia, para considerar a un alumno como 
«aprobado en las pruebas de madurez. Sección de Letras», 
tendrá que haber superado la común y la específica de Le
tras; y para considerarle «aprobado en las pruebas de ma
durez, Sección de Ciencias», tendrá que haber superado la 
común y la específica de Ciencias.

Artículo vigésimosegundo.—A los alumnos que no ha
biendo verificado el examen de Grado Superior del Bachi
llerato hayan efectuado las pruebas de madurez conforme 
a lo dispuesto en este Decreto y obtenido la declaración de 
aptitud en la prueba común y en una de las específicas, se 
les expedirá el título de Bachiller Superior en la forma re
glamentaria.

Artículo vigésímotercero.—Quienes hayan de seguir los 
estudios del curso preuniversitario completo (las asignaturas 
comunes y las de una Sección) abonarán las tasas legales 
por inscripción de matrícula.

Cuando los estudios comprendan sólo la parte específica 
del curso (Letras o Ciencias), los alumnos abonarán única
mente la mitad de las tasas.

En los casos de los apartados a) y b) del artículo quinto, 
los alumnos abonarán las tasas ordinarias por la inscripción 
en las materias comunes y en una Sección; y además, la 
mitad de las tasas por su inscripción en la otra Sección.

Todas estas normas se entenderán sin perjuicio de las re
ducciones y exenciones legales que, cuando procedan, se 
aplicarán tomando por base la cantidad respectiva indicada 
en este artículo.

Todos los alumnos abonarán la cuota del Seguro Escolar, 
sin reducciones ni adiciones por razón de las materias que 
cursen.

Los alumnos oficiales abonarán, además, las tasas ínte
gras por permanencias, aunque sólo cursen la parte especí
fica, sin perjuicio de las reducciones o exenciones legales, y 
el doble de la tasa por permanencias en el caso del aparta-
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do a) del artículo quinto, sin perjuicio, igualmente, de las 
reducciones y exenciones legales.

D isposiciones transitorias

Primera.—Los alumnos que hubieran obtenido el certifi
cado del curso preuniversitario bajo la vigencia de la Orden 
ministerial de treinta de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres {Boletín Oficial del Estado de cinco de enero 
de mil novecientos cincuenta y cuatro) e igualmente los que 
hubieran obtenido el certificado de aptitud o el de escolari
dad al amparo del Decreto de trece de septiembre de mil 
novcientos cincuenta y siete {Boletín Oficial del Estado de 
siete de octubre) o del Decreto de veintisiete de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve {Boletín Oficial del Es
tado de veintinueve de junio), podrán presentarse a las 
pruebas de madurez, una vez que esté en vigor el presente 
Decreto, como si hubieran logrado la declaración de apti
tud en el curso conforme a las nuevas normas.

No será obstáculo para ello el haberse inscrito en las 
pruebas de madurez ni el haber sido reprobado en ellas con 
anterioridad a la vigencia de este Decreto.

Segunda.—No continuará produciendo effectos, desde la 
entrada en vigor de este Decreto, la dispensa del curso pre
universitario por razón de edad, aunque hubiera sido decla
rada formalmente al amparo del artículo veintiuno del De
creto de veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta 
y nueve {Boletín Oficial del Estado de veintinueve de junio), 
salvo que los interesados hubiesen obtenido ya la aproba
ción en la prueba común conforme a dicho Decreto. Los 
alumnos que no puedan asistir al curso como oficiales o 
colegiados deberán inscribirse por enseñanza libre.

D isposiciones finales

Primera.— Qucám  derogados el Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos cincuenta y nueve {Boletín Oficial 
del Estado de veintinueve de junio) y todas las disposiciones 
de rango inferior dictadas para la regulación del curso pre
universitario y de las pruebas de madurez.

Por el contrario, seguirá vigente el Decreto de diecisiete 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco {Boletín Ofi-

—  152 —



cial del Estado de doce de julio, relativo a la enseñanza del 
curso preuniversitario en el extranjero.

Segunda.—El Ministerio de Educación Nacional dictará 
cuantas disposiciones sean necesarias para el cumplimiento 
del presente Decreto.

Tercera.—Este Decreto regirá desde el año académico mil 
novecientos sesenta y tres-mil novecientos sesenta y cuatro.
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Orden de 8 de agosto de 1963 por la que 
se aprueban los cuestionarios del curso 
preuniversitario. (B. O. del Estado de 
28-VIII-1963.)

Ilustrísimo señor:
En virtud de lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley de 

Ordenación de la Enseñanza Media de 26 de febrero de 
1953 (B. O. del Estado del 27) y para ejecutar las normas 
del Decreto número 1862/1963, de 11 de julio (B. O. del 
Estado de 8 de agosto), regulador del curso preuniversitario.

Este Ministerio dispone:
Primero.—A partir del año académico 1963-64 las ense

ñanzas del curso preuniversitario se ajustarán a los cuestio
narios insertos a continuación.

Segundo.—La Dirección General de Enseñanza Media, 
previa propuesta del Centro de Orientación Didáctica, pu
blicará modelos de programas como orientación para el 
desarrollo de los cuestionarios. Por estos programas habrán 
de regirse los exámenes de los alumnos libres.

Tercero.—Se autoriza al Centro de Orientación Didáctica 
para publicar relaciones complementarias de ejercicios y de 
prácticas útiles para las enseñanzas del curso preuniversita
rio, aunque sin carácter obligatorio dentro de éste.

CUESTIONARIOS DEL CURSO PREUNIVERSITA
RIO APROBADOS POR ORDEN M IN ISTERIAL DE 

8 DE AGOSTO DE 1963

A) RELIGION

Doctrina social católica

Introducción a la doctrina social de la Iglesia

1 (*). El problema social. Causas. Efectos. Caracterís
ticas del problema social en la actualidad.

(*) La numeración de los temas no tiene carácter preceptivo.

— 154 —



2. Intervención de la Iglesia en el problema social. Fun
damentos doctrinales de su intervención. Principales docu
mentos de la Iglesia de carácter social. Obligatoriedad de la 
doctrina social de la Iglesia.

El orden social cristiano

3. Principios básicos. Dignidad de la persona humana. 
Sociedad y autoridad. El bien común. Justicia social y ca
ridad.

4. Factores del orden social. La familia. El trabajo. La 
propiedad. La empresa. La socialización. El Estado.

5. Concepciones erróneas del orden social. Liberalismo. 
Totalitarismo. Comunismo.

Restauración del orden social

6. Objetivos de la acción social cristiana. Redención del 
proletariado. La paz social. Lucha de clases. El bienestar 
social. Desarrollo económico y progreso social.

7. Factores responsables de la solución del problema so
cial. La Iglesia. El Estado. La Sociedad.

8. La acción social del cristiano. Formación y educación 
en la doctrina social de la Iglesia. La actuación temporal 
del cristiano.

Orientaciones metodológicas

El objetivo fundamental es hacer ver al alumno el entron
que con la Religión estudiada en los cursos del Bachillerato, 
ya que, al decir de Pío XII, «la doctrina social de la Iglesia 
no es sino la aplicación del Dogma y de la Moral a los pro
blemas sociales», teniendo en cuenta que sin este conoci
miento de la doctrina social no sería auténtica la visión cris
tiana de la vida. Cfr. Mater et Magistra, número 222.

El primer punto, «Introducción a la doctrina social de la 
Iglesia», va encaminado a enfrentar al alumno con la gra
vedad del problema social y a que tome conciencia de los 
fundamentos teológicos por los que la Iglesia necesariamente 
interviene. De ahí la obligatoriedad de la doctrina social de 
la Iglesia.

A toda esta primera parte debe dársele especial impor
tancia.
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En la segunda parte se intenta ofrecer una visión de con
junto de lo que debe ser un orden social cristiano.

Todos los puntos son importantes, pero conviene resaltar 
más algunos de ellos por su misma trascendencia y por la 
enorme repercusión que tienen en la vida actual:

Dignidad de la persona humana.
El bien común.
Justicia social y caridad.
El trabajo.
La propiedad.
La socialización.
El Estado.

La tercera parte pretende señalar las metas de la acción 
social cristiana y, asimismo, la responsabilidad que incumbe 
a los individuos y a las instituciones.

Interesa sobre todo subrayar el tercer punto para que los 
alumnos tomen conciencia clara del valor religioso y de la ur
gencia de la acción temporal del cristiano.

A través del desarrollo de todo el Cuestionario, se debe po
ner de relieve la influencia positiva de la doctrina de la Igle
sia en el progreso social de los pueblos.

Por último, debe tenerse en cuenta que a esta clase de 
Religión corresponderá úna sola unidad didáctica por sema
na. Ello obliga a limitar la exposición de algunos temas que, 
bajo ciertos aspectos,, ya han sido tratados en cursos anterio
res o se completan en otros cuestionarios del mismo curso.

B) LITERATURA ESPAÑOLA 

L iteratura española contemporánea

1. La poesía española desde el Romanticismo hasta el 
Realismo.

2. El teatro del Romanticismo hasta Benavente.
3. La prosa durante el Romanticismo.
4. La novela realista.
5. El Modernismo.
6. La generación del noventa y ocho.
7. La poesía en lengua catalana, en lengua gallega y en 

dialectos del castellano.
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A

8 .
9.

10.

11.

12.

13.
14.
15.
16.

Juan Ramón Jiménez.
El grupo poético de 1927.
Benavente y el teatro español del primer tercio del 
siglo XX.
La novela española desde 1898 hasta 1936.
El ensayo y la crítica en el período comprendido 
entre las dos guerras mundiales (1918-1939).
La poesía española actual.
El teatro actual.
La prosa actual.
Panorama de la literatura hispanoamericana en el 
siglo XX.

Orientaciones metodológicas

El estudio de la literatura contemporánea ha de servir 
para dotar a los alumnos de los conocimientos que, en lo su
cesivo, les permitan valorar y apreciar debidamente las obras 
de su época. Objetivos de esta enseñanza han de ser, en con
secuencia, la lectura detenida y consciente de textos comple
tos, el análisis de los mismos y la asimilación de cuanto pueda 
contribuir a la formación de un estilo personal de expresión 
hablada y escrita.

En tanto no se disponga de colecciones de textos adaptados 
a esta finalidad, el profesor podrá servirse de antologías o 
de ediciones sueltas de las obras recomendadas, y, en todo 
caso, tendrá presente que uno de los aspectos esenciales de 
la misión que se le encomienda es el de guiar rectamente a 
los alumnos en sus primeros contactos con los libros que han 
de procurarles una visión clara y positiva del espíritu o de la 
ideología de su patria y de su tiempo.

También deberá tener en cuenta las siguientes observa
ciones :

1. " La expresión literatura española del cuestionario que 
antecede debe entenderse siempre que se refiere a las obras 
escritas en las lenguas castellana, catalana, gallega o vasca.

2. ’* La base del estudio en este curso, como en los demás 
del Bachillerato, será el comentario de textos en su aspecto 
lingüístico, métrico, estilístico y literario.

3. “ Se sugiere la distribución de las dos horas semanales, 
preceptivas en esta disciplina, de tal forma que una de ellas 
consista en conferencias y coloquios acerca de los temas pro
puestos y la otra se dedique al comentario en clase y ejerci
cios de composición en torno a las lecturas señaladas.
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Se proponen a continuación una serie de lecturas para co
mentar en clase o para que el alumno lea por su cuenta, siem
pre bajo la dirección del profesor:

1. Bécquer: Rimas.
2. Rosalía de Castro: En las orillas del Sar y Cantares 

gallegos.
3. Mesonero Romanos: Escenas matritenses.
4. Larra: Artículo de crítica literaria.
5. Zorrilla: Traidor, inconfeso y mártir.
6. Tamayo y Baus: Un drama nuevo.
1. Fernán Caballero: Cuentos populares.
8. Pedro A. de Alarcón: Historietas nacionales.
9. Pérez Galdós: Zaragoza («Episodios Nacionales»).

10. José María de Pereda: Peñas arriba.
11. Rubén Darío: Cantos de vida y esperanza.
12. Antonio Machado: Campos de Castilla.
13. Azorín: Castilla.
14. Unamuno: Por tierras de Portugal y España.
15. Valle Inclán: Cuentos.
16. Pío Baroja: Las inquietudes de Shanti-Andía.
17. Ramiro de Maeztu: Don Quijote o el amor («Ensa

yos en simpatía»).
18. Jacinto Verdaguer: Idilis i canís mistichs.
19. Juan Ramón Jiménez: Antología poética.
20. Antología del grupo poético de 1927.
21. Benavente: Los intereses creados.
22. Marquina: Santa Teresa.
23. Arniches: La pareja científica (del Madrid castizo).
24. Gabriel Miró: El humo dormido.
25. Ramón Gómez de la Serna: Greguerías.
26. Eugenio d’Ors: Tres horas en el Museo del Prado,
27. Ortega y Gasset: Notas.
28. Antología de la lírica española actual.

L e c tu ra s

C) HISTORIA DE LA FILOSOFIA 
Y DE LAS CIENCIAS

2.

El nacimiento de la Filosofía: el fisicismo jónico al 
moralismo socrático.
Platón y el platonismo.
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3. Aristóteles y su proyección en la historia del pensa
miento.

4. La sabiduría en las escuelas postaristotélicas.
5. La ciencia en el mundo griego.
6. Cristianismo y Filosofía (San Agustín).
7. La evolución del pensamiento medieval hasta el si

glo XIII (Santo Tomás).
8. El nominalismo y la crisis de la Escolástica (Ockham).
9. La ciencia en la Edad Media.

10. El humanismo y la ciencia en el Renacimiento.
11. El racionalismo: Filosofía y Matemática.
12. El empirismo y su proyeceión en la ciencia física 

(Newton).
13. Kant y el idealismo.
14. Principales movimientos filosóficos del siglo xix.
15. La ciencia en el siglo xix y la crisis de la física 

clásica.
16. La Filosofía en el siglo xx: Fenomenología y exis- 

tencialismo.
17. El neopositivismo y otras direcciones actuales de la 

Filosofía.
18. La ciencia actual.

Orientaciones metodológicas

En el temario adscrito a la cátedra de Filosofía para el 
curso preuniversitario van incluidas tres materias: Historia 
de la Filosofía, Historia de las ciencias y Comentario de 
textos.

Se procurará centrar la atención en los grandes filósofos 
clásicos, así como en los grandes movimientos filosóficos. Y 
éstos no se presentarán en una sucesión inconexa de hom
bres que han pensado de distinta manera, sino esforzándose 
en dar un sentido constructivo a la historia del pensamien
to, haciendo ver que los sistemas filosóficos surgen como 
consecuencia evolutiva de otros anteriores, o como reacción 
extremada a exageraciones precedentes o, también, como 
conjunción que integra posiciones encontradas sin dejar de 
poner de relieve la originalidad de cada uno. De este modo, 
aunque no se pueda justificar siempre el contenido de una 
doctrina, se podrá explicar su aparición en la historia.

Los profesores que hubieren de explicar este temario pro
curarán referirse en cada capítulo que lo consienta a la
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aportación hispánica en la materia correspondiente, aun en 
el caso de que expresamente no se aluda a ella en el progra
ma, con el fin de hacer resaltar entre los alumnos la contri
bución española a las Ciencias y a la Filosofía.

Por último, la formación histórica debe completarse con 
la lectura directa de obras de los grandes pensadores.

En consecuencia, los profesores podrían dedicar, por lo 
menos, una clase mensual a la lectura y comentario de 
fragmentos particularmente significativos dentro del pensa
miento del autor y que correspondan a autores de distintas 
(^ocas.

El comentario de cada texto puede hacerse después de 
haber explicado y estudiado en las ciases el autor a que 
pertenece. Se hará un resumen de su doctrina, ,se señalará 
lo que en el conjunto de esa doctrina representa el libro a 
que pertenece el fragmento y se localizará el fragmento den
tro del contenido de la obra, enseñando a los alumnos a 
formar un hábito crítico.

D) HISTORIA DE ESPAÑA 

E spaña moderna y contemporánea

1. Caracteres de España y Europa a fines de la Edad 
Media. Sus antecedentes.

2. Los Reyes Católicos. Problemas de su reinado.
3. Los Reyes Católicos. Instituciones políticas, socie

dad, economía y cultura.
4. Descubrimiento de América. Problemas y conse

cuencias.
5. La Casa de Austria durante el siglo xvi. El apogeo 

político español.
6. La Casa de Austria durante el siglo xvii. Proble

mas internos e internacionales.
7. España durante los siglos xvi y xvii. Instituciones 

políticas, sociedad y economía.
8. España durante los siglos xvi y xvii. Espiritualidad 

y cultura.
9. La acción de España en América y su obra civili

zadora.
10. España durante el siglo xvin. Problemas internos 

e internacionales.
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11. España durante el siglo xviii. Instituciones políticas, 
sociedad, economía y cultura. Reformas.

12. Guerra de la Independencia. Reinado de Fernan
do VIL

13. Emancipación de la América española.
14. España desde 1833 a 1868. Reinado de Isabel II. 

Cambios políticos.
15. España desde 1868 a 1898. La Revolución de 1868 

y la Restauración.
16. La sociedad y la economía españolas durante el si

glo XIX.
17. La Iglesia y la cultura españolas durante el siglo xix.
18. El siglo XIX. Reinado de Alfonso XIII. Sus pro

blemas.
19. La segunda República.
20. La sociedad y la economía españolas desde 1900 

a 1936.
21. La Iglesia y la cultura españolas desde 1900 a 1936.
22. El Alzamiento Nacional.
23. Instituciones políticas de la España actual.
24. La sociedad y la economía en la España actual. Los 

planes de desarrollo económico.
25. La cultura en la España actual.
26. Política internacional de España. España y las Or

ganizaciones internacionales.

Orientaciones metodológicas

El sentido de este curso de Historia de España no puede 
ser idéntico al de otros cursos de la Enseñanza Media. No 
es su intención, en modo alguno, que se reduzca a una enu
meración de hechos y fechas. Esto ha sido estudiado ya 
anteriormente y. por tanto, este curso ha de señalar funda
mentalmente el significado e interpretación de los hechos, 
sus directrices y tendencias generales. Se marca el interés 
sobre los problemas de organización, sociales, económicos, 
espirituales y culturales, contemplados siempre desde un 
punto de vista sintético y coordinador. Los hechos políticos 
deben estudiarse en relación con las corrientes internacio
nales coetáneas.

Convertir este curso en una simple historia narrativa sería 
desvirtuar su objetivo; ha de enfrentarse el estudiante con 
una comprensión de la Historia española, del significado y
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valor de España en la Historia Universal y con los proble
mas del pasado que sirven de base o se prolongan hasta 
los del presente.

En cuanto al método, demuestra la experiencia lo arrai
gado del vicio del puro memorismo, incluso en la Enseñan
za Superior. Conocido es el tono que se quiso infundir desde 
su creación en el curso preuniversitario. Ya la referida ten
dencia de este curso de Historia de España revela el pro
pósito de fortalecer el hábito de la reflexión en el estudiante. 
Por ello, no debe consistir en el mero recitado de un libro 
de texto. Este, si se utiliza, no puede tener más carácter que 
el de un medio auxiliar: el eje del curso debe radicar en 
familiarizar al alumno con la expresión viva del pasado, a 
través de sus documentos de toda clase, fuentes diversas y 
obras historiográficas, ya coetáneas de otras épocas, ya de 
investigadores modernos.

E) BIOLOGIA

2.

3.

4.

5.

6.

8 .

9.

10.

11.

Biocatalizadores. Enzimas. Hormonas. Vitaminas y 
oligoelementos.
Morfología y fisiología de la célula vegetal y animal. 
La estructura de los seres pluricelulares: elementos 
de histología animal y vegetal.
El medio interno en la escala animal y en el hom
bre: la sangre y los grupos sanguíneos.
Los fenómenos de la nutrición. Anatomía funcional 
del aparato digestivo humano: la digestión.
El metabolismo intermediario. Los ciclos metabóli- 
cos: metabolismo de las sustancias plásticas y ener
géticas.
Los ciclos del carbono y del nitrógeno en la natu
raleza: otros ciclos vitales.
La respiración y el sistema respiratorio humano. 
Fisiología de la respiración.
La circulación y el sistema circulatorio: fisiología 
de la circulación sanguínea y linfática.
Los fenómenos de la reproducción: nociones de em
briología.
Elementos de genética humana. Anomalías heredi
tarias.

12. Nociones de Ecología vegetal y animal.
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13. Elementos de bacteriología y virología. Profilaxis ge
neral de las enfermedades infecciosas.

14. Elementos de inmunología.

Orientaciones metodológicas

Esta materia es común para los alumnos de las secciones 
de Letras y de Ciencias, circunstancia que motivará que el 
nivel científico, vocabulario y nomenclatura, en general, es
tén al alcance de los alumnos de ambas procedencias.

El signo metodológico de este curso de Biología estará 
marcado por su orientación funcional o fisiológica referida 
al ser humano, quedando la morfología y anatomía reduci
das a lo esencial.

F) IDIOMA MODERNO

Cuestionarios y orientaciones. ■— Las enseñanzas de esta 
asignatura no se ajustarán a un cuestionario determinado, 
ya que la finalidad que se persigue es que los alumnos 
perfeccionen el mismo idioma moderno que hayan cursado 
en el Bachillerato Superior, hasta poder expresarse en él 
de palabra y por escrito.

Todas las clases habrán de ser desarrolladas en el res
pectivo idioma y dedicadas a la conversación, traducción 
directa e inversa y comentario de textos, quedando confia
da a la responsabilidad de los profesores la selección de 
las obras y de sus fragmentos más apropiados a los alum
nos y a la finalidad de la enseñanza.

G) LATIN

Cuestionario.—La labor del curso se centrará en el es
tudio de una obra clásica o parte de ella, en prosa o en 
verso. Durante el cuatrienio 1963-1967 dicha obra será la 
Eneida.

Los ejercicios de traducción irán acompañados de comen
tarios que abarquen todos los aspectos posibles: gramatical, 
estilístico, histórico o real, etc., y cuyo conocimiento deberá 
reflejarse en el examen de madurez. Será posible, cuando 
convenga, la lectura de otros fragmentos clásicos concor
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dantes o complementarios. Se tenderá a que el estudio del 
texto sea tan completo como lo permitan la edad y el mo
mento escolar de los alumnos.

Orientaciones metodológicas

Como orientación del profesor, en orden al comentario 
real de los textos, se indican a continuación algunos asuntos 
cuya exposición a los alumnos puede ayudar al mejor des
arrollo de aquél:

— La vocación histórica de Roma.
— El concepto de imperio. La expansión de Roma. El 

régimen provincial.
.— La forma de gobierno y su evolución: monarquía, re

pública, principado, dominado.
— Magistraturas y Senado.
— Asambleas del pueblo.
— Organización social. Clases. Avances igualatorios.
— Religión y culto.
— Filosofía.
— El Derecho privado: sus rasgos fundamentales, super

vivencia.
— Familia y matrimonio.
—• Educación.
— Organización militar: virtud y disciplina. Idea de la 

estructura del ejército. Política guerrera de Roma.
— Ciencia y técnica.
— Arquitectura, urbanismo, comunicaciones.
—■ Escultura, pintura, artes menores.
— La lengua latina, su ascendencia, su posición en el sis

tema de las lenguas, sus caracteres fundamentales.
— Poesía épica en Roma.
— Poesía lírica.
—■ Teatro.
— Oratoria.
—■ Historiografía.
— Polígrafos: Cicerón, Varrón, etc.
— Novela.
— Sátira y epigrama.
— Idea de la literatura latino-cristiana. Patrística.
Es evidente que esta numeración no es exhaustiva ni ex

clusiva y que no se refiere específicamente a un autor o texto 
determinado, sino que en cada caso deberán elegirse los
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asuntos congruentes con la obra que sea objeto de traduc
ción y comentario.

Parece aconsejable que los profesores hagan traducir en 
clase entre 600 y 800 líneas de texto, aproximadamente, ya 
que parece preferible la insistencia en profundidad a la vi
sión rápida y superficial de textos de gran extensión.

H) GRIEGO

Cuestionario.—La labor del curso se centrará en el estu
dio de una obra clásica o parte de ella, en prosa o en verso. 
Durante el cuatrienio 1963-1967 dicha obra será la llíada.

Los ejercicios de traducción irán acompañados de comen
tarios que abarquen todos los aspectos posibles: gramaticah 
estilístico, histórico o real, etc., y cuyo conocimiento deberá 
reflejarse en el examen de madurez. Será posible, cuando 
convenga, la lectura de otros fragmentos clásicos concor
dantes o complementarios. Se tenderá a que el estudio del 
texto sea tan completo como lo permitan la edad y el mo
mento escolar de los alumnos.

Orientaciones metodológicas

Como orientación del profesor, en orden al comentario 
real de los textos, se indica a continuación algunos asuntos 
cuya exposición a los alumnos puede ayudar al mejor des
arrollo de aquél:

— El pueblo griego y su marco geográfico.
— El hombre griego y sus características esenciales.
— Grecia a través de la Historia.
— La realeza aquea.
— El Estado aristocrático.
— Tiranía y democracia.
— El Estado helenístico.
— Justicia y derecho.
— El ejército y su organización.
— Religiones.
— Vida privada.
— Familia y sociedad.
— La educación.
— El pensamiento filosófico griego.
— Ciencia y técnica.
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— El arte griego.
—  La lengua griega y su historia.
— La época griega.
—■ La lírica griega arcaica.
— El teatro griego.
— Los historiadores griegos.
— Oratoria y retórica.
— La literatura helenística.
— La literatura griega en la época romana.
— La literatura griega cristiana.
Es evidente que esta enumeración no es exhaustiva ni 

exclusiva y que no se refiere específicamente a un autor o 
texto determinado, sino que en cada caso deberá elegirse 
los asuntos congruentes con la obra que sea objeto de tra
ducción y comentario.

Parece aconsejable que los profesores hagan traducir en 
clase entre 500 y 700 líneas de texto, aproximadamente, ya 
que parece preferible la insistencia en profundidad a la vi
sión rápida y superficial de textos de gran extensión.

I) MATEMATICAS 

T emario de clases teóricas

1.

3.
4.

5.

6.

El número natural. Concepto de semianillo. Sistemas 
de numeración.
El número entero. Conceptos de grupo y de anillo. 
Números congruentes. Ampliación de la teoría de 
la divisibilidad. Ecuaciones diofánticas.
El número racional. Concepto de cuerpo.
Sistemas de ecuaciones. Teoremas de equivalencia 
de sistemas de ecuaciones. Determinantse de segun
do y tercer orden. Regla de Cramer.
Divisibilidad de poninomios de una variable. Prin
cipio de identidad.
Distribuciones bidimensionales. Regresión lineal. Co
rrelación.

II

7. Traslaciones, giros y simetrías en el plano.
8. Razón simple. Homotecia y semejanza en el plano. 

Teorema de Menelao y Ceva.
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9.
10.

11.

12.

13.

14.

Inversión en el plano.
Traslaciones, giros y simetrías, respecto de rectas en 
el espacio. Simetrías respecto de planos.
Geometría sobre la superficie esférica. Exceso esfé
rico. Triángulos polares.
Trigonometría esférica. Fórmulas de Bessel. Trián
gulos rectángulos.
Coordenadas geográficas. Coordenadas astronómi
cas. Triángulo astronómico. Transformación de coor
denadas.
Movimientos de la tierra. Tiempo sidéreo, solar y 
solar medio. Calendario.

Temario de clases prácticas 

Ejercicios

1. Aplicación de las leyes formales y de monotonía con 
números naturales. Idem con números enteros. Idem 
con números racionales.

2. Sistemas de numeración.
3. Combinatoria. Ordinaria y con repetición.
4. Divisibilidad de números enteros. Congruencias.
5. Divisibilidad de polinomios. Máximo común divisor.
6. Leyes de exponente en la potenciación de exponen

te racional.
7. Equivalencia de ecuaciones y sistemas de ecuacio

nes. Discusión y resolución.
8. Interpretación geométrica de los sistemas de ecua

ciones lineales con dos o tres variables.
9. Tablas estadísticas. Frecuencia. Probabilidades tota

les y compuestas. Medidas estadísticas.
10. Función. Función uniforme. Función de función. 

Función inversa.
11. Límite de funciones. Derivadas. Diferenciales.
12. Crecimiento. Máximos y mínimos.
13. Integración por cambio de variable y por partes. In

tegral definida.
14. Trinomio de segundo grado.
15. Distribución binómica y normal.
16. Regresión lineal y correlación.
17. Muestren. Texto de una hipótesis estadística. Esti

mación.
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18.
19.
20. 
21.

22.
23.
24.
25.

Movimientos en el plano.
Semejanza y homotecia en el plano.
Inversión en el plano.
Relaciones de paralelismo y perpendicularidad en el 
espacio. Angulos de recta y plano y de planos. Dis
tancias entre puntos, rectas y planos.
Angulos triedros y poliedros. Poliedros.
Lugares geométricos en el plano y en el espacio. 
Trigonometría. Números complejos.
Aplicación de la integral definida al cálculo de áreas 
planas, de longitudes y de áreas y volúmenes de 
cuerpos de revolución.

S?

Orientaciones metodológicas 

Temario de clases teóricas

La primera parte de este cuestionario tiene como finali
dad que el alumno realice un análisis de los conceptos fun- 
darnentales de número natural, número entero y número 
racional, que le permita obtener una síntesis clara de estos 
tres conceptos fundamentales de la Matemática. Como con
secuencia, se debe fijar la atención del alumno en las dife
rentes estructuras a que dan lugar estos conceptos, de modo 
que llegue a comprender la necesidad de precisar en cada 
caso la naturaleza de los números con los que se opera. No 
se estima necesaria una exposición rigurosa de los tres con
ceptos, es preferible analizar cuidadosamente las ideas que 
conducen a cada uno de ellos que agotar la paciencia del 
alumno con demostraciones prolijas.

La segunda parte del cuestionario de temas teóricos se 
dedica a la Geometría y Cosmografía. De los dos temas 
relativos a la superficie esférica, debe centrarse el interés en 
el de Geometría sobre la superficie esférica. La importancia 
de este tema es doble: Por un lado, la superficie esférica 
es la dê  máximo interés después del plano; por otro, la 
Geometría sobre una superficie esférica es el ejemplo más 
sencillo de geometría no euclídea, y presentada al alumno 
en este sentido, se le amplían notablemente sus horizontes 
geométricos y científicos.

La parte de Cosmografía tiene el carácter de información
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conceptual de tipo cultural, por lo que no tiene sentido de
dicar tiempo a la resolución de triángulos esféricos compli
cados.

T emario de clases prácticas

Como norma de carácter general para esta parte del cues
tionario, se recomienda el máximo cuidado en la selección 
de las cuestiones que se presentan al alumno, ya que de la 
acertada elección de los ejercicios depende el éxito o el fra
caso de la labor práctica. Cada tema se comenzará recor
dando, bien directamente, bien con auxilio de ejercicios, los 
conceptos fundamentales que intervienen en el mismo, y se 
presentarán las principales relaciones entre ellos mediante 
ejercicios sencillos y típicos en los que se vean bien las re- 
laeiones o ideas que se quieren aclarar. Debe prescindirse, 
por tanto, de todo ejercicio respecto del cual no pueda dar 
el profesor una razón que justifique el proponerlo. Como 
consecuencia, la labor del profesor en esta parte de la asig
natura tiene que ser más activa que en la parte teórica. Como 
ejemplos de ejercicios correspondientes al tema primero, po
drían proponerse los siguientes:

1. ¿Es válida siempre la igualdad (a-fb)—c = a  +  (b—c) 
en el conjunto de los números naturales?

2. ¿Son equivalentes én alguno de los tres conjuntos, 
N. Z, Q, las igualdades a^=b® y a= b?

3. Siendo a y b números enteros, escribir de forma equi
valente la igualdad a  ̂=  b .̂

4. ¿Es cierta la implicación a<b =  >  ac<bc para C, 
N, Z, Q?

En los temas 21 y 22 se trata de que el alumno recuerde 
con precisión las relaciones de paralelismo y perpendicula
ridad entre rectas y planos, la misión del teorema de las 
tres perpendiculares, las definiciones de ángulo, de recta y 
plano y de planos entre sí, perpendicular común a dos rec
tas, relación entre caras y diedros de un triedro, diversas 
clasificaciones de los poliedros y análisis de las propiedades 
características de cada clase, etc.
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J) QUIMICA

T emario de clases teóricas

1. Teoría atómico-molecular.
2. Estados de la materia.
3. Propiedades de las disoluciones.
4. Estructura del átomo.
5. Clasificación periódica de los elementos químicos.
6. Tipos de enlace químico.
7. Elementos químicos no metálicos. Estudio del hi

drógeno, halógenos, oxígeno y nitrógeno.
8. Enlace metálico. Elementos químicos metálicos. Es

tudio del hierro y del aluminio.
9. Equilibrios químicos. Ley de masas.

10. Reacciones ácido-base.
11. Reacciones de precipitación.
12. Reacciones de oxidación-reducción.
13. Las grandes industrias catalíticas inorgánicas.
14. Reacciones nucleares y energía atómica.
15. Características de los enlaces del carbono.
16. Concepto de isomería.
17. Concepto de función orgánica y enumeración de las 

distintas funciones.
18. Química del petróleo.
19. Principales productos orgánicos naturales. Glúcidos, 

lípidos y prótidos. •
20. Macromoléculas.

T emario de clases prácticas

Las prácticas versarán sobre reconocimiento de iones, aná
lisis volumétrico, preparación de gases én frío, operaciones 
usuales preparativas, como cristalización y destilación, y aná
lisis orgánico elemental.

Orientaciones metodológicas

El programa está orientado a conseguir que los alumnos 
adquieran el hábito de interpretar los fenómenos químicos 
Oas propiedades de las sustancias y las reacciones químicas)
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a partir de las teorías y leyes generales de la química. Se 
trata de conseguir que se inicien en el hábito intelectual que 
caracteriza, en el momento actual, a esta rama de la ciencia.

Las ideas teóricas que el alumno debe aprender a mane- 
jr para lograr dicho objetivo son fundamentalmente las re
lativas a la naturaleza de los enlaces químicos y a los aspec
tos termodinámico y cinético de las reacciones químicas.

La naturaleza del enlace químico y las características es
tructurales que corresponden a cada tipo de enlace permi
ten una interpretación general de las propiedades más des
tacadas de los elementos y compuestos químicos. Pero la 
naturaleza del enlace es consecuencia de la estructura elec
trónica de los átomos que intervienen en el mismo, de modo 
que, en último término, las propiedades de las sustancias 
son consecuencia de la estructura electrónica de los átomos 
correspondientes. Es necesario, por tanto, que el alumno 
adquiera unas ideas elementales de la estructura de los áto
mos y de la naturaleza de los enlaces químicos; pero- habrá 
de poseer estas ideas con la precisión necesaria para poder
las utilizar por sí mismo, correctamente, en la interpretación 
de las propiedades de las sustancias. Para ello es importante 
resaltar los aspectos más intuitivos de dichas teorías con el 
uso de modelos estructurales, gráficos y tablas de los valores 
numéricos de las propiedades.

En la interpretación de las reacciones químicas habrá de 
atenderse a los aspectos fenoménológicos y a la interpreta
ción cinética de éstos, a fin de relacionar también el com
portamiento químico de las sustancias con las características 
estructurales y la naturaleza del enlace. Para conseguir estos 
objetivos, el alumno deberá adiestrarse también en los mé
todos de cálculo, como instrumento necesario.

El estudio de las lecciones teóricas generales (estructura 
electrónica de los átomos, enlace químico, reacciones quími
cas) deberá hacerse con referencia a sustancias o a reaccio
nes químicas que sean características y que tengan impor
tancia práctica. En las lecciones que se refieren al estudio 
particular de sustancias y de reacciones, habrán de aplicarse 
las ideas teóricas generales a los casos correspondientes, a 
fin de que el alumno se imponga en el manejo de dichas 
ideas para la interpretación de los fenómenos químicos y se 
inicie en ese hábito mental característico de la Química 
actual.

Para que esta orientación tenga realismo, es necesario que
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el alumno posea una experiencia personal de los fenómenos 
que ha de interpretar; por eso se hacen indispensables el 
trabajo de laboratorio y los experimentos de cátedra.

A lo largo del desarrollo del programa, realizado bajo 
estas directrices, el alumno habrá aprendido además un con
junto estimable de propiedades de sustancias y de reacciones 
químicas de interés científico y técnico, sin el esfuerzo me- 
morístico que exigían los antiguos esquemas descriptivos.

En resumen, el objetivo fundamental que se pretende al
canzar, al cual deberá orientarse el desarrollo del curso, es 
lograr que el alumno se inicie en el modo de pensar propio 
de la Química actual. A este fin, los aspectos teóricos y des
criptivos de la Química han de presentarse tan estrechamen
te relacionados que constituyan un conjunto unitario.

K) FISICA

T emario de clases teóricas

I

Mecánica

1. Nociones de cálculo vectorial.
2. Cinemática. Estudio de los principales movimientos.
3. Estática. Condición general de equilibrio de un sólido.
4. Dinámica. Principios fundamentales.
5. Trabajo y energía.
6. Rotaciones. Momento de inercia.
7. Gravitación universal.
8. Movimiento armónico: péndulo simple y físico.
9. Estática de fluidos.

II

Calor

10. Termometría. Dilataciones.
11. Calorimetría.
12. Cambios de estado.
13. Equivalencia calor-trabajo.
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1I[

Electricidad

14. Carga, campo y potencial eléctricos,
15. Capacidad. Condensadores.
16. Corriente eléctrica constante.
17. Circuitos de corriente continua.
18. Electromagnetismo.
19. Instrumentos de medida.

20.
21.
22.
23.
24.

IV

Optica

Propagación, reflexión y refracción de la luz. 
Dioptrio plano.
Dioptrio esférico.
Sistemas ópticos centrados.
Instrumentos ópticos.

T emario de .clases practicas

Comprobación cuantitativa de las leyes más importantes 
de la Física, como la de máquinas simples, movimiento gra- 
vitatorio y péndulo, y las de Ohm y de Joule, las de refle
xión y refracción óptica, etc., así como la determinación de 
constantes físicas, como densidad, calor específico, puntos 
de fusión y ebullición, medida de resistencias eléctricas, ín
dices de refracción y distancia focal de una lente.

Orientaciones metodológicas

En este cuestionario no se proponen temas cuyo estudio 
no se haya abordado en el Bachillerato, porque fundamen
talmente lo que se pretende es que los alumnos asimilen per
fectamente los conceptos de que ya tienen noticia. No se 
trata, sin embargo, de un mero repaso, sino que, utilizando 
desde el primer momento todos los conocimientos y recur
sos que el Bachillerato ha debido proporcionar, el estudio
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de este cuestionario ocupa un plano superior al del Bachi
llerato.

Para que el alumno comprenda con claridad los concep
tos físicos y pueda manejarlos con precisión y soltura, se 
estima esencial que haga Física. A este fin deben ir endere
zadas las prácticas, cuya realización ha de ser considerada 
indispensable para la formación del alumno.

Tampoco es posible que asimile bien un curso de Física 
quien no haya hecho abundantes problemas, entendiendo 
por hacer problemas no sólo resolver los que propone el 
profesor, sino los que el propio alumno inventa incitado 
por la realidad.

En la exposición de los temas de Electricidad, se estima 
conveniente el uso exclusivo del sistema M. K. S. A. racio
nalizado, y en Optica, el convenio D. I. N. sobre signos.
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Decreto de 10 de agosto de 1954, por el que 
se regula la constitución de Tribunales 
especiales para los alumnos de Semina
rios y de Centros eclesiásticos y de for
mación {B. O. del Estado de 28-X-1954).

El Convenio de 8 de diciembre de 1946 entre España y la 
Santa Sede, ratificado por el Concordato de 27 de agosto de 
1953, concedió a los alumnos de Seminarios que hubieran 
aprobado además del curso clásico (cinco años), el curso filo
sófico (tres años), el derecho a presentarse a las pruebas fina
les establecidas para la obtención del título de Bachiller, de 
acuerdo con el Bachillerato de siete cursos, entonces vigente.

Modificada por la nueva Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media de 26 de febrero de 1953, en sus artículos 98, 
99 y 100, la constitución de los Tribunales que han de juz
gar las pruebas de Grado, dando una participación en los 
mismos a profesores de los Centros donde se hayan formado 
los respectivos alumnos, resulta equitativo otorgar un trato 
análogo en favor de los estudiantes de Seminarios y otros 
Centros eclesiásticos de formación que, según dicho artícu
lo 6.° del Convenio de 8 de diciembre de 1946, estén dis
pensados de escolaridad y sólo tienen que dar la prueba 
final para obtener el título de Bachillerato civil.

El artículo 19 de la Ley de Ordenación Universitaria vi
gente excluye de la aplicación de sus preceptos a los Semina- 
rfos y otros Centros eclesiásticos de formación, dejando esta 
materia para una regulación especial que, de acuerdo con la 
Jerarquía eclesiástica, pueda irse promulgando según las 
circunstancias aconsejen.

Para facilitar lo antes posible que esos alumnos puedan 
rendir sus pruebas de Grado en condiciones similares, cuan
do menos, a las de los alumnos que cursan estudios en Cole
gios reconocidos de la Iglesia, procede dictar, de acuerdo con 
la Jerarquía eclesiástica, en cuanto concierne a la interpre
tación y aplicación de normas concordatorias, una disposi

177 -



ción que regule la constitución de los Tribunales ante los que 
hayan de aprobar, como remate de sus estudios, sus conoci
mientos de Enseñanza Media, a los efectos civiles del Grado 
de Bachiller.

Finalmente, el haberse reducido a seis cursos los siete del 
Bachillerato de 1938, aunque con el complemento del curso 
preuniversitario para los que aspiren a estudios superiores, la 
escolaridad de ocho cursos prevista para los alumnos eclesiás
tico que optasen a presentarse al antiguo Examen de Estado, 
según el plan de Bachillerato de 1938, debe quedar reducida 
a siete, a fin de que los que aspiran a estudios superiores 
puedan preparar con la escolaridad debida, después de apro
bado el Grado superior, el examen que revalida la formación 
de dicho curso preuniversitario.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros.

d i s p o n g o :

Artículo l .“ Lx)s alumnos de los Seminarios y de aque
llos otros Centros eclesiásticos a que se refiere el artículo 19, 
párrafo segundo, de la Ley de Enseñanza Media, que hayan 
aprobado el curso clásico (cinco años), quedarán habilitados 
legalmente para sufrir las pruebas finales establecidas para 
la obtención del título de Bachiller elemental, y los que, ade
más, aprueben dos años del curso filosófico quedarán habi
litados legalmente para sufrir las pruebas finales establecidas 
para la obtención del título de Bachiller superior.

Dichos alumnos podrán elegir libremente entre presentar
se ante el Tribunal designado para los alumnos libres o ante 
un Tribunal examinador especial, constituido en la forma que 
a continuación se establece en este Decreto.

Art. 2.° Los Tribunales especiales para los alumnos de 
Seminarios y Centros eclesiásticos de formación se constitm- 
rán de la siguiente manera:

a) Para los exámenes de Grado elemental:
Presidente: Un Catedrático de Universidad o un Inspec

tor oficial de Enseñanza Media.
Dos vocales: Inspectores oficiales de Enseñanza Media. 
Dos vocales: Profesores del Seminario o del Centro ecle

siástico de formación a que el alumno pertenezca. Licencia
dos, uno en Filosofía y Letras o en Grado eclesiástico equi
valente, y otro en Ciencias.
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b) Para los exámenes de Grado superior:
Presidente: Un Catedrático de Universidad.
Dos vocales: Inspectores oficiales de Enseñanza Media.
Dos vocales: Profesores del Seminario o del Centro de for

mación del alumno. Licenciado, uno en Filosofía y Letras 
o en Grado eclesiástico equivalente, y otro en Ciencias.

Art. 3.° Para la designación de los componentes de los 
Tribunales, el Ministro de Educación Nacional, o por su 
delegación el Rector de la Universidad del respectivo Dis
trito, procederá de acuerdo con la Autoridad eclesiástica co
rrespondiente.

Art. 4.” Los beneficios de la presente disposición, a efec
tos de la constitución de Tribunales especiales para los Gra
dos elemental y superior del Bachillerato, se aplicarán a los 
Seminarios y Centros eclesiásticos de formación a que se 
refiere el artículo 19 de la Ley de Ordenación de Enseñanza 
Media, que acomoden los textos, programas y horarios de 
las disciplinas que no sean filosóficas o teológicas al plan de 
Enseñanza Media de España, a tenor de lo que disponen los 
párrafos primero y segundo del artículo 6.” del Convenio de 
8 de diciembre de 1946 entre España y la Santa Sede.

Dicha acomodación se acreditará mediante las oportunas 
certificaciones de la Autoridad eclesiástica.

Art. 5.° Queda autorizado el Ministerio de Educación 
Nacional para dictar las normas complementarias de aplica
ción del presente Decreto.

—  179 —



Reglamento de disciplina académica. Decre
to de 8 de septiembre de 1954. (B. O. del 
Estado del 12-X-1954.)

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

Ambito del Reglamento

Artículo 1." El régimen disciplinario que se establece en 
el presente Reglamento afectará:

a) Al personal docente, facultativo y técnico de los Cen
tros culturales de carácter oficial, y de sus órganos y servi
cios dependientes del Ministerio de Educación Nacional, en 
los grados de Enseñanza Superior y de Enseñanza Técnica.

b) A los escolares de Centros y dependencias comprendi
dos en el apartado anterior.

CAPITULO II

Del personal docente, facultativo y técnico

Art. 2°  Se considerarán faltas cometidas por el personal 
a que se refiere el apartado a) del artículo anterior, las si
guientes :

a) Graves:
1 .* Las manifestaciones contra la Religión y moral católi

cas o contra los principios e instituciones del Estado. Se 
estimará como agravante de las mismas el haber sido come
tidas en el desempeño de la función docente.

2. “ La insubordinación contra las autoridades académicas 
del Centro o las del Departamento. Se estimará como agra
vante la insubordinación colectiva.

3. ® La incitación o estímulo, en cualquier forma, de las 
manifestaciones colectivas de los escolares dirigidas a la per
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turbación del régimen normal académico o sindical. Se esti
mará como agravante la comisión de la falta en el ejercicio 
de la función docente.

4. “ El abandono injustificado de su función durante más 
de diez días.

5. “ Las que afectan al decoro o al secreto profesional, la 
falta de probidad y las constitutivas de delito.

6. ® La adopción de acuerdos o emisión de informes ma
nifiestamente falsos o injustos.

7. “ La reiteración de faltas menos graves.
h) Menos graves:
1. “ La negativa a ejercer cargos en Tribunal de honor o 

emitir su voto en el mismo, a prestar servicios extraordina
rios en los casos que le ordenen por escrito los superiores y, 
en general, al cumplimiento de órdenes o acuerdos superiores 
o del Claustro o Junta de los que forme parte.

2. “ La negligencia en el ejercicio de la función docente o 
de la que tenga a su cargo, cuando perturbe el servicio.

S." Producirse en forma violenta o descompuesta con los 
compañeros, empleados, alumnos del Centro o público en 
general.

Se considerará agravante que el hecho se produzca en pre
sencia del alumnado o del público.

4. “ La falta de toma de posesión dentro del plazo regla
mentario en los cambios de destino o al finalizar el disfrute 
de licencia. Si el retraso fuere superior a diez días, el fun
cionario incurrirá en la falta 4.® del apartado anterior.

5. ® La ocultación de causa de incompatibilidad en el per
cibo de sueldos, sin solicitar la situación administrativa a 
que tenga derecho.

6. ® La reiteración de faltas leves.
c) Leves:
1. ® El retraso o negligencia en el desempeño de las fun

ciones que le están encomendadas, cuando no perturbe el 
servicio.

2. ® La falta no reiterada de asistencia a su función o ser
vicio, con arreglo al horario establecido.

3. ® La manifestación o cualquier comportamiento contra
rio al orden que debe existir en los establecimientos docentes 
o culturales, dentro o fuera de las aulas, cuando no consti
tuya falta menos grave.

Art. 3.” Las correcciones disciplinarias aplicables a las 
faltas serán:

181



a)

2.“
b) 
1.*

año.
2.“
3.“
4^

tarias.

De las graves:
Separación definitiva del servicio.
Separación temporal de dos a cinco años.

De las menos graves:
Suspensión de empleo y sueldo de tres meses a un

Traslado de residencia o cambio de destino.
Pérdida de cinco a veinte puestos en el escalafón. 
Pérdida de gratificaciones o retribuciones complemen-

Todas las sanciones de los apartados a) y b) llevarán como 
accesoria la inhabilitación para cargos directivos.

c) De las leves:
1. ® Suspensión de sueldo de quince días a un mes.
2.  ̂ Amonestación escrita.
3. * Amonestación verbal.
Art. 4.° Cuando se cometa la falta de abandono injus

tificado de la función durante más de diez días, el jefe del 
Centro ordenará la retención provisional de haberes y lo 
comunicará al Ministerio.

La suspensión de haberes será notificada simultáneamente 
al interesado para que, en el término de ocho días, se reinte
gre al ejercicio de su cargo. En caso de presentación o de 
explicación de su ausencia, se instruirá el expediente regla
mentario y, a reserva del mismo, se levantará la retención 
de haberes.

Si transcurre el plazo señalado en el párrafo anterior sin 
ninguna de las actuaciones previstas pjara el interesado, se 
entenderá que renuncia a su destino y se acordará por el 
Jefe del Centro la baja definitiva en nómina, con efectos 
desde la fecha de la suspensión provisional de haberes.

CAPITULO III 

De los escolares

Art. 5.” Las faltas de los escolares serán:
a) Graves:
1 Las manifestaciones contra la Religión y moral católi

cas o contra los principios e Instituciones del Estado.
2.® La injuria, ofensa o insubordinación contra las autori

dades académicas o contra los profesores.
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3. “ La ofensa grave, de palabra u obra, a compañero, 
funcionarios y personal dependiente del Centro.

4. ® La suplantación de personalidad en actos de la vida 
docente y la falsificación de documentos.

5. ® La falta de probidad y las constitutivas de delito.
6.  ̂ La reiteración de faltas menos graves.
b) Menos graves:
1. ® Las palabras o hechos indecorosos o cualesquiera ac

tos que perturben notablemente el orden que debe existir en 
los establecimientos de enseñanza, dentro o fuera de las 
aulas.

2. ® La resistencia, en todas sus formas, a las órdenes o 
acuerdos superiores.

3. ® Las faltas de asistencia a clase y los demás hechos 
comprendidos en los números anteriores, cuando tengan 
carácter colectivo.

4. ® La reiteración de faltas leves.
c) Leves:
Serán faltas leves cualesquiera otros hechos no comprendi

dos en los apartados anteriores que puedan causar perturba
ción en el orden o disciplinas académicos.

Art. 6.” Las correcciones aplicables a las faltas de los es
colares serán:

a) De las graves:
1. ® Inhabilitación temporal o perpetua para cursar estu

dios en todos los Centros docentes.
2. ® Expulsión temporal o perpetua de los Centros com

prendidos en el Distrito Universitario.
3. ® Expulsión temporal o perpetua del Centro.
b) De las menos graves:
1. ® Prohibición de examinarse de la totalidad o parte de 

las asignaturas en que se encuentre matriculado, en todas 
las convocatorias del año académico, con la consiguiente 
pérdida de los derechos de matrícula.

2. ® Prohibición de exámenes ordinarios en una o más 
asignaturas.

3. ® Pérdida parcial o total, definitiva o temporal, de 
becas, plazas en Colegios Mayores u otros beneficios de 
protección escolar. Esta sanción podrá también imponerse 
con el carácter de accesoria de las establecidas en este apar
tado y en el anterior.

c) De las leves:
1.® Pérdida de matrícula de una o más asignaturas.
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2. “ Privación, durante el curso o temporal, 
de asistencia a una o más clases determinadas.

3. ‘"‘ Amonestación pública.
4. “ Amonestación privada.

del derecho

CAPITULO IV

Disposiciones comunes a este título

Art. 7." Los que indujeren a la comisión de una falta 
incurrirán en la corrección señalada para la misma, aunque 
no se hubiere consumado. En la misma forma se procederá 
contra los que toleren o encubran las faltas graves o menos 
graves de los demás.

Art. 8.° Se considerarán circunstancias agravantes, apar
te de las ya señaladas, el apercibimiento previo y la falta de 
comparecencia del inculpado ante la autoridad académica o 
juez instructor, cuando sea requerido por éstos, a los fines 
del presente Reglamento.

La concurrencia de circunstancias agravantes determinará 
la imposición de las sanciones superiores del grupo a que 
corresponda o de la inferior del grupo inmediato siguiente.

Art. 9.® El carácter colectivo de las faltas de los escola
res se declarará atendiéndose a sus circunstancias y al nú
mero de alumnos matriculados en la enseñanza de que se 
trate o que habitualmente concurran a recibirla, y en tal 
caso podrán dichos alumnos, antes de ser impuesta la co
rrección, justificar su voluntad de asistir a la cátedra y la 
índole de las coacciones o motivos que le hubiesen impedi
do realizar su propósito.

Art. 10. Con excepción de la amonestación privada, 
todas las correcciones se consignarán en la hoja de servicios 
o expediente académico y Libro Escolar, para todos los 
efectos oportunos.

Art. 11. La cancelación de notas en las hojas de servicios 
del personal docente, administrativo y subalterno, se ajustará 
a lo dispuesto en la Ley y Reglamento general de Funciona
rios Públicos.

La de los expedientes académicos de los escolares se efec
tuará a petición de los interesados, una vez terminados los 
estudios del Grado respectivo. Si la gravedad de la sanción 
y de las circunstancias de la falta cometida aconsejasen el
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mantenimiento de la nota en los expedientes, la solicitud de 
cancelación podrá desestimarse, sin que proceda recurso al
guno contra este acuerdo.

En todo caso, se mantendrá la que se refiere a la correc
ción e inhabilitación general y perpetua.

Art. 12. Las sanciones 2.“ y 3.’̂ del artículo 6.°, aparta
do a), llevarán aneja la pérdida de matrícula y de curso con 
prohibición de trasladar el expediente académico, dentro del 
año escolar, en que se cometió la falta corregida.

La y 2.“ del apartado b) del mismo artículo, llevan ane
ja la prohibición de trasladar el expediente académico dentro 
del mismo curso.

TITULO  / /

CAPITULO UNICO

Del procedimiento

Art. 13. Las correcciones de las faltas graves y menos 
graves se impondrán en virtud de expediente con audiencia 
del interesado.

Art. 14. La iniciación de los expedientes y el nombra
miento de juez instructor se acordarán por el Jefe del Centro 
o Servicios respectivos, de oficio, a solicitud motivada de 
cualquier catedrático, profesor, miembro del Servicio, alum
no o persona interesada, o en virtud de orden de la supe
rioridad.

Tomará declaración al interesado y se practicarán las 
pruebas necesarias para el esclarecimiento de los hechos im
putados, formulándose como consecuencia de las actuacio
nes, si hubiese lugar, el correspondiente pliego de cargos.

El pliego de cargos se comunicará al interesado, que lo 
habrá de contestar por escrito, en el término improrrogable 
de ocho días, contados desde la notificación del mismo.

Recibida la contestación al pliego de cargos y practicadas 
las actuaciones que considere convenientes el juez intructor, 
se dará audiencia al interesado, con vista del expediente, 
salvo de aquellos documentos que tengan carácter reservado 
para la Administración, por plazo de cinco días hábiles.

El juez instructor, una vez transcurrido el plazo de au
diencia y vista del expediente, formulará propuesta funda
mentada de responsabilidad, la que será notificada al expe-
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•dientado en el término de tercero día, para que, dentro de 
otro plazo de cinco días, pueda alegar ante la autoridad com
petente para resolver el expediente, que le será señalado por 
el juez instructor, cuando considere conveniente a su defensa.

Transcurrido este último plazo, el jefe del Centro de Ser
vicio acordará la sanción, cuando sea de su competencia, o 
elevará, con su informe, el expediente a la superioridad para 
que, previos los trámites que procedan, dicte la resolución 
pertinente.

En las faltas colectivas de los escolares, el expediente dis
ciplinario será sustituido por una información sumaria de 
Jefe del Centro, sin perjuicio de que por el Ministerio pueda 
ordenarse la instrucción de aquél.

Art. 15. El cargo de Juez instructor, siempre que sea po
sible, recaerá en funcionario del mismo Cuerpo que el incul
pado y de superior categoría o número más bajo en el esca
lafón, salvo lo dispuesto para el caso del artículo 20.

En las faltas de los escolares será juez instructor un cate
drático o profesor del Centro.

Art. 16. Si el sometido a expediente no acudiere al lla
mamiento del instructor, se le emplazará por edictos en el 
Boletín Oficial del Estado y Boletín Oficial del Ministerio, 
señalándosele un nuevo plazo para comparecer, y transcurri
do éste sin haberlo verificado, se continuará sin su audiencia 
la tramitación del expediente.

Lo mismo se hará si el expedientado dejase de contestar, 
dentro del plazo, al pliego de cargos que se le dirija, en el 
caso de no constar su recibo personalmente.

Art. 17. La instrucción de los expedientes a que se refiere 
este Reglamento y la imposición de las correcciones prescri
tas en el mismo, son independientes de las que por los mis
mos hechos puedan efectuarse por las demás jurisdicciones 
competentes.

Si en la instrucción del expediente se apreciara que los 
hechos perseguidos presentan caracteres de delito, el Juez 
instructor dará cuenta a los Tribunales y a la Autoridad que 
lo hubiese designado, remitiendo a los primeros certificación 
de los documentos o diligencias que se consideren necesarios 
para la incoación de la causa.

Art. 18. En los casos'del artículo anterior, la autoridad 
competente para imponer las correcciones que se establecen 
en este Reglamento, podrá suspender o demorar la instruc-
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cióü de los expedientes administrativos hasta que formulen 
sus fallos los Tribunales.

Art. 19. La autoridad que acuerde la instrucción de un 
expediente disciplinario, en cualquier momento de la trami
tación del mismo, podrá ordenar, de oficio o a propuesta 
del Juez instructor, la suspensión de empleo o la de empleo 
y sueldo del inculpado y, en su caso, de los derechos anejos 
a la condición de escolar.

Art. 20. Cuando de unos mismos hechos pudiera resultar 
inculpado personal comprendido en más de uno de los su
puestos el artículo primero, el expediente será único, ajus
tándose su trámite, designación de Juez instructor y resolu
ción a lo que corresponda en atención al de mayor categoría, 
sin perjuicio de la aplicación de las correcciones que a cada 
uno correspondan.

Art. 21. Las sanciones impuestas al personal dependiente 
del Ministerio se publicarán, conforme a las disposiciones re
glamentarias de carácter general.

Menos la amonestación privada, todas las correcciones im
puestas a los escolares se harán públicas en el tablón de 
anuncios del Centro respectivo. Las que se impongan por 
Orden ministerial se publicarán también en el Boletín Oficial 
del Estado.

Art. 22. De los acuerdos de instrucción de expedientes y 
de la imposición de correcciones, adoptados por las autori
dades subordinadas, se dará cuenta por éstas al Ministerio 
en las fechas respectivas.

Art. 23. Es de la competencia del Ministerio de Educa
ción Nacional la imposición de las correcciones correspon
dientes a las faltas graves y menos graves cometidas por el 
personal docente, facultativo o técnico, y las de las faltas 
graves de los escolares.

Las correcciones de separación del servicio y la de inhabi
litación general y perpetua para cursar estudios habrán de 
acordarse previo dictamen del Consejo Nacional de Edu
cación.

Art. 24. Es de la competencia de los Jefes del Centro o 
Servicio, oídos los Claustros, Juntas o Consejos asesores res
pectivos, cuando así proceda, la sanción de las faltas leves 
de los funcionarios sometidos a este Reglamento y de las 
menos graves y leves cometidas por los escolares.

Art. 25. Los catedráticos, profesores y jefes inmediatos 
de los responsables podrán imponer también a los escolares
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la privación temporal del derecho de asistencia a su clase o 
dependencia y la amonestación pública o privada.

Art. 26. Cuando se trate de órganos a servicio de la Uni
versidad, se considerará que la Jefatura del Centro, a todos 
los efectos de este Reglamento, corresponde al Rector, que 
tendrá, además, la competencia disciplinaria que le atribuyan 
Leyes y disposiciones especiales.

Art. 27. De todas las resoluciones acordadas por vía de 
sanción se podrá recurrir con arreglo a las normas de p ro  
cedimiento administrativo vigentes en el Ministerio de Edu
cación Nacional.

TITULO III

CAPITULO UNICO

Del orden interior de los Centros

Art. 28. Las autoridades académicas podrán prohibir la 
entrada e impedir la presencia en los Centros y sus aulas, 
de los alumnos y personas extrañas que hayan perturbado, 
perturben o amenacen perturbar la disciplina.

Art. 29. La persona responsable de las faltas señaladas 
en el artículo quinto, aun cuando no sea alumno, queda so
metida a la jurisdicción de las autoridades académicas, sus
pendiéndose el cumplimiento del fallo, si no hubiera términos 
hábiles para hacerlo efectivo, hasta el momento en que el 
culpable intente matricularse como alumno.

Art. 30. Dentro de los locales de los Centros docentes no 
se podrá celebrar reunión alguna sin permiso de la autoridad 
académica competente, en relación con cada uno de ellos, 
haciéndolo para fines u objetos también académicos o de en
señanza o determinados por leyes o disposiciones obliga
torias.

Art. 31. En circunstancias anormales podrán acordar las 
autoridades académicas el aislamiento de los Centros, im
pidiendo la entrada de alumnos extraños a cada uno de ellos.

Art. 32. El Ministerio de Educación Nacional podrá or
denar, por motivos excepcionales, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, la clausura de uno o varios Centros do
centes, determinando las condiciones de aplicación de esta 
medida, según las circunstancias. En caso de urgencia, se 
adoptará la decisión por el Ministerio de Educación Nacio
nal, que dará cuenta al Gobierno.
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Alt. 33. Si en algún Centro docente ocurriese desorden 
grave en el que tomare parte la generalidad de los alumnos 
y no fueran bastantes a sosegarle los e.sfuerzos del Jefe del 

"Centro y miembros del profesorado, el Jefe del estableci
miento o quien lo reemplace en el ejercicio de su cargo, pre
via suspensión de cuantos actos académicos se verifiquen en 
el edificio, propondrá a la superioridad las medidas que es
time necesarias para restablecer el orden, sin perjuicio de 
imponer a los responsables las oportunas correcciones.

Art. 34. Si en un Centro docente se cometiera algún he
cho de los que sin caer bajo la acción académica están sujetos 
a la judicial, el Jefe de aquél dará parte al Juzgado para 
que proceda con arreglo a Derecho.

TITULO IV

CAPITULO UNICO 

De los Tribunales de Honor

Art. 35. Se establece el procedimiento de Tribunales de 
Honor para conocer y sancionar los actos deshonrosos come
tidos por el personal a que se refiere el apartado a) del ar
tículo primero de este Reglamento.

Los Tribunales de Honor son compatibles con cualquier 
otro procedimiento a que pueda o haya podido estar someti
do el funcionario.

Art. 36. La jurisdicción de los Tribunales de Honor se 
limita a juzgar en conciencia y en honor, absolviendo o cas
tigando con la única pena de separación definitiva del ser
vicio.

Art. 37. La formación del Tribunal de Honor únicamente 
podrá ser acordada por el Ministro de Educación Nacional 
o por el Subsecretario del Departamento.

Art. 38. Podrán promover la constitución de Tribunales 
de Honor:

a) La misma autoridad encargada de su formación.
b) Las autoridades académicas.
c) A  petición escrita y denuncia concreta y fundada de 

diez funcionarios componentes del mismo cuerpo, en servicio 
activo, y que procedan en el escalafón al inculpado, cuando 
esto sea posible.
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Art. 39. El Tribunal deberá reunirse en el lugar que se 
determine en cada caso por la autoridad encargada de su for
mación, atendida por las conveniencias del servicio, la dis
tribución del personal, el destino del inculpado y el lugar en 
que se supongan cometidos los hechos objeto del procedi
miento.

Art. 40. Una vez acordada la formación del Tribunal, 
podrá suspenderse de empleo y sueldo al inculpado.

Art. 41. El Tribunal habrá de estar constituido por siete 
vocales y dos suplentes, todos ellos comprendidos en las con
diciones previstas en el artículo 38, apartado c).

La designación de los vocales del Tribunal se efectuará 
por sorteo.

No podrán formar parte del mismo los funcionarios que 
tengan nota desfavorable en su expediente. Será presidido 
por el funcionario más antiguo o de mayor categoría en el 
escalafón y actuará de secretario el vocal más moderno.

Art. 42. El cargo de vocal de Tribunal de Honor se con
sidera como acto de servicio, y tiene carácter irrenuncíable. 
Unicamente podrá invocarse como causa de excusa las si
guientes :

a) Parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad 
y afinidad.

b) Amistad íntima o enemistad manifiesta con el in
culpado.

c) Tener interés personal en el auto que motiva la actua
ción del Tribunal. La excusa deberá ser alegada ante la auto
ridad que ordenó la formación del Tribunal, quien decidirá 
la sustitución, previas las oportunas comprobaciones.

Art. 43. Constituido provisionalmente el Tribunal, se no
tificará al inculpado los nombres de los componentes para 
que en el plazo de cinco días pueda ejercer su derecho de 
recusación. Unicamente valdrán como causas de recusación 
las mismas especificadas en el artículo anterior.

Toda recusación no admisible notoriamente o que afecte 
a menos de la mitad de los miembros del Tribunal deberá 
ser examinada por el Tribunal provisional y resuelta en pla
zo no superior a cinco días.

En otro supuesto, se procederá a la designación de nuevos 
vocales, que habrán de reunir las condiciones requeridas.

Art. 44. En el plazo no superior a diez días, a contar 
desde la constitución definitiva del Tribunal, se practicarán 
las diligencias conducentes a la comprobación de los hechos
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objeto del procedimiento. Acto seguido se citará al inculpa
do por cédula duplicada para que comparezca personalmen
te o representado por compañero que ocupe lugar inferior 
a él en el escalafón.

Art. 45. Una vez personado por sí o por representante, 
se le darán a conocer los cargos y sus fundamentos, invitán
dole a que presénte sus descargos y las pruebas en que se 
apoye, concediéndosele a estos efectos un plazo de quince 
días, a no ser que propusiera pruebas que a juicio del Tri
bunal requieran mayor tiempo para su práctica, en cuyo su
puesto se podrá prorrogar por otros quince días.

Transcurrido el plazo concedido, el Tribunal, en término 
de cinco días, entregará el pliego de cargos al inculpado, 
quien deberá contestarlo en otro plazo de igual duración.

Si el inculpado no compareciera, se entenderá que renun
cia a sus derechos.

Art. 46. A partir de los cinco días de haber recibido el 
Tribunal el pliego de descargos, se reunirá para deliberar 
y acordar por mayoría, en conciencia y honor, la resolución 
siguiente:

Primera. Don... ¿ha ejecutado el acto u omisión determi
nante de este Tribunal de Honor?

Segunda. En caso afirmativo, ¿dicho acto u omisión me
rece el calificativo de deshonroso y, por tanto, procede decre
tar la separación del Cuerpo de don...?

Si no obtuviese mayoría en sentido afirmativo o se contes
tara negativamente a cualquiera de las dos preguntas, se pro
cederá a la absolución. Si la contestación a ambas preguntas 
fuera afirmativa, se declarará procedente la separación del 
servicio del funcionario acusado.

Art. 47. De las actuaciones del Tribunal se extenderán 
actas por duplicado, firmadas por el Presidente y Secretario, 
salvo el acta referente a la absolución o separación, que de
berán firmarla todos los miembros del Tribunal. Los que 
hubieren disentido de la mayoría podrán consignarlo en es
crito que se añadirá al expediente y que se elevará a la 
autoridad que ordenó la formación del Tribunal.

Un ejemplar de cada una de las actas se remitirá a la ofi
cina donde radica el expediente personal del interesado para 
su unión al mismo, y el otro ejemplar, con la clasificación de 
la propuesta del Tribunal, se elevará a la autoridad que or
denó su formación para darle cumplimiento. Las actas y la 
votación del Tribunal de Honor serán secretas en todo caso.
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Art. 48. Las resoluciones que pueda adoptar el Tribunal 
de Honor respecto al inculpado serán:

a) Absolución.
b) Separación definitiva del servicio, sin perjuicio del de

recho a la pensión que por el tiempo de servicios le corres
pondiere hasta esa fecha.

Art. 49. Las resoluciones de los Tribunales de Honor son 
inapelables, sin que tampoco quepa contra ellas el recurso 
contencioso-administrativo. Las que sean absolutorias serán 
cumplidas en el más breve plazo, levantándose las suspen
siones impuestas, ordenándose el abono de haberes dejados 
de percibir y reintegrando a su destino al interesado.

Respecto de las resoluciones que acuerden la separación 
del inculpado, se remitirá el expediente formado por las ac
tas del Tribunal al Consejo de Estado para que este Alto 
Cuerpo emita en el plazo más breve posible informe relativo 
a haberse cumplido sin quebrantamiento de forma los pre
ceptos establecidos para esta clase de procedimiento especial.

Si se informara que no ha existido él referido quebranta
miento de forma, se dictarán seguidamente las disposiciones 
necesarias para ejecutar el acuerdo recaído.

Si, por el contrario, se acusase alguna infracción en el pro
cedimiento, se dictará resolución anulando lo actuado desde 
que exista el quebrantamiento y ordenando la formación del 
nuevo Tribunal de Honor.

TITULO V

Disposiciones finales y transitorias

Primera. Se autoriza al Ministerio de Educación Nacio
nal para interpretar y ejecutar las normas de este Regla
mento.

Segunda. Por disposiciones especiales se determinará la 
mutua repercusión que puedan tener las sanciones impues
tas a los escolares por las autoridades del Ministerio de Edu
cación Nacional y por el Sindicato Español Universitario.

Tercera. Se derogan los Decretos de 11 de enero de 1906, 
18 de enero de 1907, 3 de junio de 1909, 21 de mayo de 
1908 y 7 de enero de 1916; las Ordenes de 19 de enero 
de 1907, 3 de mayo y 3 de junio de 1909, 27 de noviembre 
de 1913 y 16 de junio de 1917, y cuantas disposiciones de
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carácter disciplinario se refieran al personal sometido al pre
sente Reglamento.

Cuarta. En su caso, serán aplicadas con carácter subsi
diario de este Reglamento las disposiciones de carácter dis
ciplinario del Reglamento General de Funcionarios Públicos, 
de 7 de septiembre de 1918, y los principios generales del 
Derecho Penal y Procesal Penal.

Quinta. El presente Reglamento entrará en vigor en la 
fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Los expedientes disciplinarios en curso o que se instruyan 
por hechos anteriores, se ajustarán a la legislación vigente 
en la fecha de comisión de los mismos.
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Decreto de 8 de julio de 1955 por el que 
se reconoce a efectos civiles el Reglamen
to de la Inspección Eclesiástica en Cen
tros de Enseñanza Media (B. O. del Es
tado de ll-VIII-1955).

La Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veinti
séis de febreros de mil novecientos cincuenta y tres (Boletín 
Oficial del Estado del veintisiete), reservó en su artículo cin
cuenta y nueve, párrafo segundo, la inspección en lo relativo 
a las cuestiones académicas y pedagógicas no comprendidas 
en el apartado a) del artículo cincuenta y ocho a los inspec
tores designados por la jerarquía eclesiástica, quienes habrán 
de ejercerla de acuerdo con el Ministerio de Educación Na
cional y aplicando las normas dadas por el Estado con ca
rácter general, debiendo informar del resultado de dicha ins
pección a la Jerarquía Eclesiástica y al Ministerio de Educa
ción Nacional. ,, ,

Habiendo sido propuesto por la Jerarquía Eclesiástica un 
Reglamento para Inspección en los Centros de Enseñanza 
Media, que es en todo conforme con los supuestcis del cita
do artículo cincuenta y nueve de la Ley de Enseñanza Me
dia, procede que el Gobierno le dé pleno renococimiento, 
en cuanto de él dependa, promulgándolo por medio de una 
disposición del rango adecuado. ,

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación 
Nacional, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Se reconoce a efectos civiles, y según 
lo preceptuado en el artículo cincuenta y nueve, párrafo se
gundo, de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, el 
adjunto Reglamento de Inspección de la Iglesia sobre los 
Centros de Enseñanza Media que de ella dependan y sobre
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los demás Centros en lo referente a las materias previstas 
en el apartado b) del artículo cincuenta y ocho.

Artículo segundo. Quedan derogadas cuantas disposicio
nes se opongan al cumplimiento del citado Reglamento.

REGLAMENTACION DE LA INSPECCION 
ECLESIASTICA EN CENTROS DE ENSEÑANZA 

MEDIA

CAPITULO PRIMERO

Creación y modalidades de la Inspección de la Enseñanza 
Media de la Iglesia

Artículo 1.” La Inspección de Enseñanza Media de la 
Iglesia es la institución creada por la jerarquía eclesiástica y 
reconocida por el Ministerio de Educación Nacional, a te
nor de lo establecido en el artículo 59 de la Ley de Ense
ñanza Media de 26 de febrero de 1953.

Art. 2.0 Para mayor eficacia de sus funciones, la Inspec
ción de Enseñanza Media de la Iglesia se dividirá en:

a) Inspección Central.
b) Inspección Diocesana.

CAPITULO II

De la Inspección Central

Art. 3.  ̂ Los Inspectores Centrales serán nombrados por 
la Comisión Episcopal de Enseñanza, de acuerdo con el Mi
nisterio de Educación Nacional (art. 59 de la Ley de Ense
ñanza Media de 26 de febrero de 1953), en número sufi- 
cente para que puedan fácilmente cumplir su cometido.

Art. 4.” El nombramiento recaerá preferentemente en 
sacerdotes del clero secular y, en su defecto, en religiosos o 
religiosas, y también en algún caso en seglares cuyas cualida
des les acredite plenamente para el ejercicio de las funciones 
de inspección.

En todo caso los Inspectores no podrán ejercer función 
docente en Centros de Enseñanza Media.

Art. 5.° Uno de los Inspectores centrales actuará como
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Jefe y tendrá el título de Inspector central de Enseñanza
Media de la Iglesia. ^

Art. 6.° La Inspección Central, ademas de tener a su 
cargo los Colegios y Centros de la Diócesis, estará en con
tacto con la Comisión Episcopal de Enseñanza para tramitar 
las normas de ella emanadas, resolver los problemas presen
tados por la Inspección Diocesana, comunicar a la Comisión 
Episcopal de Enseñanza los resultados de esta Inspección, 
y dos de sus miembros formarán parte de la Comisión Con
sultiva para la coordinación de las Inspecciones de la Iglesia 
y del Estado, según establece el Decreto de 5 de mayo 
de 1954, artículo sexto. Cuidará también de que sean cum
plidas por la Inspección Diocesana las normas dadas por el 
Estado con carácter general.

Art. 7.” Anualmente se celebrará una asamblea en la Ins
pección Central con todos los inspectores Diocesanos para 
poner en común las experiencias personales, ventilar los di
versos problemas que hayan podido surgir y comunicar las 
orientaciones más convenientes para la Enseñanza Media de 
la Iglesia.

CAPITULO III

De la Inspección Diocesana

Art. 8.“ La Inspección Diocesana radicará en cada Dió
cesis y actuará de acuerdo con las órdenes que reciba del 
propio Prelado y de la Comisión Episcopal de Enseñanza, 
va directamente, ya mediante la Inspección Central.

Art. 9." Los Inspectores Diocesanos serán designados por 
eí Prelado de cada Diócesis eñ número suficiente, a su jui
cio. según la cantidad de centros de la misma: cuanto antes 
dató a la Comisión Episcopal el nombre de los designados 
para que ella lo comunique al Ministerio de Educación Na
cional (artículo 59 de la Ley de Enseñanza Media de 26 de 
febrero de 1953), y, previo el acuerdo de éste, tenga efectos 
civiles.

Art. 10. Los Inspectores Diocesanos podrán ser sacerdo
tes del clero secular, religiosos o religiosas, y, en casos espe
ciales, seglares particularmente competentes. Los religiosos y 
religiosas no podrán inspeccionar Centros de la propia Con
gregación.

Art. 11. Los inspectores son nombrados por tres anos, 
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pudiendo repetirse el nombramiento para trienios sucesivos, 
y podrán cesar antes del tiempo señalado a petición propia 
o por causas justificadas.

Art. 12. Los Inspectores Diocesanos visitarán por lo me
nos una vez al año los Centros y Colegios de la Diócesis.

a) En los Colegios de la Iglesia sus atribuciones se exten
derán a todos los aspectos relativos al funcionamiento peda
gógico y académico, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59 de la Ley de Enseñanza Media y sin perjuicio de 
las atribuciones que el apartado a) del artículo 58 de la mis
ma Ley concede a la Inspección de Trabajo.

b) En los Centros oficiales y privados inspeccionarán lo 
relativo a la Enseñanza de la Religión, a la ortodoxia de las 
doctrinas, a la moralidad de las costumbres y al servicio 
religioso prestado por los alumnos.

Art. 13. Los Inspectores consignarán én el «Libro de vi
sitas de inspección»—que debe poseer cada Colegio—el jui
cio que le ha merecido el centro inspeccionado y conservarán 
en el archivo de la Inspección copia de todos los informes 
emitidos.

Art. 14. Dos veces al año será comunicado al Prelado 
diocesano, a la Inspección Central y al Ministerio de Educa
ción Nacional (art. 59 de la Ley de Enseñanza Media de 26 
de febrero de 1953) un resumen del resultado de la inspec
ción de los Colegios de la Iglesia y de los demás Centros. 
En caso de particular interés esta comunicación habrá de 
hacerse inmediatamente.

Art. 15. Cuando en algún Centro o Colegio convenga 
corregir algún aspecto de la función docente, los Inspectores, 
previa aquiescencia del Prelado, deberán comunicarlo al Di
rector del Centro Superior del Colegio, según los casos.

Art. 16. Tanto los Inspectores centrales como los dioce
sanos disfrutarán del sueldo fijo que se determine, además 
de las correspondientes dietas por los obligados desplaza
mientos.
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Decreto 898/1963, de 25 de abril, orgánico 
de la Inspección de Enseñanza Media del 
Elstado. {B. O. del Estado de 4-V-1963.)

La Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres (Boletín 
Oficial del Estado del veintisiete), regula en su capítulo cuar
to la inspección sobre los distintos centros docentes de este 
grado; y aunque en varios de sus preceptos establece bases 
precisas para organizaría, el artículo sesenta y siete reserva 
esta materia en su conjunto a una disposición especial.

Se publicó, en consecuencia, el Decreto de cinco de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro (Boletín Oficial del 
Estado de siete de julio), orgánico de la Inspección de Ense
ñanza Media del Estado, que ha permanecido en vigor hasta 
ahora, con la sola modificación introducida mediante el De
creto de doce de abril de mil novecientos cincuenta y siete 
(Boletín Oficial del Estado del veintinueve), por razones de 
carácter transitorio; mas superadas aquellas necesidades, con
viene volver a una regulación más conforme con las normas 
originales. Al mismo tiempo, para una ejecución más eficaz 
de la Ley número once/mil novecientos sesenta y dos, de 
catorce de abril (Boletín Oficial del Estado del dieciséis), 
parece oportuno atribuir a la Inspección del Estado alguna 
participación en las actividades promotores de la extensión 
de la enseñanza media. Por su parte, el Decreto número no
venta y dos/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de 
enero (Boletín Oficial del Estado del veintiséis), al reorgani
zar la Dirección General de Enseñanza Media, establece las 
bases en que ha de apoyarse un nuevo Decreto orgánico de 
la Inspección.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día cinco de abril de mil novecientos sesenta y 
tres.
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D I S P O N G O :

SECCION PRIMERA

Inspección del E stado en la E nseñanza M edia

Artículo primero. Constitución.— La. Inspección de En
señanza Media del Estado, establecida por la Ley de veinti
séis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, es un 
órgano técnico dependiente de la Dirección General de En
señanza Media.

Artículo segundo. Ambito de actuación.—La inspección 
se extenderá a todo el territorio nacional, así como a los 
Centros españoles situados en el extranjero que se hallen 
sometidos a la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media.

Artículo tercero. Finalidad.—Incumbe a la Inspección de 
Enseñanza Media del Estado velar por la observancia, en 
todos los Centros de la Nación, de las Leyes y Reglamen
tos que estén vigentes para este grado de enseñanza, así 
como impulsar en el ámbito de su jurisdicción específica un 
constante perfeccionamiento de las tareas educadoras y do
centes.

Artículo cuarto. Atribuciones de la Inspección del Estado 
en el orden legal.—La Inspección del Estado en el orden le
gal comprenderá, respecto de toda clase de Centros, todo lo 
relativo al cumplimiento de las condiciones jurídicamente es
tablecidas.

En virtud de esas atribuciones, corresponde a esta Inspec
ción principalmente:

a) Informar en los expedientes de apertura y clasificación 
de Centros no oficiales de Enseñanza Media.

b) Comprobar en todos los Centros oficiales y no oficia
les el cumplimiento de las normas exigidas para su recono
cimiento o autorización y de modo especial las relativas a 
las siguientes materias:

Primera.—Titulación del Profesorado en sus diversas ca
tegorías.

Segunda.—Cumplimiento por el Profesorado de las tareas 
que tenga asignadas.

Tercera.—Requisitos y demás extremos legales relativos a 
los alumnos.
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Cuarta.—^Asistencia religiosa (artículo treinta y cuatro, C, 
de la Ley).

Condiciones de los edificios, las instalaciones y 
el material didáctico.

Sexta.—Matrículas gratuitas y demás beneficios del régi
men legal de protección escolar.

Séptima.—Concesión de beneficios a los Centros.
c) Vigilar en toda clase de Centros la observancia de lo 

dispuesto sobre Formación del Espíritu Nacional, Educación 
Física y prácticas deportivas. Enseñanzas de Hogar, Orden 
Público y Sanidad e Higiene.

d) Formar parte de los Tribunales de examen que la Ley 
le encomienda y cooperar en su organización.

e) Participar en la forma reglamentaria en las Comisio
nes encargadas de dictaminar concursos del profesorado.

f) Fomentar las actividades de extensión cultural de los 
Centros de Enseñanza Media.

g) Promover la acción de las Asociaciones de padres de 
alumnos.

Ii) Prestar la debida asistencia a la Jerarquía eclesiástica, 
si fuere por ésta requerida, en el ejercicio de la inspección que 
a ella le incumbe sobre todos los Centros docentes, en lo que 
concierne a la enseñanza de la Religión, la ortodoxia de las 
doctrinas y la moralidad de las costumbres, y asimismo in
formarle en aquellas cuestiones referentes al funcionamiento 
de los Centros de Enseñanza Media que por especial natu
raleza requieran el conocimiento o la intervención de dicha 
Jerarquía.

i) Emitir los informes y ejecutar las actuaciones que el 
Ministerio le encomiende en la forma reglamentaria.

Artículo quinto. Atribuciones de la Inspección del Estado 
en el orden pedagógico.—En los Centros oficiales, en los de 
Patronato y en los privados la Inspección del Estado com
prenderá también todos los demás aspectos del funciona
miento académico y pedagógico.

En virtud de esas atribuciones, corresponde a esta Ins
pección en el orden pedagógico principalmente:

a) Impulsar en dichos Centros la renovación y mejora 
de los métodos docentes y educativos conforme a las normas 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media y dispo
siciones vigentes.

b) Llevar a los Centros las orientaciones pedagógicas ne
cesarias para hacerlos más eficientes.
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c) Proponer al Ministerio las resoluciones de toda clase 
que exija en cada caso el mejor cumplimiento de lo enun
ciado en los párrafos anteriores.

d) Emitir los informes y realizar las misiones que en el 
orden académico y pedagógico le encomiende el Ministerio 
en la forma reglamentaria.

Artículo sexto. Otras misiones.—La Inspección de Ense
ñanza Media del Estado cuidará especialmente de promover 
la extensión de la enseñanza media, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo primero de la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media, de veintiséis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, y participará en la formación del profeso
rado, según lo dispuesto en los artículos cuarenta y dos y 
ciento catorce, apartado d), de la misma.

SECCION SEGUNDA

Organización

Artículo séptimo. Organización general.—La Inspección 
de Enseñanza Media del Estado está constituida por la Ins
pección Central y las Inspecciones de Distrito Universi
tario.

Toda la Inspección actuará bajo la jefatura de un Inspector 
general de Enseñanza Media, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto número noventa y dos/mil novecientos sesenta y 
tres, de diecisiete de enero (Boletín Oficial del Estado del 
veintiséis).

A) Inspección Central

Artículo octavo. Organización de la Inspección Central. 
La Inspección Central estará constituida por los siguientes 
miembros:

a) El Inspector general.
b) Los Inspectores Jefes:
Uno.—De inspecciones de distrito.
Dos.—De servicios pedagógicos.
Tres.—Del servicio de exámenes.
Cuatro.—De publicaciones.
Cinco.—Secretario general de la Inspección Central.
c) El Secretario Técnico del Gabinete de Estudios de la 

Dirección General, quien si fuese Inspector tendrá también 
la condición personal de Inspector Jefe.



d) Los asesores a que se refiere el artículo sesenta y cin
co de la Ley.

e) Los Inspectores centrales.
Artículo noveno. Competencia de la Inspección Central. 

La Inspección Central coordinará la labor de los Inspectores 
y prestará su asesoramiento en materia técnica cuando se lo 
demanden el Director general de Enseñanza Media o el Ins
pector general.

Artículo diez. Competencia del Inspector general.—Serán 
facultades específicas del Inspector general las siguientes:

a) Dirigir los trabajos de la Inspección Central.
b) Ejercer por sí mismo las facultades de los Inspectores.
c) Disponer las visitas de inspección por delegación del 

Director general y firmar al efecto las órdenes oportunas.
Del Inspector general dependerán directamente los Inspec

tores Jefes y asimilados.
Artículo once. Competencia de los Inspectores Jefes.—El 

Inspector Jefe de las Inspecciones de Distrito promoverá y 
coordinará la labor de éstas.

El Inspector Jefe de servicios pedagógicos promoverá la 
renovación y el progreso técnico en todo lo que se refiera a 
métodos de enseñanza, prácticas docentes y servicios educa
tivos. De este Inspector Jefe dependerán el Centro de Orien
tación Didáctica y la Escuela de Formación del Profesorado 
de Enseñanza Media.

El Inspector Jefe del servicio de exámenes cuidará de la or
ganización de los exámenes de grado y de las demás pruebas 
que la Ley encomiende a la Inspección.

Artículo doce. Competencia de los Inspectores centrales. 
Los Inspectores centrales desempeñarán las funciones del 
servicio para el que fueren nombrados y las demás que les 
correspondan dentro de la Inspección Central.

Podrán existir Inspectores centrales especializados por asig
naturas, que ejercerán preferentemente su función orientado
ra sobre las materias de su especialidad respectiva, sin per
juicio de la inspección de carácter más general que el Minis
terio les encomiende. Estos Inspectores especializados presta
rán sus servicios en el Centro de Orientación Didáctica.

B) Inspecciones de Distrito Universitario
Artículo trece. Organización de las Inspecciones de Distri

to.—En cada Distrito Universitario habrá tantos Inspectores 
como sean necesarios para asegurar el ejercicio de su función
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sobre todos los Centros de Enseñanza Media del respectivo 
Distrito, conforme al artículo sesenta de la Ley.

Uno de ellos será designado Inspector Jefe del Distrito y 
ostentará dentro de éste la representación de la Dirección 
General de Enseñanza Media, sin perjuicio de la superior 
autoridad del Rector de la Universidad.

Los Inspectores residirán en la capital del Distrito Univer
sitario; pero el Ministerio podrá ordenar a cualquiera de 
aquéllos la permanencia temporal en otra capital de provincia 
del Distrito cuando así lo aconseje el mejor ejercicio de la 
función inspectora.

Artículo catorce. Relaciones con la Inspección Central.— 
Las Inspecciones de Distrito actuarán según las instrucciones 
que reciban de los Inspectores Jefes de la Inspección Central, 
de acuerdo con las materias en que éstos tengan atribuciones 
y les darán cuenta de las actividades encomendadas.

SECCION TERCERA 

Cuerpo de Inspectores

Artículo quince. Inspectores numerarios de Enseñanza 
Media.—Todas las funciones encomendadas a la Inspección 
estatal de Enseñanza Media serán desempeñadas por los 
miembros del Cuerpo de Inspectores numerarios de Enseñan
za Media, salvo lo dispuesto en los artículos veinticinco y 
veintisiete en cuanto a los Inspectores extraordinarios.

Artículo dieciséis. Provisión.—Las plazas del Cuerpo de 
Inspectores numerarios de Enseñanza Media del Estado serán 
provistas mediante concurso-oposición entre funcionarios que 
pertenezcan a los Cuerpos docentes del Ministerio de Edu
cación Nacional.

Se podrá convocar el concurso-oposición entre Profesores 
de cualquier disciplina o entre los procedentes de unas asig
naturas determinadas. La orden de convocatoria podrá exigir 
a los aspirantes un tiempo efectivo de servicios docentes en 
el Cuerpo de procedencia hasta de diez años y fijarles un 
límite máximo de edad.

En la resolución del concurso-oposición serán estimados 
los méritos contraídos por los aspirantes en el ámbito edu
cativo de la enseñanza media, su aptitud pedagógica, la vo
cación educativa demostrada en el ejercicio profesional y el 
resultado de los ejercicios que la convocatoria hubiera seña
lado.
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Artículo diecisiete. Tribunal.—El concurso-oposición será 
juzgado por un Tribunal, presidido por el Director general 
de Enseñanza Media, quien podrá delegar en el Inspector 
general, y del que formarán parte como Vocales tres Inspec
tores numerarios y un Director de Instituto, designados por 
Orden ministerial.

Artículo dieciocho. Nombramiento.—El nombramiento 
de Inspector tendrá carácter provisional durante un año, 
contado a partir de la toma de posesión. En el transcurso de 
este año el Ministerio podrá disponer libremente el cese del 
Inspector y su incorporación a la cátedra de origen. El tiem
po de servicio en la Inspección le será computado como ser
vido en el Cuerpo de procedencia.

Los Inspectores disfrutarán, dentro de ese año, de la exce
dencia activa con sueldo en su Cuerpo de origen, con reser
va de su cátedra, pero sin ejercicio de su función docente.

Transcurrido el año, los Inspectores que continúen en el 
servicio adquirirán la inamovilidad en el Cuerpo de Inspec
tores de Enseñanza Media del Estado y quedarán en la situa
ción de excedentes voluntarios en el de origen, según lo dis
puesto en el artículo noveno, apartado A), de la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, regu
ladora de las situaciones de los funcionarios.

Artículo diecinueve. Condición jurídica.—Los Inspecto
res numerarios de Enseñanza Media del Estado tendrán to
dos los deberes y derechos de los funcionarios públicos y 
conservarán el derecho a aquellos beneficios que las Leyes 
conceden a los Profesores de su Cuerpo de procedencia sin 
ejercicio de función docente.

Artículo veinte. Incompatibilidades.—El cargo de Inspec
tor numerario de Enseñanza Media es incompatible:

a) Con el ejercicio de la docencia en este grado de la en
señanza y con toda relación económica o profesional con 
Centros de enseñanza de este mismo grado.

b) Con el comercio de libros, publicaciones y material 
escolar de cualquier clase destinado a alumnos de Enseñanza 
Media (bien sea en concepto de autor, editor, distribuidor, 
librero, fabricante, agente, etc.).

c) Con cualquier función o actividad que el Ministerio, 
previo dictamen del Consejo Nacional de Educación, consi
dere incompatible por razones de orden moral o profe
sional.
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SECCION CUARTA

E jercicio de las funciones de la Inspección

Artículo veintiuno. Visitas de inspección.—Los Inspecto
res de Distrito Universitario deberán visitar una vez, al me
nos, durante cada año académico todos los Centros oficiales 
y no oficiales de Enseñanza Media de su Distrito.

Los Directores y el personal de los Centros docentes pres
tarán a los Inspectores que los visiten la ayuda y colabora
ción necesarias para el mejor cumplimiento de su función. 
El incumplimiento de estas obligaciones será considerado 
como falta grave.

La visita de inspección de cualquier Centro comprenderá 
la de sus clases y demás servicios relacionados con la docen
cia, estén o no en funcionamiento, así como los internados 
de alumnos, exceptuados los de los Centros a que se refiere 
el artículo sesenta y ocho de la vigente Ley de Enseñanza 
Media, y las instalaciones complementarias.

El Inspector que visite un Centro oficial asumirá la jefa
tura superior de éste durante todo el tiempo que dure su 
visita.

Artículo veintidós. Extensión de la Enseñanza Media.— 
Los Inspectores realizarán cuantas gestiones les encomiende 
la Dirección General en orden a promover la extensión de la 
Enseñanza Media, tales como el estudio de la posibilidad 
de establecer nuevos Centros docentes, las gestiones para es
timular la oferta de inmuebles con este fin y la vigilancia del 
cumplimiento de los compromisos adquiridos por las entida
des públicas o particulares.

Artículo veintitrés. Formación del Profesorado.—Los 
Inspectores participarán en la formación del Profesorado de 
Enseñanza Media, bien a través del Centro de Orientación 
Didáctica y de la Escuela de Formación del Profesorado, 
bien mediante cursos y reuniones organizados por la propia 
Inspección, del modo que precisará el Reglamento de Ré
gimen Interior.

Artículo veinticuatro. Exámenes de grado.—-La actua
ción de los Inspectores en los Tribunales tenderá a imprimir 
la mayor seriedad y objetividad en todos los aspectos de la 
preparación de las pruebas, y se extenderá también el aná
lisis de su desarrollo y de sus resultados en todos los órdenes.
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SECCION QUINTA 

Inspectores extraordinarios

Artículo veinticinco. Nombramiento.—El Ministerio de 
Educación Nacional podrá designar con carácter eventual los 
Inspectores extraordinarios que exija el desempeño de un 
servicio determinado, dentro de los fines y con arreglo a las 
normas establecidas en la Ley de Ordenación de la Ense
ñanza Media y en el presente Decreto.

Podrán ser nombrados Inspectores extraordinarios de En
señanza Media los funcionarios de Cuerpos docentes depen
dientes del Ministerio de Educación Nacional que se en
cuentren en activo.

Artículo veintiséis. Condición.—En el desempeño de las 
funciones específicas que les sean encomendadas, los Ins
pectores extraordinarios gozarán de las prerrogativas de los 
numerarios y estarán sometidos a la misma responsabilidad 
legal que éstos.

Las condiciones económicas serán determinadas en la Or
den de su nombramiento; pero en ningún caso participarán 
de las obvenciones reconocidas a los Inspectores numerarios.

Artículo veintisiete. Incompatibilidades.—Los Inspecto
res extraordinarios quedarán sujetos, mientras ostenten su 
nombramiento, a las mismas incompatibilidades que los 
Inspectores numerarios.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El Inspector Médico que deba desempeñar la 
plaza existente con este fin en el Cuerpo de Inspectores nu
merarios será designado conforme a una Orden del Minis
terio de Educación Nacional que regulará las condiciones de 
su nombramiento y su competencia.

Disposiciones especiales regularán el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo sesenta y dos y en el 
párrafo tercero del artículo 85 de la Ley de Ordenación de 
la Enseñanza Media en lo relativo a la Inspección de la 
Educación Física, Formación del Espíritu Nacional y En
señanzas de Hogar, de acuerdo con las Autoridades del Mo
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vimiento Nacional, y con la Autoridad eclesiástica si se Irat .̂ 
de Colegios de la Iglesia.

Tercera.—Para cumplir lo que dispone el artículo cincuen
ta y nueve, párrafo segundo, de la vigente Ley de Enseñanza 
Media, en orden a la información de los resultados de la 
Inspección que la Iglesia ejerza sobre los Centros que de
penden de ella, se constituye una Comisión Consultiva, inte
grada, bajo la presidencia del Director general de Enseñanza 
Media, por el Inspector general, un Inspector central del Es
tado, el Inspector central de la Iglesia y otro miembro de 
esta Inspección, ambos designados por la Autoridad ecle
siástica competente, a fin de que ambas Inspecciones puedan 
mantener enlace en sus respectivas funciones inspectoras y 
tenerse informadas mutuamente de cuanto pueda contribuir 
a una mayor eficacia en su labor.

Cuarta.—La Insperción podrá pedir a los Colegios Oficia
les de Doctores y Licenciados en Eilosofía y Letras y en 
Ciencias cuantos informes o colaboraciones estimen pertinen
tes para el mejor funcionamiento de los Centros de Enseñan
za Media.

DISPOSICIONES EINALES

Primera.—Para cumplir lo dispuesto en el artículo sesenta 
y siete de la Ley de veintiséis de febrero de mil novecientos 
cincuerita y tres y para el mejor ejercicio de sus funciones, 
el Ministerio de Educación Nacional reglamentará, median
te una disposición especial, el procedimiento de la inspec
ción y los efectos jurídicos de sus actuaciones, y en particu
lar las sanciones que a propuesta de la Inspección podrán 
imponerse a los Centros docentes, al personal que los rija 
y a su Profesorado, y determinará las garantías jurídicas de 
que gozarán los interesados en estos casos.

Segunda.—El Ministerio de Educación Nacional publica
rá también el Reglamento del Cuerpra de Inspectores nume
rarios y el de Régimen Interior de la Inspección y dictará 
cuantas otras disposiciones y resoluciones sean convenientes 
para el cumplimiento del presente Decreto.

Tercera.—Quedan derogados el Decreto de cinco de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro (Boletín Oficial del Es
tado de siete de julio), el de doce de abril de mil novecien
tos cincuenta y siete (Boletín Oficial del Estado del veinti

207



nueve) y todas las demás disposiciones reglamentarias rela
tivas a la Inspección de Enseñanza Media del Estado que se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto, sin perjuicio 
de los derechos adquiridos al amparo del Decreto de doce de 
abril de mil novecientos cincuenta y siete por quienes fueron 
nombrados Inspectores numerarios de Enseñanza Media del 
Estado de acuerdo con sus normas.
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Orden de 9 de septiembre de 1961 por la 
que se aprueba la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo en la Enseñanza no esta
tal. (B. O. del Estado de 19-IX-1961-Í

CAPÍTULO IV

R e t r i b u c i o n e s  

Sección 2 . ^ —T ablas salariales

Art. 24. Las retribuciones que se establecen en la pre
sente Reglamentación tienen el carácter de mínimas, y, por 
consiguiente, pueden ser mejoradas en convenios colectivos, 
en el Reglamento de Régimen Interior o en contratos indi
viduales.

Cuando no se consignen salarios de profesiones específicas 
femeninas, queda entendido que los consignados para los 
varones son los mismos para las mujeres que desempeñen 
los cometidos señalados para la categoría correspondiente 
en la sección segunda del capítulo III.

Art. 25. El salario hora profesional señalado en los cua
dros salariales no presupone su devengo como tal, salvo 
acuerdo colectivo sindical general o empresarial o pacto di
recto entre la Dirección del Centro y el personal afectado.

En consecuencia, de no mediar estos acuerdos, las remu- 
■eraciones del Profesorado se percibirán por meses vencidos 
y dentro de los cinco primeros días del mes siguiente, coin
cidiendo con la fecha en que el Profesorado haya de impartir 
enseñanzas en tal Centro.

El resto del personal percibirá su remuneración de confor
midad con lo dispuesto en las normas generales de trabajo.

Art. 26. El Profesorado español, cualquiera que sea su 
categoría que preste sus servicios en Centros no españoles 
deberá percibir, como mínimo, una retribución igual a la que 
perciba el Profesor no español de su misma categoría, siem
pre que dicha retribución no resulte inferior a la que se esta
blece para la categoría especial.

Art. 27. En los casos en que la forma de retribución pac
tada entre el Centro y el Profesor consistiera en un tanto
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por ciento de lo abonado por los alumnos, la cantidad resul
tante no podrá ser inferior a la que se deduce de lo estable
cido en las presentes normas.

Art. 28. La remuneración del Profesorado se concertará 
por el módulo hora-clase.

Se entenderá por hora-clase el tiempo no superior a sesen
ta minutos durante el cual el Profesor realiza las funciones 
específicas para las que le habilita su titulación. En este 
tiempo se incluirán también ios breves descansos que duran
te dicho período de sesenta minutos pudieran concederse a 
los alumnos. Igualmente se computarán a efectos de retri
bución los intervalos menores de una hora que pudieran 
quedar libres entre clases consecutivas en virtud del horario 
establecido por el Centro, a no ser que el propio Profesor 
hubiera solicitado ese intervalo.

El Centro, no obstante, podrá emplear al Profesor durante 
ese espacio libre en tareas similares a la de bibliotecario, cla
sificación de láminas, disposiciones, ordenación de material 
de laboratorio, etc., o en la sustitución justificada de otro 
Profesor de similar título académico.

Cuando una empresa, al acoplar su horario, se viese en la 
imposibilidad de establecerlo sin interrupción o dilaciones, 
podrá promover expediente ante la Delegación Provincial de 
Trabajo, justificando las razones que determinan tales inte
rrupciones, expediente en que se citará inexcusablemente a 
los Profesores interesados y Colegios Oficiales; así como a la 
Organización Sindical (Grupo de Enseñanza del Sindicato de 
Actividades Diversas).

Por ninguna razón el Centro podrá exigir de los Profesores 
que durante los espacios libres realicen trabajos burocráticos 
o de oficina o de cualquier otra naturaleza no relacionada 
directamente con la docente.

Art. 29. Cuando en un Centro de enseñanza totalmente 
gratuita existan Profesores que por motivos altruistas o apos
tólicos desearen prestar sus servicios gratuitamente, deberá el 
Centro incoar expediente ante la Delegación Provincial de 
Trabajo, en el que quedará de manifiesto que el Profesor 
así lo desea y que tiene otros medios de vida, debiendo in
formar en cada caso el Organismo profesional correspon
diente (Sindicato de Actividades Diversas, Grupo de Ense
ñanza), el Consejo Nacional de Colegios Oficiales de Docto
res y Licenciados y además el Ordinario del lugar si se 
tratase de Centros docentes de la Iglesia.
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o\
GO

S
\0 00

OQ o r-
P¿

ex o o offi Tt

s o o o
cá QO P
c¿

o

50o
ESu< O
^ 2 0) ¿í ca 50•S! ,C3

214



S e c c i ó n  3 / — G r a t i f i c a c i o n e s  v a r i a s

Art. 35. Los Directores técnicos. Subdirectores de Cen
tros donde se cursan enseñanzas medias no españolas y los 
Jefes de estudio, sobre la retribución que cobran en con
cepto de clases percibirán la gratificación mensual y fija que 
se les señala en los cuadros anteriores.

Los profesores que a través de todo el año académico 
están encargados de impartir las enseñanzas monográficas 
del curso preuniversitario percibirán un 35 por 100 sobre el 
sueldo fijado en la categoría correspondiente al Censo du
rante el tiempo que ejerzan esta función.

Art. 36. Todo el personal incluido en esta Reglamenta
ción disfrutará un premio de antigüedad, consistente en los 
trienios y quinquenios señalados en los cuadros anteriores.

Estos premios se devengarán a partir del mes siguiente 
al en que se cumplan, sumándose al sueldo mensual. Si éste 
fuese por horas, los aumentos devengarán por cada hora tra
bajada.

Art. 37. Si el hospedaje completo y la manutención del 
personal corriese a cargo del Centro doeente, se convendrá 
libremente la disminución que deba sufrir la retribución base 
establecida, sin que pueda exceder en ningún caso del 33 
por 100 en el hospedaje completo y el 25 por 100 en la 
manutención.

El personal del grupo quinto tendrá derecho a manuten
ción. A las costureras y lavanderas que trabajen en Centros 
de enseñanza masculinos podrá serles compensados el hos
pedaje y la manutención en los poreentajes anteriormente 
señalados.

Art. 38. Con motivo de cada una de las fiestas de Navi
dad y 18 de julio, se abonará a todo el personal una gra
tificación equivalente a treinta días de retribución.

Art. 39. El fondo del Plus Familiar estará constituido 
por el 20 por lOO de la nómina. Se regirá por los preceptos 
de la Orden de 29 de marzo de 1946, siendo de plena apli- 
^ción  para el personal contratado por horas el artículo 21 
de la misma.

Art. 40. Todo el personal comprendido en la presente 
Reglamentación, cualquiera que sea su remuneración, tendrá 
derecho al plus de compensación por transporte, establecido 
por la Orden de 24 de septiembre de 1958, en la forma y 
circunstancias que la misma determina.



Art. 41. Dadas las características que concurren en mu
chos de los Centros de enseñanza no estatales y la elevada 
función social que la enseñanza implica, la participación en 
los beneficios, y hasta tanto otra cosa se disponga con ca
rácter general, quedará compensada con el establecimiento 
de una gratificación anual, consistente en el sueldo de una 
mensualidad, que será abonada antes de finalizar el año a 
que corresponde. Los Colegios de huérfanos y otros Centros 
similares sostenidos. por subvenciones o por cuotas de sus 
afiliados quedan incursos en esta obligación, de la que se 
exceptúan únicamente los Centros totalmente gratuitos.

CAPITULO VI

Enfermedades, vacaciones, licencias y excedencias

Art. 45. Sin perjuicio de lo que dispone el Reglamento 
para la aplicación de la Ley del Seguro de Enfermedad, se 
establece con carácter obligatorio a favor del Profesorado el 
pago de sueldo entero durante el primer mes de enfermedad; 
el 75 por 100 durante el segundo y el 50 por 100 en el 
tercero.

El personal administrativo, subalterno y de servicios auxi
liares tendrá el haber íntegro en el primer mes y el 50 por 
100 en el segundo. En cuanto a la asistencia médico-farma
céutica, se estará a lo que establece el citado Reglamento.

El personal femenino comprendido en esta Reglamenta
ción que se encuentre en período de gestación disfrutará de 
las licencias que la legislación vigente concede en tales casos.

Art. 46. Sin pérdida de la retribución, el personal afec
tado por esta Reglamentación tendrá derecho a un mes de 
vacaciones en verano, a excepción del subalterno y servicios 
auxiliares, que tendrán veinte días.

Art. 47. Todo el personal podrá solicitar hasta diez días 
de licencia sin sueldo, que deberá serle concedido siempre 
que se alegue una causa debidamente justificada.

Art. 48. Se admiten tres clases de excedencias; forzosa, 
activa y voluntaria.

Pasará a la situación de excedencia forzosa el personal 
enfermo una vez transcurrido el período de enfermedad sub
sidiada, en cuya situación permanecerá hasta que cumpla 
dos años de enfermedad. El Centro de enseñanza, en tales
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casos, podrá contratar personal interino, que cesará tan 
pronto como el enfermo se reintegre a su puesto.

Quedará en situación de excedencia activa el personal a 
quien en Decreto sea nombrado por el Gobierno o por la Or
ganización Sindical para cargos incompatibles con su acti
vidad laboral.

La excedencia voluntaria se concederá para tomar parte 
en oposiciones, disfrute de becas, viajes de estudio y parti
cipación en cursillos de perfeccionamiento, debiendo el in
teresado anunciarlo con la mayor anticipación posible.

Tanto la excedencia forzosa como la activa y la volunta
ria se entenderán concedidas sin derecho al percibo de re
tribución alguna, y la última no se computará a efectos de 
antigüedad.
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Reglamento de Régimen Interior de los 
Centros Docentes de la Iglesia.

AMBITO DE APLICACION Y TIPOS 
DE ENSEÑANZA

Art. 1 Este Reglamento comprende, además de los Cen
tros no Estatales de los Institutos Religiosos, diocesanos, pa
rroquiales, y aquellos que la jerarquía eclesiástica declare 
como Centros de la Iglesia.

Quedarán comprendidos en la excepción prevista en el ar
tículo L®, apartado 4.“, de la Reglamentación los Centros 
de formación religiosa o misional, aunque sus componentes 
carezcan de hecho de la condición sacerdotal o religiosa; por 
ejemplo, las Escuelas Apostólicas donde se forman los aspi
rantes a religiosos y misioneros, las Escuelas Seglares para 
las Misiones.

Art. 2." Queda exceptuado del ámbito de la vigente Re
glamentación el personal que trabaja en los Centros por 
cuenta propia, contratado para trabajos determinados con 
libertad de contratación, salvo el caso de que existan tarifas 
o aranceles concretamente a dicho trabajo. Se exceptúan, 
pues, específicamente el profesor autorizado para dar clases 
particulares, el profesor de deportes especiales, como tenis, 
y cualquier otro que esté llamado especialmente por un 
núcleo reducido de alumnos o para una preparación cir
cunstancial o temporal, el médico, el operador de cine edu
cativo que actúa durante la tarde del domingo y días fes
tivos.
. Art. 3.“ En la Enseñanza Superior (art. 5.°, a), de la Re

glamentación) quedan comprendidos los Colegios Mayores 
V las Residencias de Estudiantes que cursen estudios supe
riores: en las demás ramas de enseñanza quedan también 
comprendidos los Colegios Menores, las residencias y los 
Internados de toda clase de estudiantes.
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DEL PERSONAL 

Definiciones

Art. 4." El profesorado, ya sea titular, especial o auxi
liar, al ser admitido deberá acreditar su aptitud con la exhi
bición de los títulos o certificaciones que la justifiquen para 
la enseñanza respectiva.

Cuando no exista otro requisito especial o diploma en los 
casos de los profesores auxiliares y especiales, la certifica
ción de aptitud deberá ser expedida al profesor por su propio 
Ordinario cuando se trate de un religioso perteneciente a 
Instituto Religioso Docente; cuando el solicitante no lo sea, 
la certificación será expedida por el Director del Centro al 
finalizar el período de prueba, o bien presentará la que le 
expidieron en el Centro de que proceda.

Art. 10. Conforme al artículo 12 de la Reglamentación, 
la Dirección concretará libremente las condiciones y las prue
bas de aptitud del concurso para la provisión de vacantes; y 
apreciará, sin intervención de persona u organización algu
na, las condiciones del solicitante.

Art. 11. Por la obligación (véase Código Canónico, ca
non 509, § 2, y 1.524) que tiene el Director de cuidar de la 
formación religiosa del personal que le está confiado, pro
cura dar a éste, particularmente al no docente, gran faci
lidad para practicar la vida cristiana.

Art. 12. Al personal docente, que se halla en período 
de prueba, le instruye acerca de los métodos y criterios 
propios del Centro y hace que se ajuste a ellos, conforme al 
artículo 13 de la Reglamentación.

Art. 13. Respecto del personal no docente, para el mejor 
rendimiento profesional y la mayor economía de gastos, hace 
que el trabajo se realice con la mínima fatiga posible del 
personal encuadrado y a la vez con el máximo rendimiento, 
determinando previamente y para cada caso la forma en que 
ha de prestarse el servicio, la duración del mismo, la situa
ción y el manejo racional de los objetos y la duración apro
ximada del conjunto de movimientos.

De los profesores

Art. 17. Los profesores son los encargados de la forma
ción literaria y científica de los alumnos, en cuyo desempeño
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han de proceder con la diligencia y asiduidad que tan impor
tante función requiere. Pero al incorporarse a Centros educa
tivos de la Iglesia, se presupone que ante todo han de ser y 
proceder como buenos ciudadanos y católicos prácticos y que 
no podrá permanecer en ellos el que no observe dentro y 
fuera de los mismos una conducta digna de un educador 
católico y español y menos aún el que cometa hechos delic
tivos o falte abiertamente a los preceptos de Dios o de la 
Iglesia.

Asimismo se presupone que han de ser siempre respetuo
sos y considerados no sólo con la persona del Director, sino 
también con las demás personas de su familia o comunidad 
religiosa que viven con él, obedientes a los delegados y re
presentantes de su autoridad, y fieles en guardar el secreto 
profesional.

Art. 18. Para mayor eficacia de su labor, no contentos 
con la competencia en sus materias, procuren adquirir la 
pedagogía propia de ellas, esforzándose por elevar el nivel 
científico y literario del Centro consagrándose con ardor al 
trabajo de las clases, y aún a la investigación y publicaciones.

Art. 19. Obedezcan al Director Técnico en todo lo rela
tivo a los estudios, consultándole en sus dudas y recibiendo 
con agrado sus observaciones y visitas a las clases. No se de
jen contaminar del espíritu de independencia, sino colaboren 
con los demás en la marcha general de los estudios, dando 
a su propia asignatura la importancia que tiene en el plan 
de conjunto.

Art. 20. Asesoren al Director Técnico, si éste pide su 
consejo, en la elección de los libros de texto generales, auxi
liares y de prácticas, y acomódense a ellos en sus explica
ciones, persuadidos de que más vale explicar bien ún texto 
deficiente, que salirse de él a cada paso, dejando a los alum
nos desprovistos o con medianos apuntes.. Los apuntes en 
clase deben, en lo posible, evitarse. Cuando por razones 
poderosas haya que darlos, hágase de manera que los alum
nos no tengan que emplear tiempo en ponerlos en limpio.

Art. 21. Conserven entre sí la unión, que tanto facilita 
el cumplimiento de su labor, y no emitan juicios desfavora
bles de los demás profesores, ni de los que en otros años 
enseñaron su asignatura, ni permitan que los alumnos lo 
hagan.

Art. 22. Dado que el fin primario de los Centros educa
tivos de la Iglesia es la formación religiosa, tengan presente
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que han de procurarla todos como labor de conjunto, no 
solamente en la clase de Religión, sino en cualquier otra 
materia, aprovechando las ocasiones que su explicación 
ofrezca.

Art. 23. Antes y después de la clase, el profesor reza o 
hace rezar la oración acostumbrada en el Centro, a la que 
responden los alumnos, estando en pie.

Art. 24. De tal manera ordenan su enseñanza a lo largo 
del curso, que por una parte expliquen cada materia con la 
amplitud y detención que requiere su entera inteligencia; pero 
no se detengan tanto en una parte del programa, que éste no 
pueda explicarse entero, o no quede tiempo para un holga
do repaso. Para suprimir o acortar una parte del programa 
se requiere la autorización del Director Técnico.

Art. 25. Han de preparar bien la lección de cada día y el 
plan de cada clase para evitar divagaciones y pérdidas de 
tiempo.

Art. 26. Velen con diligencia por la disciplina y orden en 
sus clases, que es condición indispensable para el aprovecha
miento de los discípulos; advirtiendo que el proceder digno 
sin familiaridad y la diligente preparación de sus explicacio
nes, contribuyen en gran manera al mantenimiento del orden 
escolar.

Art. 27. Para esto ayudará el que acudan a las clases con 
tal puntualidad, que estén esperando, cuando lleguen los 
alumnos, y el que anoten con diligencia las ausencias, sin 
impedir por eso la entrada al que llegare tarde, así como 
también el que no permitan que los alumnos se levanten o 
acerquen a la mesa del profesor sin su licencia. No echen 
tampoco a ninguno de la clase sino en caso de extrema ne
cesidad, dando cuenta de ello en el acto al delegado del Di
rector para el mantenimiento de la disciplina. Los alumnos 
deben tener un sitio fijo señalado por el Vigilante, Celador 
o Inspector teniendo en cuenta su conducta: el mantenimien
to de estos sitios puede ser decisivo para la disciplina. Sean 
además diligentes en transmitir los avisos de Secretaría.

Art. 28. Juntamente con la guarda del orden y discipli
na, procuren que los discípulos estén con agrado en la cla
se, porque este ambiente de bienestar ayuda un poco a la 
enseñanza.

Art. 29. Colaboren en formar a los alumnos en la ur
banidad y buenos modales, procurando que todo el Centro 
alcance un alto nivel en este punto, tan estimado en las
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familias. Sepan que nada contribuye tanto a este fin como 
preceder con el ejemplo de un trato digno y elevado. En 
las ocasiones que a cada uno se le ofrecieren, ha de corregir 
a los alumnos y enseñarles a conducirse correctamente. Acos
túmbrenles a respetar el material escolar, mantener el orden 
y aseo en la clase, no echando papeles al suelo, y conservar 
una postura correcta.

Art. 30. Acomoden sus explicaciones a la índole y capa
cidad de los estudiantes en general, eviten el atender sólo a 
los más adelantados, y procuren el provecho de cada uno 
en particular, sin olvidar a los retrasados: expliquen, en fin, 
de tal manera, que los alumnos, sobre todo en los cursos in
feriores, salgan en lo posible con la lección aprendida. Es
fuércense, además, siempre por mantener viva la atención 
de la clase y no se cansen de repetir la materia.

Art. 31. Esta atención se obtiene utilizando mucho el en
cerado y, en lo posible, los medios intuitivos de gráficos, lá
minas, proyecciones, etc., y sobre todo obligando a los alum
nos a intervenir activamente en la misma explicación con 
repetidas preguntas.

Art. 32. Pregunten con frecuencia la lección a todos, de 
modo que nadie esté seguro de no ser preguntado; no sigan 
un orden conocido, ni señalen alguno de antemano, nunca 
pregunten a la clase conjuntamente, ni a uno solo mucho 
tiempo, de suerte que sea la clase verdaderamente activa y 
los profesores estén siempre al tanto del aprovechamiento 
de cada uno de los discípulos.

Art. 33. Donde el profesor disponga de hora y media 
para el estudio y clase, destinará media hora al estudio, y 
donde disponga de cinco cuartos de hora, destinará tres a 
clase y dos a estudio; bien entendido que se trata de orien
tación y no de precepto de necesario cumplimiento. En los 
dos primeros cursos es conveniente dividirlo en espacios cor
tos y preguntar a continuación de los mismos.

Art. 34. La repetición debe ser constante. A los princi
pios se ha de repetir más, para que los conceptos fundamen
tales se fijen en la memoria, seguros y claros, de modo que 
se vea su aplicación práctica a los diversos casos, después 
conviene hacer alusiones a la materia antes explicada, en 
beneficio especialmente de los retrasados.

Art. 35. Tengan por recomendada la composición fre
cuente, de acuerdo con el Director Técnico. La composición 
para las notas periódicas (semanales, quincenales, veintena-
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les...) no excluye las que, como ejercicios prácticos, y con 
más tiempo, pueden hacer fuera de clase. Mediten bien el 
tema que señalan, exijan pulcritud en su presentación y 
corrijan algunas en clase ante los alumnos, para que se es
timulen y vean cómo se debiera haber hecho.

Alt. 36. Para la imposición de tareas escolares, atén
ganse los profesores a las reglas que la dirección señale, en 
conformidad con los cursos, edad y capacidad d e ' los 
alumnos.

Art. 37. Si en uha clase hay excesivo número de sus
pensos, trabajen los profesores por disminuirlo, ya insistien
do en la explicación, ya dilucidando el centro de la dificul
tad, ya dedicando algún tiempo extraordinario a los atra
sados.

Art. 38. Aunque generalmente se ha de procurar la ob
servancia del Reglamento por motivos sobrenaturales, tam
bién se han de emplear los naturales y humanos, como son 
la noble emulación y el justo castigo.

Art. 39. Entre los medios de emulación sobresalen las 
notas. Suelen ponerse notas de conducta, aplicación y apro
vechamiento, de tal manera que se distingan entre sí y que 
cada una responda a su propio concepto.

Art. 40. Es necesario que haya uniformidad en el crite
rio para apreciar el valor de la puntuación, de acuerdo con 
las orientaciones del Director Técnico o del Delegado de 
disciplina. Ni sea tan benigno que todos los alumnos obten
gan nota excelente, ni tan riguroso que no se empleen nun
ca o casi nunca las puntuaciones superiores. En clases nor
males no suelen faltar alumnos acreedores a las máximas 
calificaciones.

La inobservancia de este precepto será considerada des
obediencia grave a las órdenes de la Dirección, habida cuen
ta de que la falta de uniformidad en el criterio para apreciar 
el valor de la puntuación perturba las relaciones internas v 
externas del Centro.

Art. 41. Téngase muy en cuenta que todas y cada una 
de las notas periódicas han de influir en la calificación final, 
y que ésta será el resultado de aquéllas y de los ejercicios 
y pruebas finales.

Art. 42. Al poner malas notas o suspensos no empleen 
fácilmente calificaciones extremas, a fin de que la compen
sación resulte asequible. Para suspender con notas extremas
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deben hacer una indicación al Director Técnico o al Delega
do de disciplina.

Art. 43. Entre las notas de dos períodos (semana, quin
cena, veintena...) correspondientes a un alumno, no deben 
existir desniveles que desorienten, es decir, que si un alumno 
obtiene habitualmente en una disciplina nota de sobresaliente 
o notable y tiene un descuido, no debe pasar bruscamente 
al suspenso, a no ser que vuelva a insistir en el descuido.

Art. 44. Dentro de las normas precedentes, procuren los 
profesores poner las notas con un criterio objetivo de manera 
que sean un reflejo exacto del alumno. Para ello, no se cali
ficará por la apreciación general que puedan tener del alum
no, sino por las notas concretas recogidas en el transcurso 
del período: ni se calificará, tampoco, por las notas del pe
ríodo anterior, ni mucho menos sin haber preguntado, o sólo 
por el estado de los puestos al fin del período.
. La falta de objetividad, por perturbar la buena marcha 

del Centro, podrá estimarse sanclonable como falta grave.
Art. 45. Si algún profesor califica según los puestos de 

clase, deberá recoger los puestos de cada día y calificar se
gún todo el conjunto.

Art. 46. Si por algún motivo no ha habido tiempo para 
preguntar a todos los alumnos, hágase un ejercicio escrito que 
sirva de base para poner las notas.

Art. 47. En las materias que se presten a ello, procuren 
calificar dos o tres veces a cada alumno, durante el periodo, 
empleando el sistema de numerosas preguntas, muy concre
tas y salteadas.

Art. 48. No digan las notas en clase a sus discípulos an
tes de que sean leídas públicamente por el Delegado de dis
ciplina; cuiden de entregarlas con puntualidad en los tiem
pos señalados, dando entonces cuenta a quien corresponda 
de las notas anómalas o bajas y del estado general de la cla
se; y, a petición de los alumnos, no las cambien después de 
entregadas, menos aún después de leídas en público, a no 
ser en caso de error manifiesto y siempre comunicándolo 
con la autoridad competente.

Art. 49. Para que los exámenes se verifiquen con toda 
seriedad y garantía conviene observar las normas siguientes:

a) El programa que se ha de exigir en el examen será el 
señalado por la Dirección al principio del curso.

b) Los temas y preguntas que se han de proponer en 
las pruebas orales y escritas han de estar bien pensados y
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claramente formulados, y no se han de comunicar, antes de 
tiempo, a ningún alumno.

c) Evítese en las pruebas orales toda precipitación y li
gereza.

d) La calificación responda con objetividad a los cono
cimientos del alumno sin apasionamiento.

e) Entréguense al Director Técnico los ejercicios escritos, 
así como también las notas de éstos y de las pruebas orales.

j) Guarden todos absoluto secreto sobre las calificaciones 
que los examinadores han dado.

g) Los exámenes de septiembre han de revestir la misma 
seriedad y abarcar el mismo programa que los de junio.

Cúmplanse con diligencia las prescripciones relativas a los 
exámenes, ya que de su resultado dependerá la permanencia 
de los alumnos en el Centro, según las normas de cada 
Centro.

Art. 50. Además de las notas y exámenes hay otros 
medios de emulación, de gran eficacia; los desafíos, bandos 
y émulos en las clases; los puestos de la clase; los certáme
nes privados y públicos; las dignidades y cuadro de honor; 
la distribuciones de premios.

Art. 51. Si algún alumno faltare contra la disciplina, las 
buenas costumbres, o la aplicación en el estudio, se le ha de 
corregir con el aviso y la amonestación debida, y si esto no 
bastare, con la imposición de un castigo.

Art. 52. Las sanciones son necesarias en la educación de 
los alumnos, pero la frecuencia de ellas, o su carácter gene
ral, crea malestar, hace odioso al educador y es causa de que 
pierdan, en parte, su eficacia.

Art. 53. Evítense, por tanto, en lo posible los castigos 
colectivos. Estos, si se dan por el mal comportamiento de 
unos pocos, son injustos e impulsan a los inocentes a hacer 
causa común con los culpables. Un mal comportamiento ge
neral suele argüir algún descuido o imprevisión; lo que 
procede de ordinario es esperar, averiguar el origen del mal, 
ponerle remedio y sancionar a los causantes.

Art. 54. No sean precipitados en el castigar, ni nimios 
en el inquirir, ni peguen a nadie; ni impongan castigos extra
ordinarios o raros, sin aprobación del Delegado de disci
plina.

Art. 55. Cada Centro determinará los castigos ordinarios 
y extraordinarios que en él se pueden emplear con los 
alumnos.



Art. 56. En los castigos se han de tener en cuenta las 
normas siguientes:

a) Impónganse los que tienen una utilidad práctica o pe
dagógica; por lo cual se han de evitar los que llevan consi
go un trabajo puramente mecánico, como escribir muchas 
veces una lección o frase.

b) Sea humano el castigo en sí mismo y proporcionado 
a la falta y a la índole del alumno, atendiendo en él al as
cendiente que tenga el sancionado entre sus compañeros; lo 
que es suficiente para castigar a un alumno que de ordina
rio se porta mal, puede ser excesivo en otro de buena con
ducta, mayormente si tiene algún cargo honorífico.

c) De tal modo impongan el castigo que, lejos de dejar 
al alumno desabrido o lastimado, le ofrezcan ocasión para 
ganarle el corazón sin menoscabo de la debida justicia; y 
según la calidad del castigo, aproveche la ocasión para razo
nárselo.

d) Sea, asimismo, humano el modo de exigir el cumpli
miento del castigo; es muy conveniente que las sanciones va
yan acompañadas de un prudente régimen de redención de 
penas.

Art. 57. La expulsión del Centro constituye el castigo o 
sanción máxima, que debe aplicar a los habitualmente dís
colos o desaplicados, a las faltas graves de disciplina y a las 
faltas de moralidad, mayormente si son con peligro de no
toriedad.

Art. 58. También deben ser expulsados los alumnos cuyo 
comportamiento fuera del Centro sea grave causa de des
crédito para el mismo.

Ingresos y contratación

Art. 90. Todo el personal (docente y no docente) afecto 
a los Centros de la Iglesia deberá hallarse en posesión del 
documento de Identidad propio de los mismos. Este docu
mento será de tipo único y se ajustará al modelo que figura 
en el anejo A del presente Reglamento. La dirección del 
Centro, con fecha 1 de abril de 1962 y después del mismo 
al que no lo posea, lo entregará a todo el personal que figu
re en la plantilla del mismo, y, en lo sucesivo, lo exigirá al 
personal que haya trabajado con posterioridad a su implan
tación en Centros de la Iglesia. Este documento tendrá va-
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lidez profesional y será sustituido en su día por la cartilla 
profesional, emanada de los Servicios competentes, cuando 
éstos la establezcan con carácter obligatorio.

Para el caso de extravío del documento de identidad, el 
interesado deberá solicitar del Centro en que presta, o últi
mamente prestó sus servicios, un duplicado (en carnet espe
cial), que el Centro con carácter urgente, emitirá tomando 
los datos del expediente personal que debe obrar en Se
cretaría.

Art. 91. Antes de ingresar todos recibirán el Reglamento 
de Régimen Interior vigente en el Centro y las normas com
plementarias en el caso de que las haya, y no ingresarán en 
él sin haber declarado que lo conocen, y sin haber firmado 
su compromiso de cumplirlo.

Art. 92. Para el caso en que soliciten el ingreso en el 
Centro menores de dieciocho años, se requerirán la autoriza
ción del padre, madre o tutor y los deseos de los mismos 
en relación con el aspecto formativo y cultural del futuro em
pleado. Si los interesados desean más bien obtener una for
mación cultural que lucrarse con el salario de su labor, de
berá formalizarse un contrato especial de aprendizaje'con 
duración máxima de cuatro años, en el cual se detallarán 
las modalidades de horario de trabajo y formación cultural.

Art. 93.  ̂Cuando el aspirante no acredite capacidad para 
el desempeño de alguno de los oficios enumerados en la Re- 
glanientación, o bien manifieste de antemano su incompe
tencia en algún oficio, juntamente con el deseo de adquirirla, 
y sea inayor de dieciocho años, podrá ser admitido con eí 
^lario de la categoría que estime pertinente la Dirección del 
Centro y con la condición de realizar aquellos servicios que 
se le encomienden, cualesquiera que sean las categorías en 
que dichas prestaciones personales se hallen clasificadas. La 
iJireccion del Centro cuidará de orientar y capacitar profe- 
sionalmente, según las aptitudes que vayan mostrando, al per
sonal afectado por lo dispuesto en este artículo.

Art. 94. Cuando en los contratos de trabajo del profe
sorado no se manifieste lo contrario, se entenderá que los 
profesores aceptan en todos los casos el alumnado que les 
señale la Dirección.

Art. 95. El contenido del artículo 15 de la Reglamenta
ción, relativo a la rescisión del contrato de trabajo, afecta 
al personal docente y no docente.
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R E T R IB U C IO N E S  Y  R E G IM E N  D E  P R E V IS IO N

Art. 96. Las remuneraciones serán percibidas por meses 
vencidos; no obstante, los pagos a voluntad de la Dirección 
del Centro, podrán ser efectuados en plazos inferiores sema
nales o quincenales, y sólo se percibirá la remuneración co
rrespondiente al trabajo efectivamente prestado, salvo lo dis
puesto en el artículo 28 de la Reglamentación sobre inter
valos.

También se remunerará de acuerdo con la titulación y ca
tegoría reconocida en la Reglamentación de Trabajo y queda 
interpretado el artículo 1 °  en sus apartados IV y VI sobre 
el alcance del Profesorado especial de Enseñanza Media en 
el sentido de que son profesores especiales aquellos que ca
reciendo del título de Licenciado en Filosofía y Letras tienen 
a su cargo, como titulares, las disciplinas de Idiomas Mo
dernos.

Los profesores y profesoras de Formación del Espíritu 
Nacional y de Enseñanzas del Hogar se consideran de disci
plinas fundamentales siempre que ostente el título de Licen
ciado o Doctor o Ingeniero o Arquitecto.

También son considerados como titulares de enseñanzas 
fundamentales los profesores de Dibujo con título emanado 
de las Escuelas Superiores Especiales.

Todos aquellos no comprendidos en esta enumeración se 
consideran de Enseñanzas Especiales, a tenor de lo dispues
to en el apartado VI del subgrupo B). que determina como 
legislación vigente el artículo 51 del Reglamento de 21 de 
julio de 1955, sobre Centros no Estatales de Enseñanza 
Media.

Art. 97. A efectos laborales del personal docente, la cla
sificación de los Centros por el número de alumnos, a que se 
refieren los artículos 21 y siguientes de la Reglamentación, 
se hará, no por instituciones o totalidad de los alumnos de 
los Centros, sino por los tipos de enseñanza que en ellos 
hubiere, considerándose Centros distintos a efectos laborales.

Tratándose de personal no docente, la clasificación se 
hará sumando el alumnado de los varios tipos de enseñanza 
del Centro, salvo el caso excepcional en que hubiere comple
ta separación.

Art. 98. Si un profesor de enseñanzas fundamentales die
re además en el mismo Centro enseñanzas complementarias,
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percibirá por las complementarias la retribución correspon
diente a éstas, y no la señalada para las fundamentales.

Art. 99. El profesor queda facultado para contratar li
bremente por tiempo inferior a una hora diaria y por perío
dos inferiores a una hora, ya sea diaria o no, de acuerdo 
con sus conveniencias.

Art. 100. El Montepío previsto en el artículo 49 de la 
Reglamentación no exime del pago de las cuotas que la le
gislación vigente exige para los seguros sociales.

E A L T A S  Y S A N C I O N E S

Calificación de las faltas

Art. 105. En la apreciación de las faltas deberán tenerse 
en cuenta la conducta precedente moral y profesional del 
interesado y las circunstancias que de hecho concurren en 
el acto o actos punibles; y en ese sentido se estimarán agra
vando o atenuando las consecuencias penales de las faltas. 
Si, por ejemplo, un profesor que nunca ha sido amonestado, 
por ser de conducta intachable, se em.briaga una vez, debe 
considerarse su falta como de inferior calidad que la come
tida por otro de conducta menos recomendable.

Circunstancias atenuantes son: la buena conducta moral, 
la antigüedad profesional sin falta grave en un mismo Cen
tro, la buena reputación científica o literaria, la probada 
diligencia y exactitud en el cumplimiento de los deberes pro
fesionales, los premios y menciones honoríficas a que uno 
se ha hecho acreedor por sus servicios.

Circunstancias agravantes, por el contrario, son: la comi
sión de hechos anteriores que suponen una conducta moral 
deficiente, el escándalo o notoria publicidad, la categoría de 
la persona ofendida, la frecuencia de faltas leves y menos 
graves, la imposición de sanciones anteriores, la reincidencia 
en una misma falta.

Art. 106. Por su importancia consignamos las consecuen
cias de la reincidencia.

La reincidencia en determinada falta leve será reputada 
como falta menos grave cuando pueda dar lugar a entorpe
cimiento en el funcionamiento y acuse negligencia en el 
agente.

La reincidencia en determinada falta leve o menos arave
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podrá ser considerada como falta grave cuando sea capaz de 
crear al Centro una seria dificultad en la obtención de sus 
fines y arguya en el que la comete hábito perverso con poca 
voluntad de enmendarlo: y aun podrá ser tenida como falta 
grave cuando la falta sea tan frecuente y las sanciones tan 
inútiles que claramente se vea la incorregibilidad de la per
sona.

La reincidencia en falta grave en el término de un año, es 
falta muy grave, como explícitamente lo establece el artícu
lo 50 de la Reglamentación.

Art. 107. Adviértase que, no siendo la siguiente enume
ración de faltas exhaustiva, si se cometiere alguna falta no 
contemplada en ella, habrá de calificarse teniendo en cuenta 
las definiciones de las faltas dadas en el artículo 50 de la 
Reglamentación y la analogía con las enumeradas.

E numeración de las faltas

Art. 108.- A efectos de lo dispuesto sobre régimen de 
despidos en el Decreto de 26 de octubre de 1956, artícu
lo 2°, se hace constar que no existe Jurado de Empresa en 
ningún establecimiento de enseñanza por no reunir el núme
ro suficiente de productores, de acuerdo con la legislación 
y que la Dirección del Centro o la persona que haga sus 
veces a estos efectos deberá expresar en la notificación de 
despido con toda clarida las causas justas en que se ha incu
rrido, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 de la 
Ley de Contrato de Trabajo, causas que se hallan desarro
lladas por analogía en este Reglamento de Régimen Interior.

En beneficio de los productores se tratará de dar la menor 
publicidad posible a la sanción de despido y a las causas que 
lo motivaron, con el fin de facilitar la enmienda del intere
sado.

Personal docente

Art. 109. Son faltas leves:
a) La de puntualidad, sin causa justificada, a la hora 

exacta del horario (v. art. 27).
b) La de asistencia (consistente en un retraso superior 

a la cuarta parte de duración de la clase), sin causa justifi
cada (v. art. 27).
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c) Dejar de anotar las ausencias de los alumnos, o ano
tarlas con algún descuido (v. art. 27).

d) La negligencia en transmitir los avisos de Secretaría 
(v. art. 27).

e) No atenerse, alguna vez en el curso, a las normas es
tablecidas para poner las notas periódicas y las de los exá
menes (v. arts. 39-49).

Art. lio. Son faltas menos graves:
a) Omitir la explicación de una sexta parte del progra

ma, sin la debida autorización, o no dejar tiempo para un 
holgado repaso (v. art. 24).

b) La de puntualidad, sin causa justificada, a la hora 
exacta del horario, más de dos veces al mes (v. art. 27).

c) La de asistencia, sin causa justificada, más de una vez 
al mes (v. art. 27).

d) Dejar de anotar, cuatro veces al mes, las ausencias de 
los alumnos o anotarlas con bastante descuido (v. art. 27).

e) La negligencia, repetida dos veces al mes, en transmi
tir los avisos de Secretaría (v. art. 27).

f) Descuidar notablemente la educación y buenos moda
les de los alumnos en clase (v. art. 29).

g) Explicar las lecciones tan somera u oscuramente, que 
la tercera parte de los alumnos no las entiendan (v. art. 30).

h) No preguntar, preguntar poco o preguntar indebida
mente (v. art. 32).

i) Rehuir los trabajos escritos, v. gr., problemas, redac
ciones, etc., para no molestarse en devolverlos a los alumnos 
corregidos y calificados (v. art. 35).

j) Prescindir, dos o tres veces al año, de las normas que 
en cada Centro regulan los medios de emulación, sobre todo 
en los cursos inferiores (v. art. 50).

k) Proceder con alguna pasión y poco miramiento en la 
imposición de los castigos, sin tener en cuenta las normas re
glamentarias (v. art. 56).

Art. 111. Son faltas graves:
a) Asistir a espectáculos o centros reprobados por la 

autoridad eclesiástica, o frecuentar locales de juegos prohibi
dos (v. art. 17).

b) Realizar actos que, sin hallarse castigados por el Có
digo Penal, sean faltas a la honorabilidad y nobleza de con
ducta (por ejemplo, engañar simulando posesión de bienes) 
y creen mala fama (v. art. 17).

c) Faltar al respeto a los miembros de la Comunidad



religiosa en detrimento de su autoridad y prestigio (v. ar
tículo 17).

d) No cumplir las disposiciones del Director Técnico, u 
otros elementos directivos, o recibir con visible desagrado sus 
observaciones o visitas a las clases (v. arts. 17 y 19).

e) Desviarse notablemente del texto señalado, sin evitar 
que los alumnos pierdan el tiempo con los apuntes (v, ar
tículo 20).

/) Fomentar la desunión en el Profesorado, emitiendo 
juicios desfavorables de los demás profesores (v. art. 21).

g) Omitir la explicación de una tercera parte del progra
ma, o suprimir casi totalmente el tiempo para el repaso 
(v. art. 24).

h) Permitir el desorden o indisciplina escolar, o no man
tener el orden y disciplina en clase (v. art. 26).

i) Faltar a la puntualidad, sin causa justificada, a la hora 
exacta del horario habitualmente, o sea más de cinco veces 
al mes (v. art. 27).

j) Abandonar las funciones, es decir, no prestar, sin 
causa justificada, en el Centro el debido servicio tres días 
consecutivos o durante tres meses (v. art, 27).

k) No anotar habitualmente las ausencias de los alum
nos (v. art. 27).

l) Usar la expulsión o no admisión en clase, sin causa 
suficientemente grave, como medio corriente para mantener 
el orden (v. art. 27).

m) Proceder con incorrección en el trato con los alum
nos y también en su persona, que podrá consistir, por ejem
plo, en el vestido y actitudes o modales impropios de per
sonas dedicadas a la educación y que puedan dar lugar a 
burla o hilaridad entre los alumnos (v. arts. 29 y 26).

n) No explicar habitualmente las lecciones (v. art. 30).
ñ) Atender sistemáticamente sólo a los adelantados.

abandonando a los atrasados (v. art. 30).
o) Prescindir habitualmente, o sea cinco veces al año, de 

las normas establecidas para poner las notas periódicas y las 
de los exámenes, faltando notablemente por exceso ya de ri
gor ya de blandura (v. arts. 39-49).

p) Imponer habitualmente la disciplina por insultos, gol
pes o intimidaciones nocivas (v. art. 54).

Art. 112. Son faltas muy graves:
a) Omisión sistemática o intencionada del rezo antes o 

después de la clase (v. arts. 17-23).
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b) Falsedad en las certificaciones, testimonios, aporta
ción de antecedentes y declaraciones juradas relativas al ejer
cicio profesional (v. art. 17).

c) Manifestación de ideas contrarias al sentido de Patria 
o al régimen (v. art. 17).

d) Exposición tendenciosa o manifestación clara de doc
trinas contrarias a las enseñanzas de la Iglesia (v. art. 17).

e) Comisión de actos inmorales, dentro o fuera del Cen
tro, que signifiquen hechos o normas de conducta incompa
tibles con las normas del Colegio que se desprenden de este 
Reglamento (v. art. 17).'

i) Hechos castigados por la autoridad judicial mediante 
sentencia firme (v. art. 17).

g) Incumplimiento manifiesto y escandaloso de los pre
ceptos de Dios y de la Iglesia, dentro o fuera del Centro; por 
ejemplo, la blasfemia, la embriaguez habitual, el quebranta
miento del precepto pascual (v. art. 17).

h) Falta de respeto al Director del Centro, con detrimen
to de su autoridad y prestigio (v. art. 17).

/■) Rebeldía manifiesta en el cumplimiento de las órdenes 
o povocación a la indisciplina y rebeldía (v. art. 17).

i) Revelación de acuerdos tomados en la reunión para 
calificar el curso, o de otros secretos profesionales, que pue
dan ir en detrimento de la Dirección o de los demás profeso
res (v. art. 17).

k) Inadaptación para la convivencia con los compañeros, 
que podrá manifestarse en discusiones violentas, insultos o 
cosa peor, dentro del Centro (v. art. 21).

l) Dar notas inmerecidas para recabar dinero, clases par
ticulares o un cargo (v. art. 44).

m) Comunicar a algún alumno antes de tiempo el tema 
que se ha de proponer en los exámenes (v. art. 49).

Contrato con el personal docente 

Enseñanza Media

Contrato de trabajo celebrado entre el Centro de Ense
ñanza M edia.......y el Licenciado o Doctor e n ........  D.........

Rvdo. D.......... , mayor de edad, domiciliado en ....... ,
........ núm.........., en representación del Centro o Di

rector del mismo, con poder bastante para contratar y
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D ......... . mayor de edad, estado ........ domiciliado en ........
calle ........ núm........... Licenciado o Doctor en ........Cole
giado núm........... del Distrito de ........ en pleno uso de las
facultades que le confiere tal colegiación.

Convienen en las siguientes estipulaciones:
1. '' D ......  prestará sus servicios de profesor en el do

micilio del Centro antes reseñado, con sujeción a la legisla
ción general del Trabajo, a la Reglamentación del Trabajo
en la Enseñanza no Estatal de fecha ....... y al Reglamento
de Régimen Interior de los Centros de la Iglesia aprobado
por la Dirección General de Trabajo ....... y de acuerdo con
las Normas Complementarias del mismo vigentes (si las 
hubiere).

2. ® D..explicará las asignaturas y cursos que a con
tinuación se expresan: .......

3. ® El trabajo se efectuará dedicando a dichas asignatu
ras ....... clases semanales de ....... (horas).

4. ® Por hallarse clasificado el Centro en la categoría....
la retribución anual será la d e ....... por mensualidades .......
vencidas, abonables en el propio Centro de Enseñanza dentro
de los cinco primeros días del siguientes mes ....... Si por
aumento o disminución del número de alumnos corresponde 
al Centro ser clasificado en Grupo superior o inferior, la 
retribución del profesor será aumentada o disminuida en la 
cantidad que corresponda desde el primer mes en que se pro
duzca el cambio de clasificación. Este aumento no será obli
gatorio cuando la retribución pactada supere a la mínima 
señalada en la Reglamentación.

5. ® Guando el contrato se firme por primera vez, sus
efectos comenzarán a partir del día ...................... . y será

(de ingreso)
firme al terminar satisfactoriamente el período de prueba, 
el d í a .......En su virtud se extenderá en la casilla de Obser
vaciones la oportuna diligencia.

6. ® Las vacaciones tendrán lugar en la forma siguien
te:  

7. ® Los descuentos tributarios y las aportaciones del profe
sor por Seguros Sociales y por Montepío le serán efectuados 
en el momento de percibir su mensualidad ............................

(quincena, semana)
y constarán detallados en la Nómina que firme de percibo 
de haberes.

8. ® La duración de este contrato, una vez firme, será in-
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definida, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Reglamentación.

9.“ En caso de discrepancia relativa a la ejecución de este 
contrato, hasta tanto que las disposiciones legales vigentes 
no prescriban otra norma, se intentará la conciliación ante 
la C. N, S., y, si ésta no se lograre, ambas partes se somete
rán a las jurisdicciones previstas en la Reglamentación del 
Trabajo en la Enseñanza no Estatal.

10..............................................................................................
(Cada Centro podrá añadir las cláusulas adicionales que 

estime convenientes y que no sean contrarias a la legislación 
general del Trabajo, a la Reglamentación del Trabajo en la 
Enseñanza no Estatal, al Reglamento de Régimen Interior 
y a las Normas Complementarias del Centro.)

Fecha, firma con el sello del Centro y la antefirma «Y en 
prueba de conformidad, suscriben este contrato por tripli
cado».

Deberá remitirse un ejemplar al Organismo profesional co
rrespondiente.

Enseñanza Superior

a) Cuando se trata de personal estable, el contrato es 
como el de Enseñanza Media, con estas variantes:

Introducción. Sustitúyase Media por Superior.
Si el interesado careciere de título de Licenciado o Doctor, 

sustitúyase éste (las dos veces) por una fórmula que exprese 
su capacitación (v. gr.. Profesor de Psicología Experimen
tal en la ciudad de ....... o Investigador en los Laboratorios
de X), y suprímase desde Colegiado hasta el fin del apartado.

4. “̂ Sustitúyase anual por mensual (conforme al artícu
lo 30 de la Reglamentación).

6.“ Siendo mensual la retribución, las vacaciones retri
buidas serán proporcionales a los meses de servicio prestado.

b) Cuando se trata de enseñanza eventual, o de ense
ñanza permanente con profesorado eventual (¿or ejemplo, 
de un cursillo sobre estadística, renta..., explicado por 
eminencias de distintas profesiones y nacionalidades), el con
trato es como el precedente de Enseñanza Superior, con estas 
variantes:

5. “, 6.® y 7.“ Suprímase totalmente.
8.“ La duración de este contrato será de ....... días o

meses, y, terminado este plazo, quedarán finiquitados todos 
los derechos y obligaciones dimanantes del contrato.
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ADMINISTRACION
de los Colegios Menores de Enseñanza Media, 144. 

ADOPCION

Procedimiento para la adopción de Colegios libres de 
Enseñanza Media, 107,

ALUMNOS
de Enseñanza Media, 35.
de los Centros no oficiales de Enseñanza Media 80.

AMBITO

de ^licación del Reglamento de Régimen interior de 
los Centros docentes de la Iglesia, 218.

AUTORIZACION

y reconocimiento de Centros no oficiales de Enseñanza 
Media, 53.

BIOLOGIA

CuMtionario para esta asignatura en el Curso preuniver- 
sitano, 162.

CENTROS

de formación. Tribunales especiales para alumnos de los 
mismos, 177.
de Patronato de Enseñanza Media. Decreto 87 de 17 de 
enero de 1963, 98.

CENTROS DOCENTES
Disposiciones comunes y clasificación 18 
del Estado, 19.

CENTROS DOCENTES DE LA IGLESIA
Ambito de aplicación y tipos de enseñanzas de los mis- 

de acuerdo con su Reglamento de Régimen inte- ñor, zio.
Contrato con el i>ersonal docente, 233.
Ingresos y contratación de profesores 226 
Profesores, 219.
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Reglamento de Régimen interior de los mismos, 218. 
Retribución a sus profesores, 228.

CENTROS DOCENTES NO OFICIALES DE ENSEÑANZA 
MEDIA, 22.

Alumnos, 80.
Reglamento, 51.

CENTROS DOCENTES NO OFICIALES EN REGIMEN DE 
PATRONATO, 64.

CENTROS ECLESIASTICOS
Tribunales especiales para alumnos de los mismos, 177.

COLEGIALES
de Colegios menores de Enseñanza Media. 143.

COLEGIOS LIBRES ADOPTADOS DE ENSEÑANZA MEDIA 
ELEMENTAL

Decreto 88 de 17 de enero de 1963, 104.

COLEGIOS MENORES DE ENSEÑANZA MEDIA
Administración, 144.
Creación, 138.
Decreto 856 de 18 de abril de 1963 que los regla
menta, 135.
Decreto de 22 de febrero de 1957 por el que se les atri
buye la consideración de Fundaciones benéfico-docentes 
clasificadas, 89.
Organos de gobierno, 138.
Régimen interior, 143.
Régimen sanitario, 144.

COMPETENCIA
de la Sección de Recursos de la tramitación de recursos 
no contenciosos procedentes contra resoluciones del De
partamento, 69.

CONDICIONES
para el ejercicio de la docencia en los Centros no ofi
ciales de Enseñanza Media como profesor titular com
plementario o auxiliar, 90.

CONTRATO
de trabajo de los profesores de los Centros docentes de 
la Iglesia, 233.

CONVENIO
de 8 de diciembre de 1946 entre el Gobierno español 
y la Santa Sede sobre Universidades y Seminarios ecle
siásticos, 60.
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COORDINACION
de la Enseñanza Media con otras enseñanzas, 44. 

CREACION
de Colegios menores de Enseñanza Media, 138.
de la Inspección de la Enseñanza Media de la Iglesia, 195.

CUERPO
de Inspectores de la Enseñanza Media del Estado, 203.

CUESTIONARIOS
del Curso preuniversitario, 154.

CURSO PREUNIVERSITARIO 
Cuestionarios, 154.

DECRETO
de 21 de julio de 1955 por el que se aprueba el Regla
mento de Centros no oficiales de Enseñanza Media, 51. 
de 22 de febrero de 1957 por el que se atribuye la con
sideración de Fundaciones benéfico-docentes clasificadas 
a los Colegios menores de Enseñanza Media, 89. 
de 7 de septiembre de 1960, regulador de las condicio
nes para el ejercicio de la docencia en los Centros no 
oficiales de Enseñanza Media como profesor titular com
plementario o auxiliar, 90.

DIRECCION
y profesorado de los Centros no oficiales de Enseñanza 
Media, 71.

DISCIPLINA ACADEMICA 
Reglamento, 182.

DISPOSICIONES GENERALES
sobre Centros no oficiales de Enseñanza Media, 52. 

DOTACION
de Seminarios mayores, 62. 
de Seminarios menores, 62.

ENFERMEDADES,
vacaciones, licencias y excedencias en la Reglamentación 
Nacional del Trabajo en la Enseñanza no estatal, 216.

ENSEÑANZA NO ESTATAL
Reglamentación Nacional del Trabajo en la misma, 209.

ESCOLARES
Reglamento de disciplina académica, 182.

—  241
16



ESTUDIOS NOCTURNOS EN LA ENSEÑANZA MEDIA, 122.
Decreto 90 de 17 de enero de 1963 que los regula, 115. 
Planes de estudio, 127.

EXCEDENCIAS
en el Reglamento Nacional del Trabajo en la Enseñanza 
no estatal, 216.

EXTENSION DE LA ENSEÑANZA MEDIA 
Ley 11 de 14 de abril de 1962, 97.

FALTAS Y SANCIONES
en los Centros docentes de la Iglesia, 229.

FISICA
Cuestionario para esta asignatura en el curso preuniver
sitario, 172.

FUNCIONES
de la Inspección de la Enseñanza Media del Estado, 205. 

FUNDACIONES
benéfico-docentes clasificadas. Decreto de 22 de febrero 
de 1957 considerando como tales a los Colegios menores 
de Enseñanza Media, 89.

GRATIFICACIONES
varias en la Enseñanza no estatal, 215.

GRIEGO
Cuestionario para esta asignatura en el curso preuniver
sitario, 165.

HISTORIA DE ESPAÑA
Cuestionario para esta asignatura en el curso preuniver
sitario, 160.

HISTORIA DE LA FILOSOFIA Y DE LAS CIENCIAS
Cuestionario para esta asignatura en el curso preuniver
sitario, 158.

INGRESO
en los Colegios menores de Enseñanza Media, 142. 
y contratación de profesores en los Centros docentes de 
la Iglesia, 226.

INSPECCION DE LA ENSEÑANZA MEDIA DEL ESTADO 
Cuerpo de Inspectores, 203.
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Decreto 898 de 25 de abril de 1963, orgánico de la 
misma, 198.
Funciones, 205.
Inspección central, 201.
Inspecciones de Distrito universitario, 202.
Inspectores extraordinarios, 206.
Organización, 201.

INSPECCION DE LA ENSEÑANZA MEDIA DE LA IGLESIA
Creación, 195.
Inspección central, 195.
Inspección diocesana, 196.
Modalidades, 195.

INSPECCION OFICIAL EN LA ENSEÑANZA MEDIA, 32.

INSPECTORES EXTRAORDINARIOS
de la Enseñanza Media del Estado. 206.

LATIN
Cuestionario de esta asignatura en el Curso preuniver
sitario, 163.

li

!lt-

LEY
de 26 de febrero de 1953 sobre ordenación de la Ense
ñanza Media, 13.

LICENCIAS
En el Reglamento Nacional del Trabajo en la Enseñanza 
no estatal, 216.
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LITERATURA ESPAÑOLA
Cuestionario de esta asignatura en el Curso preuniver
sitario, 156.

MATEMATICAS
Cuestionario de esta asignatura en el Curso preuniver
sitario, 166.

MATRICULAS
en los Centros no oficiales de Enseñanza Media, 81.

MEDIOS PEDAGOGICOS
en la Enseñanza Media, 45.

MEMORIAS ANUALES
de los Centros no oficiales de Enseñanza Media, 85.

MODALIDADES DE LA INSPECCION
de la Enseñanza Media de la Iglesia, 195.
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MUTUALIDAD DE PREVISION
de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras. Modi
ficación de algunos artículos del Reglamento, 95.

NORMAS
aclaratorias del Reglamento de Centros docentes no ofi
ciales de Enseñanza Media, 87.
para la tramitación de los recursos no contenciosos pro
cedentes contra resoluciones del Departamento, 69.

ORDEN INTERIOR
de los Centros de acuerdo con el Reglamento de disci
plina académica, 188.

ORDENACION DE LA ENSEÑANZA MEDIA 
Ley de 26 de febrero de 1953, 13.

ORGANIZACION
de la Inspección de la Enseñanza Media del Estado, 201.

ORGANOS CONSULTIVOS
de Distrito de Enseñanza Media, 35.

PARTICIPACION FAMILIAR
en la Enseñanza Media, 35.

PERSONAL DOCENTE, FACULTATIVO Y TECNICO 
Reglamento de disciplina académica, 180.

PLANES DE ESTUDIOS
de la Enseñanza Media, 36.
de las Secciones filiales y Estudios nocturnos de Ense
ñanza Media, 127.

PREUNIVERSITARIO
Decreto 1.892 de 11 de julio de 1963, regulador del 
Curso preuniversitario, 146.

PRINCIPIOS
fundamentales de la Enseñanza Media, 15. 
jurídicos de la Enseñanza Media, 15. 
pedagógicos de la Enseñanza Media, 17.

PROCEDIMIENTO
del Reglamento de disciplina académica, 185. 

PROFESOR
auxiliar de Centros docentes no oficiales de Enseñanza 
Media. Condiciones para el ejercicio, 90.
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titular complemeatario de Centros docentes no oficiales 
de Enseñanza Media, Condiciones para el ejercicio, 90.

PROFESORADO
de la Enseñanza secundaria, 27.
de los Centros no oficiales de Enseñanza Media, 71.

PROFESORES DE LOS CENTROS DOCENTES DE LA 
IGLESIA, 219.

Contrato de trabajo, 233.
Ingreso y contratación de los mismos, 226.
Retribuciones, 228.

PROTECCION ESCOLAR
para alumnos de Enseñanza Media, 45.

PRUEBAS
en la Enseñanza Media, 39.
en los Centros no oficiales de Enseñanza Media, 81. 

QUIMICA
Cuestionario de esta asignatura en el Curso preuniver
sitario, 170.

RECONOCIMIENTO
del Reglamento de la Inspección eclesiástica a efectos 
civiles, 194.
y autorización de Centros no oficiales de Enseñanza 
Media, 53.

RECURSOS
no contenciosos procedentes contra resoluciones del De
partamento. Normas para su tramitación y competencia 
de la Sección de Recursos, 69.
que pueden entablar los Centros no oficiales de Ense
ñanza Media, 85.

REGIMEN
de los Centros de Enseñanza Media, 81. 
de los Colegios libres adoptados de Enseñanza Me
dia, 108.
de Patronato para Centros docentes no oficiales de En
señanza Media, 64.
interior de los Centros docentes de la Iglesia, 218. 
interior de los Colegios menores de Enseñanza Me
dia, 143.
sanitario de los Colegios menores de Enseñanza Me
dia, 144.
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REGLAMENTACION
de la Inspección eclesiástica en Centros de Enseñanza 
Media, 195.
Nacional de Trabajo en la Enseñanza no estatal, 209. 

REGLAMENTO
de Centros no oficiales de Enseñanza Media, 51. 
de Centros no oficiales de Enseñanza Media. Normas 
aclaratorias, 87. 
de disciplina académica, 180.
de Régimen interior de los Centros docentes de la Igle
sia, 218.

RELIGION
Cuestionario de esta asignatura en el Curso preuniver
sitario, 154.

RETRIBUCIONES
a los profesores de los Centros docentes de la Iglesia, 228. 

SALARIO
Tablas salariales en la Reglamentación Nacional del Tra
bajo en la Enseñanza no estatal, 209.

SANCIONES
en los Centros docentes de la Iglesia, 229.

SECCIONES FILIALES EN LA ENSEÑANZA MEDIA, 116.
Decreto 90 de 17 de enero de 1963 que las regula, 115. 
Planes de estudios, 127.

SEMINARIOS ECLESIASTICOS
Convenio de 8 de diciembre de 1946 entre el Gobierno 
e s i^ o l y la Santa Sede, 60.
Tribunales especiales para los alumnos de los mis
mos, 177.

SEMINARIOS MAYORES 
Dotación, 62.

SEMINARIOS MENORES 
Dotación, 62.

TABLAS SALARIALES
en la Reglamentación Nacional del Trabajo en la En
señanza no estatal, 209.

TAREAS FORMATTVAS
de los Colegios menores de Enseñanza Media, 141.
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TITULOS DE ENSEÑANZA MEDIA 
Validez de los mismos, 44.

TRAMITACION
de recursos no contenciosos contra resoluciones del De
partamento, 69.

TRIBUNALES
de honor, de acuerdo con el Reglamento de disciplina
académica, 189.
en la Enseñanza Media, 41.
especiales para alumnos de Seminarios y Centros ecle
siásticos y de formación. Decreto de 10 de agosto de 1954 
que regula su constitución, 177.

UNIVERSIDADES ECLESIASTICAS
Convenio de 8 de diciembre de 1946 entre el Gobierno 
español y la Santa Sede, 60.

VACACIONES
en la Reglamentación Nacional del Trabajo en la Ense
ñanza no estatal. 216.

VALIDEZ
de los títulos de Enseñanza Media. 44.
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